
CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código Civil Federal, suscrita por las diputa-
das María Candelaria Ochoa Avalos y Maricela Contreras
Julián, de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciu-
dadano y de Morena, respectivamente

Las suscritas, diputadas María Candelaria Ochoa Avalos,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario de More-
na, de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1,
fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presentan a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 148 y se derogan los artículos 149 al
155 y las fracciones I y II del artículo 156 del Código Ci-
vil Federal, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)
define el matrimonio infantil como un matrimonio formal
o unión informal antes de los 18 años. Este fenómeno es
una realidad que afecta a las niñas de manera más despro-
porcionada.

En su informe, Progreso para la infancia de 2010, dicha
agencia de Naciones Unidas sostiene que alrededor de una
tercera parte de las mujeres de 20 a 24 años de edad a ni-
vel mundial se casaron cuando eran niñas; precisa que si
bien los datos de 47 países muestran que, en general, la
edad mediana del primer matrimonio está aumentando gra-
dualmente, esta mejora se ha limitado principalmente a las
niñas de las familias con ingresos más altos e informa que
mientras que 48 por ciento de las mujeres de 45 a 49 años
de edad se casaron antes de cumplir los 18 años, la propor-
ción sólo ha bajado a 35 por ciento de las mujeres 20 a 24
años de edad.

El matrimonio infantil es una norma social discriminatoria
y violatoria de los derechos humanos porque pretende re-

ducir la carga económica que representan las niñas y ado-
lescentes en las familias pobres. 

Esta práctica profundiza las brechas de desigualdad y mar-
ginación, condenando principalmente a las mujeres, por-
que:

• Alienta el embarazo prematuro y sin espaciamiento.

• Fomenta la preferencia del varón en la educación.

• Fomenta la deserción escolar en niñas y adolescentes.

• Circunscribe a las mujeres a las tareas domésticas, pri-
vándolas de elegir una actividad fuera del hogar.

• Aumenta el riesgo de que su bebé muera en su primer
año de vida es de 60 por ciento más que el de un bebé
nacido de una madre mayor de 19 años.

En México, de 2005 a 2012, los matrimonios infantiles au-
mentaron seis por ciento. De acuerdo a cifras del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), cada año más
de 113 mil niñas de entre 15 y 18 años se casan en el país,
es decir, una quinta parte del total de los matrimonios a ni-
vel nacional, estimándose que aproximadamente 389 mil
niñas y niños de entre 14 y 17 años están casados o viven
en unión libre.

La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014
da cuenta de que la proporción de mujeres adolescentes en-
tre 15 a 19 años que viven en unión libre o matrimonio, re-
presenta 15 de cada 100; lo que quiere decir que en Méxi-
co hay 6.8 millones de mujeres de entre los 15 y 54 años
que contrajeron matrimonio antes de los 18 años. De las
mujeres de 50 a 54 años 25.3 por ciento se unieron antes de
los 18 años, mientras que en el grupo de edad de 20 a 24
años este porcentaje es de 21.4 por ciento.

Actualmente, el Código Civil Federal permite a mujeres
mayores de 14 años y a los hombres mayores de 16 con-
traer matrimonio, siendo México uno de los 52 países que
permiten esta unión legal entre menores con el consenti-
miento de sus padres.
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El 4 de diciembre de 2015 fue publicada la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes enfocada a
reconocer a la niñez y adolescencia como sujetos de pro-
tección de los derechos humanos y entró en vigor al si-
guiente día. El artículo 45, que corresponde al título se-
gundo, de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
capítulo séptimo, Del Derecho a Vivir en Condiciones de
Bienestar y un Sano Desarrollo Integral, expresa que:

“Las leyes federales y de las entidades federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán co-
mo edad mínima para contraer matrimonio los 18 años.”

El artículo segundo transitorio establece que, dentro de los
180 días a partir de la promulgación de la ley se deben mo-
dificar las legislaciones; y ha transcurrido el plazo sin que
haya una respuesta satisfactoria a esta obligación legal.

Ante esta situación, la observación general número 18 del
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer, recomienda al Estado mexicano que asegure la
efectiva implementación del artículo 45 de la Ley General
de los Derechos Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA),
asegurando que la edad mínima para contraer matrimonio
por parte de niñas y niños sea establecida en 18 años en las
leyes de todos los estados.

Además, ha señalado que el Estado debe también imple-
mentar programas integrales de sensibilización sobre las
consecuencias negativas del matrimonio infantil en niñas,
teniendo como población objetivo a los familiares, maes-
tros y líderes indígenas.

En esa línea, la Organización de las Naciones Unidas im-
plementó una campaña en nuestro país con las siguientes
acciones:

• Armonizar los marcos legales federal y estatales de
acuerdo con los más altos estándares de protección.

• Empoderar a niñas y adolescentes para lograr la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres.

• Promover el cambio de normas culturales alrededor de
mujeres y niñas a través del diálogo y la movilización de
la sociedad y las comunidades.

• Garantizar la protección social integral de niñas y ado-
lescentes a través de políticas y programas que promue-
van oportunidades de inclusión y desarrollo.

• Garantizar la permanencia de las niñas en la escuela al
menos hasta el término de la preparatoria.

• Mejorar la información disponible sobre el tema a tra-
vés de la generación y uso de datos cuantitativos y cua-
litativos.

• Hacer campañas de difusión a nivel estatal y munici-
pal sobre las consecuencias negativas de la unión tem-
prana y el matrimonio de las niñas con la finalidad de
desalentar y erradicar esta práctica nociva.

Aunado a lo anterior, considerando los instrumentos inter-
nacionales pertinentes, la Estrategia de Montevideo para la
implementación de la Agenda Regional de Género en el
marco del Desarrollo Sostenible rumbo a 2030 vincula a
México con ciertas obligaciones adquiridas en el marco in-
ternacional.

La Agenda Regional de Género es una agenda abierta al fu-
turo, que incorpora de manera dinámica los nuevos com-
promisos asumidos por los estados miembros de la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal).
En esta se identifican los acuerdos para la igualdad de gé-
nero y la autonomía de las mujeres en relación con múlti-
ples problemáticas vinculadas con los derechos humanos
de las mujeres, y que ratifican su carácter universal, indivi-
sible, inalienable e interdependiente. En el primer apartado
de derechos se establece:

“i) Derecho a una vida libre de toda forma de violencia
y discriminación: violencia contra las mujeres en sus di-
ferentes manifestaciones (privada, pública, simbólica,
institucional, cibernética, económica, obstétrica, políti-
ca, en situaciones de conflicto, desastres naturales, pri-
vación de libertad, acoso laboral, acoso y hostigamien-
to sexual, abuso y explotación sexual, tráfico ilícito de
migrantes, trata de mujeres, prostitución forzada, viola-
ciones, feminicidio); matrimonio y convivencia forza-
da de niñas y adolescentes; seguridad pública y ciuda-
des; legislaciones y acceso a la justicia; contenidos
educativos y medios de comunicación; estereotipos, se-
xismo, racismo, etnocentrismo, homofobia, lesbofobia,
transfobia y discriminación.”

Huelga decir que siendo México firmante de esta estrategia
lo responsabiliza de atender dicho derecho y de asegurarse
que las medidas que se enlistan sean cumplidas para erra-
dicar, entre muchas otras violencias contra las mujeres, el
matrimonio infantil y adolescente.



Sin duda alguna, el matrimonio infantil es una vulneración
a los derechos de las niñas y niños, es una práctica nociva
que violenta la integridad y la dignidad de y, sobre todo,
constituye un elemento que alienta las brechas de desigual-
dad de género y busca alentar las reproducciones de roles
tradicionales en las mujeres desde la temprana edad, lo
cual es inaceptable.

Por lo anterior, someto a consideración de esta legislatura
el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 148 y se dero-
gan los artículos 149 al 155 y las fracciones I y II del ar-
tículo 156 del Código Civil Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 148 y se derogan
los artículos 149 al 155 y las fracciones I y II del artículo
156 del Código Civil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 148. Para contraer matrimonio es necesario que
ambos contrayentes sean mayores de edad.

Artículo 149 a 155. Se derogan.

Artículo 156. …

I. Se deroga

II. Se deroga

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017.— Di-
putadas: María Candelaria Ochoa Ávalos, Maricela Contreras Julián
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 259 Bis y adiciona el
259 Ter al Código Penal Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

El suscrito, Francisco Javier Pinto Torres, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 259 Bis y se adicio-
na el artículo 259 Ter, ambos del Código Penal Federal, al
tenor del siguiente

Planteamiento del problema

Generalmente se ha abordado el problema del acoso y hos-
tigamiento sexuales desde una perspectiva exclusivamente
relacionada con la discriminación de género; sin embargo,
estos flagelos deben ser atendidos de manera omnicom-
prensiva, considerando que, aun cuando comúnmente es
sufrido por las mujeres, ellas no son el único blanco de es-
tas afectaciones y sus consecuencias trasgreden el óptimo
y normal desarrollo psicosexual de cualquier persona.

En este orden de ideas, es importante mencionar que nues-
tra legislación en la materia se ha centrado principalmente
en atender ambas conductas como una forma de discrimi-
nación y violencia exclusivamente cometida contra las mu-
jeres; por ello, el artículo 13 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que: 

“El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en
una relación de subordinación real de la víctima frente
al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa
en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con
la sexualidad de connotación lasciva.

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si
bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusi-
vo de poder que conlleva a un estado de indefensión y
de riesgo para la víctima, independientemente de que se
realice en uno o varios eventos”.

Asimismo, el artículo 3o. Bis de la Ley Federal del Traba-
jo define en los mismos términos el hostigamiento y el aco-
so sexual; es decir, ambas normas jurídicas reconocen la
existencia de conductas lesivas de carácter sexual que se
producen tanto en relaciones de poder verticales, como ho-
rizontales, pero que igualmente generan la existencia de
ambientes hostiles y desagradables para las víctimas, prin-
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cipalmente mujeres, quienes, en consecuencia, enfrentan
problemas emocionales que generan estrés y desordenes de
ansiedad general.

Las normas jurídicas descritas dejan de manifiesto que
dentro de nuestro sistema jurídico se ha reconocido la exis-
tencia del acoso y hostigamiento sexuales. Sin embargo, la
efectiva erradicación de este tipo de conductas requiere una
visión amplia de protección a los derechos humanos de
hombres y mujeres, a fin de que las víctimas cuenten con
una serie efectiva de recursos en las esferas administrativa,
laboral, civil y penal.

No obstante que esta es una visión ampliamente comparti-
da, al realizar un análisis específico del Código Penal Fe-
deral, se ha encontrado que el hostigamiento sexual se en-
cuentra definido de forma tal que más allá de propiciar la
disminución de su ocurrencia, contiene supuestos que difi-
cultan su denuncia y sanción.

Además, en dicho ordenamiento podemos advertir la exis-
tencia de una omisión legal, pues no existe una tipificación
sobre el acoso sexual, que es una conducta igualmente las-
civa para la dignidad humana y que se comete de manera
cotidiana, afectando el normal desarrollo psicosexual de
las personas.

Como ha quedado establecido en párrafos anteriores, el
acoso sexual se encuentra reconocido en nuestro país en le-
yes de carácter laboral y de género; sin embargo, es impor-
tante reconocer que es justamente la legislación penal la
que tradicionalmente ejerce el control social, buscando
proteger los bienes jurídicos e intereses que la sociedad
considera relevantes, de conformidad con sus costumbres,
idiosincrasia, sistemas e ideales.

Por lo tanto, la existencia de una laguna legal en esta ma-
teria representa no sólo una incongruencia en el contenido
de nuestro sistema jurídico, sino también, un factor de per-
misibilidad a las conductas de acoso sexual que se cometen
cotidianamente en lugares públicos y privados.

Para garantizar la seguridad de la vida sexual de las y los
ciudadanos, es de suma importancia regular las acciones
que, hasta este momento, se encuentran fuera de la legisla-
ción penal en esta materia, combatiendo así la impunidad
en la comisión del acoso y el hostigamiento sexual, dando
a las víctimas la posibilidad de hacer frente a estos com-
portamientos discriminatorios.

Exposición de Motivos

Si bien es cierto que en México no contamos con datos ofi-
ciales que permitan dar cuenta del número de personas que
han sufrido hostigamiento y acoso sexual, el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi) ha mencionado en
una publicación realizada en 2015 que “En 2011, 63 de ca-
da 100 mujeres de 15 años y más, declaró haber padecido
algún incidente de violencia, ya sea por parte de su pareja
o de cualquier otra u otras personas”.i

Además, datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública afirman que el año pasado se
registraron 30 mil 95 averiguaciones previas y carpetas de
investigación por delitos sexuales; de dicha cifra, 12 mil
944 corresponden al delito de violación y las 17 mil 151
restantes, corresponden a otros delitos como abuso sexual,
hostigamiento, pederastia, entre otros.2

Aún frente a estos datos, el mismo Inegi ha estimado que
cerca de 95 por cierto de los delitos sexuales no son de-
nunciados, motivo por el cual las cifras en la materia no de-
muestran claramente la realidad de nuestro país.

A pesar del bajo índice de denuncia, dentro de las acciones
penales que se encuentran contenidas en el Código Penal
Federal, es decir, tipificadas como delitos, las de carácter
sexual son de las más llamativas y que exigen un mayor re-
conocimiento y sanción por parte de la ciudadanía, debido
a las implicaciones que pueden llegar a tener en el desarro-
llo personal.

Dadas sus implicaciones físicas y psicológicas, la sociedad
exige un mayor compromiso contra las acciones que aten-
tan contra la integridad, el desarrollo sexual y psicosexual
de las personas. Es por ello que la presente iniciativa bus-
ca atender esta sentida demanda ciudadana, combatiendo el
hostigamiento y acoso sexual que recurrentemente, pero no
de forma exclusiva, se cometen en perjuicio del sexo fe-
menino.

Para abundar el tema, es propicio definir el hostigamiento
sexual como el “molestar a alguien o burlarse de manera
continua. Para el derecho es el comportamiento amenazan-
te o perturbador”.3

Considerando tal definición general, es importante advertir
que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) define
el acoso y violencia sexual de la siguiente manera:



“Acoso: creación de un entorno hostil o desagradable,
especialmente mediante una conducta física o verbal no
deseada.

Comportamiento sexual: se refiere a la actuación, el len-
guaje o los materiales visuales que muestran, implican o
hacen referencia expresamente a actividad o lenguaje
sexual. La conducta de carácter sexual puede incluir pe-
ticiones explícitas de tipo sexual, tocamientos inadecua-
dos, bromas de contenido sexual y preguntas sobre la vi-
da sexual de una persona.

Acoso entre pares: acoso entre personas consideradas
iguales en el contexto en el que se produce ese hecho,
como ocurre con el acoso de un estudiante a otro estu-
diante, un deportista a otro compañero del equipo, o un
empleado a otro empleado de su mismo nivel.

Acoso quid pro quo: también conocido como abuso de
autoridad, se produce cuando:

1) Una persona, generalmente un empleador, supervisor
o representante del empleador que tiene autoridad para
tomar decisiones en relación con el empleo, hace de-
pender de la provisión de favores sexuales beneficios la-
borales como empleo, promoción, aumentos de salario,
asignación de turnos o trabajo, expectativas de rendi-
miento y otras condiciones laborales; o

2) Se produce un perjuicio evidente en el trabajo por ha-
ber rechazado insinuaciones de carácter sexual o la so-
licitud de favores sexuales.

Acoso sexual ambiental: acoso que no se traduce en una
actuación tangible con respecto al trabajo; por ejemplo,
mostrar pornografía, realizar tocamientos y agarrar, y
bromas o comentarios de contenido sexual o basados en
el sexo”.4

Las definiciones citadas se desprenden de instrumentos de
carácter internacional y sus fundamentos han sido retoma-
dos por diversos mecanismos e instituciones de nuestro pa-
ís, a fin de combatir estas manifestaciones de violencia.

Ejemplo de ello es el Protocolo para la Prevención, Aten-
ción y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual,
el cual tiene como propósito “la implementación uniforme,
homogénea y efectiva de los procedimientos para prevenir,
atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual
en las dependencias y entidades de la administración pú-

blica federal”,5 así como el Protocolo para la Atención de
Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual, que tiene como
objetivo “ser una herramienta de apoyo que dé una base y
guía para manejar de forma adecuada casos que se presen-
ten, enfocados al tema de hostigamiento y acoso sexual la-
boral”.6

Asimismo, diversas instituciones públicas y privadas como
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM),
el Instituto Politécnico Nacional, el Instituto Nacional de
las Mujeres, la Comisión Nacional de Derechos Humanos
y los gobiernos estatales, entre muchas otros, han elabora-
do e implementado procedimientos, planes y protocolos
para la prevención y atención de los casos de hostigamien-
to y acoso sexual que se presenten en las esferas de su com-
petencia.

Sin menospreciar los esfuerzos que hasta el momento se
han realizado para combatir, prevenir y erradicar estas for-
mas de violencia, es importante establecer que la mayoría
de ellos se ha centrado en el ámbito laboral; dejando de la-
do que las conductas de hostigamiento y acoso sexual son
observadas de manera permanente en las actividades dia-
rias y en lugares de uso público, como el sistema de trans-
porte, parques, el lugar de trabajo, las instituciones de edu-
cación, los centros de entretenimiento, etcétera.

Si bien es cierto que dentro de la literatura e incluso en al-
gunos planteamientos doctrinales jurídicos, se emplea el
término hostigamiento sexual como un sinónimo del acoso
sexual, es importante establecer que entre ambas conductas
existe una clara diferenciación que se encuentra relaciona-
da con la relación jerárquica que tiene la víctima con el
ofensor; es decir, el acoso se encuentra referido a aquella
situación de violencia que se realiza entre pares.

Por su parte, el hostigamiento se manifiesta en una relación
de subordinación de la persona que enfrenta la violencia
frente a quien la ejerce; es decir, cuando el ofensor posee
alguna clase de autoridad sobre su víctima.

Como ha quedado de manifiesto a lo largo del presente
planteamiento, diversos ordenamientos y directrices en
nuestro país reconocen e incluso sancionan la presencia de
conductas asociadas tanto al acoso como al hostigamiento
sexual. Sin embargo, para su efectivo combate es necesario
la certeza jurídica de ciertos condicionantes, entre ellos,
que las víctimas cuenten con todos los mecanismos y de-
fensas legales posibles, mismas que aseguren condiciones
de igualdad entre hombres y mujeres, que incluyan otras
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formas de hostigamiento como lo es la violencia psicose-
xual, la cual atenta contra el desarrollo libre de la persona-
lidad y de la sexualidad, y que excluyan la subordinación
como elemento sine qua non de su tipificación; asimismo,
que faciliten mediante la eliminación de elementos proba-
torios innecesarios, su denuncia.

Establecer medidas para eliminar todos los tipos de violen-
cia de género es una prioridad para Nueva Alianza. Por
ello, con la presentación de esta iniciativa buscamos visi-
bilizar y combatir este tipo de agresiones sexuales que,
desafortunadamente, son de las más cotidianas violaciones
a los derechos humanos en nuestro país.

Mediante la inclusión al Código Penal Federal del delito de
acoso sexual y el fortalecimiento del tipo penal del hostiga-
miento sexual, establecemos los estándares jurídicos que res-
ponden a las circunstancias sociales actuales; del mismo mo-
do, fortalecemos el Sistema Jurídico Nacional para que este
tipo de agresiones perpetradas cotidianamente, tanto en rela-
ciones de poder verticales como horizontales, sean castigadas
efectivamente y dotamos a las y los ciudadanos de los medios
jurídicos idóneos para hacer frente a la violencia sexual en
cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputado federal e integrante del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 259 Bis y se
adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 259 Bis y se adi-
ciona el artículo 259 Ter, ambos del Código Penal Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 259 Bis. Comete el delito de hostigamiento se-
xual quien valiéndose de su posición jerárquica deriva-
da de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o
cualquiera otra que implique subordinación de la vícti-

ma, asedie o coaccione verbal o física, unilateral y rei-
teradamente, con fines lascivos y contenido sexual, a
persona de cualquier sexo, perturbando y/o alterando
el libre desarrollo, autoestima, seguridad, libertad, dig-
nidad, integridad, comportamiento y/o expresión se-
xual de la víctima.

Al que incurriere en este delito se le impondrán de dos
a seis meses de prisión y de cincuenta a cien días de
multa.

Si la persona agresora fuese servidor público y utiliza-
ra los medios o circunstancias que el encargo le pro-
porcione, además de la pena prevista, se le destituirá e
inhabilitará para ocupar cargo, empleo o comisión en el
sector público por un lapso igual al de la pena de pri-
sión impuesta.

Este delito se perseguirá a petición de parte ofendida.

Artículo 259 Ter. Comete el delito de acoso sexual quien
haciendo uso abusivo de poder, asedie verbal o física y
unilateralmente, con fines lascivos y contenido sexual o
realice insinuaciones verbales o comportamientos se-
xuales indeseables, a persona de cualquier sexo, deján-
dola en una posición de vulnerabilidad, indefensión y/o
riesgo, atentando contra su dignidad, el libre desarrollo
y la manifestación de la sexualidad de la víctima.

Al que incurriere en este delito se le impondrán de dos
a seis meses de prisión y de cincuenta a cien días de
multa.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Estadística a propósito del… día internacional de la eliminación de
la violencia contra la mujer”. Inegi 

(http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/violen-
cia0.pdf) 

2 Secretaría de Gobernación. Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública. Incidencia Delictiva del Fuero Común
2016. (Agosto 2016). Consultada en: 



http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/estadisticas%20del
%20fuero%20comun/Cieisp2016_072017.pdf 

3 Concepto jurídico – hostigamiento 

(http://definicionlegal.blogspot.mx/2012/10/delito-de-hostiga-
miento-sexual.html)

4 Centro virtual de conocimiento para poner fin a la violencia contra
las mujeres y niñas. ONU. Consultado en: 

http://www.endvawnow.org/es/articles/491-introduccion-y-defini-
cion-de-terminos-.html?next=492 

5 Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamien-
to Sexual y Acoso Sexual. Capítulo I, numeral 1. Publicado en el
D.O.F. el 31/08/2016.

6 Instituto Nacional de las Mujeres. Protocolo para la atención de ca-
sos de hostigamiento y acoso sexual. Consultado en: 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/protocolo_c
oah.pd.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017.—
Diputado Francisco Javier Pinto Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza

La suscrita, Mirna Isabel Saldívar Paz, diputada federal en
la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión e
integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, en
ejercicio de la facultad conferida en la fracción II, del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a considera-
ción del pleno de la honorable Cámara de Diputados, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-

forma el artículo 3o., fracción II, inciso c) de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base
en el siguiente

Planteamiento del problema

“Un estudiante es víctima de acoso escolar cuando está ex-
puesto, de forma reiterada a lo largo del tiempo, a acciones
negativas por parte de otro u otros estudiantes”, esta es una
de las múltiples definiciones de lo que comúnmente se ha
dado por llamar bullying o acoso escolar, un problema que
lamentablemente ha tomado proporciones alarmantes en
todo el país, el cual inicialmente se ideó para señalar una
situación extraordinaria, un comportamiento anómalo y pe-
ligroso en las escuelas de todos los niveles educativos, des-
de el Preescolar hasta el nivel Superior. 

A finales del siglo pasado empezó a ser destacado por in-
vestigadores sociales que lo describieron como “una con-
ducta inadmisible, recurrente y creciente en las escuelas”;
reconocida su existencia, empezó a socializarse y visibili-
zarse como algo novedoso. Sin embargo, ante el incremen-
to de eventos conocidos, su recurrencia es un escándalo
que no deja de sorprender y preocupar a la sociedad. No
obstante, también desde hace mucho tiempo ha sucedido
un fenómeno igual de anómalo: la aceptación de su exis-
tencia en el ámbito escolar en todos los niveles educativos. 

En efecto, se ha reconocido que la violencia y el acoso es-
colar no se trata ni de un hecho aislado, ni mucho menos
reciente; por el contrario, se ha señalado que tiene su ori-
gen en la propia naturaleza humana, tratado con ello de mi-
nimizar esta lamentable situación.

El incremento en la percepción sobre la incidencia del aco-
so escolar ha llevado a reconocer la gravedad del problema
a instancias del orden nacional e internacional. Por ejem-
plo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE), en el estudio “El bienestar de los es-
tudiantes: resultados de PISA 2015”, se señala que el aco-
so escolar que afecta a los estudiantes de países miembros
de esa organización, tanto físico como psicológico, es de
una proporción del 19 por ciento, siendo el más alto el pre-
sentado en Nueva Zelanda, con el 26.1 por ciento, y el me-
nor en Holanda, con un 9.3 por ciento; en tanto que nues-
tro país se ubica por arriba de la media, con un 20 por
ciento. 

Sin embargo, estas cifras contrastan con los datos propor-
cionados por el INEGI, que en el año 2014 levantó la “En-
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cuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violen-
cia y la Delincuencia” (Ecopred) 2014, de cuyos resultados
se desprende que el 32.2 por ciento de jóvenes de entre los
12 y los 18 años que asisten a la escuela reconocen haber
sufrido acoso escolar. 

A pesar de la discrepancia de datos entre ambos estudios,
las cifras que los mismos arrojan no dejan de ser preocu-
pantes; en especial, por las consecuencias que tal problema
genera entre la población infantil y juvenil, destacándose
las siguientes:

• Baja autoestima;

• Estrés;

• Aislamiento de los compañeros de clase;

• Falta de concentración y bajo rendimiento escolar; y

• Miedo a asistir a clases, que se traduce en constantes
inasistencias al centro escolar.

Pero las consecuencias pueden aumentar en gravedad y lle-
gar, incluso, a situaciones como:

– Depresión;

– Autolesiones;

– Ansiedad;

– Ataques de pánico;

– Pérdida del apetito o comer en exceso;

– Bulimia y anorexia;

– Dolencia y malestares físicos provocados por el cons-
tante estrés o por agresiones físicas; y

– Ideas y/o intentos de suicidio.

Cómo resulta evidente, los estudiantes que sufren de acoso
escolar necesitan de una atención especial por las afecta-
ciones a la salud, tanto física como emocional, derivadas
de las situaciones que llegan a enfrentar, como consecuen-
cia de la violencia constante y reiterada a la que se en-
cuentran sometidos, misma que inciden en su aprovecha-
miento escolar y en su desarrollo emocional, familiar y

social, factores que se conjugan para convertir a esta situa-
ción en un problema de salud pública, cuya atención, la-
mentablemente, se complica por la misma dinámica social
en la que se desenvuelve tal situación. En efecto, muchos
de los niños y jóvenes que son víctimas de acoso escolar no
informan a sus padres o profesores de tal situación y optan
por un silencio que en poco les ayuda a enfrentar el pro-
blema de forma asertiva. En tanto que los padres, profeso-
res y/o autoridades escolares, en algunos casos, no atienden
positivamente esta situación cuando es denunciada o de-
tectada, dando origen a un círculo vicioso en el que la víc-
tima no denuncia, el(los) agresor(es) persiste (n) en su con-
ducta y los responsables de garantizar la integridad de
ambos no realizan una adecuada labor de atención del pro-
blema.

Esta situación ha alcanzado tal notabilidad en nuestro país
que, por ejemplo, la Secretaría de Educación Pública y el
Instituto Mexicano del Seguro Social, entre otras instancias
de gobierno, han implementado programas y acciones para
contrarrestar y prevenir, en la medida de lo posible, la in-
cidencia de las conductas y actos de acoso escolar. En el
caso del Instituto Mexicano del Seguro Social, se ha im-
plementado una campaña de difusión, a través de la cual se
informa a la población sobre algunas de las principales ca-
racterísticas y consecuencias del acoso escolar y señala di-
versas acciones que inhiban su realización, siendo una de
las principales la confianza y la comunicación que el alum-
no o alumnos que sean víctimas de acoso escolar tengan
con sus familiares, profesores y autoridades escolares.

En tanto, la Secretaría de Educación Pública implementó
en el Ciclo Escolar 2014-2015 el “Programa a favor de la
Convivencia Escolar” (PACE) en los grupos de tercer gra-
do de 18,500 escuelas Primarias incorporadas en el Pro-
grama Escuelas de Tiempo Completo, ampliándolo para el
ciclo 2015-2016 a 19,372 escuelas del mismo programa y
a otras 15 mil 628 escuelas del Programa Escuela Segura. 

A partir de las experiencias adquiridas en los dos ciclos en
que se implementó el PACE, se decidió ampliar sus alcan-
ces y generalizarlo en el Ciclo Escolar 2016-2017 en todos
los grados de educación Primaria, sustituyéndolo por el
“Programa Nacional de Convivencia Escolar” (PNCE), al
cual define como “un programa educativo de carácter pre-
ventivo y formativo que se implementa en la educación Bá-
sica, con el objetivo de favorecer el establecimiento de am-
bientes de convivencia escolar sana y pacífica que
coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en es-
cuelas públicas de educación básica, propiciando condicio-



nes para mejorar el aprovechamiento escolar.” Dicho pro-
grama plantea la aplicación de una estrategia integral que
involucre a los alumnos, los docentes y directivos, así co-
mo a los padres de familia en la prevención y atención de
situaciones de acoso escolar.

Sin duda alguna, es de reconocerse la labor que están lle-
vando a cabo las instituciones gubernamentales; sin em-
bargo, dichas políticas públicas se están implementando
únicamente en un solo nivel (educación Primaria) y en las
escuelas del sistema educativo público, cuando el proble-
ma abarca también los niveles de educación preescolar, se-
cundaria, media Superior (en todas sus modalidades) y su-
perior, tanto del sector público como del sector privado
(escuelas particulares).

En Nueva Alianza consideramos que esta situación no solo
debe ser atendida mediante programas de concientización,
sino que debe ser objeto de un tratamiento más profundo,
al tratarse de una problemática que para ser erradicada no
basta con la implementación de programas gubernamenta-
les, campañas de concientización y prevención, ni mucho
menos de políticas públicas reactivas que solo atiendan las
consecuencias. 

Sin duda alguna, vemos en la educación la principal herra-
mienta para lograr que nuestros niños y jóvenes conozcan
lo nocivo de conductas violentas y discriminadoras, como
lo es el acoso escolar en cualquiera de sus variantes, y es-
to debe llevarse a cabo a través de la educación; esto es,
que desde la educación Preescolar y hasta la educación Su-
perior se incluyan en los contenidos académicos, asignatu-
ras o temas que enseñen a los niños y jóvenes que la eje-
cución de conductas violentas y discriminadoras, contra
otras personas y, en especial, a sus compañeros de aula o
plantel, trae graves consecuencias y afectan tanto al que las
comete como al que las sufre.

La inclusión de contenidos en todos los niveles de educa-
ción que informen y concienticen a los alumnos sobre lo
nocivo que resulta el acoso escolar en el desarrollo social,
personal y académico, entre otros, debe ser una prioridad y
una política de Estado. 

Por ello, proponemos que la educación contribuya a mejo-
rar la convivencia humana, evitando el uso de la violencia
y la comisión de actos que humillen y ultrajen a las perso-
nas. Así, estaremos fortaleciendo la formación de niños y
jóvenes en valores como el respeto, la solidaridad y la to-
lerancia, toda vez que el aprendizaje del respeto de los de-

rechos humanos, la dignidad de las personas y la sana con-
vivencia son parte primordial de la formación integral de
los niños y jóvenes como miembros de la sociedad.

Atenta a esta problemática, la suscrita, Mirna Isabel Saldí-
var Paz, Diputada Federal e integrante del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza, propone la reforma el artículo
3o., fracción II, inciso c) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a efecto de garantizar que la
educación evite el uso por parte de los alumnos de cual-
quier forma de violencia y la comisión de actos que humi-
llen y ultrajen a las personas.

Argumentación

El acoso escolar se trata, sin duda alguna, de una conducta
que atenta contra la dignidad de la persona, violenta dere-
chos fundamentales, afecta el desarrollo psicoemocional y
social de quien lo sufre y obstaculiza e impide el desarro-
llo integral de las niñas, niños y adolescentes.

Quien lleva a cabo esta conducta y quien, por omisión,
consciente su ejecución, violentan derechos fundamenta-
les, considerados en el orden jurídico nacional en todos sus
niveles; esto es, el propio texto constitucional, leyes fede-
rales y tratados y convenciones internacionales, debida-
mente aceptados y ratificados por el Estado mexicano.

El acoso escolar, o bullying, es una conducta que materia-
liza violaciones a diversos cuerpos normativos que confor-
man el orden jurídico nacional relativos a los derechos hu-
manos, siendo el primero de estos ordenamientos el
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; en especial, porque atenta contra el respeto a la
dignidad de las personas, al implicar la discriminación de
la víctima, ya sea por su origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidad, condición social, de salud, religión e,
incluso, preferencia sexual, y anula o menoscaba sus dere-
chos, aspectos que por mandato constitucional deben ser
protegidos de forma amplia por todas las autoridades.

En este orden de ideas, la conducta que nos ocupa también
es contraria a las disposiciones contenidas en la Ley Fede-
ral para prevenir y eliminar la Discriminación, misma que
en su artículo 9, fracciones I, XIII, XIX, XXIII, XXIV,
XXV, XXVII, XXVIII y XXIX, enumera los supuestos que
son reconocidos como conductas consideradas como for-
mas de discriminación y que, de forma individual o en su
conjunto, son materializadas por quienes llevan a cabo el
acoso escolar; no es óbice señalar que si bien estas dispo-
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siciones inicialmente fueron consideradas por el Legisla-
dor como supuestos dirigidos a autoridades y órganos de
gobierno, las conductas relativas al acoso escolar que nos
ocupan son ejecutadas por particulares, en su mayoría me-
nores de edad, considerados legalmente como inimputa-
bles, pero no por ello, dejan de ser contrarias al respeto de
los derechos fundamentales de quienes son subyugados y
se convierten en actos discriminatorios y violatorios de los
derechos humanos de las víctimas. Además, por mandato
constitucional, todos los órganos del Estado mexicano se
encuentran obligados a su debida protección; más aún,
cuando se encuentran involucrados como víctimas y ejecu-
tores, en su gran mayoría, niñas, niños y adolescentes.

En el plano convencional, diversos instrumentos jurídicos
internacionales, tanto vinculantes como no vinculantes pa-
ra el Estado mexicano, obligan a nuestro país y a sus insti-
tuciones a, por una parte, garantizar el derecho a la educa-
ción en condiciones específicas y, por otra, garantizar los
derechos de los menores.

En el primer supuesto se encuentra el Pacto Internacional
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que en
su artículo 13 señala que los Estados Partes convienen en
que “la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo
de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y
debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las
libertades fundamentales.” Y profundiza en que “la educa-
ción debe capacitar a todas las personas para participar
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la compren-
sión, la tolerancia y la amistad… entre todos los grupos ra-
ciales, étnicos o religiosos […]”.

En tanto que, en la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño se señala, en sus artículos 2 y 3, que los Estados Parte
tomarán las medidas apropiadas para garantizar que el ni-
ño se vea protegido contra toda forma de discriminación,
que se comprometen a asegurar al niño la protección y el
cuidado que sean necesarios para su bienestar y que asegu-
rarán que las instituciones, servicios y establecimientos en-
cargados del cuidado o la protección de los niños cumplan
con las normas establecidas por las autoridades competen-
tes. 

Aunado a lo anterior, en los artículos 17 y 19 del propio
instrumento internacional se dispone que los Estados Parte
velarán porque los medios de comunicación difundan in-
formación y material que tenga por finalidad promover el
bienestar social, espiritual y moral, y la salud física y men-

tal del niño, así como adoptar todas las medidas legislati-
vas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para
proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso fí-
sico o mental. Complementando lo anterior, la Conven-
ción, en su artículo 28, señala que los Estados Partes adop-
tarán cuantas medidas seas adecuadas para velar porque la
disciplina escolar se administre de modo compatible con la
dignidad humana del niño.

Finalmente, la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en sus artículos 1, 11 y 19, señala como deberes de
los Estados Parte garantizar, a toda persona bajo su juris-
dicción, el pleno ejercicio de los derechos y libertades re-
conocidos por la convención, sin discriminación alguna
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica o cualquier otra condición social; a
proteger su honra y dignidad, y a garantizar las medidas de
protección que, por la condición de menor, requieran los
niños por parte de su familia, la sociedad y el propio Esta-
do.

En consecuencia, y por todo lo anteriormente expresado, se
estima que con la modificación constitucional contenida en
la propuesta legislativa que se plantea se dan las bases
constitucionales necesarias para que tanto autoridades co-
mo particulares lleven a cabo acciones destinadas a erradi-
car el abuso escolar, o bullying; esto, a través de educar a
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el respeto total
y absoluto de los derechos fundamentales de otras perso-
nas, y a que se formen en el no uso de la violencia como
medio de solución de conflictos o diferencias de cualquier
índole, así como en el respeto de la dignidad de la persona
humana de sus condiscípulos. En general, se pretende que
todos aquellos que asistan a los centros escolares, no lleven
a cabo agresiones físicas, morales y psicológicas que me-
noscaben la salud física y mental de otros individuos y pro-
voquen la segregación social. Asimismo, que respeten las
diferencias de raza, pensamiento, religión y costumbres,
entre otras.

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión; con fundamento en
el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,



fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 3o., fracción
II, inciso c) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único.- Se reforma el artículo 3o., fracción II, in-
ciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. … 

… 

… 

I. … 

II. … 

… 

a)… 

b)… 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin
de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad
cultural, la dignidad de la persona, la integridad de
la familia, la convicción del interés general de la so-
ciedad, los ideales de fraternidad e igualdad de dere-
chos de todos, evitando los privilegios de razas, de
religión, de grupos, de sexos o de individuos, el uso
de cualquier forma de violencia, la comisión de
actos que humillen y ultrajen a las personas y

III a IX. … 

Artículos Transitorios

Artículo Único. La presente reforma constitucional entra-
rá en vigor un día después al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación. 

Referencias:

http://www.imss.gob.mx/salud-en-linea/acoso-escolar

http://acosoescolar.sep.gob.mx/es/acosoescolar/alumnos

http://www.revista.unam.mx/vol.15/num1/art02/

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2015/especiales/espe-
ciales2015_08_9.pdf

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/04/19/mexico-rebasa-indi-
ce-de-2018bullying2019-de-paises-de-ocde

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 16 de noviembre de
2017.— Diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

«Iniciativa que reforma los artículos 56 y 74 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo, a cargo de la dipu-
tada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza

La suscrita, Mirna Isabel Saldívar Paz, diputada y viceco-
ordinadora del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, en
ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración del pleno de la honorable Cámara de Diputados, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 56 y 74 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

La protección y garantía de los derechos procesales de to-
da persona, física o moral, son sin duda alguna de los prin-
cipales postulados sobre los que se sostiene el Estado de
derecho y los principios de un estado democrático que re-
conoce y respeta plenamente los derechos humanos de los
gobernados. 
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Una de las primeras preocupaciones de los estados con-
temporáneos ha sido precisamente, la de garantizar que los
gobernados cuenten con los instrumentos de defensa y pro-
tección jurídica que les permitan protegerse de posibles
abusos de los órganos de gobierno, evitando con ello, la
vulneración de sus más elementales derechos fundamenta-
les, como lo es el derecho al debido proceso. 

El lograr que los diferentes órganos que desempeñan fun-
ciones jurisdiccionales, entendiéndolo en su sentido más
amplio,i respeten los derechos al debido proceso y las ga-
rantías de legalidad de los gobernados, ha sido pieza fun-
damental en la consolidación de los diferentes sistemas ju-
rídicos, tanto nacionales corno internacionales; por ello,
innumerables instrumentos normativos se han desarrollado
para garantizar plenamente el derecho de toda persona (fí-
sica o moral) a contar con medios de defensa y juicio cier-
tos, transparentes y debidamente señalados en las normas
respectivas, con el fin de evitar abusos por parte de aque-
llos que aplican la normatividad y, en su caso, conocen y
juzgan su incumplimiento. 

Sin embargo, existe una incongruencia normativa entre
los artículos 56 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; en efecto, como resulta evidente de la sim-
ple lectura de los preceptos legales que nos ocupan, en el
primero se dispone que en la tramitación y desahogo de un
procedimiento administrativo los alegatos se presentarán
una vez concluida la tramitación del procedimiento y
antes de dictar resolución; en tanto que en el segundo se re-
fiere que el particular será oído y desahogará las prue-
bas ofrecidas y hecho lo anterior, se procederá a emitir
resolución, supuestos normativos de los que se deriva que
la tramitación del procedimiento no ha concluido y que los
alegatos se encuentran aún en la etapa de desahogo en el
referido procedimiento. Situación que se evidencia en el si-
guiente cuadro comparativo:

En consecuencia, la propuesta que se presenta a la consi-
deración de esta soberanía pretende resolver el conflicto
normativo al que se ha hecho alusión, en una primera ins-
tancia incorporando en el cuerpo de la ley términos acordes
con la secuencia procesal reconocida, dogmática e inter-
pretativamente, y en una segunda oportunidad, armonizan-
do los preceptos legales correlativos, en específico los dos
artículos materia de la iniciativa. 

Por lo anterior la suscrita, Mirna Isabel Saldívar Paz, dipu-
tada federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, propone reformar los artículos 56 y 74 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de ga-
rantizar el pleno ejercicio de los derechos fundamentales al
debido proceso y a la garantía de audiencia, dentro de los
procedimientos administrativos que una autoridad admi-
nistrativa instruya frente a particulares, sean personas físi-
cas o morales. 

Argumentación 

En nuestro sistema jurídico, una de las figuras destinadas a
la protección de los derechos de los ciudadanos ha sido, sin
duda alguna, el Juicio de Amparo o de Garantías, caracte-
rístico medio de defensa de derechos fundamentales y de
control de la constitucionalidad, mismo que en los últimos
años se ha visto fortalecido con la incorporación de nuevos
elementos normativos que ya no sólo lo circunscriben al
ámbito de las llamadas “garantías individuales” o la defen-
sa de la Constitución, sino que lo han extendido a otros de-
rechos y la aplicación de instrumentos internacionales de
protección de derechos fundamentales. 

Otra figura jurídica que ha resultado esencial para proteger
los derechos fundamentales de los ciudadanos, y muy es-
pecialmente el derecho al debido proceso, lo ha sido el Jui-
cio para la Protección de los Derechos Político-Electorales
del Ciudadano y otros medios de impugnación en materia
electoral, instrumentos de defensa de la legalidad y consti-
tucionalidad de las decisiones de los órganos electorales,
sean autoridades electorales y/o partidos políticos, a favor
de los ciudadanos y, en ciertos casos, de personas morales. 

Ahora bien, es imprescindible reconocer que el debido pro-
ceso debe observarse en toda clase de actuaciones judiciales
y administrativas; esto es, que obliga tanto a jueces como a
organismos autónomos y dependencias de la Administración
Pública a cumplir con su debida observancia. 



En este orden de ideas, tribunales tanto judiciales como ad-
ministrativos (Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa), laborales (Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje) y agrarios (Tribunal Superior Agrario), han teni-
do en los últimos años una intensa labor interpretativa y
aplicativa de normas jurídicas ordinarias, locales y federa-
les, constitucionales e incluso de tratados e instrumentos
internacionales para materializar y hacer real la garantía
del debido proceso. 

Prueba de ello, es la actuación de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación al emitir sendas sentencias en asuntos,
principalmente del orden penal, en los que ha privilegiado
el estudio de diversas violaciones al debido proceso de in-
culpados a quienes se les vulneraron en alguna instancia
procesal sus derechos, asuntos ampliamente conocidosii y
cuyas resoluciones han servido para fortalecer la defensa y
el respeto del derecho al debido proceso, al señalarse la im-
portancia de que sean respetados los derechos fundamenta-
les de aquellas personas sujetas a un proceso en el que,
eventualmente, se va a determinar su responsabilidad en el
incumplimiento o contravención de una norma. 

En cuanto a lo referente al ámbito administrativo o del ejer-
cicio de gobierno, debe entenderse que el debido proceso
consiste en que los actos y actuaciones de las autoridades
administrativas deben ajustarse no sólo al ordenamiento le-
gal, sino también a los preceptos constitucionales; con ello,
se pretende garantizar el correcto ejercicio de la Adminis-
tración Pública, a través de la emisión de actos administra-
tivos que no sean arbitrarios y, en consecuencia, contrarios
al Estado de derecho, a fin de que en todo momento, se res-
peten las prerrogativas de los gobernados. 

A partir de ese razonamiento, se concluye que toda autori-
dad tiene claramente definidas dentro de los ordenamientos
jurídicos respectivos sus competencias y atribuciones, mis-
mas que deben ser ejercidas en estricto apego al principio
de legalidad, a fin de que los derechos e intereses de los go-
bernados cuenten con la garantía de defensa necesaria ante
eventuales actuaciones de los órganos administrativos. 

Por ello, se reconoce, como elementos del debido proceso, el
derecho de los gobernados a conocer las actuaciones de la au-
toridad; a pedir y refutar, en su caso, las pruebas de los actos
o hechos de los que se les responsabiliza; a ejercer plena-
mente su derecho de defensa y a impugnar los diferentes ac-
tos administrativos, incluidos aquellos que resuelvan el asun-
to por el que se le pretenda imponer alguna sanción.

Al respecto, resulta importante señalar que las situaciones
de controversia que surjan de cualquier tipo de proceso, re-
quieren de una regulación jurídica previa que limite los po-
deres del Estado y establezcan el respeto de los derechos y
el cumplimiento de las obligaciones de las partes, de ma-
nera que ninguna actuación de las autoridades dependa de
su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los pro-
cedimientos señalados en la ley o los reglamentos y se evi-
te, en la medida de lo posible, cualquier inequidad entre las
autoridades y gobernados, lo que debe de redundar, nece-
sariamente, en la transparencia de la actuación de la auto-
ridad y la certeza del cumplimiento de las normas por par-
te de los gobernados. 

Por lo anterior, es dable afirmar la existencia de una sim-
biosis jurídica entre una obligación, por parte de la autori-
dad, para garantizar que su actuación se encuentra apegada
a la legalidad y una obligación, por parte del gobernado, a
cumplir plenamente las normas jurídicas que le resulten
aplicables y es a partir de esta asociación que surge una re-
lación jurídico-procesal entre la autoridad y el gobernado. 

Al respecto, el Maestro Cipriano Gómez Lara señala, alu-
diendo al documento “Bases constitucionales mínimas del
proceso civil ‘justo’ para América Latina”,iii que la autori-
dad está en condiciones de dar un impulso a la actividad
procesal de desarrollo, instrucción y discusión de la litis, en
los modos y plazos establecidos por la ley; para ello, la au-
toridad, al desahogar un procedimiento administrativo ten-
dente a la imposición de una sanción a un particular por el
presunto incumplimiento de este último a un ordenamien-
to jurídico, debe cumplir con todas y cada una de las dife-
rentes etapas procesales, siguiendo éstas un orden de desa-
rrollo y desahogo que permita una debida defensa del
probable infractor y una correcta aplicación de la normati-
vidad por parte de la autoridad. 

Es en este contexto en que se actualiza el aforismo jurídi-
co Audiator altera pars (escúchese a la otra parte), con el
que se insta a la autoridad sustanciadora del procedimiento
administrativo que ejerza funciones jurisdiccionales, y de
hecho a toda autoridad, a escuchar a las partes y, en caso de
ser procedentes, admitir y valorar las pruebas ofrecidas an-
tes de emitir la resolución con la que se ponga fin al pro-
cedimiento; situaciones procesales que, sin duda alguna,
son parte esencial del debido proceso y de la garantía de le-
galidad al que se ha hecho referencia ampliamente. 

Sin embargo, el maestro Gómez Lara, en la obra referida,
es claro en señalar “la buena fe y la lealtad procesal” como
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parte importante del derecho fundamental al debido proce-
so, abundando en que las partes, en el ejercicio de sus de-
rechos, deben ajustarse a las reglas de lealtad y buena fe,
aludiendo que el estricto cumplimiento de las reglas apli-
cables a los principios procesales, comporta precisamente
el cumplimiento de un debido proceso legal seguido al ar-
bitrio de cuatro principios, a saber lógico, jurídico, político
y económico. 

El principio lógico del proceso, explica Gómez Lara, se
cumple al desarrollarse todas y cada una de las etapas pro-
cesales en el orden en el que se encuentran contempladas,
cumpliéndose estrictamente cada uno de los pasos y mo-
mentos procesales. 

El principio jurídico del proceso, continúa refiriendo, se sa-
tisface cuando esas etapas se encuentran debidamente re-
conocidas y enunciadas por la legislación y su desahogo, se
lleva a cabo en la forma indicada por la normativa corres-
pondiente. 

El principio político del proceso, señala el Maestro, es ma-
terializado al preservarse un mínimo sacrificio individual a
cambio de un máximo de beneficio social, buscando en to-
do momento, un equilibrio entre intereses individuales e
intereses colectivos. 

Por último, el principio económico del proceso se actuali-
za en dos vertientes, la primera relacionada a la economía
procesal, que postula que los actos procesales deben des-
arrollarse con economía de esfuerzo, ahorro de tiempo y de
recursos materiales y humanos; y la segunda, es aquella re-
lativa al costo del proceso, tanto el costo individual, como
el costo social; es decir, cuánto le cuesta a la sociedad y al
individuo la litigiosidad del propio ciudadano (persona fí-
sica o moral). 

Estos principios, al ser satisfechos en su conjunto durante
el desahogo de un procedimiento, concluye Gómez Lara,
permiten garantizar que la autoridad administrativa (en el
caso que nos ocupa), cumplirá con sus funciones en estric-
to apego a las disposiciones jurídicas que norman su actua-
ción y que el particular, dará cumplimiento efectivo de la
normatividad que, en su caso, regule la actividad que des-
arrolla; asimismo, garantizan que éste último, eventual-
mente, podrá ejercer su derecho de defensa ante un acto ad-
ministrativo de la autoridad y que le serán respetadas todas
sus garantías procesales. 

Pero tal situación se actualiza sí, y solo sí, la norma consi-
dera de forma clara y expresa, atendiendo al principio de
legalidad, las etapas que componen ese multicitado proce-
so; situación que da luz a la forma en que la autoridad de-
be desarrollarlo y a lo que el particular debe atenerse para
proveerse de los medios de defensa que le sean convenien-
tes. 

En este orden de ideas resulta ilustrativo el contenido de la
tesis que a continuación se transcribe: 

“Formalidades esenciales del procedimiento. Son las
que garantizan una adecuada y oportuna defensa pre-
via al acto privativo. La garantía de audiencia establecida
por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al go-
bernado la oportunidad de defensa previamente al acto pri-
vativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o dere-
chos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre
otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga “se
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento”.
Estas son las que resultan necesarias para garantizar la de-
fensa adecuada antes del acto de privación y que, de ma-
nera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1)
La notificación del inicio del procedimiento y sus conse-
cuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las
pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de
alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las
cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se
dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia,
que es evitar la indefensión del afectado.iv

Como es evidente, el Pleno de nuestro máximo tribunal ha-
ce alusión a los principios que rigen el correcto desahogo
de un procedimiento, con una clara y muy puntual referen-
cia al derecho de audiencia, consistente, en este caso, en la
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas y de alegar lo
que al derecho del particular resultare conveniente, evitán-
dose así dejarlo en estado de indefensión, previo a que la
autoridad emita su resolución. 

No obstante las referencias doctrinales, formales e inter-
pretativas a las que se ha hecho mención, en la vigente Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se estima la
existencia de una contradicción entre el contenido de dos
artículos del referido ordenamiento legal, consistente en la
posibilidad de que la autoridad administrativa, que conoz-
ca y sustancie un procedimiento administrativo, violente,
durante el desahogo del mismo, los derechos de los parti-
culares que se encuentren sujetos a dicho procedimiento o



bien, el particular se aproveche de tal situación para impe-
dir que la autoridad administrativa se encuentre en posibi-
lidades de sancionarle por el incumplimiento de una norma
administrativa que regule la actividad que desarrolle, ello a
través del uso de tácticas dilatorias contrarias a la lealtad
procesal que debe de existir entre las partes. 

Se alude una posible violación a la debida defensa del par-
ticular materializada por la instancia administrativa, toda
vez que en el artículo 56 se dispone que la autoridad, con-
cluida la tramitación del procedimiento, pondrá las actua-
ciones a disposición de los interesados para que estos, en
su caso, formulen alegatos; no obstante y siguiendo el cri-
terio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la ma-
nifestación de alegatos forma parte de la llamada garantía
de audiencia, misma que debe desahogarse antes de con-
cluir la tramitación del procedimiento y no después de que
este haya concluido, tal y como lo indica el numeral en co-
mento, pues de ser así, el particular no estaría en condicio-
nes de ejercer plenamente una debida defensa, toda vez que
los mismos serían presentados ante la autoridad sustancia-
dora una vez que se ha dado por concluida la tramitación
del procedimiento respectivo. 

En tanto que en el artículo 74 de la propia Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se dispone que, una vez oí-
do al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y ad-
mitidas, se procederá a dictar la resolución que proceda;
texto a partir del cual, se entiende que el particular tendrá
oportunidad de alegar en su defensa, así como desahogar
las pruebas que haya presentado con tal fin, y una vez he-
chas sus manifestaciones, consistentes en ser oído y des-
ahogar las pruebas ofrecidas, debiendo ser éstas expuestas
y razonadas, la autoridad procederá a emitir la resolución
pertinente. 

Respecto al particular, se considera importante señalar la
definición de la voz “alegatos”, que en este sentido, el
maestro Rafael de Pinav define, en singular, como el razo-
namiento o serie de ellos con los que los abogados de las
partes (o de las personas que pueden estar autorizadas al
efecto) pretender convencer al juez o tribunal de la justicia
de la pretensión o pretensiones sobre las que están llama-
dos a decidir. Los alegatos pueden ser orales o escritos. 

En tanto que el Diccionario de la lengua española de la Re-
al Academia Española, lo define como el “argumento, dis-
curso, etcétera, a favor o en contra de alguien o algo” y en
el ámbito del derecho, como “escrito en el cual expone el

abogado las razones que sirven de fundamento al derecho
de su cliente e impugna las del adversario”.vi

Consecuentemente, es dable afirmar que los alegatos son
una parte primordial de las etapas procesales previas al cie-
rre del procedimiento administrativo y, ya sean manifesta-
dos de forma oral o escrita, constituyen un elemento de de-
fensa que, junto con las pruebas aportadas, garantizan el
ejercicio a una debida defensa del particular frente a la ac-
tuación de la autoridad. 

Bajo estas consideraciones, la propuesta de Iniciativa plan-
tea reformar el artículo 56 a efecto de que señale que, una
vez concluido el periodo probatorio, y no la tramitación
del procedimiento administrativo como lo señala el tex-
to vigente, las actuaciones se pondrán a disposición de los
interesados para que, eventualmente, se formulen alegatos
y que éstos sean considerados por la autoridad al dictar la
resolución respectiva y que, en caso de que el interesado
manifieste su intención de no presentar alegatos, se tendrá
por concluido el periodo correspondiente; asimismo, se
acota, mediante la adición de un último párrafo, que con-
cluido el periodo de alegatos se tendrá por acabado el tra-
mite conducente a la sustanciación del expediente y, en
consecuencia, se procederá a dictar, por escrito, la resolu-
ción que corresponda, con lo que se concluirá el procedi-
miento administrativo. 

A continuación, con fines ilustrativos se expone el siguien-
te cuadro comparativo en el que se presentan el texto vi-
gente y el texto materia de la presente iniciativa: 
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En tanto que la reforma que se propone al artículo 74, ha-
ce congruente el texto del referido numeral con las dispo-
siciones contenidas en el correlativo artículo 56 (modifica-
ción legislativa previamente señalada), con lo que se acota,
de forma clara y expresa, la secuencia procesal consistente
en que sea oído el interesado, se desahoguen las pruebas
ofrecidas y admitidas y se concluya el periodo de alegatos,
y una vez hecho lo anterior, la autoridad procederá, dentro
de los diez días siguientes, a dictar la resolución respecti-
va, situación que se evidencia mediante el siguiente cuadro
comparativo: 

Se estima que con las modificaciones legales contenidas en
la presente iniciativa se da certeza a la actuación de la au-
toridad encargada de conocer y desahogar procedimientos
administrativos instruidos frente a particulares, sean perso-
nas físicas o morales, garantizándose de esta forma la pro-
tección de sus derechos fundamentales al debido proceso y
a la garantía de audiencia. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del Pleno de esta soberanía
la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 56 y 74 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Artículo Único. Se reforman el primer y tercer párrafo del
artículo 56 y el artículo 74 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 56. Concluido el periodo probatorio se pondrán
las actuaciones a disposición de los interesados para que,

en su caso, formulen alegatos, los que serán tomados en
cuenta por el órgano competente al dictar la resolución. 

…

Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifes-
taran por escrito su decisión de no presentar alegatos, se
tendrá por concluido el periodo de alegatos, se dará por
concluido el trámite y se procederá a dictar por escrito
la resolución que proceda. 

Artículo 74. Una vez oído al infractor, desahogadas las
pruebas ofrecidas y admitidas y concluido el periodo de
alegatos, se procederá, dentro de los diez días siguientes, a
dictar por escrito la resolución que proceda, la cual será no-
tificada en forma personal o por correo certificado. 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales
que sean contrarias a las contenidas en el presente decreto. 

Notas

1 Órganos Judiciales y administrativos que desahogan procedimientos
sancionatorios como secretarías de Estado y órganos constitucionales
autónomos. 

ii Casos resueltos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación: de Florence Marie Louise Cassez Crepin, con expedien-
te 517/2011, el 23 de enero de 2013, en favor de la inculpada, otor-
gándosele el amparo liso y llano con efectos de liberación inmediata,
así como el del ciudadano Israel Arzate Meléndez, expediente
703/2012, el 6 de noviembre de 2013, con los mismos efectos. 

iii Morello, A. M., y Comoglio, L.P., en Cipriano Gómez Lara; 

http://www.bibliojuridica.org/libros/4/1968/17.pdf

iv Novena época. Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo: II, diciembre de 1995, Tesis: P./J.
47/95, página 133” (el resaltado es propio). 

v De Pina, Rafael, De Pina Vara, Rafael; Diccionario de derecho, Edi-
torial Porrúa, decimoctava edición, México 1992, P. 75 



vi http://dle.rae.es/?id=1gssER9

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 16 días del mes de
noviembre de 2017.— Diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Alicia
Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78, 285 y de-
más relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versos artículos de la Ley General de salud en materia de
combate de la obesidad y sobrepeso, bajo la siguiente 

Exposición de motivos

Los datos son alarmantes, entre los países de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OC-
DE) 1 de cada 2 adultos y 1 de cada 6 niños presenta algún
grado de obesidad o sobrepeso, y México es el segundo pa-
ís con mayor obesidad entre sus adultos, con 32.4 por cien-
to, según la “Actualización sobre obesidad 2017”.1

El mismo documento señala que la obesidad es ya el ene-
migo público número uno en cuestión de salud, según sus
estadísticas, las personas severamente obesas mueren 8 a
10 años antes que las de peso normal, al igual que los fu-
madores; cada 15 kilogramos extras aumentan el riesgo de
muerte temprana aproximadamente 30 por ciento.

También indica que la obesidad es cara, y es una carga pa-
ra los sistemas de salud. A lo largo de sus vidas, los gastos
de atención médica para personas obesas son por lo menos
25 por ciento mayores que para gente de peso normal y au-
mentan rápidamente al subir de peso. 

Las tendencias de la obesidad no son nada optimistas, la
misma fuente nos dice que hasta 1980, menos de 1 de cada
10 personas eran obesas, desde entonces, las tasas se han
duplicado o triplicado. Si las tendencias recientes continú-
an, las proyecciones sugieren que de 2 de cada 3 personas
tendrán sobrepeso u obesidad en los próximos 10 años. 

También se menciona que los niños que tienen al menos un
padre obeso tienen 3 a 4 veces más probabilidades de ser
también obesos, e indica que además de ser genético, tam-
bién los niños, generalmente, comparten las malas dietas y
formas de vida sedentaria de sus padres, influencias que
han jugado un papel importante en la difusión de la obesi-
dad. 

Asimismo, la OCDE alerta que los problemas de salud van
de la mano con las peores perspectivas de trabajo para mu-
cha gente obesa. Las empresas prefieren contratar candida-
tos de peso normal en lugar de gente obesa, en parte debi-
do a expectativas de menor productividad. La gente obesa
gana hasta 18 por ciento menos que la gente de peso nor-
mal.

Necesitan faltar más días al trabajo, demandan más benefi-
cios por invalidez, y tienden a ser menos productivos en el
trabajo que la gente de peso normal. Al mismo tiempo,
alertan que es más común en gente con menores ingresos,
de nivel educativo bajo y en mujeres.

Sobre las causas, el mismo organismo internacional indica
el aumento en el suministro de alimentos, los cambios sig-
nificativos en su producción y un sofisticado uso constan-
te de promoción y publicidad que han disminuido dramá-
ticamente el precio de las calorías y han aumentado
enormemente la disponibilidad de los platos preparados.
Al mismo tiempo, las condiciones cambiantes de vida y

trabajo hacen que menos gente prepare comidas tradicio-
nales a partir de ingredientes crudos. 

De esta forma señala, que menos actividad física en el tra-
bajo, más mujeres en el mercado laboral, mayores niveles
de estrés e inseguridad en el trabajo, y jornadas laborales
más largas son todos factores que contribuyen directa o in-
directamente a los cambios de forma de vida que causan la
epidemia de obesidad. 

Al mismo tiempo que propone que los gobiernos pueden
ayudar a la gente a cambiar su estilo de vida haciendo dis-
ponibles nuevas opciones saludables o haciendo las ya
existentes más accesibles y asequibles; alternativamente
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pueden usar las campañas de educación e información pa-
ra hacer las opciones saludables más atractivas. 

Por otra parte, la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Alimentación y la Agricultura (FAO), en su documen-
to titulado “Panorama de la seguridad alimentaria y nutri-
cional para América Latina y el Caribe”,2 destaca la
coexistencia del hambre, desnutrición, deficiencia de mi-
cronutrientes, sobrepeso y obesidad, que son causados, en-
tre otros factores, por el pobre acceso a una dieta saludable;
concordando con la OCDE en la reducción de la prepara-
ción casera de platillos tradicionales y la presencia y con-
sumo de alimentos ultra procesados con una bajo valor nu-
trimental pero una alta concentración de azúcar, sodio y
grasa. 

La Alianza por la Salud Alimentaria, que agrupa a un con-
junto de asociaciones preocupados por la epidemia de obe-
sidad y sobrepeso en México,3 han publicado diferentes
notas, análisis y estudios4 que en el mismo sentido que los
organismos internacionales anteriormente mencionados,
alertan sobre el grave impacto de la obesidad y sobrepeso,
donde señala que se pone en riesgo la viabilidad sanitaria y
financiera del país.

Por ejemplo, en su documento denominado “Manifiesto
por la Salud Alimentaria” destaca a la diabetes, como una
de las principales consecuencias de la obesidad y sobrepe-
so. Señalan que la diabetes es la segunda causa de muerte
en nuestro país, de cada 100 personas con esta enfermedad,
14 tienen una complicación renal, 2 de cada 5 empiezan a
perder la vista y un 30 por ciento de quienes sufren de pie
diabético, terminan en amputación. Si no se toman las me-
didas necesarias, uno de cada tres niños tendrá diabetes en
su vida.

En el diagnostico este documento menciona el acelerado
deterioro de los hábitos alimentarios tradicionales de la po-
blación, la invasión masiva de alimentos altamente proce-
sados y bebidas azucaradas, así como su publicidad desco-
munal, a la vez que alertan sobre que México sea uno de
los principales países en el mundo con más consumo de be-
bidas azucaradas y un etiquetado nutrimental para produc-
tos empacados que es incomprensible para la población.

Según la Secretaria de Salud,5 en 2015, fallecieron 98 mil
personas a causa de la diabetes, mientras que para 2016,
dicha cifra aumentó a 105 mil personas fallecidas, al mis-
mo tiempo que el sistema de vigilancia epidemiológica in-
dica que los casos de diabetes pasaron de 307 mil a 334

mil. Esto nos coloca con una alta tasa de prevalencia de es-
ta enfermedad con 15 por ciento de los adultos.

De esta forma, y según el Instituto Nacional de Salud Pú-
blica,6 la diabetes es la principal causa de muerte en Méxi-
co, al mismo tiempo que es la primera causa de ceguera
prevenible en el adulto en edad productiva, la primera cau-
sa de insuficiencia renal terminal y la primera causa de
amputaciones no traumáticas.

Por todo lo anterior, es indudable el grave problema que re-
presenta la obesidad y sobrepeso en nuestro país, por lo
que sea cual sea la estrategia que se utilice, sería altamen-
te justificable con la prevención cada año de 55 mil muer-
tes por enfermedades crónicas, según la OCDE.

Es necesario que se combinen muchas estrategias y esfuer-
zos, ya sea gubernamentales, empresariales y entre la ciu-
dadanía en general. Hay diferentes políticas públicas a ni-
vel internacional que han tratado revertir este problema,
medidas fiscales, educativas, de transporte, de comunica-
ción, promoviendo la actividad física o dieta saludable, re-
gulando mercados ya sea a través de la reformulación de
tamaños de porciones o en el etiquetado. 

Es momento de complementar y reforzar los diferentes me-
canismos que se han implementado en estos años en Méxi-
co, desde la elaboración de políticas públicas como la co-
locación de bebedores de agua potable en las escuelas, el
impuesto a las bebidas con alto contenido calórico, el eti-
quetado nutrimental frontal en México o la regulación pa-
ra restringir la publicidad dirigido a la niñez, por mencio-
nar algunos ejemplos realizados por la actual
administración federal. 

Si bien es cierto, que nuestra Constitución Política garanti-
za en su artículo cuarto el derecho de toda persona a una
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, o que inclu-
so el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes estipula que este sector po-
blacional tiene derecho a disfrutar del más alto nivel posi-
ble de salud y menciona como una de sus estrategias com-
batir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y
obesidad, así como otros trastornos de conducta alimenta-
ria mediante la promoción de una alimentación equilibra-
da, el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio fí-
sico, e impulsar programas de prevención e información
sobre estos temas (…), aún falta mucho para que esto sea
una realidad.



Para esto, la presenta iniciativa tiene 2 objetivos primor-
diales, que el consumidor sepa de manera sencilla el valor
nutrimental del producto que está adquiriendo y evitar que
en la publicidad de productos con alto contenido de azúcar,
grasa o sodio participen niñas, niños o adolescentes, o in-
cluso que sean dirigidos a ellos; es decir, busca crear un
nuevo paradigma.

Respecto al primer punto, la iniciativa busca que el consu-
midor tenga la información necesaria para hacer una com-
pra inteligente, para esto se obliga que las etiquetas sean de
fácil interpretación para el consumidor, utilizando códigos
de color de tipo semáforo que indiquen su valor nutrimen-
tal, tal como se viene utilizando en otros lugares del mun-
do, y en donde se ha demostrado que es más sencillo para
la población que productos son sanos, que productos se de-
ben de moderar y cuales se deben de evitar.

Con un nuevo etiquetado nutrimental se facilitaría que el
consumidor tome decisiones informadas, le permitiría
comparar productos similares, involucraría a las personas
en el cuidado de su salud y sería un estímulo para que toda
la industria reformule sus productos que cuentan altos ni-
veles de sodio, grasas o azucares.

De igual forma la iniciativa propone que las etiquetas nu-
trimentales, además que se emitan a propuesta de la Secre-
taría de Salud, estas se basen en el Modelo de Perfil de Nu-
trientes de la Organización Panamericana de la Salud, esto
con el objetivo de recabar las opiniones de las mejores
prácticas internacionales, que muchas veces se basan en los
estudios más actuales.

Este Modelo se basa en toda la evidencia científica actuali-
zada, incluidas las directrices de la Organización Mundial
de la Salud (OMS) sobre el azúcar y otros nutrientes, y fue
concebido con diversos fines, entre ellos la reglamentación
de la publicidad, etiquetado frontal y políticas fiscales de
alimentos y bebidas de alto contenido de energía y pobre
valor nutricional.

A esta medida, se le sumaria la leyenda de advertencia co-
locada en la etiqueta para todo producto con alto contenido
de azúcar, grasa o sodio según los criterios nutrimentales
que determine la Secretaría de Salud: “El abuso en el con-
sumo de este producto es nocivo para la salud”, escrito con
letra fácilmente legible, en colores contrastantes y sin que
se invoque o se haga referencia a alguna disposición legal”,
tal cual como existe con otros productos actualmente en el
mercado, como en el caso de los cigarros.

Sobre el segundo punto, la presente iniciativa busca hacer
una regulación más eficaz en la publicidad de estos pro-
ductos, en primer lugar, al no permitir que la publicidad de
alimentos y bebidas no alcohólicas con alto contenido de
azúcar, grasa o sodio, incluya la participación de niños o
adolescentes, al mismo tiempo que dicha publicidad se di-
rija a ellos, por ejemplo al utilizar personajes animados o
caricaturas.

Es importante que este último punto se alinea con la Con-
vención de los Derechos del Niño, artículo 17 inciso e, en
donde señala que se promoverá que la elaboración de di-
rectrices apropiadas para proteger al niño contra toda in-
formación y material perjudicial para su bienestar (…)

Actualmente en México existe una regulación que limita
los horarios en los que puede ser publicitados los produc-
tos que no cumplen con criterios nutrimentales, sin embar-
go la franja horaria permitida no es la adecuada, ya que el
Instituto Federal de Telecomunicaciones indica que los ni-
ños observan la televisión en su mayoría de las 20 a las 22
horas,7 mientras que la franja limita de 14:30 a 19:30 ho-
ras de lunes a viernes y sábados y los domingos de las
07:00 a las 19:30.

Esta medida también se sumaría con el artículo 245 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que
regula la publicidad destinada al público infantil y comple-
mentarían los Lineamientos por los que se dan a conocer
los criterios nutrimentales y de publicidad que deberán ob-
servar los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohóli-
cas para publicitar sus productos en televisión abierta y res-
tringida.

Por último, la presente iniciativa, busca eliminar cualquier
referencia o malinterpretaciones que puedan hacer sobre la
promoción de la moderación en el consumo de bebidas al-
cohólicas, especialmente en la niñez, la adolescencia y la
juventud, que se incluye en el actual artículo 308 de la Ley
General de Salud.

Para hacer más claro el contenido de la iniciativa, se pre-
senta el siguiente cuadro comparativo:
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De este modo, considero que la presente iniciativa contri-
buirá en combatir el problema de obesidad y sobrepeso que
sufre nuestro país, por lo que someto a consideración de es-
ta soberanía el siguiente proyecto de



Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 210,
212, 307 y 308 de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue:

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empa-
cados o envasados llevarán etiquetas de fácil interpreta-
ción para el consumidor, utilizando códigos de color de
tipo semáforo que indiquen su valor nutrimental. 

Dichas etiquetas deberán cumplir con las normas oficiales
mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de ali-
mentos y bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a pro-
puesta de la Secretaría de Salud basada en el modelo de
perfil de nutrientes de la Organización Panamericana
de la Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras de-
pendencias competentes. 

Artículo 212.- …

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebi-
das no alcohólicas, deberán incluir datos de valor nutricio-
nal, que consideren el contenido energético total que apor-
ta el producto, así como el contenido de grasas saturadas,
otras grasas, azúcares totales y sodio. Dicha información
será presentada de la manera más fácil de interpretar
para el consumidor en los términos que determine la Se-
cretaría de Salud conforme a lo previsto en las disposicio-
nes reglamentarias y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, la cual deberá contener elementos comparativos con
los recomendados por las autoridades sanitarias, a manera
de que contribuyan a la educación nutricional de la pobla-
ción.

Todo producto con alto contenido de azúcar, grasa o so-
dio según los criterios nutrimentales que determine la
Secretaría de Salud, deberá ostentar en los envases, la
leyenda: “El abuso en el consumo de este producto es
nocivo para la salud”, escrito con letra fácilmente legi-
ble, en colores contrastantes y sin que se invoque o se
haga referencia a alguna disposición legal.

…

Artículo 307.- …

…

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas debe-
rá incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, se-
gún sea para impresos, radio o cine y televisión, respecti-
vamente, mensajes precautorios de la condición del
producto, en caso de tener alto contenido de azúcar, gra-
sa o sodio, y además deberán de exhibir mensajes pro-
motores de una alimentación equilibrada.

En ningún caso, la publicidad de alimentos y bebidas no
alcohólicas con alto contenido de azúcar, grasa o sodio
podrá incluir, en imágenes o sonidos, la participación
de niñas, niños o adolescentes ni dirigirse a ellos, utili-
zar personajes animados o caricaturas ni emplear rega-
los o promociones.

Artículo 308. …

I. al VIII. …

La Secretaría de Salud podrá dispensar el requisito pre-
visto en la fracción VIII del presente artículo, cuando en
el propio mensaje y en igualdad de circunstancias, cali-
dad, impacto y duración, se advierta contra los daños a
la salud que ocasionan el abuso en el consumo de bebi-
das alcohólicas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Ejecutivo Federal, contará con un plazo de
ciento ochenta días, posteriores a la entrada en vigor del
presente decreto, para realizar las adecuaciones necesarias
a las normas reglamentarias correspondientes.

Tercero. Las acciones que las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal deban realizar para dar
cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto, se
sujetarán a la disponibilidad presupuestaria aprobada para
tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal correspondiente.

Notas

1 Actualización de Obesidad 2017. Consultado en 

https://www.oecd.org/els/health-systems/Obesity-Update-2017.pdf
Visto el 18 de octubre de 2017
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2 http://www.fao.org/3/a-i6977e.pdf

3 http://alianzasalud.org.mx/quienes-somos/

4 http://alianzasalud.org.mx/wp-content/uploads/2012/10/manifiesto-
por-la-salud-alimentaria-1.pdf

5 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/11/14/1201045

6 https://www.insp.mx/presencia-insp/3877-presencia-insp.html

7 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/indus-
tria/estudiosninosfinalacc.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017.—
Diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la
Comisión de Radio y Televisión, para opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 513 de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano

La suscrita diputada María Victoria Mercado Sánchez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXIII Legislatura, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en atención al 55,
fracción II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, es de someter a consideración de este pleno ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
Ley Federal del Trabajo, para lo cual presento lo siguiente:

Consideraciones

En la actualidad, existen diversos tipos de trastornos men-
tales que afectan la salud de las personas, desafortunada-
mente el número de casos se ha incrementado en las ofici-
nas y lugares de trabajo, lo que se ve reflejado en el
desempeño laboral; esto se debe a desórdenes mentales co-
mo la ansiedad, la depresión, neurosis y psicosis depresiva
laboral, mismos que si bien no aparecen juntos o al mismo

tiempo, van de mano y se han convertido en una de las
principales enfermedades del siglo XXI, de acuerdo con la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la depresión es
un trastorno mental frecuente que afecta a más de 350 mi-
llones de personas en el mundo, entre un 8 y 12 por ciento
de la población mundial, asimismo, “La OMS estima que
para el 2030 la depresión será la segunda causa de morbi-
lidad en los países de ingresos medios, y la tercera en los
de ingresos bajos. 

Es un problema sanitario que interfiere en la calidad de vi-
da  de  las personas y aumenta a su vez el riesgo de pade-
cer otras enfermedades”.1

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), para 2020 se prevé que la depresión sea la segun-
da causa de incapacidad en el mundo, sólo detrás de enfer-
medades como los infartos, insuficiencia coronaria o acci-
dentes cerebrovasculares. 

Actualmente, 121 millones de personas en el planeta viven
afectadas por este padecimiento, que puede ser mortal si no
se atiende a tiempo, alertó Jacqueline Cortés Morelos, es-
pecialista del departamento de Sicología Médica, Siquia-
tría y Salud Mental de la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM). 2

En nuestro país existe entre 15 y 20 por ciento de la pobla-
ción nacional que puede desarrollar algún tipo de trastorno
depresivo, que puede ir de leve, moderado o severo, exis-
tiendo picos de edad claramente identificados, como la
adolescencia, la edad madura, particularmente durante el
climaterio en el caso de la mujer, y durante la vejez.3

El trastorno depresivo, “se caracteriza no sólo por sentir
tristeza, sino también por perder la capacidad de disfrutar
aquellas cosas que nos hacen sentir bien, lo que además va
acompañado de trastornos del sueño, falta de apetito, des-
gano, indecisión, inseguridad, apatía, llanto fácil e ideas de
minusvalía, pues las personas con depresión suelen sentir-
se tontos, torpes, con sentimiento de culpa, pensamientos o
deseos de morir y pesadillas”.4

Asimismo, la depresión es una enfermedad que “no se su-
pera sólo con buena voluntad, es indispensable acudir al
especialista si durante 14 días consecutivos, o la mayoría
de ellos, ha sentido tristeza, irritabilidad, y al menos cinco
de los síntomas antes descritos, pues de un cuadro depresi-
vo leve o moderado se puede pasar a uno severo, que es
donde existen ideas suicidas que pueden llegar a concretar-



se”, en época de crisis económica como la que vivimos en
la actualidad, puede incrementar el número de casos de de-
presión e incluso de suicidios, ya que es “normal que para
un empresario o un trabajador que ha perdido su empleo o
fuente de ingreso, la presión en un contexto de fiestas de-
cembrinas, donde debería estar supuestamente feliz y con
ingresos para comprar regalos a sus seres queridos, puede
llevar a un cuadro de tristeza e incluso de ansiedad, pero no
necesariamente a la depresión”.5

La depresión, es una enfermedad que también afecta el en-
torno laboral, escolar y social del paciente, “porque si nos
causa algún grado de disfunción con nuestro contexto in-
mediato, si estamos tristes o irritados, sin ganas de hacer
nada, con varios de los síntomas antes mencionados, en-
tonces podemos decir que enfrentamos un cuadro depresi-
vo”.6

Más de 1 billón de dólares por año se pierde por ausencias,
tratamientos, incapacidades y prestaciones. Según la OIT,
el 80 por ciento de los casos de accidentes y muertes po-
drían prevenirse.

Definición: 

“Depresión. La depresión es un fenómeno común, ca-
racterizado por abatimiento, tristeza, retardo de la moti-
vidad, etcétera. La gama de las reacciones depresivas
abarca desde una tristeza ligera por una desilusión con-
creta, pasando por reacciones moderadas y de larga du-
ración; hasta la depresión intensa, psicótica o melancó-
lica. Aunque las reacciones depresivas neuróticas suelen
ser muy graves y ocasionalmente conducir al suicidio;
las depresiones más graves son por lo general las reac-
ciones psicóticas. Se concibe la depresión como un pro-
ducto de las dificultades interpersonales, allí donde la
relación normal ha llegado a ser imposible, el sujeto de-
primido deja de luchar y de reivindicar sus derechos.”7

La ansiedad también se encuentra frecuentemente ligada, y
los estados mixtos de ansiedad y depresión se deben in-
cluir; la O.M.S. marca que la distinción entre neurosis y
psicosis depresiva deben hacerse no solamente con rela-
ción al grado de depresión, sino también por la ausencia de
otras características neuróticas o psicóticas, o según el gra-
do de trastorno de personalidad del paciente.

Las causas de la Depresión pueden ser mentales, físicas
o ambientales, e incluyen los siguientes: 

• “Sucesos estresantes de la vida. 

• Estrés crónico. 

• Baja autoestima.

• Desequilibrios en los químicos cerebrales y hormonas. 

• Falta de control sobre las circunstancias (impotencia y
desesperanza). 

• Patrones de pensamiento y creencias negativas. 

• Dolor crónico. 

• Enfermedad cardiaca y cirugía cardiaca.

• Afecta tu vida laboral, social, de pareja. 

• Pensamientos o ideas de muerte o de suicidio”.8

La presencia de ciertos síntomas característicos puede aler-
tarnos de que alguien cercano a nosotros está sufriendo una
depresión que requiere de ayuda extra. 

Sus principales síntomas son: 

• “La presencia de tristeza que no cambia según las cir-
cunstancias. 

• El llanto sin razón aparente. 

• La presencia de ansiedad, preocupación, irritabilidad o
tensión. 

• Una pérdida de apetito con pedida de peso. 

• El cansancio y la pérdida de la motivación. 

• La pérdida de interés en las actividades normales de la
vida diaria. 

• La incapacidad para concentrarse y los olvidos fre-
cuentes. 

• La presencia de pensamientos de auto desprecio y des-
esperanza. 

• Dolores de cabeza. 
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• Dolores generales por todas partes del cuerpo. 

• Problemas digestivos o gástricos. 

• Problemas sexuales. Hechos acerca de la depresión la-
boral. 

• Es una de las enfermedades más costosas, debido a la
perdida en   productividad, ausentismo y costos de tra-
tamiento, haciéndola igual de costosa que el SIDA o la
enfermedad cardiaca. 

• La depresión figura entre los tres problemas laborales
principales observados por los profesionales en asisten-
cia laboral (solo después de la crisis familiar y estrés).

• La depresión es la responsable del 3 por ciento del to-
tal de los días que se pierden por incapacidad, y en el 76
por ciento de estos casos, la empleada es mujer. 

• Los trastornos depresivos responden a más de la mitad
de todos los dólares de los planes médicos que se pagan
por los problemas de salud mental. 

• Casi el 15 por ciento de aquellos que sufren depresión
cometerán suicidio. Muy a menudo un empleado con
depresión no buscará tratamiento por temor al efecto
que esto tendrá en su trabajo y está preocupado por la
confidencialidad. 

• Muchos empleados con depresión o no están cons-
cientes de que tienen depresión o temen que su seguro
médico no sea el adecuado para cubrir el costo del tra-
tamiento”.9

Por otro lado, la ansiedad a su vez, es la consecuencia de
situaciones que percibimos o interpretamos como amena-
zantes o peligrosas. Es en esos momentos en que aparece el
estrés laboral, por ello, se dice que van de la mano, cau-
sando una cadena de síntomas que nos pueden afectar en
nuestro trabajo y a la vez hacen que disminuya nuestra ca-
lidad de vida, por lo que es necesario controlarlo desde el
principio para que no pase a mayores. Para poder prevenir
que la situación se convierta en un problema de salud, es
que debemos identificar cuáles son las condiciones de tra-
bajo que hacen que éste se transforme en una situación es-
tresante, imposible de manejar para algunos.

La ansiedad a menudo se presenta acompañada de sínto-
mas físicos tales como:

• “Dolor abdominal (puede ser el único síntoma de    an-
siedad, especialmente en un niño)

• Diarrea o necesidad frecuente de orinar

• Mareo

• Resequedad en la boca o dificultad para deglutir

• Dolores de cabeza

• Tensión muscular

• Respiración rápida

• Frecuencia cardíaca rápida o irregular

• Sudoración

• Fasciculaciones o temblores”. 10

Algunas veces, otros síntomas acompañan a la ansiedad:

• “Disminución de la concentración

• Fatiga

• Irritabilidad, incluyendo perder los estribos

• Problemas sexuales

• Dificultad para dormir y pesadillas

• La ansiedad puede ocurrir como parte de un trastorno de
ansiedad. Los trastornos de ansiedad son un grupo de afec-
ciones psiquiátricas que involucran ansiedad excesiva e in-
cluyen:

• Trastorno de ansiedad generalizada

• Trastorno obsesivo-compulsivo

• Trastorno de pánico

• Trastorno de estrés postraumático (TEPT)

• Trastorno de ansiedad social

• Fobias específicas”.11



Asimismo, otros de los trastornos laborales son: la neuro-
sis y psicosis depresiva.

La Neurosis depresiva es una alteración crónica del estado
de ánimo en la que los pacientes presentan una pérdida de
interés o placer en todas o casi todas las actividades que
practica. Los pacientes que presentan trastorno distímico
tienen a menudo días o semanas en las que refieren encon-
trarse bien, pero durante la mayor parte del tiempo se sien-
ten cansados y deprimidos. 12

Factores psicológicos:

Pedida de amor o de apoyo emocional: perdida de una
persona amada.

Fracasos personales o económicos: pérdida de poder,
prestigio, salud belleza que hace que la persona se sien-
ta abandonada, despreciada y si amor. 13

Factores bioquímicos:

En la depresión la mayor parte tiene cierta base biológi-
ca. Como las alteraciones de la regulación de los siste-
mas neurotransmisores y monoanímicos, en particular
los de noradrenalina y serotonina. 14

Sintomatología:

“Descompensación súbita. Cuando se presenta una pér-
dida o un fracaso repentino, la persona entra en un esta-
do de regresión, por las necesidades de dependencia y
surge la enfermedad depresiva. En otros casos suele co-
menzar gradualmente. Un desarrollo continuo de ten-
sión, ansiedad emocional durante un largo periodo, o
una serie de crisis menores, que “estallan” al presentar-
se una pérdida o un fracaso”. 15

Por otro lado, la psicosis depresiva

También denominada depresión delirante o depresión psi-
cótica, es un trastorno de salud mental que se caracteriza
por síntomas propios tanto de la depresión como de la psi-
cosis. “La psicosis consiste en una combinación de miedos
y amenazas que se encuentran en la mente, pero que no se
corresponden con la vida real. Si usted padece esta afec-
ción, es posible que se sienta deprimido y que, a su vez,
perciba amenazas físicas y sufra alucinaciones.”16

Causas:

Las personas que tienen antecedentes familiares de depre-
sión, alucinaciones o delirios son más propensas a padecer
este trastorno. Estas afecciones pueden ser genéticas, pue-
den responder a desequilibrios químicos cerebrales o pue-
den ser desencadenadas por el estrés.17

Síntomas

Cuando la persona está deprimida, su visión del mundo
puede verse alterada. Es posible que las tareas que solían
resultar sencillas se vuelvan complejas de repente. “Es pro-
bable que la persona se centre en los aspectos negativos de
las situaciones y perciba la vida como una seguidilla de
problemas. También podría comenzar a tener una opinión
negativa de quienes la rodean. Entre los síntomas específi-
cos de este trastorno”, se incluyen los siguientes:

• “Comer más o menos que lo normal

• sentirse irritable o enojado

• tener deseos de morir

• alejarse de las actividades sociales

• dormir demasiado o tener dificultad para conciliar el
sueño

• perder la concentración

• disfrutar menos de las actividades de la vida

• odiarse a sí mismo, sentir que no vale nada o tener sen-
timientos de culpa”.18

Las personas con psicosis depresiva también pueden sufrir
delirios. Por ejemplo, si usted siente que no vale nada y que
nadie lo aprecia, es posible que crea que la gente quiere
perjudicarlo. Posiblemente le parezca que lo persiguen en
un automóvil o que alguien ha descifrado su contraseña pa-
ra ingresar en su computadora.19

Las alucinaciones se producen cuando se ven o se escuchan
cosas o se perciben olores que no son reales. Por ejemplo,
la persona podría sentir el olor de sustancias químicas que
nadie más siente y suponer que alguien las ha liberado pa-
ra dañarla. Podría escuchar voces que la amenazan o que le
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ordenan lastimarse o lastimar a otros. Es evidente que se
trata de alucinaciones porque las demás personas no hue-
len, escuchan ni ven las mismas cosas.20

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a
la asamblea, se incluya el numeral 162, referente a Trastor-
nos Mentales y se incluyan las siguientes enfermedades: la
ansiedad, depresión, neurosis y psicosis depresiva laboral
como enfermedades del trabajo, en la Tabla de Enfermeda-
des de Trabajo, dentro de la  Ley Federal del Trajo, en vir-
tud de lograr una fácil detección, tratamiento y en su caso
se pueda solicitar incapacidad sin que el trabajador tenga
miedo de perder su empleo y esto repercuta directamente
en su salud.  Asimismo, con la detección temprana, inter-
vención y apoyo, los empleados que estén bajo depresión
laboral, se podrán reincorporar fácilmente a su lugar de tra-
bajo y desarrollarlo sin mayor problema.

Por lo anteriormente fundamentado, someto a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona el numeral 162 “Trastor-
nos mentales”, a la tabla de enfermedades de trabajo,
del artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo

Propuesta por la diputada María Victoria Mercado Sán-
chez.

Artículo Único. 

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
previa opinión de la Comisión Consultiva Nacional de Se-
guridad y Salud en el Trabajo, actualizará las tablas de en-
fermedades de trabajo y de evaluación de las incapacidades
permanentes resultante de los riesgos de trabajo, mismas
que se publicarán en el  Diario Oficial de la Federación y
serán de observancia general en todo el territorio nacional.

Tabla de enfermedades de trabajo

162. Trastornos Mentales. Trabajadores expuestos a
las siguientes enfermedades: ansiedad laboral, de-
presión laboral, neurosis depresiva y psicosis depre-
siva laboral

[…]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Enfermedad silenciosa: ante el temor de perder el empleo, quienes
sufren de depresión, tratan de ocultarla. 

http://www.iprofesional.com/notas/200018-trabajo-depresion-sin-
tomas-Enfermedad-silenciosa-ante-el-temor-a-perder-el-empleo-
quienes-sufren-depresion-tratan-de-ocultarla 

2 Enfermedad silenciosa: ante el temor de perder el empleo, quienes
sufren de depresión, tratan de ocultarla  

http://www.iprofesional.com/notas/200018-trabajo-depresion-sin-
tomas-Enfermedad-silenciosa-ante-el-temor-a-perder-el-empleo-
quienes-sufren-depresion-tratan-de-ocultarla 

3 En 2020, la depresión será la segunda causa de incapacidad en el
mundo: OMS 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/28/index.php?section=so-
ciedad&article=034n1soc  

4 En 2020, la depresión será la segunda causa de incapacidad en el
mundo: OMS  

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/28/index.php?section=so-
ciedad&article=034n1soc 

5 En 2020, la depresión será la segunda causa de incapacidad en el
mundo: OMS 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/28/index.php?section=so-
ciedad&article=034n1soc 

6 En 2020, la depresión será la segunda causa de incapacidad en el
mundo: OMS 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/28/index.php?section=so-
ciedad&article=034n1soc 

7 Depresión Laboral.  

http://www2.industria.ccoo.es/comunes/recursos/51269/doc89281
_DEPRESION_LABORAL.pdf 



8 Ansiedad, depresión y estrés. 

http://www.psychohealthservices.com/ansiedad.html 

9 Ansiedad, depresión y estrés. 

http://www.psychohealthservices.com/ansiedad.html 

10 Ansiedad, depresión y estrés. 

http://www.psychohealthservices.com/ansiedad.html 

11 Ansiedad, depresión y estrés. 

http://www.psychohealthservices.com/ansiedad.html 

12 http://visionpsicologica.blogspot.mx/2008/04/neurosis-depresiva-
trastorno-distmico.html 

13 Psicosis Depresiva  

http://visionpsicologica.blogspot.mx/2008/04/neurosis-depresiva-
trastorno-distmico.html 

14 Psicosis Depresiva  

http://healthtools.aarp.org/es/health/psicosis-depresiva 

15 Psicosis Depresiva  

http://healthtools.aarp.org/es/health/psicosis-depresiva 

16 Psicosis Depresiva  

http://healthtools.aarp.org/es/health/psicosis-depresiva

17 Psicosis Depresiva  

http://healthtools.aarp.org/es/health/psicosis-depresiva

18 Psicosis Depresiva  

http://healthtools.aarp.org/es/health/psicosis-depresiva

19 Psicosis Depresiva 

http://healthtools.aarp.org/es/health/psicosis-depresiva 

20 Psicosis Depresiva 

http://healthtools.aarp.org/es/health/psicosis-depresiva

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 21 días del mes de noviembre
del 2017.— Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia y del Código Penal Federal, a cargo de la
diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

María Candelaria Ochoa Avalos, integrante del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura
de la Cámara de Diputados, en ejercicio de las facultades
conferidas en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, Apartado 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Código Penal Fe-
deral, con fundamento en la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres es una gangrena en nuestra
sociedad. Todas las mujeres de México han sufrido por lo
menos en algún momento de su vida uno de los varios ti-
pos de violencia que diariamente se ejercen contra ellas.
Desde el acoso callejero hasta el feminicidio.

Diane Russel denominó el asesinato de mujeres por prime-
ra vez como un femicide (femicidio) y, a pesar de que no lo
definió explícitamente, el significado fue claro por los
ejemplos mencionados a continuación: “El femicidio re-
presenta el extremo de un continuum de terror anti-femeni-
no que incluye una amplia variedad de abusos verbales y
físicos tales como violación, tortura, esclavitud sexual,
abuso sexual infantil incestuoso o extra-familiar, golpizas
físicas y emocionales, acoso sexual, mutilación genital,
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operaciones ginecológicas innecesarias, heterosexualidad
forzada, esterilización forzada, maternidad forzada. Siem-
pre que estas formas de terrorismo resultan en muerte, ellas
se transforman en femicidio”. En América Latina el térmi-
no fue acogido por la destacada feminista Marcela Lagar-
de quien distinguió feminicidio de femicidio, indicando
que el primero es el asesinato de mujeres, en donde tiene
responsabilidad el Estado por la cantidad de casos impu-
nes24 y el segundo únicamente era el asesinato de mujeres
(Olamendi, Patricia, 2016. Feminicidio en México. Ciudad
de México: Inmujeres).

El feminicidio es, evidentemente, la expresión última –e
irreparable– de violencia contra las mujeres. Es aberrante e
intolerable que en nuestro país sean asesinadas 8 mujeres
al día aproximadamente, y es, indudablemente, responsabi-
lidad del Estado diseñar e implementar todos los mecanis-
mos que se requieran para contrarrestar todas las expresio-
nes de violencia contra las mujeres. Como firmante de la
Convención Belém do Pará y de la Convención para la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), México tiene la
obligación de seguir el debido proceso en todos los casos
de violencia contra las mujeres, haciendo hincapié en la
violencia extrema.

El 1 de febrero de 2007 se expidió la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(LGAMVLV) como el instrumento jurídico para diseñar y
coordinar políticas públicas entre las instituciones y de-
pendencias de los tres niveles de gobierno para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. Den-
tro de esta ley se creó el mecanismo “alerta de violencia de
género”, cuyo objetivo, una vez declarada esta y de acuer-
do a la exposición de motivos de la ley, es situar las zonas
del territorio nacional con mayor índice de violencia hacia
las mujeres, detectar en qué órdenes de gobierno no se
cumple la ley, y con ello generar e implementar mecanis-
mos para sancionar a quienes la transgredan.

Es decir, la alerta de género es un mecanismo ideado para
implementar acciones que detengan la violencia contra las
mujeres, y cuya función, de acuerdo a la ley, es reactiva.
Sin embargo la eficacia de este mecanismo es, hasta el día
de hoy, altamente cuestionable. No sólo por el tiempo y trá-
mite innecesarios que toman declarar la alerta, sino el he-
cho de que aun declarada su efectividad es cuestionable.

Desde la creación del mecanismo hasta al año 2012, en el
marco del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, San-

cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (en ade-
lante: Sistema Nacional), se presentaron cuatro solicitudes
de investigación sobre la procedencia de declaratoria de
alerta de violencia de género en los estado de Chiapas
(2009), Guanajuato (2009), estado de México (2010) y
Nuevo León (2012).

Pese a la gravedad del panorama de la desaparición de mu-
jeres y la violencia feminicida en varias zonas del país, en
todos los casos el Sistema resolvió, en su momento, recha-
zar por mayoría de votos las solicitudes hasta entonces pre-
sentadas; sin embargo, ante esta reiterada negativa algunas
de las organizaciones civiles solicitantes se vieron obliga-
das a acudir a juzgados federales para combatir la resolu-
ción que sin fundamento ni motivación se había decretado
para rechazar dichas solicitudes. 

Tradicionalmente, el sistema nacional había tenido una po-
sición negativa para todas las solicitudes partiendo de una
evidente posición política fincada en una equivocada pre-
tensión de “proteger” al gobierno en turno de la localidad
señalada en las solicitudes. A pesar de que la declaratoria
de alerta de violencia de género es sólo un mecanismo pa-
ra proteger y garantizar los derechos de las mujeres, no pa-
ra sancionar a los gobiernos.

No obstante que el 25 de noviembre de 2013 se modificó
el Reglamento de la LGAMVLV con el propósito de elimi-
nar algunas disposiciones como el requisito de integrar un
grupo interinstitucional y multidisciplinario para el estudio
y análisis de la posible emisión de alerta de violencia de
género contra las mujeres. Con la reforma se determinó
que sería el Instituto Nacional de las Mujeres el ente del
gobierno federal encargado de seleccionar personas exper-
tas en el tema para formar un grupo de trabajo que se en-
cargaría del análisis de la situación y emisión del informe.

Para ello se implantó un procedimiento que incluye otorgar-
le un tiempo al titular del Ejecutivo estatal a fin de que cum-
pla propuestas de acciones preventivas, de seguridad y justi-
cia para enfrentar y abatir la violencia feminicida o el agravio
comparado; en el caso de que no cumpla o no acepte cumplir,
se emitirá la alerta de género. Esta pauta que se otorga a las
autoridades estatales minimiza la gravedad y el impacto de la
declaración de alerta porque, si la autoridad estatal no cum-
plió inicialmente ¿en qué condiciones se le va a constreñir a
cumplir después de emitir la alerta de género?

Desde la reforma llevada a cabo en 2013, la alerta de gé-
nero se ha declarado para municipios en 12 estados: Coli-



ma, Chiapas, rstado de México, Guerrero, Morelos, Mi-
choacán, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa,
Veracruz y Quintana Roo; y se admitió la solicitud de aler-
ta para municipios en: Campeche, Ciudad de México, Co-
ahuila, Durango, Jalisco, Oaxaca, Puebla, Veracruz, Yuca-
tán y Zacatecas. Sin embargo, aun cuando se han hecho
trámites para solicitarla, esta se ha negado en Guanajuato,
Baja California, Querétaro, Puebla, Sonora, Tabasco y
Tlaxcala.

Aun con la última reforma del reglamento de la
LGAMVLV, se advierte que siguen existiendo requisitos
de difícil aplicación o acreditación para que procedan las
solicitudes de declaración de la alerta de género de violen-
cia contra las mujeres. Por ejemplo: la verificación de la
existencia del agravio comparado y que estas circunstan-
cias sean suficientes para que sea la sociedad quien recla-
me la existencia de delitos del orden común contra la vida,
la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres; y
que, además, perturben la paz social en un territorio deter-
minado, como lo señala la fracción IV del artículo 33 del
actual Reglamento.

Desde la implantación de este mecanismo las organizacio-
nes civiles interesadas en la defensa y protección de los de-
rechos humanos de las mujeres han emitido varias quejas
indicando que el procedimiento queda al arbitrio de servi-
doras o servidores públicos, cuyo trabajo empírico y vo-
luntad política en el tema puede ser cuestionado. La selec-
ción de las personas que integrarían el grupo de trabajo
cuya responsabilidad es analizar la situación que guarda el
territorio sobre el que se señala que existe violación a los
derechos humanos de las mujeres queda en manos de re-
presentantes del gobierno federal.

De tal suerte, para dar nitidez e imparcialidad a la selección
de las personas que finalmente habrán de investigar la so-
licitud de alerta, esta iniciativa propone que exista un co-
mité de selección más amplio que elija a las integrantes del
comité de expertas, quienes, como grupo de trabajo, debe-
rán ser electas después de una convocatoria pública.

Esta iniciativa plantea, además, la reestructuración del me-
canismo para hacerlo más eficiente. Las modificaciones y
adiciones que se proponen contemplan cambios en la regu-
lación para la ejecución de este mecanismo en cuanto a las
atribuciones y obligaciones del Poder Ejecutivo federal y
las bases de coordinación entre éste, las entidades federati-
vas y los municipios.

La propuesta de esta iniciativa se apuntala con las observa-
ciones que realizó el CEDAW, a través del informe Obser-
vaciones finales del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer, mediante el cual emitió
ciertas recomendaciones al Estado mexicano, expresando
su preocupación por las ineficacias en el procedimiento
que impiden la activación del mecanismo de la alerta de
género, en el sentido de

a) Revisar los mecanismos nacionales existentes para tratar
la violencia contra las mujeres con miras a simplificar los
procesos y mejorar la coordinación entre sus miembros y
fortalecer su capacidad en los ámbitos federal, estatal y
municipal, proporcionando recursos humanos, técnicos y
financieros suficientes para aumentar la eficacia en la eje-
cución de su mandato general para prevenir, tratar, sancio-
nar y erradicar la violencia contra las mujeres; y

b) Con urgencia abordar los obstáculos que limitan la acti-
vación del mecanismo de alerta de género.

Diputadas de la LXII Legislatura presentaron una iniciati-
va, que no se dictaminó, cuyo contenido se refrenda en es-
ta propuesta y se fortalece con adiciones para fortalecer y
mejorar el procedimiento mediante el que las y los solici-
tantes de una declaración de alerta de violencia de género
tengan expedita la respuesta de las autoridades en benefi-
cio de la prevención, atención, sanción y erradicación de la
violencia contra las mujeres.

La omisión y negligencia para atender, sancionar y erradi-
car todos los tipos de violencia contra las mujeres es otra
forma de violencia –institucional- y la violencia perpetrada
desde el Estado duele igual que la infringida por cualquier
persona desde la sociedad. Asó como es responsabilidad
del Estado combatir la violencia contra las mujeres; es res-
ponsabilidad del Poder Legislativo proveerle de las herra-
mientas técnicas para hacerlo lo mejor posible. Esta inicia-
tiva es un esfuerzo en pos de ello.

Por lo expuesto me permito poner a la consideración de esta
honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia y del Código Penal
Federal

Primero. Del título I, capítulo I, “Disposiciones genera-
les”, se adicionan en el artículo 4 las fracciones I y II, se
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elimina la actual III y se recorren las siguientes, y en el ar-
tículo 5 las fracciones VI, XII y XIII; del título II, capítulo
V, se reforma en su totalidad el artículo 22, se adicionan
los artículos 22 A, 22 B y 22 C; se reforma el 23, se adi-
cionan las fracciones I y II, IV y VII; se deroga el artícu-
lo 24, se adiciona la sección primera, “Del comité de se-
lección y del comité de expertas” , que va de los artículos
25 A a 25 H ; se adiciona la sección segunda, “Disposicio-
nes generales para la solicitud de la declaratoria de alerta
por violencia contra las mujeres”, que va de los artículos
25 I a 25 L ; se adiciona la sección tercera, “Del procedi-
miento para la declaratoria de alerta por violencia estructu-
ral contra las mujeres”, que va de los artículos 25 M al 25
O; se adiciona la sección cuarta, “De la declaratoria de
alerta de violencia contra las mujeres por agravio compa-
rado”, con el artículo 25 P; se adiciona la sección quinta,
“De las obligaciones de la Secretaría de Gobernación ante
la declaratoria por violencia contra las mujeres”, que va de
los artículos 25 Q a 25 V; y se adiciona la sección sexta,
“Seguimiento a la alerta por violencia contras las mujeres”,
que va de los artículos 25 V a 25 Z de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar como sigue:

Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de todas
las mujeres a una vida libre de violencia que deberán ser
observados en la elaboración y ejecución de las políticas
públicas federales y locales son

I. La igualdad sustantiva;

II. La perspectiva de género;

III. El respeto a la dignidad de las mujeres; y

IV. [...]

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se entende-
rá por

I. a V. [...]

VI. Agravio comparado: Es el daño, menoscabo, no
reconocimiento, impedimento de goce o ejercicio de los
derechos de las mujeres, a causa de la sola vigencia o
aplicación de una norma o política pública que trans-
grede sus derechos humanos, que puede actualizarse
cuando un ordenamiento jurídico vigente y/o política
pública contenga alguno de los siguientes supuestos:

a) Distinciones, restricciones o disposiciones espe-
cíficas que discriminen a las mujeres y las niñas,
siempre y cuando no cumplan con los principios de
igualdad, legalidad, idoneidad, necesidad y propor-
cionalidad;

b) Que propicie o incremente la brecha de desigual-
dad entre mujeres y hombres al brindar un trato des-
igual frente al acceso y ejercicio de los derechos hu-
manos universales, ya sea en una entidad federativa
frente a otra o el Distrito Federal, en el Distrito Fe-
deral frente a otra entidad federativa, en un munici-
pio frente a otro o una delegación política, en dele-
gación política frente a otra u otro municipio, o
incluso en el territorio nacional a través de normas
legales discriminatorias;

c) Que contravenga o no cumpla con los estándares
establecidos en el derecho internacional de los dere-
chos humanos; y

d) Que el resultado discrimine o profundice la des-
igualdad entre mujeres y hombres.

VII. a XI [...]

XII. Igualdad sustantiva: Condiciones estructurales y
objetivas en las que la mujer tenga las mismas oportu-
nidades desde un primer momento y que disponga de un
entorno que le permita conseguir la igualdad de resulta-
dos. Deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas
que hay entre la mujer y el hombre y las diferencias que
la sociedad y la cultura han creado; incluye, en ciertas
circunstancias, un trato no idéntico de mujeres y hom-
bres para equilibrar esas diferencias. El logro del objeti-
vo de la igualdad sustantiva también exige una estrate-
gia eficaz encaminada a corregir la representación
insuficiente de la mujer y una redistribución de los re-
cursos y el poder entre el hombre y la mujer.

XIII. Violencia estructural contra las mujeres: Es to-
da acción u omisión que mediante la realización de uno
o varios tipos de violencia cause daño o sufrimiento a
las mujeres, tanto en el ámbito público como privado en
un contexto de permisividad social o institucional.

Se refiere a conductas ejercidas por las personas, el Estado
y la sociedad, así como la ejercida en comunidades, rela-
ciones humanas, prácticas e instituciones sociales, que el
Estado reproduce y tolera al no garantizar la igualdad sus-



tantiva, al perpetuar formas jurídicas, judiciales, políticas,
económicas y sociales androcéntricas y de jerarquía de gé-
nero; así como al no dar garantías de seguridad a las muje-
res durante todas las etapas de su vida.

Se manifiesta en conductas asociadas con la exclusión, la
subordinación, la discriminación, la marginación y la ex-
plotación, consustanciales a la dominación estructural de
género masculina, afectando los derechos de las mujeres.

Artículos 6. a 21. [...]

Artículo 22. La alerta por violencia contra las mujeres es
el mecanismo de protección colectivo, emergente y tempo-
ral que concentra las acciones coordinadas de los gobiernos
federal, estatal y municipal, para garantizar una vida libre
de violencia a las mujeres, en un territorio determinado.

La alerta por violencia contra las mujeres procede bajo dos
supuestos:

I. Por violencia estructural en contra de las mujeres y ni-
ñas; y

II. Por agravio comparado, ostensible en un ordena-
miento jurídico aprobado o vigente y/o política pública.

Artículo 22 A. En el mecanismo de alerta por violencia
contra las mujeres intervienen:

1. La persona o personas que interponen la solicitud, or-
ganizaciones de la sociedad civil, instituciones acadé-
micas, organismos públicos de derechos humanos na-
cional o de las entidades federativas y organismos
internacionales.

2. El Inmujeres, en su calidad de Secretaría Ejecutiva
del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

3) El comité de selección; y

4) El comité de expertas.

Artículo 22 B. La solicitud de declaratoria de alerta por
violencia contra las mujeres podrá ser presentada ante la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mu-
jeres por

I. Organizaciones o colectivos de la sociedad civil;

II. Comisiones de derechos humanos u organismos de
protección de los derechos humanos;

III. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

IV. Organismos internacionales de defensa y promoción
de los derechos humanos; y

V. Mecanismos para el adelanto de las mujeres federa-
les, estatales y municipales.

Las solicitudes de declaratoria de alerta por violencia no
serán excluyentes entre sí pudiendo ser presentadas simul-
táneamente, por los mismos u otros hechos diferentes, así
como por una o más instancias de las mencionadas en este
artículo.

Artículo 22 C. Cuando ocurran hechos públicos y notorios
de violencia contra las mujeres, aunque no se hubiese pre-
sentado la solicitud de Alerta por Violencia, la Comisión
Nacional de Derechos Humanos o los organismos públicos
de derechos humanos de las entidades federativas, así co-
mo el Inmujeres, deberán actuar de oficio para iniciar un
procedimiento de declaratoria de alerta de violencia.

Artículo 23. La alerta de violencia de género contra las
mujeres tendrá como objetivo fundamental garantizar la
seguridad y acceso a la justicia de las mismas en condi-
ciones de igualdad sustantiva, la revisión de indicadores
de impacto, desempeño y resultado del sistema de justi-
cia para verificar el cumplimiento efectivo de los dere-
chos humanos de las mujeres víctimas, el cese de la vio-
lencia en su contra y/o eliminar las desigualdades
producidas por una legislación que agravia sus dere-
chos humanos, por lo que se deberá

I. Conformar un comité de selección;

II. Establecer un comité de expertas;

III. Implementar las acciones preventivas de seguridad y
justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida;

IV. Impulsar acciones de formación de estudiantes de
licenciatura de derecho y servidores públicos del siste-
ma de justicia, en el conocimiento de los derechos hu-
manos de las mujeres y la perspectiva de género;
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V. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el com-
portamiento de los indicadores de la violencia contra las
mujeres;

VI. Asignar los recursos presupuestales necesarios para
hacer frente a la contingencia de alerta de violencia de
género contra las mujeres;

VII. Impulsar una política pública de rendición de
cuentas, deslinde de responsabilidades y su corres-
pondiente sanción a quienes por omisión, abuso o ne-
gligencia promovieron la impunidad; y

VIII. Hacer del conocimiento público el motivo de la
alerta de violencia de género contra las mujeres, las ac-
ciones propuestas al ejecutivo estatal y la zona territo-
rial que abarcan las medidas a implementar.

Se deroga el artículo 24:

Artículo 25. [...]

Sección Primera
Del Comité de Selección y del Comité de Expertas

Artículo 25 A. Corresponderá a la Secretaría ejecutiva del
sistema formar el comité de selección, el cual se integrará
por:

I. La titular del Instituto Nacional de las Mujeres.

II. La titular de la Comisión Nacional para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

III. Una persona invitada de la representación en Méxi-
co de ONU Mujeres;

IV. Una persona invitada representante del Poder Judi-
cial de la Federación, preferentemente de la Unidad de
Igualdad de Género de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación;

V. Una representante de la Fiscalía Especial para los De-
litos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Perso-
nas de la Procuraduría General de la República;

VI. Una persona representante de alguna institución
académica universitaria de alto prestigio en estudios de
género o derechos humanos de las mujeres; y

VII. La persona titular del Programa de Asuntos de la
Mujer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos.

Las personas integrantes contarán voz y voto en condicio-
nes de igualdad.

El comité de selección tiene como objetivo evaluar y se-
leccionar a las integrantes del comité de expertas, para lo
cual contará con 30 días naturales improrrogables para el
proceso de selección.

Artículo 25 B. El Comité de Expertas es un cuerpo técni-
co, colegiado con independencia de decisión, responsable
de la recepción, análisis, evaluación, investigación, infor-
mación y la emisión de un informe en el que se determinen
las violaciones a derechos humanos de las mujeres de
acuerdo con los conceptos de la alerta de género, y se emi-
tan las respectivas recomendaciones relativas al mecanis-
mo de la alerta de violencia de género contra las mujeres y
niñas.

Las expertas que conformen el comité serán elegidas me-
diante convocatoria pública, con cobertura nacional, que
emitirá la Secretaría de Gobernación debiendo reunir los
siguientes requisitos:

I. No contar con inhabilitación en el servicio público o
con recomendaciones de los organismos públicos de
protección de los derechos humanos;

II. No ocupar un cargo público;

III. Que no se encuentre enfrentando proceso penal por
delito grave;

IV. Contar con reconocida experiencia y conocimientos
en perspectiva de género y derechos humanos de las
mujeres; y

V. Demostrar trayectoria profesional de por lo menos 5
años en alguna o varias de las siguientes áreas: atención,
defensa, promoción, acceso y procuración de justicia
con perspectiva de género, para la erradicación de la
violencia contra las mujeres, así como en la elaboración
de políticas públicas, estudios e investigaciones relacio-
nadas con estos temas.

Artículo 25 C. La duración del encargo de experta del co-
mité, será por un período de dos años, pudiendo reelegirse



por una ocasión por otro periodo igual, garantizando la ro-
tación de las integrantes de forma escalonada conforme al
reglamento de la presente ley.

Artículo 25 D. Una vez concluido el proceso de selección
e integración, el comité de expertas quedará conformado
por cinco mujeres que reúnan preferentemente los siguien-
tes perfiles:

I. Una experta en derecho internacional, nacional y lo-
cal de los derechos humanos de las mujeres y las niñas;

II. Una defensora, con amplia y reconocida trayectoria,
de los derechos humanos de las mujeres y las niñas;

III. Una experta en evaluación, diseño y reorientación
de políticas públicas; así como en evaluación de la efi-
ciencia institucional;

IV. Una experta en procuración y administración de jus-
ticia, con reconocida trayectoria por su trabajo en el ac-
ceso a la justicia para las mujeres; y

V. Una experta en seguridad ciudadana con enfoque de
seguridad humana.

Artículo 25 E. La Secretaría de Gobernación otorgará las
facilidades, remuneración y recursos para su funciona-
miento, conforme lo establecen los ordenamientos corres-
pondientes.

Lo anterior no implicará una relación laboral ni de subor-
dinación entre la Secretaría de Gobernación y las integran-
tes del comité de expertas.

El comité podrá solicitar a la autoridad correspondiente las
medidas de protección necesarias para salvaguardar su in-
tegridad en el ejercicio de sus funciones, así como para so-
licitar las medidas necesarias para proteger a las presuntas
víctimas durante la revisión de los casos.

Artículo 25 F. El Comité de Expertas deberá sesionar for-
malmente para conocer de manera inmediata, en un térmi-
no no mayor a 5 días naturales, las solicitudes de alerta por
violencia contra las mujeres presentadas, ante la Secretaría
Ejecutiva.

Artículo 25 G. El comité de expertas determinará la meto-
dología que emplearán para dar respuesta a cada una de las

solicitudes, cumpliendo con el procedimiento establecido
en esta ley. Recibirá, analizará y emitirá un informe y la o
las recomendaciones correspondientes de todas las solici-
tudes de alerta por violencia contra las mujeres que reciba.

Artículo 25 H. El comité de expertas elegirá de entre sus
integrantes y preferentemente por consenso, a su coordina-
dora y su suplente, quien colaborará con la coordinadora
para el mejor desempeño de sus funciones; durarán en su
cargo un año, con opción a ser reelectas por un año más. En
caso de ausencia temporal o impedimento de la coordina-
dora, la sustituirá la suplente y el comité elegirá a una nue-
va suplente.

El comité tiene facultades para apoyarse en la opinión de
otras personas especialistas o instituciones académicas y o
educativas nacionales, estatales y o municipales, cuando
así lo consideren necesario, así como para designar y coor-
dinar los equipos técnicos que se requieran para dar cum-
plimiento a las labores para las que fueron electas.

Sección Segunda
Disposiciones Generales para 

la Solicitud de la Declaratoria de Alerta por
Violencia contra las Mujeres

Artículo 25 I. La solicitud de declaratoria de Alerta por
Violencia contra las mujeres, se presentará por escrito o
bien, a través de correo electrónico, en la oficina de la titu-
lar de la Secretaría Ejecutiva; una vez admitida dará cono-
cimiento al Sistema Nacional para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y la
turnará inmediatamente al comité de expertas.

Artículo 25 J. La solicitud de alerta por violencia contra
las mujeres deberá contener los siguientes requisitos:

I. Nombre o razón social de quien promueva;

II. Los documentos que sean necesarios para acreditar
su personalidad jurídica;

III. Domicilio para recibir notificaciones, así como
nombre de la persona o personas autorizadas para reci-
birlas;

IV. Narración de los hechos violatorios de los derechos
humanos de las mujeres y o por agravio comparado, en
un territorio determinado; y
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V. Los elementos con que se cuente para fundamentar su
petición.

Las solicitudes contendrán información constitutiva de in-
dicios. Será labor del Comité de Expertas, la integración de
la documentación y de la información relativa a la solicitud
de alerta por violencia contra las mujeres, realizar las in-
vestigaciones necesarias para determinar o no la existencia
de cualquier tipo y o modalidad de violencia en contra de
las mujeres y niñas que constituya violencia estructural, así
como la existencia o no de agravio comparado.

Cuando la solicitud no contenga los requisitos del presente
artículo, la Secretaría Ejecutiva del sistema deberá preve-
nir a quien solicita por escrito, por una sola vez, para que
subsane la omisión dentro del plazo de cinco días hábiles.
Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención,
se desechará el trámite. Una vez desahogada la prevención,
se continuará con el análisis de la solicitud.

Artículo 25 K. Las autoridades federales, estatales, del
Distrito Federal y o municipales, deberán proporcionar to-
do tipo de información y documentación que tenga relación
con los hechos que se afirman en la solicitud, o en su caso,
brindar el apoyo necesario para la realización de la investi-
gación correspondiente.

La falta de cooperación o la negativa de proporcionar in-
formación por parte de las autoridades, presumirá la vera-
cidad de los hechos alegados en la solicitud.

Artículo 25 L. La documentación y demás información
que genere el Comité de Expertas observará lo dispuesto en
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, la Ley Federal de Datos Persona-
les en Posesión de Particulares y demás normatividad apli-
cable en esta materia.

Sección Tercera
Del Procedimiento para la Declaratoria de Alerta por

Violencia Estructural contra las Mujeres

Artículo 25 M. En el proceso de investigación para la de-
claratoria de la alerta por violencia contra las mujeres, so-
licitado bajo el supuesto de la fracción I del artículo 22, el
Comité de Expertas deberá incluir los siguientes elemen-
tos:

I. Descripción de los hechos que incluya:

a) La situación de violencia contra las mujeres y las
niñas, haciendo énfasis en el estado que guarda el
derecho de acceso a la justicia.

b) El lugar o territorio donde acontecieron los he-
chos.

II. La metodología de revisión del caso:

a) Análisis e interpretación de la información.

b) Fuentes de información, personas y o institucio-
nes consultadas para ampliar la investigación.

III. Conclusiones. Consideraciones de hecho y de dere-
cho que resulten del análisis de los casos, los elementos
que lleven a determinar si procede o no una declaratoria
de alerta por violencia contra las mujeres.

IV. Recomendaciones:

a) La propuesta de reparación del daño con perspec-
tiva de género y con base a jurisprudencia nacional
y de la Corte Interamericana de Derechos Humano a
víctimas directas o indirectas, si fuera procedente;

b) La procedencia en los casos donde sea pertinente
de solicitar el inicio e investigación de las responsa-
bilidades administrativas o penales de las y los ser-
vidores públicos involucrados;

c) Las acciones integrales de emergencia, preventi-
vas, de atención, procuración de justicia y sanción
de servidoras o servidores públicos, dirigidas a las
instituciones y dependencias responsables del orden
federal, estatal, del Distrito Federal y/o municipal
respectivamente, estableciendo los plazos para su
cumplimiento; y

d) La propuesta de plazos para el cumplimiento de
las recomendaciones.

Artículo 25 N. Las solicitudes de información que se re-
quieran a las autoridades federales, estatales, del Distrito
Federal y o municipales por parte del Comité de Expertas,
se realizará por conducto de la Secretaría de Gobernación.

La Secretaría de Gobernación deberá brindar todas las fa-
cilidades para contar la información de manera pronta y ex-
pedita.



Artículo 25 O. El comité de expertas dispondrá de 45 días
naturales, prorrogable por el mismo periodo y por una sola
ocasión, para integrar una investigación sobre los hechos y
emitir un informe y sus recomendaciones.

Sección Cuarta
De la Declaratoria de Alerta de Violencia contra las

Mujeres por Agravio Comparado

Artículo 25 P. Para el proceso de investigación para la de-
claratoria de la alerta por violencia contra las mujeres, so-
licitado bajo el supuesto de la fracción II del artículo 22,
deberá incluir los siguientes elementos:

I. Descripción de los hechos que incluya

a) La situación de violencia contra las mujeres y las
niñas.

b) El lugar o territorio donde acontecieron los he-
chos;

c) Descripción de los elementos que constituyan el
agravio comparado, y

d) Las afectaciones que la norma o política pública,
con base en los más altos estándares internacionales
de protección de los derechos humanos de las muje-
res, el principio pro persona y la perspectiva de gé-
nero, ha generado en agravio de las niñas o mujeres
de la colectividad.

II. La metodología de revisión de esta modalidad de vio-
lencia, la cual implica:

a) El análisis e interpretación de los informes apor-
tados por el solicitante, si lo hiciere, la autoridad res-
ponsable y cualquier otro alternativo que sirva para
formar criterio; y

b) Fuentes de información, personas y o institucio-
nes consultadas para ampliar la investigación, salva-
guardando los datos personales.

III. Conclusiones

a) Las medidas recomendadas para eliminar la vio-
lencia contra las mujeres y las niñas por agravio
comparado;

b) La sanción a servidoras o servidores públicos si
fuera procedente;

c) Las propuestas de adición, modificación o dero-
gación de la ley o política pública de que se trate;

d) Las acciones integrales de emergencia, preventi-
vas, de atención y sanción dirigidas a las institucio-
nes y dependencias encargadas de su ejecución;

e) La propuesta de reparación del daño, con pers-
pectiva de género y en base a jurisprudencia nacio-
nal y de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
mano; y

f) La propuesta de plazos para su cumplimiento.

Sección Quinta
De las Obligaciones de la 

Secretaría de Gobernación ante la Declaratoria por
Violencia contra las Mujeres

Artículo 25 Q. Corresponderá a la Secretaría de Goberna-
ción en su calidad de dependencia que preside el Sistema
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres, declarar o negar la alerta por
violencia contra las mujeres, debiendo fundar y motivar su
resolución, considerando de manera integral el informe y
las recomendaciones emitidas por el comité de expertas.

El procedimiento que corresponde a la declaración de la
alerta de violencia contra las mujeres deberá regirse por los
principios de

I. Pro persona;

II. Debida diligencia;

III. Igualdad sustantiva;

II. Perspectiva de género;

III. Mayor protección; y

IV. Interés superior de la niñez.

Artículo 25 R. La Secretaría de Gobernación habiendo re-
cibido el informe y las recomendaciones del Comité de Ex-
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pertas determinará en un plazo de 15 días hábiles impro-
rrogables la procedencia o improcedencia de la emisión de
la alerta por violencia estructural contra las mujeres o por
agravio comparado.

En ambos casos deberá notificar a las autoridades respon-
sables, en su caso, a quien presentó la solicitud y al siste-
ma nacional en un plazo no mayor de 10 días hábiles.

Artículo 25 S. La declaratoria de alerta por violencia es-
tructural contra las mujeres que emita la Secretaría de Go-
bernación deberá contener:

I. Las políticas, acciones y demás formas de coordina-
ción.

II. Monto de los recursos presupuestales para hacer
frente a la contingencia; y,

III. Explicitar los plazos en que se realizarán las accio-
nes, identificando acciones inmediatas, a mediano, lar-
go plazo y permanentes, atendiendo al diseño y aplica-
ción de indicadores de resultados, desempeño de las y
los funcionarios públicos involucrados e impacto, con-
siderando los plazos sugeridos por el Comité de Exper-
tas.

Artículo 25 T. La declaratoria de alerta por violencia con-
tra las mujeres por agravio comparado que emita la Secre-
taría de Gobernación, deberá contener:

I. La propuesta de modificación, reforma, adición, dero-
gación y/o abrogación de ordenamientos jurídicos.

II. Todas aquellas propuestas de modificación y elimi-
nación de políticas públicas discriminatorias; y,

III. Explicitar los plazos en que se realizarán las accio-
nes, identificando acciones inmediatas, a mediano, lar-
go plazo y permanentes, considerando los plazos suge-
ridos por el Comité de Expertas.

Artículo 25 U. En ambos supuestos, la declaratoria de aler-
ta por violencia deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación, en los periódicos o gacetas oficiales estatales,
en los medios impresos y electrónicos de mayor audiencia
nacional, de las entidades federativas o del Distrito Federal
de que se trate; así como en los sitios electrónicos oficiales
de las dependencias involucradas.

Artículo 25 V. Una vez notificada, las autoridades señala-
das en el informe contarán con un plazo de treinta días há-
biles para iniciar el desahogo de las medidas recomenda-
das, rindiendo informes trimestrales sobre el avance en el
cumplimiento a la Secretaría de Gobernación.

La Secretaría de Gobernación deberá hacer público estos
informes y enviarlos a las instituciones que integran el Sis-
tema Nacional.

Sección Sexta
Seguimiento a la Alerta 

por Violencia contras las Mujeres

Artículo 25 W. La Secretaría de Gobernación, en coordi-
nación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional,
dará seguimiento al cumplimiento de las medidas que se
hayan emitido para hacer frente a la contingencia motivo
de la alerta por violencia.

Artículo 25 X. Una vez recibidos los informes finales la
Secretaría de Gobernación determinará la procedencia del
levantamiento de la alerta.

Esta determinación se hará del conocimiento público por
los mismos medios de difusión que se dio a conocer la de-
claratoria de alerta.

Artículo 25 Y. En caso de que la Secretaría de Goberna-
ción determine la improcedencia de levantar la declaratoria
de alerta, las autoridades responsables deberán continuar
con la aplicación de las medidas recomendadas hasta que
cesen los efectos que motivaron la alerta.

Artículo 25 Z. Las autoridades federales, estatales, del
Distrito Federal y municipales que correspondan, estarán
obligadas en términos de esta Ley a dar cumplimiento a los
requerimientos de información, apoyo y determinaciones
que se emitan para hacer frente a la contingencia de Alerta
por Violencia, en el entendido de que sus omisiones, obs-
taculizaciones o negativas serán causa de responsabilidad
jurídica a la que haya lugar

Segundo. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 325 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:



Capítulo V
Feminicidio

Artículo 325. …

I. a VII. …

…

…

Todo homicidio en donde el sujeto pasivo sea mujer
se investigara como feminicidio. En caso de que no se
acredite el feminicidio, se aplicaran las reglas del homi-
cidio.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Quedará sin efecto cualquier disposición que se
oponga al presente ordenamiento.

Tercero. El Ejecutivo federal, en un plazo que no exceda
de 90 noventa días naturales después de publicado el pre-
sente decreto, deberá reformar el reglamento de la Ley en
aquellas partes que resulten necesarias para la implanta-
ción de este ordenamiento.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión deberá mantener y garantizar la progresividad de la
asignación presupuestaria para la ejecución de las reformas
a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, contenidas en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputada María Candelaria Ochoa Avalos (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad de Géne-
ro, y de Justicia, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de derechos de los grupos
parlamentarios, a cargo del diputado Federico Döring Ca-
sar, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6o., fracción I, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta al pleno de este órga-
no legislativo iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de derechos de los grupos parlamenta-
rios, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

Ha sido crucial el papel del parlamento para la consolida-
ción del Estado democrático de derecho (no obstante que el
origen del parlamento se encuentra en la Inglaterra del si-
glo XIII), pues su existencia fue el instrumento fundamen-
tal para hacer posible la materialización de la idea de la di-
visión de poderes luego del triunfo de las revoluciones
burguesas europeas. Mora-Donatto lo expresa así: “No fue
sino a partir del siglo XIX que el Parlamento se transforma
en instrumento inexcusable para la identificación de la vo-
luntad popular con la ley y, consecuentemente, se inicia el
proceso de su democratización dentro de lo que podríamos
llamar las democracias parlamentarias como formas de Es-
tado”.1 De modo que hoy, y más allá de la forma de go-
bierno, sería inconcebible una república sin la existencia de
la función parlamentaria cuyos integrantes sean electos por
voto universal.

El Estado mexicano, que por voluntad del pueblo mexi-
cano –en quien recae la soberanía y la ejerce a través de
los Poderes de la Unión– ha adoptado como forma de go-
bierno la república representativa, democrática, laica y
federal, deposita la función parlamentaria en un poder le-
gislativo, formado por dos cámaras, cuyos integrantes
son electos por voto popular. Al tratarse el nuestro de un
régimen presidencialista, la función del órgano legislati-
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vo no se desarrolla de manera igual que en los regímenes
parlamentarios;2 sin embargo, sí le corresponde –aunque
no siempre lo realiza– cumplir el papel de contrapeso y
crítica a la labor del Ejecutivo.3

Si bien la actual forma de gobierno quedó definida desde la
Constitución de 1824, han sido pocos los periodos de nues-
tra historia en los que la división de poderes ha sido real.
Durante la mayor parte del siglo XX la división de poderes
se vio eclipsada por un sistema político de partido hege-
mónico que concentraba el poder en el presidente de la Re-
pública, y dado que la gran mayoría de los integrantes del
legislativo pertenecían al partido del presidente, este poder
no cumplía la función de ser un contrapeso del Ejecutivo.

Tal circunstancia comenzó a modificarse en 1997, cuando
el partido del Presidente perdió la mayoría absoluta de los
integrantes en la Cámara de Diputados y en 2000 en la Cá-
mara de Senadores, sin volver a obtener tal mayoría en nin-
guna de las cámaras. Fue a partir de entonces que comen-
zó a transformarse el funcionamiento del Congreso para
democratizar la toma de decisiones, en virtud de que nin-
gún grupo parlamentario contaba con la mayoría absoluta;
se democratizaron los órganos de gobierno y se expidieron
un nueva ley orgánica del Congreso y dos nuevos regla-
mentos para el funcionamiento de cada una de las cámaras.

En los siguientes años se realizaron diversas reformas
constitucionales que modificaron la relación entre el titular
del Ejecutivo Federal y el Congreso, como la que eliminó
la obligación del presidente de presentarse ante el Congre-
so a entregar su informe, de modo que sólo pudiera enviar-
lo por escrito; otra de estas reformas fue aquella que creó
la figura de iniciativa preferente para el presidente de la
República.

En efecto, la iniciativa preferente llegó a México con la re-
forma constitucional de 9 de agosto de 2012, aquella que
modificó 14 artículos y que fue conocida como la “reforma
política” del presidente Felipe Calderón.4 Esta reforma dis-
puso en el artículo 71 que el día de la apertura de cada pe-
riodo ordinario de sesiones, el presidente de la República
podría presentar hasta dos iniciativas con el carácter de
preferente, o bien señalar este carácter para dos iniciativas
previamente presentadas. La misma disposición describe
en qué consiste este trato preferente:

Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el Pleno
de la Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta
días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos

y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser
discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En ca-
so de ser aprobado o modificado por la Cámara de su ori-
gen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de in-
mediato a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y
votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes se-
ñaladas.5

Finalmente, se dispuso en el cuarto párrafo del referido ar-
tículo 71 constitucional, que las iniciativas de adición o re-
formas a la propia Constitución no podrían tener el carác-
ter de preferente.

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en su artículo 134, numeral 1, define a la
iniciativa preferente como aquella que “es sometida al
Congreso de la Unión por el presidente de la República en
ejercicio del su facultad exclusiva para trámite preferente,
o señalada con tal carácter de entre las que hubiere presen-
tado en periodos anteriores y estén pendientes de dicta-
men”. Se trata entonces de una calidad jurídica distinta pa-
ra la iniciativa de ley, precisamente la calidad de
preferente, que le es otorgada dentro del procedimiento le-
gislativo, como se establece en el numeral 2 del mismo ar-
tículo.

En varios países latinoamericanos existen figuras parla-
mentarias similares. En el sistema jurídico chileno, esta fi-
gura se denomina proyectos de urgencia, calificados así
por el Presidente, quien puede enviar la cantidad de pro-
yectos que considere; el Congreso tiene un plazo de trein-
ta días para resolver al respecto.6

En Colombia, el presidente puede presentar proyectos bajo
la modalidad de trámites de urgencia, que deberán ser re-
sueltos por el Congreso en 30 días; el proyecto presidencial
tendrá prelación por encima de cualquier otro asunto.7

Por lo que hace a Ecuador, la Constitución faculta al Presi-
dente para presentar proyectos de ley calificados como de
urgencia, pero solo en materia económica; la Asamblea
cuenta con un plazo máximo de treinta días a partir de su
recepción para aprobarlos, modificarlos o negarlos, y en
caso de no resolver en ese plazo, el proyecto podrá ser pro-
mulgado en sus términos por el Presidente.8

En Nicaragua se faculta al presidente para enviar al Con-
greso iniciativas urgentes, que podrán ser sometidas a con-
sideración del Pleno siempre que el proyecto sea distribui-
do a los diputados con 48 horas de antelación.9



En Uruguay, el presidente puede proponer proyectos con
declaratoria de urgente consideración, de manera ilimitada,
pero no al mismo tiempo; no aplica sobre la materia presu-
puestal, ni aquellas que requieran de mayoría calificada por
el Congreso. De igual modo, por el voto de las tres quintas
partes, el legislativo puede dejar sin efecto el carácter de
urgente de un proyecto.10

En el caso de Paraguay, el presidente puede enviar hasta
tres proyectos con carácter de urgencia, teniendo el Con-
greso hasta 30 días para resolver. El Congreso puede dejar
sin efectos el trámite de urgencia.11

Ahora bien, en el país, desde la reforma constitucional de
agosto de 2012 que creó la figura de la iniciativa preferen-
te, han transcurrido once periodos ordinarios de sesiones
en el Congreso de la Unión (seis periodos ordinarios co-
rrespondientes a la LXII Legislatura, y cinco más –inclu-
yendo el actual– de la LXIII Legislatura), y en estos, los ti-
tulares del Ejecutivo en turno han enviado al Congreso
cuatro iniciativas con el carácter de preferente, dos envia-
das por Felipe Calderón en septiembre de 2012,12 y dos
más enviadas por Enrique Peña (una en septiembre de
201413 y otra en febrero de 2017).14

La iniciativa preferente no sólo tiene un objetivo procedi-
mental parlamentario, sino fundamentalmente político. En
efecto, el uso de la iniciativa preferente implica la posibili-
dad de establecer la agenda del Presidente en turno, de de-
jar en claro cuáles son los temas legislativos prioritarios
para el Ejecutivo, y de coadyuvar con el Congreso para tra-
bajar en una agenda prioritaria para el país.

A decir de la doctora María Amparo Casar, la reforma que
dio origen a la iniciativa preferente, fue la primera en mu-
chos años que en lugar de debilitar al Ejecutivo, lo fortale-
ce, y agrega: “Con este instrumento el Ejecutivo revela sus
preferencias, le dice a la población no con palabras sino
con hechos, cuáles son sus verdaderas prioridades. Con es-
te instrumento […] se exhibe públicamente quién es quién:
el Ejecutivo asume su responsabilidad del contenido que
quiere dar a una política pública y las fracciones parlamen-
tarias, al votarlas, exteriorizan sus posiciones”.15

Así, resulta conveniente incrementar los alcances de esta
necesaria figura parlamentaria, de modo que no sea sólo el
jefe del Ejecutivo quien cuente con la atribución de pre-
sentarla, sino también los grupos parlamentarios. Es este
uno de los objetivos de la presente iniciativa; el otro, es
otorgarle a los propios grupos parlamentarios el derecho de

solicitar comparecencias ante el pleno independientemente
del tamaño de su representación en cada cámara. Desarro-
llaremos a continuación cada una de las propuestas.

II. Argumentación de la propuesta

La presente iniciativa busca establecer en la Ley Orgánica
del Congreso dos derechos para los grupos parlamentarios:
el derecho de presentar iniciativas con el carácter de prefe-
rente, y el derecho de solicitar comparecencias ante el ple-
no. Ambos derechos estarían establecido en dos nuevos ar-
tículos que se propone adicionar: el 30 Bis, respecto a la
Cámara de Diputados, y el 79 Bis respecto de la Cámara de
Senadores. El procedimiento para el ejercicio de ambos de-
rechos sería conforme a la descripción siguiente.

a) Derecho de iniciativa preferente para los grupos parla-
mentarios

Señala el artículo 26, numeral 4, de la Ley Orgánica del
Congreso, que en la primera sesión de cada periodo ordi-
nario, cada grupo parlamentario en la Cámara de Dipu-
tados presentará la agenda legislativa que abordará duran-
te el transcurso de este. El objeto de tal disposición es que
las fracciones que conforman este órgano hagan públicos
los asuntos que prioritariamente abordarán durante el pe-
riodo respectivo. Se trata, en consecuencia, de transparen-
tar sus legítimos intereses legislativos.

Pero la publicación de las agendas legislativas para cada
periodo está muy lejos de ser una herramienta eficaz para
el cumplimiento de tales agendas de los grupos parlamen-
tarios. No basta con enunciar temas, sino que los enuncia-
dos se deben convertir en iniciativas y las iniciativas deben
merecer un pronunciamiento inmediato del pleno de la Cá-
mara respectiva.

Por otra parte, si bien la propia Ley Orgánica del Congre-
so señala términos para que, una vez presentada una ini-
ciativa, ésta sea dictaminada, lo cierto es que el porcentaje
de iniciativas que concluyen con un dictamen sigue siendo
muy bajo. Así, de las 3 mil 209 presentadas a la Cámara de
Diputados en la LXII Legislatura, fueron aprobados sola-
mente 15.2 por ciento, en tanto que en el Senado, de las mil
866 iniciativas presentadas en la misma legislatura, sola-
mente se aprobaron 10 por ciento.16

Desde luego, la productividad de un órgano legislativo no
puede ser medida por la cantidad de asuntos que este órga-
no aprueba, sino por la calidad de estos instrumentos legis-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice V757



Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  V Diario de los Debates de la Cámara de Diputados758

lativos aprobados y su repercusión en la sociedad. Pero los
datos consignados en el párrafo anterior son muestra fiel de
que la inmensa mayoría de asuntos que son presentados por
los legisladores ante el pleno de sus respectivas cámaras,
nunca concluyen su proceso legislativo, lo que genera que
cientos de iniciativas que contienen asuntos que son priori-
tarios para los grupos parlamentarios –por ser parte de sus
agendas legislativas– nunca sean dictaminadas.

Tenemos entonces que, por un lado, los grupos parlamen-
tarios deben presentar al inicio de cada periodo ordinario,
su agenda legislativa, no obstante, en la práctica la gran
mayoría de asuntos presentados por los legisladores nunca
son dictaminados (sean o no parte de los asuntos priorita-
rios de su agenda legislativa); y por otro lado, un presiden-
te de la República que hasta el momento ha decidido subu-
tilizar la importante figura de la iniciativa preferente.

Ante tal situación, se propone que los grupos parlamenta-
rios puedan también contar con el derecho de presentación
de iniciativas con el carácter de preferente. Actualmente,
esta figura legislativa –exclusiva del presidente de la Re-
pública– tiene como fundamento el artículo 71 constitucio-
nal, esto es así, porque la referida disposición establece
quiénes cuentan con el derecho de presentar iniciativas de
ley ante el Cámaras del Congreso de la Unión: el presiden-
te de la República, los legisladores federales, y las legisla-
turas de los estados y de la Ciudad de México. Luego, en
su segundo párrafo, este mismo artículo señala: “La Ley
del Congreso determinará el trámite que deba darse a las
iniciativas”. De lo anterior se desprende que el procedi-
miento legislativo es el que determina la Ley Orgánica del
Congreso, y se refuerza con lo dispuesto por el artículo 65,
tercer párrafo, de la propia constitución federal, que esta-
blece: “En cada periodo de sesiones ordinarias el Congre-
so se ocupará de manera preferente de los asuntos que se-
ñale su Ley Orgánica”. Siendo así, resulta inconcuso que la
ampliación de los alcances de la figura de iniciativa prefe-
rente no requiere de una modificación a la norma suprema
del Estado mexicano, sino que basta con una reforma a la
ley secundaria que regula el procedimiento legislativo, es
decir, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por ello se proponen reformas de los artículos 34, 82, 134
y 136 de la ley en comento. El artículo 34, que se encuen-
tra en el título segundo –relativo a la organización y fun-
cionamiento de la Cámara de Diputados–, dispondría que
la atribución de la Junta de Coordinación Política para pro-
poner al Pleno la integración de comisiones a más tardar en

la tercera sesión ordinaria del primer periodo del primer
año cuando se presenten iniciativas preferentes, o se reciba
oficio señalando dicho carácter a iniciativas presentadas
con anterioridad, aplicaría también cuando la iniciativa o el
oficio referido, sea presentado por algún grupo parlamen-
tario. Misma circunstancia tratándose de la reforma del ar-
tículo 82, contenido en el título tercero de la ley de marras
–relativo a la organización y funcionamiento de la Cámara
de Senadores– respecto a la integración de comisiones en
el Senado cuando se presenten iniciativas o el oficio ya se-
ñalado, por parte también de los grupos parlamentarios.

Por lo que hace a las propuestas de modificación a los artí-
culos 134 y 136, los cuales están contenidos en el título
quinto –relativo a la iniciativa ciudadana y preferente–, el
primero de estos modificaría el primer párrafo, para esta-
blecer ahora que las iniciativas preferentes no son sola-
mente las que presente el Presidente de la República con tal
carácter, sino también las que presenten con el mismo ca-
rácter los grupos parlamentarios; además, señalaría que ca-
da grupo parlamentario que cuente con al menos el veinte
por ciento de los integrantes del total de la Cámara respec-
tiva, contaría con el derecho de presentar una iniciativa
preferente por cada periodo ordinario de sesiones, en tanto
que el resto de los grupos parlamentarios contaría con el
derecho de presentar una por cada año legislativo; la razón
de esta propuesta es evitar el uso excesivo de este instru-
mento, de modo que solo aquellos grupos con mayor re-
presentación congresional puedan presentar dos por año, y
los de menor representación una por año. En la medida en
que se limite el número de iniciativas con el carácter de
preferente, mayor efectividad tendrán éstas.

Y con relación al artículo 136, se adicionaría un segundo pá-
rrafo (recorriéndose el subsecuente) para establecer que, co-
mo lo señala el primer párrafo del mismo artículo sobre el
Presidente de la República, cada grupo parlamentario con de-
recho a ello podrá presentar una iniciativa preferente o seña-
lar con tal carácter alguna previamente presentada, en tanto
que aquellos grupos parlamentarios con derecho a presentar
una iniciativa por año, podrán hacerlo al inicio del segundo
periodo ordinario de cada año legislativo.

b) Derecho de solicitud de comparecencia para los grupos
parlamentarios

La figura de la comparecencia ante los órganos parlamen-
tarios es uno de los instrumentos definitorios de control y
rasgo característico de los sistemas parlamentarios. No
obstante que se trata de una figura ajena a los regímenes



presidenciales, es parte de nuestro sistema jurídico porque
encuentra su antecedente en la constitución gaditana, la
cual establecía, en su artículo 125, lo siguiente:

Artículo 125. En los casos en que los secretarios de Des-
pacho hagan á las Córtes algunas propuestas á nombre
del Rey, asistirán á las discusiones quando y del modo
que las Córtes determinen, y hablarán de ellas, pero no
podrán estar presentes á la votación (sic).17

Luego, tanto en la Constitución de 1824 como en la de
1857 se estableció la obligación de los secretarios de des-
pacho de dar cuanta a las cámaras del estado de sus depen-
dencias:

Artículo 120. Los secretarios del despacho darán á cada
cámara luego que estén abiertas sus sesiones anuales,
cuenta del estado de su respectivo ramo (sic).18

Artículo 89. Los secretarios del despacho, luego que es-
tén abiertas las sesiones del primer periodo, darán cuen-
ta al Congreso del estado de sus respectivos ramos
(sic).19

En el texto original de la Constitución de 1917, la obliga-
ción de los secretarios de despacho de dar cuenta al Con-
greso del estado de sus ramos, quedó estipulado en el ar-
tículo 93, pero con la importante adición de que cualquier
cámara podría citar a los secretarios cuando se discutiese
una ley o se estudiase un asunto relativo a su dependencia:

Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que es-
té abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuen-
ta al Congreso, del estado que guarden sus respectivos
ramos. Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los se-
cretarios de Estado para que informen, cuando se discu-
ta una ley o se estudie un negocio relativo a su secreta-
ría.20

Con la reforma constitucional a los artículos 69 y 93, pu-
blicada el 15 de agosto de 2008,21 se diferenció entre aque-
llas comparecencias de los secretarios que son producto del
informe anual del estado de la administración del país (ar-
tículo 69), y aquellas que podrán ser convocadas por cual-
quier cámara para la discusión de una ley o el estudio de un
negocio de sus ramos, o simplemente para que respondan a
interpelaciones o preguntas (artículo 93).

Como se observa, el órgano reformador de la Constitución
decidió que la figura de la comparecencia no debe limitar-

se solamente a aquellas que se desprenden de la glosa del
informe presidencial anual, sino que estas podrán llevarse
a cabo cada que así lo considere alguna de las cámaras, lo
que se traduce en el fortalecimiento de la rendición de
cuentas del Ejecutivo al Legislativo.

Pues bien, a efecto de hacer más eficaz la implementación
de la comparecencia como instrumento parlamentario, se
propone que estas puedan llevarse a cabo incluso como un
derecho de los grupos parlamentarios; es decir, que por
acuerdo de las cámaras –acuerdo que estaría fijado en la
Ley Orgánica del Congreso, como aquí se propone– cada
grupo parlamentario tenga el derecho de solicitar, por cada
periodo ordinario de sesiones, la comparecencia de alguno
de los servidores públicos a que se refiere el artículo 93
constitucional, de modo que estas comparecencias no estén
sujetas a la voluntad de los grupos parlamentarios mayori-
tarios, sino que incluso los grupos minoritarios cuenten con
esta posibilidad sin que les sea regateado este derecho.

Consideramos necesario lo anterior, toda vez que es co-
mún, e incluso racional, que los grupos parlamentarios que
representan al partido del Presidente de la República, asu-
man la posición de evitar lo más posible las comparecen-
cias, para evitar así el desgaste político de los compare-
cientes frente a los cuestionamientos de la oposición. No
obstante, como hemos ya señalado, el órgano reformador
de la Constitución decidió en 2008 ir en sentido inverso a
tal posición, y consideró que las comparecencias son un
instrumento indispensable para la rendición de cuentas y la
transparencia en el ejercicio de gobierno, razón por la cual
dejó en claro que estas deben llevarse a cabo no solo como
consecuencia de la glosa, sino también cuando se discuta
una ley o un asunto de su competencia (lo que ya estaba es-
tablecido) e incluso para responder a interpelaciones y pre-
guntas en cualquier momento.

Siendo así, se propone adicionar el título sexto (recorrien-
do el subsecuente), “Del derecho de los grupos parlamen-
tarios a solicitar comparecencias ante el pleno”, el cual se
compondría por un capítulo único que contendría cuatro
nuevos artículos (138 Bis, 138 Ter, 138 Quáter y 138 Quin-
ties) en los que se dispondría que el ejercicio del derecho
de los grupos parlamentarios a solicitar comparecencias se-
ría sin detrimento de aquellas recaídas a la glosa del infor-
me presidencial o de cualquier otra que aprobare la corres-
pondiente cámara. Cada grupo parlamentario podría
solicitar la comparecencia de un servidor público en los
primeros quince días de cada periodo ordinario de sesio-
nes, y la Junta de Coordinación Política contaría con quin-
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ce días más para aprobar el acuerdo de calendarización de
comisiones; toda vez que se trata del ejercicio de un dere-
cho de cada grupo parlamentario, este acuerdo ya no esta-
ría sujeto a la aprobación del Pleno, sino sólo a su conoci-
miento. Finalmente, se establecería que la inasistencia del
servidor público citado a comparecer daría lugar, a solici-
tud de la Cámara respectiva, al inicio de un procedimiento
de responsabilidad administrativa en los términos de la le-
gislación de la materia.

Estamos convencidos de que ampliar el alcance de la figu-
ra de iniciativa preferente, para que los grupos parlamenta-
rios cuenten también con el derecho de presentarlas, así co-
mo otorgar el derecho a los grupos parlamentarios de
solicitar la comparecencia de un servidor público por cada
periodo ordinario de sesiones, tendría una repercusión po-
sitiva en el trabajo legislativo, pues permitiría que el Con-
greso se pronunciara en breve lapso sobre las propuestas
que son prioritarias para cada grupo parlamentario y haría
más transparente y democrática la rendición de cuentas,
haciendo más incluyente la toma de decisiones en cada Cá-
mara, salvaguardando el derecho de las minorías a que sus
iniciativas también sean dictaminadas y discutidas ante el
Pleno, y ampliando la posibilidad de controlar al gobierno
a través de las comparecencias.

III. Contenido del proyecto de decreto

Por todo lo expuesto y fundado someto a consideración del
Pleno de este órgano legislativo la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de derechos de los
grupos parlamentarios

Único. Se reforman los artículos 34, 82, 134 y 136; se adi-
cionan los artículos 30 Bis, 79 Bis, 138 Bis, 138 Ter, 138
Quáter y 138 Quinties; y se reforma la denominación del
título sexto, recorriéndose el subsecuente, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis.

Cada grupo parlamentario podrá

a) Presentar iniciativas con el carácter de preferente,
o señalar con tal carácter las que hubieren presenta-

do sus integrantes en periodos anteriores y estén
pendientes de dictamen, en términos de lo dispuesto
por los artículos 134 y 136 de la presente ley;

b) Solicitar, hasta por una ocasión por cada periodo
ordinario de sesiones, la comparecencia ante el pleno
de alguno de los servidores públicos a los que se re-
fiere el artículo 93 de la Constitución, conforme a lo
estipulado en el título sexto de la presente ley.

Artículo 34.

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes:

a) a c) …

d) Proponer al pleno la integración de la comisión o co-
misiones a más tardar en la tercera sesión ordinaria del
primer periodo de sesiones del primer año de la legisla-
tura, cuando se presenten iniciativas con el carácter de
preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo federal o de
un grupo parlamentario, señalando dicho carácter a
iniciativas presentadas con anterioridad;

e) a j) …

Artículo 79 Bis.

Cada grupo parlamentario podrá

a) Presentar iniciativas con el carácter de preferente,
o señalar con tal carácter las que hubieren presenta-
do sus integrantes en periodos anteriores y estén
pendientes de dictamen, en términos de lo dispuesto
por los artículos 134 y 136 de la presente ley;

b) Solicitar, hasta por una ocasión por cada periodo
ordinario de sesiones, la comparecencia ante el pleno
de alguno de los servidores públicos a los que se re-
fiere el artículo 93 de la Constitución, conforme a lo
estipulado en el Título Sexto de la presente ley.

Artículo 82.

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las si-
guientes atribuciones:

a) a c) …



d) Proponer al pleno la integración de las comisiones a
más tardar en la tercera sesión ordinaria del primer pe-
riodo de sesiones del primer año de la legislatura, cuan-
do se presenten iniciativas con el carácter de preferen-
te o se reciba el oficio del Ejecutivo federal o de un
grupo parlamentario, señalando dicho carácter a ini-
ciativas presentadas con anterioridad;

e) a g) …

Artículo 134.

1. Las iniciativas preferentes son

a) Las que son sometidas al Congreso de la Unión
por el Presidente de la República o señalada con tal
carácter de entre las que hubiere presentado en pe-
riodos anteriores y estén pendientes de dictamen, en
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71,
tercer párrafo, de la Constitución; y

b) Las que son presentadas con tal carácter por los
grupos parlamentarios o señaladas con tal carácter
de entre las que hubieren presentado sus integrantes
en periodos anteriores y estén pendientes de dicta-
men.

Para efectos del párrafo anterior, aquellos grupos
parlamentarios que representen, por el número de
sus integrantes, veinte por ciento o más de la Cáma-
ra respectiva, podrán presentar o señalar una inicia-
tiva con el carácter de preferente por cada periodo
ordinario de sesiones; el resto de los grupos parla-
mentarios podrán presentar o señalar una iniciativa
con el carácter de preferente por cada año de ejerci-
cio de la legislatura correspondiente.

2. Las iniciativas referidas en el numeral anterior, con-
servarán su carácter preferente durante todo el proceso le-
gislativo previsto en el artículo 72 de la Constitución.

Artículo 136.

1. …

2. En la misma fecha señalada en el numeral anterior,
cada grupo parlamentario con derecho a ello, podrá
presentar una iniciativa preferente o señalar con tal ca-
rácter una que hubieren presentado sus integrantes en
periodos anteriores, cuando estén pendientes de dicta-

men. Aquellos grupos parlamentarios con derecho a
presentar o señalar una iniciativa con el carácter de
preferente por cada año de ejercicio de la legislatura co-
rrespondiente, podrán hacerlo el día de la apertura del
segundo periodo de sesiones.

3. En el caso de las iniciativas preferentes presentadas o se-
ñaladas con ese carácter, se observará lo siguiente:

a) La Cámara de origen deberá discutirla y votarla en un
plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de
su presentación o de que se reciba el oficio del Ejecutivo
Federal o de un grupo parlamentario, señalando dicho
carácter a iniciativas presentadas con anterioridad.

b) a d) …

Título Sexto
Del derecho de los Grupos Parlamentarios 
a Solicitar Comparecencias ante el Pleno

Capítulo Único

Artículo 138 Bis.

1. El presente título regula el ejercicio del derecho de los
grupos parlamentarios a solicitar, por cada periodo or-
dinario de sesiones, la comparecencia de alguno de los
servidores públicos a los que se refiere el artículo 93, se-
gundo párrafo, de la Constitución.

2. Estas comparecencias serán sin detrimento de las re-
caídas al análisis del informe estipulado en el artículo
69 de la propia Constitución, ni de cualquiera otra que
acuerde el pleno de la Cámara respectiva.

3. Los procedimientos señalados en este Título se reali-
zarán de forma independiente en cada una de las Cá-
maras.

Artículo 138 Ter.

1. Durante los primeros quince días del periodo ordina-
rio, cada Grupo Parlamentario remitirá por escrito a la
Junta de Coordinación Política el nombre y cargo del
servidor público cuya comparecencia solicite. Vencido
el plazo, en los siguientes quince días la Junta de Coor-
dinación Política aprobará el acuerdo con el calendario
de las comparecencias solicitadas. El acuerdo se remiti-
rá a la Presidencia de la Mesa Directiva para el solo
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efecto de hacerlo del conocimiento del pleno, así como a
los servidores públicos que habrán de comparecer.

Artículo 138 Quáter.

1. El acuerdo referido en el artículo anterior establece-
rá, al menos, lo siguiente:

I. El tema sobre el que versará la comparecencia;

II. Que las comparecencias ante el Pleno se efectúen
durante el periodo de sesiones en curso; y

III. El formato para el desarrollo de la comparecen-
cia, el cual dispondrá, al menos, dos intervenciones
de diputados por cada Grupo Parlamentario, de for-
ma alternada con las respectivas respuestas del com-
pareciente.

Artículo 138 Quinties.

De darse la inasistencia del servidor público citado pa-
ra comparecer, la Cámara podrá solicitar el inicio de un
procedimiento de responsabilidad administrativa, en
los términos dispuestos por la legislación de la materia.

Título Séptimo
De la difusión e información 

de las actividades del Congreso

Artículos 139. a 144. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Cada una de las Cámaras realizará las adecua-
ciones necesarias a sus respectivos reglamentos derivadas
del presente decreto dentro del plazo de noventa días, con-
tados a partir de su entrada en vigor.

Notas

1 Mora-Donatto, Cecilia, Temas selectos de derecho parlamentario,

Universidad Anáhuac del Sur y Miguel Ángel Porrúa, México, 2001,
página 27.

2 En los regímenes, parlamentarios, el pueblo deposita la soberanía del
Estado en el parlamento, y a través de este, en el gobierno, por lo que
no elige directamente al responsable del Poder Ejecutivo, como sí su-
cede en el presidencialismo.

3 Mora-Donatto, Cecilia, obra citada, página 28.

4 Los artículos constitucionales modificados con aquella reforma fue-
ron 35, 36, 71, 73, 74, 76, 78, 83, 84, 85, 87, 89, 116 y 122. Además
de la figura de iniciativa preferente, esta reforma estableció las figuras
de candidatura ciudadana, iniciativa ciudadana (en los ámbitos local y
federal) y consulta popular; también refirió a los órganos colegiados
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía
y competencia económica, cuyos titulares serían propuestos por el pre-
sidente y ratificados por el Senado; el procedimiento extraordinario pa-
ra la designación de presidente de la República; el procedimiento ex-
traordinario para la toma de protesta del presidente de la República; y
la eliminación de la “cláusula de gobernabilidad” para la integración de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Diario Oficial de la Fe-
deración, 9 de agosto de 2012.

5 Reforma del artículo 71, tercer párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ídem.

6 Constitución Política de la República de Chile, artículo 74.

7 Constitución Política de Colombia, artículo 163.

8 Constitución Política de la República de Ecuador, artículo 140.

9 Constitución Política de Nicaragua, artículo 141.

10 Constitución de la República de Uruguay, artículo 168.

11 Constitución de la República del Paraguay, artículo 210.

12 Reformas de la Ley Federal del Trabajo, enviada a la Cámara de
Diputados, y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en-
viada a la Cámara de Senadores.

13 Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para
la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

14 Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación.

15 Casar, María Amparo, “¿Peña Nieto sacrifica sus iniciativas prefe-
rentes?”, en ADN Político, 6 de febrero de 2013, 



http://www.adnpolitico.com/opinion/2013/02/06/opinion-pena-nie-
to-sacrifica-sus-iniciativas-preferentes

16 Integralia, obra citada.

17 ”Constitución Política de la Monarquía Española, del 19 de marzo
de 1812”, Secretaría de Gobernación, Antecedentes históricos y Cons-

tituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos, cuarta edición,
México, 2009, página 47.

18 “Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, del 4 de
octubre de 1824”, ibídem, página 233.

19 “Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de
febrero de 1857”, ibídem, página 445.

20 “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que refor-
ma la del 5 de febrero de 1857, de 5 de febrero de 1917”, ibídem, pá-
gina 648.

21 Secretaría de Gobernación, “Decreto por el que se reforman los ar-
tículos 69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos”, Diario Oficial de la Federación, viernes 15 de agosto de
2008.

Recinto legislativo de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a 21 de noviembre de 2017.— Diputado Federico Döring Ca-
sar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 458 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal María Eloísa Talavera
Hernández, integrante de la LXIII Legislatura del Congre-
so de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-

ración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan los párra-
fos segundo y tercero al numeral 8 del artículo 458 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
en materia de multas electorales destinadas al Conacyt y  a
los organismos estatales encargados de la promoción, fo-
mento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación,
de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El 10 de febrero se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración el decreto que contiene diversas reformas a la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma-
teria político-electoral y 23 de mayo de 2014 el decreto por
el que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos
(LGPP) y la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales (LGIPE).

Dentro de los cambios que produjo esta reforma se destacan
las relativas a la reelección, paridad de género, candidaturas
independientes y fiscalización. Asimismo se fortaleció a la
autoridad electoral, a través de la trasformación del Instituto
Federal Electoral (IFE) en un nuevo organismo público autó-
nomo de carácter nacional llamado Instituto Nacional Elec-
toral (INE) el cual establece una nueva coordinación entre és-
te y los organismos locales en la materia.

En materia de fiscalización se estableció que el INE tiene
el objetivo de garantizar la equidad de la contienda entre
los candidatos de los partidos políticos o candidatos inde-
pendientes y la transparencia en el uso de los recursos pú-
blicos otorgados a los partidos políticos.

Otro de los aspectos importantes que trajo consigo la re-
forma, se encuentra en el artículo 458 numeral 8 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el
cual señala que:

“...los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones
económicas derivadas de infracciones cometidas por los
sujetos del régimen sancionador electoral considerados
en este Libro Octavo, deberán destinarse al Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología en los términos de las
disposiciones aplicables, cuando sean impuestas por las
autoridades federales, y a los organismos estatales en-
cargados de la promoción, fomento y desarrollo de la
ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas
por las autoridades locales”.
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Lo anterior significa que el dinero de las sanciones econó-
micas que deriven de infracciones cometidas por sujetos
del régimen sancionador electoral será destinado a dos ti-
pos de instituciones y bajo dos supuestos: al Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) cuando sean san-
ciones impuestas en razón de elecciones federales y a los
organismos encargados de la promoción, fomento y desa-
rrollo de la ciencia, tecnología e innovación, cuando sean
impuestas en razón de elecciones locales.

El haber establecido que las sanciones económicas se des-
tinen a la ciencia y tecnología fue sumamente relevante si
se considera que los presupuestos destinados a ese rubro en
los últimos años se han visto afectados y disminuidos.

Lo anterior lo podemos observar en el actual Ejercicio Fis-
cal de 2017 en donde el presupuesto destinado al Ramo 38
de Ciencia y Tecnología fue de 26.9 mil millones de pe-
sos, 23 por ciento menos respecto al presupuesto destinado
en 2016 donde se destinaron 34 mil millones pesos. 

Los presupuestos en materia de ciencia y tecnología de los
organismos estatales, de acuerdo al Centro de Análisis pa-
ra la Investigación en Innovación, A.C. (CAIINNO), tam-
bién sufrieron recortes en sus presupuestos como en el ca-
so de  los estados de Nuevo León, Guanajuato y
Aguascalientes que sufrieron recortes del año 2015 a 2016
de más del 40% de su presupuesto.

La importancia de apostar por la ciencia y tecnología radi-
ca en que se han convertido en factores para el desarrollo
de la sociedad humana, al permitir lograr un crecimiento en
la competitividad y desarrollo que se ven reflejados en la
creación de mejores condiciones de vida de las personas.
La ciencia y la tecnología son reconocidas comúnmente
como motores centrales de crecimiento social y articulado-
res del desarrollo económico en un país.

De acuerdo con datos de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), la inversión en
ciencia, tecnología e innovación es determinante para el
crecimiento económico y contribuye con 25 por ciento al
crecimiento económico en los países en desarrollo.

Si bien el artículo 458 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales genera beneficios a la ciencia y
tecnología en el país, también ha creado ciertos problemas
sobre su interpretación, limitaciones y alcance al dejar cier-
tas imprecisiones. 

En este sentido, el primero acaece respecto a la pregunta de
qué sucede cuando se trata de multas en materia de fiscali-
zación, ya que el INE es la única autoridad competente pa-
ra fiscalizar en elecciones tanto federales como locales, sin
embargo, no está claro si la multa de una elección local se
iría al órgano estatal.

A falta de certeza jurídica el Consejo General del INE en
sesión extraordinaria del 16 de marzo de 2016 se vio en la
necesidad de establecer que las multas relacionadas direc-
tamente con el financiamiento público federal, debían des-
tinarse al Conacyt,1 aunque se tratará de elecciones locales,
competencia de los Organismos Públicos Locales Electora-
les (OPLES).

La consecuencia de la falta de regulación obligó a que la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) se pronunciara al respecto en la ju-
risprudencia 31/20152 señalando que el destino de los re-
cursos obtenidos por la aplicación multas electorales en
materia de fiscalización de una elección local sean destina-
dos a los organismos estatales encargados de la promoción,
fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación
de las respectivas entidades federativas, salvo que no se es-
tablezcan instituciones o normas de dicha naturaleza, en
cuyo caso los recursos deberán destinarse al Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología. Mientras que tratándose de
elecciones federales deberán ser destinados al Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología, es decir el destino de las
multas será con base en la naturaleza estatal o federal de la
elección sobre la que se determina la sanción.

Finalmente, el INE a través de sus “Lineamientos para el
registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones
impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades
jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así
como para el registro y seguimiento del reintegro o reten-
ción de los remanentes no ejercidos del financiamiento pú-
blico para gastos de campaña”, determinó que el OPLE se-
rá competente para la ejecución de multas en material de
fiscalización impuestas por el INE en el ámbito local, des-
tinándose los recursos a los Institutos de Investigación lo-
cales correspondientes. Sin embargo, cuando algún partido
político nacional no obtenga financiamiento local en algu-
na entidad federativa estas multas se entregarán al Conacyt
como si fuera en el ámbito federal3

Es por ello que el primer objetivo de la presente iniciativa
radica en establecer que los lineamientos emitidos por el
INE puedan verse reflejados en la normativa electoral co-



rrespondiente, a efecto de generar certeza jurídica al INE,
a los OPLEs y a los organismos locales de ciencia, tecno-
logía e innovación.

Otra problemática que atiende la presente propuesta es la
falta de transparencia sobre la forma en que el Conacyt y
los organismos estatales encargados de la promoción, fo-
mento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación
utilizaron los recursos obtenidos a través de multas electo-
rales, así como de las consideraciones o metodologías que
se tomaron en cuenta para determinar en qué invirtieron el
dinero. 

Si bien el Artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 y el ar-
tículo 44 para el ejercicio fiscal 2017 señala que el destino
de dichos recursos deberá de reportarse en Informes Tri-
mestrales, esto no ocurre.    

De acuerdo a los datos del Informe de Autoevaluación del
Conacyt enero-junio de 2016 señalaban que al mes de junio
el INE había notificado al Conacyt la aplicación de sanciones
por un monto de 113.18 millones de pesos, los cuales se en-
contraban en proceso de autorización por parte de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mientras que en
sesión extraordinaria del 15 de julio del 2016, el Consejo Ge-
neral del INE señalaba que el Instituto había impuesto 424
millones 850 mil 515 pesos en multas a los partidos políticos
durante las elecciones del 2016, no obstante se desconoce a
la fecha el uso y destino de los recursos.

Derivado de lo anterior, la presente propuesta busca tam-
bién el establecer dentro del artículo 458 de la LGIPE la
obligación del Conacyt y de los organismos estatales en-
cargados de la promoción, fomento y desarrollo de la cien-
cia, tecnología e innovación, de presentar informes trimes-
trales donde especifiquen el destino y aplicación de los
recursos entregados por el INE o el OPLE, según sea el ca-
so, debiendo además poner dicho informe a disposición del
público en general a través de su página de Internet.

Esto con el fin de identificar y dar seguimiento al impacto
que generaron esos recursos, así como para fomentar el go-
bierno abierto y transparente en materia de ciencia, tecno-
logía e innovación a nivel federal y local.

Cabe señalar que la mesa de análisis “Multas electorales a
CyT: eficiencia e impacto de su ejecución” organizada por
el Centro de Análisis para la Investigación en Innovación,
A.C, en el marco de la semana de la evaluación en México

2016 en la cual participaron los titulares de las Direcciones
de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, de Goberna-
bilidad Democrática del Programa de Naciones Unidas pa-
ra el Desarrollo, así como el titular de la Dirección Gene-
ral del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado
de Coahuila, coincidieron en la importancia de analizar y
reformar el artículo 458 de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, en materia de Fiscalización
y Transparencia de las multas electorales destinadas tanto
al Conacyt y a los organismos estatales de Ciencia y Tec-
nología, ello con el fin de generar certeza en todos los ac-
tores involucrados.

En este sentido la presente iniciativa, encuentra un respal-
do importante de diversos académicos, expertos y especia-
listas y de organizaciones de la sociedad civil.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los párrafos segundo y
tercero del artículo 458, numeral 8, de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales

Único. Se adicionan los párrafos segundo y tercero al ar-
tículo 458, numeral 8, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales para quedar como sigue:

Artículo 458. …

1. al 7. …

8. …

Tratándose de sanciones provenientes de multas en ma-
teria de fiscalización el destino de los recursos se deter-
minará de conformidad con los lineamientos que emita
el Instituto Nacional Electoral.

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los or-
ganismos estatales encargados de la promoción, fomen-
to y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación
que reciban recursos obtenidos por la aplicación de
sanciones económicas señaladas en el presente numeral
deberán reportar trimestralmente al Instituto Nacional
Electoral o al Organismo Público Local Electoral, se-
gún sea el caso, un informe del ejercicio presupuestal
del uso y destino de los recursos, así como las conside-
raciones que hicieron para determinar en qué invertir-
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lo.  Asimismo, dicho informe deberá estar a disposición
del público en general a través de su página de Internet.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Acuerdo que llegaron en la sesión extraordinaria del Consejo Gene-
ral del Instituto Nacional Electoral, celebrada día 16 de marzo de 2016,
disponible en la página web. 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/
CNCS/CNCS-VersionesEstenograficas/2016/03_ Marzo/VECG1
ex16MAR16.pdf; consultada el día 21-06-17. 

2 http://www.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=31/2015&tpoBus-
queda=S&sWord=31/2015 

3 Disposición establecida en el Capítulo Cuarto;  Naturaleza de la san-
ción de los “Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del
cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y au-
toridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así co-
mo para el registro y seguimiento del reintegro o retención de los re-
manentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de
campaña; disponible en la página web.-   

http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/I
FE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2017/03_Mar-
zo/CGex201703-15-1/CG1ex201703-ap9-x1.pdf; consultada el día
21-06-17.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre del 2017.—
Diputada María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, Alfredo Anaya Orozco, diputado federal, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración de esta asamblea la presente: iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma y adicio-
na el artículo 115 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente:

Exposición de motivos

El artículo 115 de la Constitución instituye la estructura y
facultades de los componentes de gobierno del federalismo
mexicano. En ese sentido, se reconoce que la base de la di-
visión territorial y de la organización política y administra-
tiva de los estados de la Federación es el municipio libre. 

Desde sus orígenes en la arquitectura institucional de nues-
tro país, el municipio ha sido un punto de referencia en la
evolución del sistema político, sin embargo, la historia de
municipalismo en México destaca por sus contrastes entre
la formalidad y la realidad. 

En la Colonia se trató de replicar las características de los
municipios españoles, otorgándose a los ayuntamientos
mexicanos las facultades para administrar poblados y de
impartición de justicia, sin embargo, en la práctica, los mu-
nicipios fueron entidades sumamente débiles que se aleja-
ron por mucho del modelo que los inspiró.

Con la independencia de 1810 esta situación no cambió.
Aunque la Constitución gaditana de 1812 les reconoció a
los municipios la atribución de prestar servicios públicos,
la pobreza de la inmensa mayoría de los ayuntamientos hi-
zo prácticamente imposible el cumplimiento de esta enco-
mienda. Estas deficiencias materiales y operativas fueron
factores para que la Constitución federal de 1824 ni siquie-
ra hiciera referencia a los municipios. 

De manera paradójica, como observó Jorge Carpizo, fue-
ron las constituciones conservadoras de 1836 y 1843 las
que retomaron al menos enunciativamente la institución
municipal y, en los debates del constituyente de 1856-1857
se abordó solo el municipalismo en el Distrito Federal. 



Durante el Porfiriato, los prefectos y jefes políticos hicie-
ron de la esfera municipal una verdadera incubadora de ca-
cicazgos que se germinaron en el federalismo mexicano del
siglo XX. 

En todo este tiempo, el municipio fue una entidad débil
tanto política como económicamente, sin la estructura for-
mal ni los recursos necesarios para mejorar la calidad de
vida de las personas. 

En la Constitución Política de 1917 se buscó atender el re-
clamo popular de reestructurar jurídica y socialmente al
municipio. Bajo esta premisa, el constituyente estableció
que los municipios estarían administrados por un ayunta-
miento electo por el pueblo y sentó las bases para el forta-
lecimiento hacendario municipal. 

El artículo 115 de la Constitución ha sido objeto de varias
reformas para convertir efectivamente al municipio en una
entidad, libre, fuerte y sana. Sin embargo, debemos reco-
nocer que, a 100 años de la promulgación de nuestra Carta
Magna, el fortalecimiento de la institución municipal, si-
gue siendo una tarea pendiente en nuestro país.

El servicio de alumbrado público 

El artículo 115, fracción III, señala que los municipios tie-
nen a su cargo los siguientes servicios: 

* Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de sus aguas residuales. 

* Alumbrado público. 

* Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposi-
ción final de residuos.

* Mercados y centrales de abasto.

* Panteones.

* Rastro. 

* Calles, parques y jardines y su equipamiento.

* Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de es-
ta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito.

* Los demás que las legislaturas locales determinen se-
gún las condiciones territoriales y socio-económicas de

los municipios, así como su capacidad administrativa y
financiera.

El modelo de municipio como prestador de servicios públi-
cos tiene la finalidad de satisfacer las necesidades básicas y
elevar las condiciones de vida de las comunidades, a partir de
las acciones de la instancia gubernamental más próxima a la
ciudadanía y que conoce de cerca sus problemas.

Uno de los servicios que los municipios tienen a su cargo
según lo dispuesto en el texto constitucional, es el de
alumbrado público, entendido como el servicio de luz eléc-
trica que el municipio otorga a la comunidad y que se ins-
tala en calles, calzadas, plazas, parques, jardines y en ge-
neral en todos los lugares públicos o de uso común,
mediante la instalación de arbotantes, con sistema de luz
mercurial o vapor de sodio preferentemente, así como las
funciones de mantenimiento y demás similares.

Al igual que con los otros servicios que tienen a su cargo,
los municipios cuentan con facultades para percibir ingre-
sos derivados por concepto de alumbrado público. Al cobro
de este servicio se le denomina Derecho de Alumbrado Pú-
blico (DAP) y puede formar parte de las haciendas públi-
cas municipales, para lo cual, el Congreso del estado lo de-
be de autorizar a través de la incorporación del derecho en
la ley de hacienda de los municipios del estado y en la ley
de ingresos municipales correspondientes.

El artículo 73, fracción XXIX, de la Constitución faculta al
Congreso de la Unión para establecer contribuciones espe-
ciales sobre energía eléctrica, aunque también precisa que
“las entidades federativas participarán en el rendimiento de
estas contribuciones especiales, en la proporción que la ley
secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán
el porcentaje correspondiente a los municipios, en sus ingre-
sos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica”.

Con base en lo anterior, los Congresos locales tienen atribu-
ciones para regular el DAP. Según el investigador José Luis
Nuño, los estados que tienen legislado el DAP son: Aguasca-
lientes, Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Chi-
huahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, México,
Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana
Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala Yucatán
y Zacatecas, cuentan con una legislación en esta materia.i

Baja California Sur, Sinaloa, Nuevo León, Nayarit, Jalisco,
Veracruz, Ciudad de México, Tabasco y Chiapas no cobran
este derecho.ii
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Para el cobro DAP los municipios celebran un convenio de
colaboración con la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), que es la dependencia que lo ejecuta. 

Las legislaciones de los estados prevén dos mecanismos
para calcular el DAP. El primero toma como referencia el
costo del alumbrado público, más los gastos de manteni-
miento, se divide entre los doce meses del año y el resulta-
do se divide entre el número de usuarios registrados ante la
CFE en el municipio. El segundo mecanismo de cobro se
realiza a través de fijar una tasa sobre el importe de consu-
mo individual de energía o bien cuota fija de acuerdo a lo
establecido en el convenio con la CFE.

El problema con este esquema de coordinación entre los
municipios y la CFE, es que los contribuyentes de muchas
entidades federativas impugnan el cobro del DAP argu-
mentando la invasión de esferas competenciales, la inequi-
dad y/o la desproporcionalidad de la contribución estable-
cida.

En ese sentido, la interpretación de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación respecto a la intrusión de facultades
ha sido la siguiente: 

El objeto del tributo es lo que se grava, es la actividad
o situación económica sujeta a imposición. Ahora bien,
en términos de lo previsto en el artículo 31, fracción IV,
de la Constitución General de la República, los gober-
nados deben contribuir al pago de los gastos públicos,
pero esa contribución debe ser equitativa, por tanto, no
es dable tomar como base para el pago por el servicio
de alumbrado público, el consumo de energía eléctrica,
porque con ello se rompe la correspondencia que debe
existir entre el objeto de una contribución y su base, ya
que en este caso, no hay ninguna relación entre lo que
se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe
pagarse por alumbrado público, esto es, quien no con-
sume energía eléctrica no paga el servicio de alumbra-
do público, y quien lo hace paga en proporción a su
consumo, no obstante que ambos hagan uso del alum-
brado público; amén de que, como ha quedado apunta-
do, “si el indicado derecho” se calcula en base al con-
sumo de energía eléctrica, lo que realmente se está
gravando es ese consumo, y por ende, los artículos -y-
de la Ley ——-, invaden la esfera de atribuciones de la
Federación.iii

Respecto al monto del cobro, nuestro máximo tribunal de
justicia ha resuelto que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, frac-
ción XXIX, inciso 5, subinciso a), de la Constitución, es
facultad del Congreso de la Unión establecer contribu-
ciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora
bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que
los derechos por servicio de alumbrado público se cal-
culen tomándose como base la cantidad que se paga
por consumo de energía eléctrica, en realidad se esta-
blece un gravamen sobre dicho consumo y no un dere-
cho previsto por la legislación local. En efecto, debe
existir una relación lógica entre el objeto de una contri-
bución y su base, principio que se rompe en casos como
éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se consu-
me de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse
por el servicio de alumbrado público, debiendo con-
cluirse que en realidad se trata de una contribución es-
tablecida por las legislaturas locales al consumo de
fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facul-
tades exclusivas de la Federación y contravienen la
Constitución General de la República.iv

Otro problema es que en muchas ocasiones el dinero que se
recauda por el DAP no ingresa a la tesorería municipal, si-
no que es utilizado para cubrir los adeudos del municipio
por concepto de luz.

Hasta el 30 de junio de 2016, la CFE tenía un registro de
mil 286 alcaldías con adeudos por energía eléctrica consu-
mida y no pagada. Estos municipios deben en total poco
más de 30 mil 988 millones de pesos y están encabezados
por el municipio de Centro, Tabasco, que tiene un adeudo
de mil 700 millones de pesos, seguido de la delegación Iz-
tapalapa, que tiene una deuda de mil 449 millones.v

Es verdad que los convenios de la CFE con los municipios
han sido una alternativa para sanear las finanzas públicas
de aquellos que tienen un adeudo, sin embargo, estos me-
canismos distorsionan el espíritu constitucional que busca
que los municipios provean los servicios públicos a la po-
blación a cambio de la contraprestación correspondiente.

La debilidad de las finanzas públicas municipales 

México adoptó un modelo de federalismo hacendario que
distribuye facultades y define competencias entre los tres
niveles de gobierno. Este esquema, plasmado en el Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, abre la posibilidad de
que la Federación, las entidades federativas y los munici-
pios, puedan suscribir un convenio mediante el cual, las au-
toridades locales ceden a la federación sus facultades para

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  V Diario de los Debates de la Cámara de Diputados768



el cobro de determinados impuestos, a cambio de una re-
tribución, bajo la figura de las Participaciones Federales
(recursos de libre disposición para gobiernos subnaciona-
les) y las Aportaciones Federales (recursos etiquetados co-
mo parte del gasto programable para entidades federativas
y municipios). Cabe apuntar que este pacto ha sido firma-
do por todos los gobiernos estatales (CEFP, 2016, p. 4). 

En los últimos años, la tendencia tanto de las Participacio-
nes Federales (Ramo 28) como de las Aportaciones Fede-
rales (Ramo 33) ha sido creciente, como se puede aprecia
en la siguiente gráfica: 

En cuanto a los ingresos municipales, estos se componen
de la siguiente manera: 22.2 por ciento provienen de re-
caudaciones propias, el 7.4 por ciento son extraordinarios
y el 70.4 por ciento proceden de ingresos federales y esta-
tales. 

A pesar de que la Federación últimamente ha transferido
una mayor cantidad de recursos a los municipios, la mayo-
ría de ellos sigue padeciendo una debilidad financiera es-
tructural que le impide cumplir satisfactoriamente con sus
funciones. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO) los municipios generan sólo 4.4 por ciento de
los ingresos totales del país.

La falta de recursos que afecta a muchos de los municipios
de nuestro país, aunado a las responsabilidades que tienen
a su cargo, han sido factores que han incidido en el creci-
miento de la deuda pública municipal que se ha registrado
en los últimos años. 

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP), la deuda pública municipal ha crecido 83
por ciento en los últimos ocho años. Su saldo a septiembre de
2015 ascendió a 54 mil 621 millones de pesos. Dicha deuda

se distribuyó entre 839 municipios del país, 20 de los cuales
concentraron 45 por ciento de la deuda total.

Ante este escenario, ya se han emprendido reformas tras-
cendentales que permitirán revertir el crecimiento de la
deuda en los municipios, como la reforma constitucional
en materia de disciplina financiera y su legislación secun-
daria. 

El problema de fondo que sigue estando pendiente, consis-
te en el fortalecimiento de los municipios a nivel hacenda-
rio, para lo cual, el servicio de alumbrado público se vis-
lumbra como una alternativa.

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto instituir que el cobro
y la administración del pago de derechos por concepto de
alumbrado público será una competencia de los munici-
pios.

Con esta reforma, estaríamos disponiendo de una nueva
herramienta para que los municipios puedan garantizar un
servicio que la propia Constitución les mandata a prestar.
En ese sentido no solo se trata de darles acceso a nuevos re-
cursos, sino de que asuman la responsabilidad constitucio-
nal que actualmente tienen.

Fortalecer al municipio, nos obliga a repensar a esta enti-
dad de gobierno y dotarle de formas de financiamiento que
le permitan cumplir con sus funciones.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a consideración de esta honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de decreto

Único. Se reforma el inciso a) de la fracción IV, se refor-
man los incisos h) e i) y se adiciona un inciso j), ambos del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 115. […]

I. […]

IV. Los municipios administrarán libremente su hacien-
da, la cual se formará de los rendimientos de los bienes

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice V769



que les pertenezcan, así como de las contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su fa-
vor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas
adicionales, que establezcan los Estados sobre la pro-
piedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,
consolidación, traslación y mejora así como las que
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Es-
tado para que éste se haga cargo de algunas de las
funciones relacionadas con la administración de esas
contribuciones, con excepción del cobro por el ser-
vicio de alumbrado público.

V. Los municipios, en los términos de las leyes federa-
les y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) al g) […]

h) Intervenir en la formulación y aplicación de pro-
gramas de transporte público de pasajeros cuando
aquellos afecten su ámbito territorial;

i) Celebrar convenios para la administración y cus-
todia de las zonas federales; y

j) Cobrar y administrar libremente las contribu-
ciones aprobadas por las Legislaturas locales por
concepto de alumbrado público.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de
180 días a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to, para aprobar las reformas a las leyes correspondientes,
de acuerdo a las disposiciones establecidas en el presente
decreto.

Tercero. Dentro del mismo plazo establecido en el artícu-
lo segundo transitorio, las Legislaturas locales deberán
aprobar las reformas a las leyes correspondientes. 

Notas

i José Ángel Nuño Sepúlveda, “El cobro del alumbrado público (DAP)
en los municipios”, en Hacienda Municipal, Revista Trimestral No.
121. Indetec, 2014.

ii Ibídem, p. 41

iii [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo III, Marzo de 1996;
Pág. 701 

iv [J]; 8a. Época; Pleno; S.J.F.; Tomo I, Primera Parte-1, enero-junio de
1988; Pág. 134 

v “Municipios evitan el pago de luz tras alza en tarifas: CFE”, El Uni-

versal, 5 de septiembre de 2016. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 21 de noviembre del
2017.— Diputado Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Brenda Velázquez
Valdez, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Brenda Velázquez Valdez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta honorable asamblea, la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción XXVII y se recorre la fracción XVII, para pasar a ser
la fracción XXVIII del artículo 10, la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

México ha experimentado el mayor crecimiento de su his-
toria en los últimos diez años, esto lo posiciona como un
país líder en América Latina en cuanto al número de cen-
tros comerciales, lo que se traduce en una mayor inversión.

El crecimiento de los centros comerciales se ha convertido
en una necesidad de las nuevas generaciones, que los utili-
zan como áreas de esparcimiento, en las que sin duda al-
guna se pueden reunir familias, amigos, compañeros de tra-
bajo, etcétera, por el número de servicios que ofrecen.

Lo anterior genera una necesidad de que todos centros co-
merciales tengan espacios suficientes de estacionamiento.

Asimismo, estos deben garantizar condiciones de seguri-
dad y de accesibilidad para las personas con discapacidad,
adultas mayores y mujeres embarazadas.

En materia de protección a las personas adultas mayores, la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, ha-
ce referencia a los accesos de servicios, haciendo énfasis
en que estos deben de ser otorgados preferentemente a per-
sonas adultas mayores y se tiene la obligación de imple-
mentar medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado,
por tal motivo los estacionamientos de los centros comer-
ciales, no deben ser la excepción.

En este mismo sentido la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad establece que: se debe ga-
rantizar el acceso a las personas con discapacidad, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos
los sistemas y las tecnologías de la información y las co-
municaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como ru-
rales.

En armonía con las leyes ya existentes, es importante que
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, garantice que es necesario
establecer en las leyes y reglamentos de la materia, la obli-
gación para los titulares de permisos, licencias de cons-
trucción o usos de suelo de establecimientos mercantiles,
de contar con un número de cajones de estacionamientos
adecuado para su funcionamiento, garantizando condicio-
nes de seguridad y de accesibilidad para las personas con
discapacidad, adultas mayores y mujeres embarazadas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del pleno de la Honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXVII, y se reco-
rre la fracción XVII, para pasar a ser la fracción XXVIII
del artículo 10, la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas:

I. …  a XXXI. …

XXXII. Establecer en las leyes y reglamentos de la ma-
teria, la obligación para los titulares de permisos, licen-
cias de construcción o usos de suelo de establecimientos
mercantiles, de contar con un número de cajones de es-
tacionamientos adecuado para su funcionamiento, ga-
rantizando condiciones de seguridad y de accesibilidad
para las personas con discapacidad, adultas mayores y
mujeres embarazadas.

XXXIII Las demás que les señalen esta Ley y otras dis-
posiciones jurídicas federales y locales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputada Brenda Velázquez Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Gru-
po Parlamentario del PRI
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El suscrito, el diputado federal Alfredo Anaya Orozco, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 6o., numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
temos a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción a) al artículo 2o., recorriéndose las subsecuen-
tes, y se reforman diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a efec-
to de crear una cuota fija para la cerveza, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa propone modernizar el régimen fis-
cal que grava a la cerveza como una medida encaminada a
promover la competencia, fortalecer el mercado interno y
generar un aumento en la recaudación de impuestos como
resultado directo del fomento a la micro, pequeña y media-
na empresa.

En la actualidad, existe un impuesto proporcional que fun-
ciona como una auténtica camisa de fuerza fiscal para el
desarrollo de las cervecerías emergentes, al tiempo que in-
hibe la competencia en un mercado que si bien es recono-
cido a nivel internacional, se encuentra concentrado en dos
competidores.

Ante este escenario, resulta necesario establecer un piso
fiscal parejo que beneficie a las cervecerías emergentes y
contribuya a generar mayores ingresos para el Estado en la
medida en que se consoliden nuevas empresas.

México: potencia cervecera 

Hoy en día, México es una potencia cervecera al ser el pri-
mer exportador en el mundo, con una participación del
17.9 por ciento en el mercado internacional y ventas por 2
mil 400 millones de dólares anuales.1

A nivel interno, el mercado cervecero supera los 22 mil mi-
llones de dólares (mdd), que representan cerca del 0.3 por
ciento del Producto Interno Bruto Nacional (PIB).2 Cada
año se venden aproximadamente 7 mil millones de litros de
cerveza, con ventas que superan a industrias como la taba-
calera o la restaurantera.

Adicionalmente, se calcula que la industria cervecera ge-
nera 556 mil empleos directos y 2.5 millones indirectos en
el país. 

Si bien todas estas cifras reflejan el dinamismo económico
de nuestro país, lo cierto es que la industria de la cerveza
en México tiene un potencial desaprovechado, en buena
parte, debido a un régimen fiscal inequitativo para las cer-
vecerías emergentes, que termina inhibiendo la competen-
cia en un mercado de por sí altamente concentrado.

La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios (IEPS) vigente grava a la cerveza con un impuesto ad
valorem (expresión latina que significa “según valor”). En
el caso de la cerveza se calcula sobre el costo total de pro-
ducción por litro. 

Siguiendo este principio, el artículo 2o de la Ley del IEPS
establece una tasa del 26.5 por ciento sobre el precio de
venta final de la cerveza o bebidas con una graduación al-
cohólica de hasta 14o. G.L. 

Este esquema impositivo fue adoptado en México hace dos
décadas, en un contexto caracterizado por la predominancia
de grandes empresas que producen a gran escala, con proce-
sos muy eficientes y con costos de producción muy bajos. 

Durante los últimos lustros, las empresas cerveceras se han
ido consolidando hasta quedar integradas en dos grupos
que, al día de hoy, concentran casi el 99 por ciento del mer-
cado de la cerveza.3

En el transcurso de la última década surgió y se fue acre-
centando el interés por degustar y comercializar otro tipo
de cervezas diferentes a las que producen las grandes em-
presas. Se trata de cervezas de calidad internacional distin-
guidas por sus características organolépticas complejas, así
como por ser el resultado de procesos de elaboración a pe-
queña escala, en los que se emplean insumos de alta espe-
cialidad. La industria cervecera internacional denomina a
este tipo de cervezas como “artesanales”.

Aunque en nuestro país no existe una definición o norma
para el término cerveza artesanal, la práctica internacional
ubica en esta categoría a las cervecerías de capital nacio-
nal, independientes, pequeñas, pero particularmente, aque-
llas que para la elaboración de sus cervezas utilizan única-
mente los cuatro ingredientes básicos de la cerveza: agua,
malta, lúpulo y levadura y, en algunas ocasiones, ingre-
dientes adicionales de origen natural.
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Durante las décadas de los años 70 y 80, las grandes cer-
vecerías del planeta, incluidas las mexicanas, comenzaron
a agregar adjuntos provenientes de maíz, arroz y otras
fuentes de azúcares -diferentes a la malta de cebada o de
trigo- en aras de abaratar el producto, eficientar el proceso
de producción y prolongar la vida de anaquel del producto.

Si bien el esquema de impuestos ad valorem ha beneficiado
claramente a la industria cervecera de gran escala, se ha con-
vertido también en una atadura fiscal para las cervecerías
emergentes mexicanas, que tienen costos de producción sig-
nificativamente mayores a los de la cerveza industrial. 

A diferencia de las grandes empresas, las pequeñas cerve-
cerías utilizan 100 por ciento malta de cebada o de trigo pa-
ra constituir los azúcares fermentables y darle cuerpo a la
cerveza, lo que se traduce en costos de fabricación que
pueden llegar a ser de entre cuatro y seis veces por encima
de los costos de producción de las grandes cervecerías. Y
es que para elaborar una cerveza artesanal pueden utilizar-
se entre 1.5 y 2 veces más malta de cebada y de trigo, en
comparación con las cervezas industrializadas. 

Además del precio de los insumos, las pequeñas cervecerí-
as artesanales tienen que enfrentar al menos otros dos fac-
tores que incrementan considerablemente sus costos. En
primer lugar, la escala, que genera un aumento adicional en
costos y, en segundo lugar, que la mayoría de las maltas de
especialidad tienen que ser importadas de Europa, o bien
de otros países del continente Americano.

Considerando lo anterior, la cerveza artesanal tiene una ba-
se gravable mucho más amplia que la cerveza industriali-
zada, ocasionando que el consumidor tenga que pagar un
impuesto neto desproporcionalmente alto comparado con
el que paga por consumir una cerveza comercial. 

Este fenómeno no solo repercute negativamente en las pe-
queñas empresas que se dedican a la producción de cerve-
za artesanal, también inhibe la competencia y el consumo
de los productos hechos por empresas mexicanas.

El modelo recaudatorio actual vigente coloca en una situa-
ción de franca desventaja a las cervecerías nacionales, pues
la cerveza artesanal paga un IEPS de aproximadamente
1,000 pesos por hectolitro, mientras las industriales pagan
alrededor de 300 pesos. Así, producir una caja de cerveza
artesanal cuesta en promedio 120 pesos, mientras que la de
tipo industrial tiene un costo de 30 pesos.

Comparado con otros países del mundo, México cobra un
impuesto muy elevado a la cerveza artesanal. En Alemania
se pagan 1.76 dólares por hectolitro; en Bélgica, 4.59 dóla-
res por hectolitro y en la República Checa, 1.61 por hecto-
litro. En nuestro país, las cervecerías mexicanas pagan en
promedio 76.31 dólares por hectolitro, como se puede
apreciar en la siguiente gráfica.

Impuestos a la cerveza artesanal
(dólares por hectolitro)

Elaboración propia con datos de ACERMEX

La experiencia internacional ha comprobado que el impul-
so a las cervecerías emergentes trae consigo grandes bene-
ficios para las economías de los países. 

En los Estados Unidos, por ejemplo, la cerveza comercial
paga el equivalente a 2.5 pesos por litro y la cerveza arte-
sanal paga 1.24 pesos por litro. Gracias a medidas de fo-
mento como esta, en tan solo tres décadas, se logró incre-
mentar el número de cervecerías artesanales de doce a más
de 3 mil, lo que ha detonado una cantidad sin precedentes
de empleos a nivel regional, al instalarse pequeñas empre-
sas en diferentes poblaciones. Incluso, esta misma prolife-
ración de empresas ha tenido como consecuencia un au-
mento considerable en la recaudación fiscal por concepto
de cerveza en el país vecino del norte.

En contraparte, en nuestro país, el esquema recaudatorio
vigente afecta a la competencia, inhibe la creación de nue-
vas empresas y obstaculiza la creación de fuentes de traba-
jo para los mexicanos. Ejemplo de esto es lo ocurrido du-
rante el curso de este año, en el que Grupo Modelo adquirió
4 cervecerías artesanales, Cucapa, Boca Negra, Tijuana y
Mexicali; estas cervezas, serán integradas en los modelos
de producción y en la compra de insumos a gran escala, lo
que hará más competitivo el costo de producción y como
efecto contrario causará menor ingreso al fisco nacional
por concepto de la discusión en el pago de IEPS.
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Contenido de la iniciativa 

La presente iniciativa propone sustituir el impuesto ad va-
lorem con el que se grava actualmente a la cerveza por un
impuesto de cuota fija equivalente a 4.25 pesos por cada li-
tro comercializado, en un esquema similar al que se emplea
hoy en día para los refrescos. 

Para el cálculo de esta cuota de 4.25 pesos, se tomó como
base el total de litros comercializados en territorio nacional
en el año 2014, equivalente a 8.95 mil millones de litros4 y
el total de la recaudación por concepto de IEPS registrado
en ese mismo año, que fue de 25.6 mil millones de pesos,
como se puede apreciar en la siguiente tabla, en la que tam-
bién se incluyen estimaciones para los años 2015 y 2016: 

Elaboración propia con base en datos de la SHCP y CEFP.

Al igual que en el caso de los refrescos, se propone indexar
esta cuota al Índice Nacional de Precios al Consumidor pa-
ra que el efecto inflacionario se refleje en la tributación.

Cabe señalar que la cuota fija no afectaría a las compañías
cerveceras de gran escala, que contribuyen con más del 95
por ciento de este impuesto especial. En cambio, una cer-
vecería artesanal pagaría, comparado con el esquema ac-
tual, hasta 3 veces menos impuestos de los que paga ac-
tualmente, con lo cual se liberaría de una carga importante
a las empresas nacionales.

Además, con esta modificación se haría valer el principio
constitucional que establece que los impuestos deben ser
proporcionales y equitativos para todos los contribuyentes. 

No menos importante es que esta cuota fija también haría
incrementar considerablemente la recaudación de impues-
tos, pues para el siguiente ejercicio fiscal, se estarían obte-
niendo ingresos superiores a los 38 mil millones de pesos
por concepto de IEPS en la cerveza.

Fuente: Estimaciones propias con datos de la Secretaría de Economía

Otro beneficio importante consiste en que esta medida tam-
bién ayudaría a mantener y crear fuentes de empleo para
los mexicanos en una actividad que ha demostrado tener un
gran potencial para ello. En 2011, la ACERMEX reportó
que 22 microcervecerías nacionales tuvieron una produc-
ción de 25 mil hectolitros. Un año después, cerraron con 50
mil y en 2013 se produjeron 55 mil hectolitros, es decir, un
incremento superior al 60 por ciento. 

Actualmente, se estima que en México existen alrededor de
500 empresas dedicadas a la elaboración y comercializa-
ción de cerveza artesanal que generan más de 4 mil emple-
os directos,5 más 8 mil empleos indirectos.

Asimismo, merece la pena subrayarse que las cervecerías
artesanales generan por cada peso vendido 3.8 veces más
empleos, no obstante que sólo participan con el 0.3 por
ciento del mercado. Así, se estima que cada punto porcen-
tual de participación de mercado que la industria artesanal
gana implica la creación de aproximadamente 2 mil 150
empleos.

Por si fuera poco, con esta reforma pondríamos en sintonía
a nuestro país con el momento de oportunidad que atravie-
sa la industria a nivel internacional. De acuerdo con diver-
sos diagnósticos especializados, el consumo de cerveza ex-
perimenta una etapa de estancamiento en la mayor parte
mundo, sin embargo, la cerveza artesanal está creciendo a
tasas de dos dígitos. 

¿Por qué una cuota fija para la cerveza y no para otras
bebidas con alcohol?

El mercado de la cerveza en México se distingue al de otras
bebidas con alcohol, en primer lugar, en el mercado cerve-
cero, dos consorcios de capital extranjero concentran el
98.9 por ciento de las ventas. Grupo Modelo, propiedad de
AB InBev, es la compañía dominante en México con una
participación de 55.9 por ciento en el mercado, mientras
que Cuauhtémoc Moctezuma (CM), propiedad de la trans-
nacional Heineken, cuenta con 43 por ciento de penetra-
ción.6
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En segundo lugar porque es un producto mucho más con-
sumido por las personas. Según el Conacyt, el mercado in-
terno de las bebidas alcohólicas de nuestro país se distribu-
ye de la siguiente manera: la cerveza, con un 80.72 por
ciento del consumo; seguida del tequila, con un 8.49 por
ciento; el brandy, con un 5.22 por ciento; el vino, con un
2.44 por ciento, el ron, con un 1.74 por ciento y otras con
el 1.39 por ciento restante.7

En tercer lugar, es de destacarse que la concentración que
existe en el mercado de la cerveza es mayor al que se ob-
serva en casos como la industria tequilera, en la que com-
piten 140 empresas,8 o la industria vinícola, integrada por
más de 100 bodegas y productores de uva para vino agru-
padas en 350 marcas.9

El Grupo Parlamentario del PRI en la Cámara de Dipu-
tados considera necesario modernizar el régimen fiscal
aplicable para la cerveza no solo para garantizar la equidad
en el pago de impuestos, sino por el potencial que repre-
senta la cerveza artesanal para la economía nacional.

Tenemos que entender que el Estado y sus decisiones pue-
den promover o inhibir la competencia en los mercados. En
ese sentido, resulta innegable la incidencia que tienen los
impuestos sobre la evolución y el desarrollo de las empre-
sas, en la medida en que significan costos de producción
que repercuten tanto en la oferta como en la demanda de
los bienes y servicios que se consumen.

De acuerdo con la teoría económica, las tasas impositivas
altas al consumo de mercancías con baja elasticidad, como
las bebidas alcohólicas, crean una pérdida irrecuperable
menor de la que provocaría el gravamen en mercancías con
demandas más elásticas.10

El economista Carlos Laboy afirma que una de las exter-
nalidades negativas de los impuestos es que elevan el cos-
to de hacer negocios, lo que desalienta la toma de riesgos y
hace que sea más fácil que el capital encuentre mejores
oportunidades en otros sectores u otros países.11

En este orden de ideas,12 el IEPS puede ser considerado
como un gravamen al consumo o impuesto indirecto, que
se caracteriza porque el sujeto pasivo (el contribuyente) lo
puede trasladar a otras personas, de manera tal que no su-
fre el impacto económico del gravamen, sino que recae en
forma definitiva sobre el consumidor final.

En el caso de la cerveza, el impuesto proporcional que se
cobra en la actualidad ha mermado el margen de ganan-
cia y encarecido la producción para los pequeños com-
petidores.

Como se puede apreciar en la siguiente gráfica, el precio por
litro de producción de la cerveza industrial es de 16.15 pesos,
de los cuales 4.28 pesos se destinan al pago de impuestos,
mientras que para las cervezas artesanales, el precio por litro
es de 44.98 pesos, pagando 11.92 pesos de impuestos. 

Costos de producción de la cerveza industrial
y artesanal

Elaboración propia con base en datos de la ACERMEX

Es evidente que una tasa impositiva por encima del 20 por
ciento a la producción genera desalienta competitividad, en
la medida en que se induce a las empresas a abandonar el
mercado, reduciéndose la oferta de productos de buena ca-
lidad para los consumidores.

Por lo demás, la aplicación de este impuesto no permite
que los nuevos empresarios y los productores pequeños
generen los recursos suficientes para innovar en la fabrica-
ción de cerveza a un coste menor, lo que repercute negati-
vamente en la competitividad del país.

Establecer una cuota única es fomentar a la competencia li-
berando a las cervecerías emergentes de las ataduras fisca-
les que obstaculizan su pleno desarrollo. Aprobar esta ini-
ciativa es apoyar a las micro, pequeñas y medianas
empresas cerveceras que representan una fuente de ingre-
sos para miles de familias mexicanas. 

Por todo lo anteriormente expuesto y motivado, somete-
mos a consideración de esta Soberanía el siguiente 

Proyecto de decreto

Único. Se adiciona una fracción A) al artículo 2o., reco-
rriéndose las subsecuentes, y se reforman diversas disposi-
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ciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

Artículo 2o.. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) Cerveza: $4.25 por litro. Esta cuota se actuali-
zará conforme a lo dispuesto en los párrafos sex-
to y séptimo del artículo 17-A del Código Fiscal
de la Federación.

B) Bebidas con contenido alcohólico.

1. (…).

2. (…).

3. (…).

C) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incris-
talizables. 50 por ciento

D). Tabacos labrados:

1. (…).

2. (…).

3. (…).

(…).

(…).

E) Combustibles automotrices:

1. (…).

2. (…).

(…).

(…).

(…).

F) (Se deroga).

G) Bebidas energetizantes, así como concentrados,
polvos y jarabes para preparar bebidas energetizan-
tes ... 25 por ciento

H) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jara-
bes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse
permitan obtener bebidas saborizadas; y jarabes o
concentrados para preparar bebidas saborizadas que
se expendan en envases abiertos utilizando aparatos
automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que
los bienes a que se refiere este inciso contengan
cualquier tipo de azúcares añadidos.

(…).

(…).

(…).

I) Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida

1 al 10 (…).

(…).

(…).

(…).

J) Plaguicidas. La tasa se aplicará conforme a la ca-
tegoría de peligro de toxicidad aguda, en la forma si-
guiente:

1. (…).

2. (…).

3. (…).

K) Alimentos no básicos que se listan a continua-
ción, con una densidad calórica de 275 kilocalorías
o mayor por cada 100 gramos...8 por ciento

1 al 9 (…).

(…).
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(…).

II. En la prestación de los siguientes servicios: 

A) Comisión, mediación, agencia, representación,
correduría, consignación y distribución, con motivo
de la enajenación de los bienes señalados en los in-
cisos A), B), C), D), F), I) y J) de la fracción I de es-
te artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la
que le corresponda a la enajenación en territorio na-
cional del bien de que se trate en los términos que
para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará el im-
puesto cuando los servicios a que se refiere este in-
ciso, sean con motivo de las enajenaciones de bienes
por los que no se esté obligado al pago de este im-
puesto en los términos del artículo 8o. de la propia
Ley.

B). (…).

C). (…).

III. En la exportación definitiva que realicen las empre-
sas residentes en el país en los términos de la Ley Adua-
nera, de los bienes a que se refiere la fracción I, inciso
K) de este artículo, siempre que sean fabricantes o pro-
ductoras de dichos bienes y hayan utilizado insumos
gravados de conformidad con el inciso J) citado, por los
que hayan pagado el impuesto en la importación o les
hayan trasladado el gravamen en la adquisición de los
mismos... 0 por ciento

(…).

Artículo 2o.-A.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 2o., fracción I, incisos E), y I), en la enajenación de ga-
solinas y diésel en el territorio nacional, se aplicarán las
cuotas siguientes:

I. (…).

II. (…).

III. (…).

(…).

(…).

(…).

(…).

(…).

(…).

(…).

Artículo 2o.-D.- Para los efectos del artículo 2o., fracción
I, inciso I), numeral 10 de esta Ley, para convertir la cuota
que se establece en dicho numeral a una cuota por litro que
corresponda a un combustible fósil no comprendido en los
numerales 1 al 9 del inciso citado, se utilizará la siguiente
metodología.

I. (…).

II. Con los elementos señalados, se aplicará la siguiente
fórmula

(…).

a: (…).

b: (…).

c: (…).

d: Es la cuota expresada en pesos por tonelada de
carbono, señalada en el artículo 2o., fracción I, inci-
so I), numeral 10 de esta ley.

e: (…).

III. (…).

Artículo 2o.-E.- Para los efectos del artículo 2o., fracción
I, inciso I), numeral 10 de esta Ley, no se consideran com-
prendidos dentro de la definición de “otros combustibles
fósiles”, toda vez que no se destinan a un proceso de com-
bustión, los productos siguientes

De la fracción I. a la X. (…).

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

De la fracción I. a la VIII. (…).

IX. Combustibles automotrices, aquellos combustibles
compuestos por gasolinas, diésel, combustibles no fósi-
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les o la mezcla de éstos y que cumplen con especifica-
ciones para ser usados en motores de combustión inter-
na mediante ignición por una chispa eléctrica. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 2o., fracción I),
inciso E), se clasifican en:

a) (…).

b) (…).

De la fracción X. a la XXXVI. (…).

Artículo 4o.- (…).

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto tras-
ladado al contribuyente por la adquisición de los bienes a
que se refieren los incisos A), B), E), G), H), J) y K) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado
por el propio contribuyente en la importación de los bienes
a que se refieren los incisos A), B), D), E), G), H), I), J) y
K) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los
términos de la citada Ley.

(…).

(…).

I. (…).

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su
estado, forma o composición, salvo que se trate de be-
bidas alcohólicas a granel o de sus concentrados; de
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de
sabores, que sean utilizados para preparar bebidas sabo-
rizadas, así como de los bienes a que se refiere el ar-
tículo 2o., fracción I, incisos E), I), J) y K) de esta Ley.
Tratándose de la exportación de bienes a que se refiere
el artículo 2o., fracción III de esta Ley, no será exigible
el requisito previsto en esta fracción.

III. (…).

IV. (…).

V. (…).

(…).

(…).

(…).

(…).

Artículo 5o.- (…).

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la
cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda
en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las contra-
prestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se
trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servi-
cios gravados por esta Ley, el impuesto pagado en el mis-
mo mes por la importación de dichos bienes, así como el
impuesto que resulte acreditable en el mes de que se trate
de conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose
de la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero
del inciso D), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley,
el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar
la cuota que corresponda a los cigarros enajenados en el
mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado
de dividir el peso total de los otros tabacos labrados enaje-
nados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades,
en su caso, con el impuesto pagado en el mismo mes al
aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importa-
ción de los cigarros u otros tabacos labrados, en los térmi-
nos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el
caso de la cuota a que se refiere el inciso H), de la fracción
I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la can-
tidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de be-
bidas saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros
que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jara-
bes, esencias o extractos de sabores enajenados en el mes,
según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en
el mismo mes con motivo de la importación de dichos bie-
nes o el trasladado en la adquisición de los bienes citados.
Tratándose de los bienes a que se refieren los incisos E) y
I), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuo-
tas que correspondan a las unidades de medida de dichos
bienes, enajenados en el mes, disminuida con el impuesto
pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas correspon-
dientes con motivo de la importación de esos bienes y, en
el caso de los bienes a que se refiere el inciso E) antes ci-
tado, el impuesto trasladado en la adquisición de bienes de
la misma clase, en términos del segundo párrafo del artícu-
lo 4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a que se refie-
re el artículo 2o.-A de esta Ley, el pago mensual será la
cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que corres-
pondan a los litros de combustible enajenados.
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(…).

(…).

(…).

(…).

(…).

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso I) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes
podrán optar por pagar el impuesto mediante la entrega de
los bonos de carbono a que se refiere la fracción XXIV del
artículo 3o. del mismo ordenamiento, cuando sean proce-
dentes de proyectos desarrollados en México y avalados
por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático. El valor de dichos bonos será el que corres-
ponda a su valor de mercado en el momento en que se pa-
gue el impuesto. La entrega de dichos bonos y la
determinación de su valor se realizarán de conformidad
con las reglas de carácter general que al efecto expida la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores
o importadores, que a través de comisionistas, mediadores,
agentes, representantes, corredores, consignatarios o distri-
buidores, enajenen los bienes a que se refieren los incisos
A), B), C), D), G), J) y K) de la fracción I, del artículo 2o.
de esta Ley, estarán obligados a retener el impuesto sobre
la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo
mediante declaración que presentarán ante las oficinas au-
torizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 5o. de esta Ley. Cuando las contrapresta-
ciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que
se pague este impuesto, no se efectuará la retención y no se
considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas
actividades.

(…).

Artículo 7o. (…).

Para los efectos de esta Ley, también se considera enajena-
ción de los bienes a que hace referencia el inciso A) y B)
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el retiro del lu-
gar en que se produjeron o envasaron o, en su caso, del al-
macén del contribuyente, cuando los mismos no se desti-
nen a su comercialización y se encuentren envasados en

recipientes de hasta 5,000 mililitros. En este caso, el im-
puesto se pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a
aquél en el que sean retirados los bienes de los citados lu-
gares, considerando como valor del acto, el precio prome-
dio en que dichos bienes se enajenaron en los tres meses in-
mediatos anteriores a aquél en el que se efectúe el pago.

Igualmente, se considera enajenación de los bienes a que
hace referencia el inciso D) de la fracción I del artículo 2o.
de esta Ley, el retiro del lugar en el que se fabricaron o, en
su caso, del almacén del contribuyente, cuando los mismos
no se destinen a su comercialización y se encuentren em-
paquetados en cajas o cajetillas. En este caso, el impuesto
se pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél
en el que sean retirados los bienes de los citados lugares,
considerando como contraprestación el precio promedio de
venta al detallista, tratándose de cigarros, o el precio pro-
medio de enajenación, en el caso de puros y otros tabacos
labrados, de los tres meses inmediatos anteriores a aquél en
el que se efectúe el pago

También se considera enajenación el autoconsumo de los
bienes que realicen los contribuyentes del impuesto a que
se refieren los incisos E) y I), de la fracción I, del artículo
2o. de esta Ley.

(…).

(…).

Artículo 8o.- No se pagará el impuesto establecido en esta
Ley:

I. Por las enajenaciones siguientes:

a) (…).

b) (…).

c) Las que realicen personas diferentes de los fabri-
cantes, productores o importadores, de los bienes a
que se refieren los incisos D), E), H) y I) de la frac-
ción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley.
En estos casos, las personas distintas de los fabri-
cantes, productores o importadores, no se conside-
ran contribuyentes de este impuesto por dichas ena-
jenaciones

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y
otros tabacos labrados, así como las de los bienes a
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que se refiere el inciso G) de la fracción I del artícu-
lo 2o. de esta Ley, que se efectúen al público en ge-
neral, salvo que el enajenante sea fabricante, pro-
ductor, envasador, distribuidor o importador de los
bienes que enajene. No gozarán del beneficio esta-
blecido en este inciso, las enajenaciones de los cita-
dos bienes efectuadas por comerciantes que obten-
gan la mayor parte del importe de sus ingresos de
enajenaciones a personas que no forman parte del
público en general. No se consideran enajenaciones
efectuadas con el público en general cuando por las
mismas se expidan comprobantes que cumplan con
los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del
Código Fiscal de la Federación

e) (…).

f) (…).

g) (…).

h) (…).

i) (…).

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se re-
fiere esta Ley, el impuesto se causa en el momento en el
que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo
cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcial-
mente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que co-
rresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. Por las
enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague
aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta
Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido
pagados con el monto de las contraprestaciones efectiva-
mente percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación
de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los
párrafos segundo y tercero del inciso D) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de ciga-
rros efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos
labrados, la cantidad de gramos efectivamente cobrados.
Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los in-
cisos E), H) y I) de la fracción I del artículo 2o. y el ar-
tículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el mo-
mento en que se cobren las contraprestaciones.

(…).

(…).

Artículo 11.- (…).

(…).

(…).

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto so-
bre el total de litros enajenados. Tratándose de la cuota por
enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se
refieren los párrafos segundo y tercero del inciso D) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la
cantidad de cigarros enajenados y, en el caso de otros taba-
cos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las en-
ajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso H) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes
calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de
bebidas saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sa-
bores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el nú-
mero de litros de bebidas saborizadas con azúcares añadi-
dos que, de conformidad con las especificaciones del
fabricante, se puedan obtener, del total de productos enaje-
nados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren
los incisos E) y I) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el to-
tal de las unidades de medida y, en su caso, fracciones de
dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones
de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley,
los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de
las unidades de medida, según corresponda.

Artículo 14.- (…).

(…).

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto so-
bre el total de litros importados afectos a la citada cuota. En
las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en
las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se re-
fieren los párrafos segundo y tercero del inciso D) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la
cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros ta-
bacos labrados, la cantidad de gramos importados. Tratán-
dose de las importaciones de los bienes a que se refiere el
inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los
contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros
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importados de bebidas saborizadas o por el total de litros
que se puedan obtener, de conformidad con las especifica-
ciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores. Tratándose de las
importaciones de los bienes a que se refieren los incisos E)
y I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contri-
buyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unida-
des de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades
importadas, según corresponda.

Artículo 19.- (…).

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código
Fiscal de la Federación, su Reglamento y el Reglamen-
to de esta Ley, y efectuar conforme a este último la se-
paración de las operaciones, desglosadas por tasas. Asi-
mismo, se deberán identificar las operaciones en las que
se pague el impuesto mediante la aplicación de las cuo-
tas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos D),
segundo y tercer párrafos, E), H) y I); 2o.-A y 2o.-C de
esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en for-
ma expresa y por separado del impuesto establecido en
esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bie-
nes a que se refieren los incisos A), B), E), G), H), J) y
K) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre
que el adquirente sea a su vez contribuyente de este im-
puesto por dichos bienes y así lo solicite.

(…).

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se re-
fieren los incisos A), B), G), H) y K) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa
y por separado el impuesto establecido en la misma, de-
berán proporcionar al Servicio de Administración Tri-
butaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio,
octubre y enero, del año que corresponda, la relación de
las personas a las que en el trimestre anterior al que se
declara les hubiere trasladado el impuesto especial so-
bre producción y servicios en forma expresa y por sepa-
rado en los términos de esta fracción, así como el mon-
to del impuesto trasladado en dichas operaciones y la
información y documentación que mediante reglas de
carácter general señale el Servicio de Administración
Tributaria.

(…).

(…).

III. (…).

IV (…).

V (…).

VI (…).

VII (…).

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren
los incisos A), B), C), D), E), G), H), I), J) y K) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago
del impuesto especial sobre producción y servicios a
que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servi-
cio de Administración Tributaria, trimestralmente, en
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que
corresponda, la información sobre sus 50 principales
clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior
al de su declaración, respecto de dichos bienes. Tratán-
dose de contribuyentes que enajenen o importen vinos
de mesa, deberán cumplir con esta obligación de mane-
ra semestral, en los meses de enero y julio de cada año.

(…).

(…).

IX (…).

X (…).

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que
se refieren los incisos A), B), C), D), E) G), H), H) e I)
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán es-
tar inscritos en el padrón de importadores y exportado-
res sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

XII (…).

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren
los incisos A), B), E), G) y I) de la fracción I del ar-
tículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto
especial sobre producción y servicios, deberán propor-
cionar al Servicio de Administración Tributaria, trimes-
tralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero,
del año que corresponda, el precio de enajenación de ca-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice V781



da producto, valor y volumen de los mismos, efectuado
en el trimestre inmediato anterior.

XIV (…).

XV (…).

XVI. Los productores o envasadores de los bienes a que
se refiere el numeral 3 del inciso B) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a llevar un
control volumétrico de producción y presentar a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmen-
te, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año
que corresponda, un informe que contenga el número de
litros producidos de conformidad con el citado control,
del trimestre inmediato anterior a la fecha en que se in-
forma.

XVII (…).

XVIII (…).

XIX. Los importadores de los bienes a que se refiere el
inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,
que no elaboren bebidas alcohólicas, deberán estar ins-
critos en el Padrón de Importadores de Alcohol, Alcohol
Desnaturalizado y Mieles Incristalizables que no Elabo-
ran Bebidas Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público

XX (…).

XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cer-
veza que apliquen la disminución del monto a que se re-
fiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, es-
tarán obligados a llevar un registro del total de litros de
cerveza enajenados y de la capacidad en litros del total
de los envases reutilizados de cerveza enajenados, en
cada mes. Los importadores de cerveza que apliquen la
disminución antes mencionada estarán obligados a lle-
var un registro del total de litros de cerveza importados
en cada mes y de la capacidad en litros del total de en-
vases de cerveza exportados en cada mes.

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán
contener clasificaciones por presentación, capacidad
medida en litros y separar los litros de cerveza por los
que deba pagarse el impuesto conforme a la tasa previs-
ta en el artículo 2o., fracción I, inciso A) y B) de esta

Ley, de aquellos por los que deba pagarse la cuota a que
se refiere el artículo 2o.-C de la misma, así como la de-
más información que para el efecto establezca el Servi-
cio de Administración Tributaria mediante reglas de ca-
rácter general.

(…).

(…).

XXII (…).

XXIII (…).

Artículo 21.- Los contribuyentes del impuesto a que se re-
fiere el artículo 2o., fracción I, inciso E) de esta Ley, pre-
sentarán una declaración semestral a más tardar el día 20
del mes de septiembre informando sobre los volúmenes y
tipos de combustibles automotrices que en el primer se-
mestre del año de calendario hayan enajenado, así como
los autoconsumidos.

Por el volumen y tipo de combustibles automotrices enaje-
nados o autoconsumidos en el segundo semestre, el 20 de
marzo del siguiente año calendario. Estas declaraciones se
presentarán con independencia de las demás declaraciones
e información que establece la ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Ver, “México, el mayor exportador de cerveza en el mundo”, El Fi-

nanciero. 

http://www.elfinanciero.com.mx/tv/mexico-el-mayor-exportador-

de-cerveza-en-el-mundo.html 

2 Ver, “Mercado cervecero vale 22, 367 mdd en México”, El Finan-

ciero”, 10 de febrero de 2016.

3 Ver, “Cerveza artesanal, el boom invisible en México”, Animal polí-

tico, en 

http://www.animalpolitico.com/2015/06/cerveza-artesanal-el-bo-
om-invisible-en-mexico/
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4 Secretaría de Economía “Industria de la cerveza en México”, 17 de
junio de 2015, disponible en www.gob.mx/se/artículos/industria-de-la-
cerveza-en-mexico 

5 Ver “Cerveza artesanal mexicana es de nivel internacional”, El fi-

nanciero, 31 de mayo de 2014.

6 “Mercado cervecero vale 22, 367 mdd en México”, El Financiero”,

op. cit.

7 Citado por Isaac Eduardo Arriaga Hernández, Influencia de los atri-

butos sensoriales y la presencia de la marca en la aceptación del te-

quila en el consumidor mexicanos, Tesis de Licenciatura, UNAM,
2013, p. 9. 

8 Cámara Nacional de la Industria Tequilera, Información Básica de la

Industria Tequilera, 11 de enero de 2016. 

http://www.tequileros.org/stuff/file_estadistica/1452616298.pdf 

9 Ver “Crece demanda del vino pero se estanca producción”, www.in-

formador.com.mx, 13 de noviembre de 2013. 

http://www.informador.com.mx/economia/2013/496320/6/crece-
demanda-de-vino-en-mexico-pero-se-estanca-la-produccion.htm 

10 Parkin, Michael, Economía, 6ta Edición, pág. 386, Ed. Pearson
Educación, 2004.

11 Ver, 

http://semanaeconomica.com/article/sectores-y-empresas/comer-
cio/163416-mercado-de-cervezas-el-aumento-del-impuesto-redu-
ce-la-competencia/

12 Sergio Ramírez, ¿Qué hacer con el IEPS?, Centro de Estudios Fis-
cales, SC, 

http://www.cefa.com.mx/art_art111006.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputado Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Iniciativa que reforma el artículo 2-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Alfredo
Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Alfredo Anaya Orozco, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 6o., numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso j) a la
fracción I del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 16 de octubre pasado celebramos el Día Mundial de la
Alimentación, que en este año lleva el lema: “El clima es-
tá cambiando. La alimentación y la agricultura también”.i

De esta manera, la Organización de las Naciones Unidas
para la Alimentación (FAO) busca sensibilizar a los toma-
dores de decisiones sobre la necesidad de adecuar las es-
trategias de producción agrícola al fenómeno del cambio
climático, sin duda alguna, uno de los mayores retos para
garantizar la seguridad alimentaria en México y en el todo
el mundo.

Ciertamente, en los últimos años, México ha dado pasos
agigantados hacia la seguridad y soberanía alimentarias.
Muestra de ello es que por primera vez en más de dos dé-
cadas, la balanza comercial agroalimentaria de nuestro pa-
ís es superavitaria y el PIB del sector primario ha crecido a
tasas más aceleradas que la economía en su conjunto. 

Lo anterior se debe en buena medida a que la administra-
ción del presidente Enrique Peña Nieto se ha concentrado
en transformar la política de apoyo al campo en México pa-
ra evolucionar del asistencialismo al impulso a la producti-
vidad sustentable. 

Sin demérito de los avances alcanzados en el fortaleci-
miento de nuestro sector primario, resulta indispensable
profundizar las acciones para acabar con el hambre y ga-
rantizar la soberanía alimentaria de nuestro país. 
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Desde el año 2011 el artículo 4º de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos instituye que “toda per-
sona tiene acceso a la alimentación nutritiva, suficiente y
de calidad”. Esta nueva disposición constitucional obliga
al Estado mexicano a instrumentar políticas públicas que
permitan cubrir las cinco dimensiones que comprende este
derecho humano, es decir, la disponibilidad, estabilidad,
accesibilidad, sostenibilidad y adecuación; todo ello en el
marco de un planeta con un clima cambiante que constan-
temente impone nuevos retos para las instituciones, las le-
yes y los productores.

La FAO estima que la producción agrícola debe aumentar
en un 60 por ciento para 2050 con el fin de alimentar a una
población mayor. Esto supone un desafío adicional para la
producción agroalimentaria que debemos atender con una
visión de largo plazo.

Bajo este tenor surge la importancia de la agricultura pro-
tegida, un sistema de producción realizado bajo diversas
estructuras que permiten proteger cultivos, al minimizar las
restricciones y efectos que imponen los fenómenos climá-
ticos.ii

Este tipo de agricultura se ha convertido en una alternativa
para el desarrollo del sector primario ante fenómenos cli-
matológicos como la sequía, lluvias torrenciales, graniza-
das y las heladas, entre otros factores que afectan a la pro-
ducción.iii

De acuerdo con los investigadores Alex Pacheco y Aurelio
Bastida, la agricultura protegida ofrece las siguientes ven-
tajas: 

• Intensificación de la producción. 

• Posibilidad de cultivar todo el año. 

• Productos fuera de temporada. 

• Producción en condiciones restrictivas.

• Mayores utilidades por unidad de superficie.

• Productos de alta calidad.

• Menores riesgos de producción. 

• Uso más eficiente de agua.

• Mejor tratamiento de plagas.

• Mayor seguridad para llevar a cabo el trabajo agrícola.

• Genera condiciones propicias para la experimentación
e investigación.

En cuanto a los inconvenientes, los especialistas conside-
ran que los elevados costos de producción y una inversión
inicial costosa constituyen dos de los principales obstácu-
los para la agricultura protegida en nuestro país.iv

De acuerdo con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocui-
dad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), las modalidades
más utilizadas de la agricultura protegida en México son
los siguientes:v

• Microtúnel

Se trata de estructuras pequeñas construidas con arcos
sobre los que se colocan cubiertas de plástico. Por sus
reducidas dimensiones no es posible que las personas
trabajen en su interior por lo que las labores se realizan
desde el exterior de las mismas. En México, se le cono-
ce como micro túneles ya que es la forma que más fre-
cuentemente adoptan.

• Macrotúnel

Son estructuras de 4 a 5 metros de acho y de 2 a 3 me-
tros de altura en la parte más elevada. Generalmente son
utilizadas como semilleros o almácigos de especies hor-
tícolas y ornamentales, como abrigo en la propagación
vegetativa de especies de interés comercial y para la
producción de hortalizas y plantas ornamentales. Tienen
como ventaja su fácil construcción y como principal
desventaja, con respecto a los invernaderos es que retie-
nen menos calor en la noche, debido a su poco volumen.
Otra desventaja es su elevada temperatura durante el día
por carecer de ventilación natural.

• Mallas sombra, mallas antiinsectos, mallas antipájaros 

Las casa sombra y la malla son empleadas para filtrar la
energía radiante y evitar la entrada de insectos en los
cultivos. 

• Invernaderos.
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Es una estructura que cuenta con una cubierta traslúcida
que cumple la función de reproducir o simular condi-
ciones climáticas adecuadas para el crecimiento y desa-
rrollo de plantas de cultivo establecidas en su interior,
con cierta independencia del medio exterior. La Norma
Oficial Mexicana ara el Diseño y Construcción de In-
vernaderos (NMX-E-255-CNCP-2008) establece que
los materiales utilizados para la construcción de inver-
naderos deben ser económicos, ligeros, resistentes y es-
beltos, que formen estructuras poco voluminosas a fin
de evitar sombras sobre las plantas, ser de fácil mante-
nimiento y conservación, modificables y adaptables.

En los últimos 15 años, la agricultura protegida en nuestro
país se ha expandido de manera considerable, creciendo a
tasas de entre 20 y 25 por ciento cada año. En el año 2000
se reportaron bajo este sistema de producción 791 hectáre-
as. Hoy en día, ocupamos el séptimo lugar a nivel mundial
con 25 mil hectáreas que emplean este esquema de pro-
ducción.vi

El gobierno del presidente Enrique Peña Nieto ha demos-
trado con acciones su compromiso con la agricultura pro-
tegida. En 2015, por medio del “Componente Producción
Intensiva y Cubiertas Agrícolas” se ejercieron 351.8 millo-
nes de pesos en el otorgamiento de incentivos a 332 pro-
yectos que comprenden una superficie de 146.2 hectáreas,
con tecnologías de invernadero; 229.2 hectáreas de macro-
túneles, 454.3 hectáreas de malla sombra y 74 hectáreas de
malla antigranizo con estructura.vii

Sin hacer de menos los esfuerzos que se han implementa-
do, México, como país líder de la agricultura protegida, de-
be impulsar más a este sistema de producción para seguir
avanzando, lo cual solo será posible con acciones concre-
tas que beneficien a los productores. 

En este orden de ideas, el principal obstáculo para el desarro-
llo de la agricultura protegida es el alto costo de producción
que representa. De ahí la necesidad de explorar un tratamien-
to fiscal especial para todos los insumos que requiere.

Hoy en día la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA),
únicamente contempla a la tasa del 0 por ciento para la en-
ajenación de invernaderos hidropónicos y equipos integra-
dos a ellos para producir temperatura y humedad controla-
das o para proteger los cultivos de elementos naturales, así
como equipos de irrigación. Sin embargo, es evidente que
estos bienes no agotan los materiales que la agricultura
protegida requiere para explotar todo su potencial. 

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa propone aplicar una tasa cero de IVA
para los microtúneles, macrotúneles, mallas sombra, ma-
llas antiinsectos, mallas antipájaros e invernaderos que, co-
mo se expuso anteriormente, constituyen los principales
insumos y modalidades de la agricultura protegida. 

Con esta medida estaríamos fortaleciendo nuestras capaci-
dades para la producción agroalimentaria, reafirmando el
compromiso del Estado mexicano con el derecho constitu-
cional a la alimentación y el desarrollo del sector primario. 

Porque el clima está cambiando, los diputados del PRI bus-
camos cambiar las técnicas de producción agrícola para ga-
rantizar la seguridad alimentaria de nuestro país. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto

Único. Se adiciona el inciso j) a la fracción I del artículo 2-
A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar
como sigue: 

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Artículo 2-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se re-
alicen los actos o actividades siguientes:   

I. La enajenación de:    

a) a la i) […]

j) Microtúneles, macrotúneles, mallas sombra,
mallas antiinsectos, mallas antipájaros e inverna-
deros que se destinen a la agricultura protegida,
así como a los equipos y materiales que se inte-
gren a ellos.

Transitorio

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Notas

i FAO. “16 de octubre. Día Mundial de la Alimentación”. 

http://www.fao.org/world-food-day/2016/theme/es/ 

ii Alejandro Moreno Reséndez, Juanita Aguilar Durón y Armando Lué-
vano González, “Características de la agricultura protegida y su entor-
no en México”, Revista Mexicana de Agronegocios, vol. XV, núm. 29,
julio-diciembre, 2011, pp. 763-774.

iii Ibídem.

iv Ibídem. 

v Doctor Porfirio Juárez López, Dr. Rubén Bugarín Montoya, Dr. Ro-
gelio Castro Brindis, M.C. Ana Luisa Sánchez-Monteón1 , Dra. Elia
Cruz-Crespo1 , 1 Dra. Cecilia Rocío Juárez Rosete,1 Dr. Gelacio Ale-
jo Santiago, Dr. Rosendo Balois Morales, Estructuras utilizadas en la
agricultura protegida, Revista Fuente Año 3 No. 8 Julio - Septiembre
2011.

vi SAGARPA. Boletín. “Con planeación, innovación, especialización
e inversión, el sector agroalimentario será más competitivo: José Cal-
zada Rovirosa”, 8 de marzo de 2016. 

http://www.gob.mx/sagarpa/prensa/con-planeacion-innovacion-es-
pecializacion-e-inversion-el-sector-agroalimentario-sera-mas-com-
petitivo-jose-calzada-rovirosa 

vii Gobierno de la República. IV Informe de Gobierno. p. 629.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 21 de noviembre de
2017.— Diputado Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma los artículos 27 de la Ley de Insti-
tuciones de Seguros y de Fianzas, y 10 de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, suscri-
ta por las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez,
Flor Estela Rentería Medina y Ana María Boone Godoy,
del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables, las suscritas, diputadas Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, Flor Estela Rentería Me-
dina y Ana María Boone Godoy, del estado de Coahuila de
Zaragoza, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
presentamos y sometemos a consideración de esta sobera-
nía, la presente iniciativa con proyecto de decreto que mo-
difica el artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, y el artículo 10 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad.

Problemática, argumentación y fundamento legal

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 2 de mayo del 2008, expone en su artículo 1 que:
“las personas con discapacidad incluyen a aquellas que ten-
gan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoria-
les a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras,
puedan impedir su participación plena y efectiva en la so-
ciedad, en igualdad de condiciones con las demás”. 

Considerando que los tratados internacionales son normas
de la más alta jerarquía para el Estado mexicano, resulta de
suma importancia que la legislación vigente defina los di-
ferentes tipos de discapacidades, ya que la citada ley al tra-
tar el tema de discapacidad, se remite al Reglamento de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad. 

Esta situación deja desprotegidas a las personas con una
discapacidad, puesto que al no estar definida claramente en
una Ley General, se deja a la discrecionalidad de la autori-
dad regulatoria, definir una cuestión que por obligación in-
ternacional debe ser transversal a todo el orden jurídico. 

Por su parte, el artículo 12 de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, denominado del
“Igual reconocimiento como persona ante la Ley”, esta-
blece en su numeral 5 que sin perjuicio de lo dispuesto en
el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las
medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el
derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de
condiciones con las demás, a tener acceso a préstamos ban-
carios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero.
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Asimismo, en su artículo 25 destinado a la protección del
derecho a la salud de las personas con discapacidad, la
Convención internacional establece en su inciso e) Los Es-
tados parte Prohibirán la discriminación contra las perso-
nas con discapacidad en la prestación de seguros de salud
y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación
nacional, y velarán por que esos seguros se presten de ma-
nera justa y razonable.

En la legislación nacional, la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad en su Título Segundo,
Derechos de las Personas con Discapacidad, Capítulo I re-
lativo a la Salud y Asistencia Social, establece en su ar-
tículo 9 que “Queda prohibido cualquier tipo de discrimi-
nación contra las personas con discapacidad en el
otorgamiento de seguros de salud o de vida.”

Lo cual se ve reforzado en el Reglamento de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad que
en su Artículo 16 establece: “Será considerada una con-
ducta discriminatoria, en términos del artículo 9 de la Ley,
la negativa de otorgar un seguro de salud o de vida funda-
da en la única razón de que una persona tenga una disca-
pacidad. Las autoridades competentes deberán cerciorase
del cumplimiento de esta obligación en términos de las dis-
posiciones jurídicas aplicables.”

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronun-
ciado al respecto, el amparo en revisión 410/2012 fue re-
suelto por la Primera Sala derivado de la negación de una
aseguradora para brindar sus servicios a una persona con
discapacidad. En cuanto a esto, Primera Sala hizo énfasis
en la implementación de ajustes que permitan el ejercicio
de los derechos y libertades de las personas con discapaci-
dad, en igualdad de condiciones que los demás.

En ese sentido, el máximo tribunal señaló que consideran-
do las disposiciones relativas a las personas con discapaci-
dad, analizadas a la luz de los principios constitucionales
de igualdad y de no discriminación, y en aras de que la
prestación de los servicios de seguros a estas personas sea
justa y razonable, tal y como lo exige la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad, es que
afirma que los operadores del sistema de seguros en nues-
tro país, están vinculados a conducir y adecuar su actuar en
torno a los principios o bases teóricas en las cuales descan-
sa dicho modelo, a través de la instauración de directrices
en la implementación, interpretación y ejecución de las po-
líticas en materia de seguros.

Así, señala la SCJN, las compañías de seguros, en aras de
respetar este modelo y por tanto la normativa en materia de
discapacidad aplicable en nuestro país, deben diseñar sus
políticas y adecuar sus acciones bajo los principios de ac-
cesibilidad universal y respeto a la diversidad.

Por ello, agrega el máximo tribunal, “las políticas imple-
mentadas en el régimen de los seguros no deben atender a
las diversidades funcionales como elementos definitorios,
sino a las medidas que se pueden implementar para que las
personas con alguna discapacidad tengan un acceso y con-
diciones de igualdad en la prestación de servicios de segu-
ros de vida y de salud”.

En consecuencia, señala la SCJN a través de su Primera
Sala, el otorgar esquemas de seguros a los que puedan ac-
ceder las personas con discapacidad tiene como alcance no
sólo una prohibición a discriminar, sino la implementación
de una serie de ajustes razonables que permitan su igualdad
material en el ámbito de los seguros.

Por su parte, la misma Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas establece en el numeral 4.1.20. de la Circular Úni-
ca de Seguros y Fianzas que “las instituciones de seguros
diseñarán productos adecuados para la población discapa-
citada, llevando a cabo un proceso de selección de riesgos
que preserve las condiciones técnicas y financieras del se-
guro y la sustentabilidad de las mutualidades de las que
formen parte. Asimismo, las instituciones de seguros esta-
blecerán dentro de sus políticas las medidas necesarias pa-
ra auxiliar en su condición a la población discapacitada, ta-
les como facilidades en la atención y el servicio, accesos
especiales y adecuados en sus instalaciones, prioridad en la
atención de los siniestros, así como un trato respetuoso y
digno. Las instituciones de seguros no podrán rehusarse a
recibir una solicitud de seguro por razones de raza, reli-
gión, orientación sexual o discapacidad del solicitante. En
todo caso, deberán realizar el análisis de las solicitudes en
términos de las disposiciones legales, reglamentarias y ad-
ministrativas aplicables, y sin prejuzgar sobre la condición
de los solicitantes.”

Aun con los diversos ordenamientos jurídicos existentes en
diferentes instancias, tanto nacionales como internaciona-
les, en la actualidad ningún tipo de discapacidad se en-
cuentra contemplada en los esquemas de atención médica
que brindan las empresas en el ramo de los seguros tanto
de gastos médicos como de salud.
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La presente iniciativa pretende elevar a rango de ley lo dis-
puesto en la circular citada, incluyendo su texto íntegro en
el artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, que establece los seguros que deben ser compren-
didos por dicha Ley. 

Otro problema al que nos enfrentamos es la falta de infor-
mación del Estado en cuanto a la prevalencia y tipo de la
discapacidad que la población tiene en el país. El Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) realizó un es-
tudio sobre la Discapacidad en México en el año 2010, en
él se estableció que las personas que tenían algún tipo de
discapacidad eran 5 millones 739 mil 270, lo que represen-
taba el 5.1 por ciento de la población total en ese momen-
to. El estudio citado cuenta con dos problemas fundamen-
tales, el primero es que los datos están obsoletos ya que no
reflejan la realidad actual. El segundo, y más grave, es que
ni este estudio, ni ningún otro, proporciona datos sobre el
tipo de discapacidad que tiene la población mexicana,
cuántos casos existen y en donde se encuentran. 

Para solventar esta importante carencia de datos, la presen-
te iniciativa propone que se reforme el artículo 10 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para especificar que las instituciones públicas y priva-
das del sector salud pueden expedir certificados de recono-
cimiento y calificación de discapacidad, y de esta manera
cubrir una mayor parte de la población.

Ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto
y artículo transitorio

Con el fin de que los derechos de las personas con disca-
pacidad sean respetados cabalmente y con ello se garantice
su acceso a los seguros, presentamos y proponemos esta
iniciativa a fin de modificar el artículo 27 de la Ley de Ins-
tituciones de Seguros y de Fianzas, así como el artículo 10
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad para que se queden como se muestra a conti-
nuación: 
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Por otra parte, como artículo transitorio, propongo se pre-
vea que la modificación entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

A partir de la entrada en vigor del presente decreto la Co-
misión Nacional de Seguros y Fianzas deberá emitir en el
plazo de 180 días naturales las reglas y disposiciones para
el registro, operación y requisitos técnicos de los productos
contemplados en el artículo 27 fracción IV en materia de
discapacidades. Una vez emitidas las disposiciones esta-
blecidas en la fracción anterior, las Instituciones de Segu-
ros y Sociedades Mutualistas autorizadas tendrán un plazo
de 180 días naturales para presentar a revisión y autoriza-
ción de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la via-
bilidad técnica de los productos de seguro establecidos en
dicho numeral.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de:

Decreto que modifica el artículo 27 de la Ley de Insti-
tuciones de Seguros y de Fianzas y el artículo 10 de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

Artículo 27. Los seguros comprendidos dentro de la enu-
meración de operaciones y ramos señalados en los artícu-
los 25 y 26 de esta Ley, son los siguientes:

(…) 

IV. Para el ramo de gastos médicos, los contratos de se-
guro que tengan por objeto cubrir los gastos médicos,
hospitalarios y demás que sean necesarios para la recu-
peración de la salud o vigor vital del asegurado, cuando
se hayan afectado por causa de un accidente o enferme-
dad. Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutua-
listas autorizadas para operar este ramo, ofrecerán como
beneficio adicional dentro de sus pólizas, la cobertura
de servicios de medicina preventiva, sólo con carácter
indemnizatorio; 

Igualmente, las Instituciones de Seguros y Socieda-
des Mutualistas autorizadas para operar este ra-
mo, en el caso de discapacidades ofrecerán, como
beneficio adicional dentro de sus pólizas, la cober-
tura de riesgos derivados de gastos de la atención
médica, programas de rehabilitación, terapias re-

habilitadoras y los servicios médicos adicionales
que requieran contratar los asegurados, con carác-
ter indemnizatorio, de acuerdo con las sumas ase-
guradas que se contraten, esto mediante el proce-
dimiento de selección de riesgo correspondiente,
que preserve las condiciones técnicas y financieras
del seguro y la sustentabilidad de las mutualidades
de las que formen parte. 

…

Asimismo, las Instituciones de Seguros y Sociedades
Mutualistas autorizadas para operar este ramo,
ofrecerán a sus asegurados descuentos o precios pre-
ferenciales en el costo de los servicios arriba señala-
dos a través de convenios con los prestadores de los
mismos.

V. Para el ramo de salud, los contratos de seguro que
tengan como objeto la prestación de servicios dirigidos
a prevenir enfermedades o restaurar la salud, a través de
acciones que se realicen en beneficio del asegurado;

(…)

Las Instituciones de Seguros no podrán rehusarse a
recibir una solicitud de seguro por razones de raza,
religión, orientación sexual o discapacidad del solici-
tante. En todo caso, deberán realizar el análisis de
las solicitudes en términos de las disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas aplicables, y
sin prejuzgar sobre la condición de los solicitantes.

Las Instituciones de Seguros establecerán dentro de
sus políticas las medidas necesarias para auxiliar en
su condición a la población discapacitada, tales como
facilidades en la atención y el servicio, accesos espe-
ciales y adecuados en sus instalaciones, prioridad en
la atención de los siniestros, así como un trato respe-
tuoso y digno.

Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad

Artículo 10. La Secretaría de Salud en coordinación con el
Consejo, emitirá la Clasificación Nacional de Discapacida-
des, con base en los lineamientos establecidos por la Clasi-
ficación Internacional del Funcionamiento de la Discapaci-
dad y de la Salud, la cual estará disponible al público y
deberá ser utilizada en el diseño de políticas públicas.
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El Sector Salud expedirá, a través de las Instituciones de
Salud Públicas y Privadas, a las personas con discapaci-
dad un certificado de reconocimiento y calificación de dis-
capacidad con validez nacional.

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberá
emitir en el plazo de 180 días naturales las reglas y dispo-
siciones para el registro, operación y requisitos técnicos de
los productos contemplados en el artículo 27, fracción IV,
en materia de discapacidades. Una vez emitidas las dispo-
siciones establecidas en la fracción anterior, las Institucio-
nes de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas ten-
drán un plazo de 180 días naturales para presentar a
revisión y autorización de la Comisión Nacional de Segu-
ros y Fianzas la viabilidad técnica de los productos de se-
guro establecidos en dicho numeral.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de
noviembre de 2017.— Diputadas y diputados: María Guadalupe Oyer-
vides Valdez, Flor Estela Rentería Medina, Ana María Boone Godoy,
Silvia Rivera Carbajal, Julieta Fernández Márquez, Víctor Manuel Sil-
va Tejeda, Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, Juana Aurora Cavazos Ca-
vazos, Sofía del Sagrario de León Maza, Lillian Zepahua García, Mer-
cedes del Carmen Guillén Vicente, Esdras Romero Vega, Evelyng
Soraya Flores Carranza, Paloma Canales Suárez, Nora Liliana Orope-
za Olguín, Marbella Toledo Ibarra, María Esther Guadalupe Camargo
Félix, Laura Nereida Plascencia Pacheco, María Soledad Sandoval
Martínez, Fancisco Saracho Navarro, Yahleel Abdala Carmona, María
Bárbara Botello Santíbañez, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, Fabiola
Guerrero Aguilar, Arlet Mólgora Glover y María del Rocío Rebollo
Mendoza (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 6o. y 322
de la Ley General de Salud, a cargo del diputado David
Mercado Ruiz, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado David Mercado Ruiz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6
y 322 de la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En los últimos 50 años, la donación de órganos, tejidos, cé-
lulas y su utilización en trasplantes avanzó de forma acele-
rada, si bien puede decirse que ha sido uno de los ámbitos
de la medicina que ha registrado avances notables, también
es cierto que dicho progreso no ha sido el mismo en las dis-
tintas regiones del mundo, de suerte que, hoy día, encon-
tramos grandes diferencias de un país a otro, principal-
mente en lo que se refiere al acceso a dichos
procedimientos, así como en su grado de calidad, seguridad
y eficacia. Además, los aspectos legales y éticos son pun-
tos críticos de los tratamientos de alto costo y complejidad,
como son los trasplantes de órganos, tejidos y células, a
ello se suma la escasa oferta de órganos, tejidos y células a
nivel mundial.

En México, la donación de órganos está prevista en la
Ley General de Salud como el consentimiento expreso de
una persona para que en vida o después de su muerte
su cuerpo o cualquiera de sus componentes sean utili-
zados en trasplantes. En nuestro país, existen miles de pa-
cientes afectados por insuficiencias terminales de distintos
tipos, enfermedades crónicas frecuentemente degenerati-
vas, o en ocasiones, a causa de accidentes, en espera de un
órgano o tejido, que sólo pueden conseguirse a través de
una donación, lo cual, convierte a la práctica de trasplante
de órganos como la principal y, a veces, la única solución
para recuperarse y salvar la vida.

Sin embargo, la donación de órganos es una práctica que aún
hoy día presenta índices bajos, debido a la falta de donantes,
dichos índices se deben, en muchas ocasiones, a la desinfor-
mación, miedos, mitos, etcétera, los cuales debemos comba-
tir mediante la formación de una comunidad informada y
concientizada acerca de la importancia de donar los órganos.

En las últimas décadas, las ciencias médicas han experi-
mentado importantes progresos, permitiendo que aquellos
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órganos que resultan insuficientes puedan ser reemplaza-
dos por órganos sanos, obtenidos ya sea mediante cadáve-
res o a través de individuos vivos. Acorde con nuestra le-
gislación, los órganos que se pueden trasplantar son:
corazón, hígado, intestino, páncreas, pulmón y riñón, en lo
que se refiere a tejidos trasplantables tenemos que son ob-
jeto de trasplante: córneas, hueso, pelo, piel, sangre y vál-
vulas cardiacas, cabe mencionar que, en el caso de los ór-
ganos sólidos como son: corazón, hígado, riñón, pulmón,
páncreas, éstos deben ser obtenidos de cadáveres con cora-
zón latiente, de manera que los órganos disponibles estén
bien oxigenados y nutridos lo que se logra cuando las per-
sonas han caído en muerte cerebral.

Cabe señalar que la donación cadavérica es un proceso
complejo que demanda, además de la disposición de la po-
blación en general, la presencia de un sistema de salud bien
organizado, con adecuados sistemas de referencia y contra
referencia, con adecuada información y buena disposición
del personal hospitalario y la presencia de personal bien
entrenado para lograr la entrega y la adecuada distribución
de los órganos1. 

En España, el país más exitoso en donación cadavérica, se
han logrado tasas de hasta 40 por millón de habitantes y en
Estados Unidos de América la tasa se mantiene alrededor
de 25 por millón de habitantes, mientras que en México,
las tasas apenas llegan a 6 por millón. Consecuente-
mente, los trasplantes en México están muy por debajo
de las necesidades.

Aunque también es cierto que nuestro país ocupa el primer
lugar en trasplante de riñón en América Latina también es
cierto que 90 por ciento de los riñones donados provienen
de donadores vivos. Algo similar ocurre con el caso de
trasplante de córneas, puesto que 70 por ciento de córneas
trasplantadas en México son importadas de los Estados
Unidos de América.

De acuerdo con cifras del Centro Nacional de Trasplantes
hasta julio de 2017 se registraban alrededor de 21 mil 537
personas en espera de un trasplante de órgano, dicha ci-
fra se distribuye de la siguiente manera: 13 mil 326 en es-
pera de recibir un trasplante de riñón; 777 requiere
trasplante de córnea; 365 en espera de trasplante de hí-
gado; 49 en espera de trasplante de corazón; 10 en es-
pera de trasplante de páncreas, 6 en espera de tras-
plante de riñón-páncreas, 2 en espera de hígado-riñón y
1 en espera trasplante de pulmón y 1 en espera de co-
razón-pulmón.

Es innegable que, durante los últimos años se ha fortaleci-
do la política de donación de órganos, fomentando el in-
cremento de personas que, voluntariamente, deciden donar
sus órganos, no obstante, el resultado es aún insuficiente,
diversas organizaciones especializadas pertenecientes a la
sociedad civil han informado que una de las principales
causas de la falta de donadores, además del desconoci-
miento y la desinformación, es la desconfianza en las ins-
tituciones y las creencias culturales, sociales y religiosas.

En 2012, se realizó la encuesta de Parametría, conforme
con la cual, se obtuvieron las siguientes cifras: 59 por cien-
to de los mexicanos señaló estar a favor de la donación
de órganos; por otro lado, 57 por ciento de las personas
entrevistadas mencionó que no tendría obstáculo para
donar sus órganos después de su muerte; 49 por ciento
indicó que aún en aquellos casos en que no exista cons-
tancia escrita que confirme que está de acuerdo con la
donación de sus órganos, estarían dispuestos a llevarlo
a cabo, siempre y cuando así lo aprobaran sus familia-
res. Dos de cada tres entrevistados no están de acuerdo
en que se usen sus órganos para donación si no existe
por escrito un documento que mencione que no se opo-
ne a donarlos2. 

90 por ciento de las donaciones para trasplantes provienen
de un donador en vida y los donantes no toman esa deci-
sión en el momento, sino que han sido sensibilizados o han
estado en contacto con un familiar o amigo que ha necesi-
tado de un órgano o tejido, por lo que la educación también
influye y se trata de un tema que debe ser abordado desde
la infancia.

Tenemos un gran reto en lo referente a la promoción de do-
nación de órganos para llegar a satisfacer las necesidades
de donación de órganos y tejidos para trasplantes y, lo pri-
mero, es empezar por promover una cultura acorde en la
materia. La donación de órganos es importante, porque
es un tratamiento médico que mejora, prolonga y salva
la vida de muchas personas y que requiere de la parti-
cipación directa de la sociedad a través de su voluntad a
donar los órganos a trasplantar. Pese a que la donación ca-
davérica de órganos se ha incrementado, aún no es sufi-
ciente frente a la demanda de pacientes que requieren de
ayuda para poder vivir.

Es importante que nos concienticemos en la donación
porque sin donantes, no hay trasplantes, es necesario
que alguien done para que posteriormente, alguien pueda
ser trasplantado, la donación de órganos es un acto vo-
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luntario, altruista y solidario, que brinda la posibilidad
de que otra vida continúe.

En este contexto, es fundamental que legislemos en este
sentido a fin de fomentar una cultura que sensibilice a
nuestra sociedad en materia de donación de órganos, toda
vez que se trata de un tema de vital trascendencia en lo que
se refiere a brindar una mayor esperanza de vida, o bien,
una oportunidad de vida para muchas personas.

Por lo expuesto y fundado, a fin de optimizar e instrumen-
tar acciones para fortalecer e incrementar la donación de
órganos y tejidos, someto a la consideración de esta hono-
rable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se adicionan dos fracciones al ar-
tículo 6o. y se reforma el párrafo quinto del artículo
322, ambos preceptos de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adicionan dos fracciones al artículo 6o.
y se reforma el párrafo quinto del artículo 322, ambos pre-
ceptos de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos: 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

IV … 

V. … 

VI. … 

VI … 

VII. … 

VII Bis. Promover en la población una cultura de so-
lidaridad tendente a favorecer la donación y tras-
plantes de órganos y/o tejidos humanos, resaltando
su carácter solidario, voluntario, altruista, desintere-

sado y los beneficios que suponen para las personas
que los necesitan;

VII Ter. Implementar un sistema de notificación a fin
de que todos los establecimientos de salud a nivel na-
cional notifiquen de manera inmediata la existencia
de un potencial donante cadavérico, según las condi-
ciones y requisitos establecidos en la ley;

VIII. … 

IX. … 

X. … 

XI. …

XII. …

…

Artículo 322. … 

…

…

…

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija
por los principios de respeto a la dignidad humana, soli-
daridad, gratuidad, altruismo, ausencia de ánimo de lu-
cro, factibilidad, confidencialidad y privacidad, condi-
ciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para
tales efectos por el comité interno respectivo. En el caso de
sangre, componentes sanguíneos y células troncales se es-
tará a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas que al
efecto emita la Secretaría de Salud.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Morán González, Rodolfo, La donación y el trasplante de órganos se-
gún los profesionales de la salud. Panorama bibliográfico y bibliogra-
fía anotada. Disponible en: 
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http://www.cucs.udg.mx/revistas/lib_cetot_final.pdf Consultado el
10 de noviembre de 2017

2 Encuesta Nacional en vivienda. Representatividad: Nacional. Núme-
ro de entrevistas: 1000 encuestas del 18 al 22 de abril de 2012. Nivel
de confianza estadística: 95%. Margen de error: (+/-) 3.1%. Diseño,
muestreo, operativo de campo y análisis: Parametría SA de CV. Méto-
do de muestreo: Aleatorio sistemático con probabilidad proporcional al
tamaño. Unidad de muestreo: Las secciones electorales reportadas por
el IFE. Población objetivo: Personas de 18 años en adelante con cre-
dencial para votar que al momento de la entrevista residan en el lugar
de interés. Disponible en 

http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4476co
nsultado el 11 de noviembre de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputado David Mercado Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del
diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del ar-
tículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete-
mos a la consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona al libro tercero, el capítulo IV De la Mediación en
Materia Familiar, y los artículos 521, 522, 523, 524, 525,
526, 527, 528, y 529 todos del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como legisladores nos constriñe la obligación de fortalecer
y actualizar el marco jurídico de acuerdo con los desafíos
actuales.1Con las reformas constitucionales referentes a la

utilización de medios alternativos de solución de conflic-
tos, como son, la negociación, la mediación, la conciliación
y el arbitraje, estos mecanismos coadyuvarán al fortaleci-
miento del estado de derecho.2

En nuestro país es observable que el aumento en los con-
flictos individuales y sociales, ha ocasionado un desgaste
en la administración de justicia, por lo cual, es necesario
realizar reformas que conlleven a una solución de las con-
troversias de manera económica, rápida, amigable y con un
resultado satisfactorio para los interesados. Es trascenden-
tal consolidar el acceso pronto a la solución de controver-
sias y la justicia a las personas, y con ello se permita la re-
solución expedita de conflictos que antes implicaban
procesos desgastantes y costosos, brindando certeza jurídi-
ca a los mexicanos.

Para Hugo Concha Cantú, el desempeño de los tribunales
se puede medir a través de los objetivos de las instituciones
judiciales, como sería la celeridad en el pronunciamiento
de las sentencias, las cuales resuelven los conflictos.3 En
este rubro, en nuestro sistema jurídico, la celeridad es un
objetivo que no siempre se alcanza, contribuyendo al au-
mento de los conflictos que se someten en los tribunales,
por lo que, la carga de trabajo de dichos órganos impide
que los ciudadanos obtengan una justicia pronta y expedi-
ta, poniendo en entredicho la calidad de las sentencias, en
razón del precipitado de las resoluciones judiciales. Debi-
do a ello, las personas consideran buscar otras alternativas
y métodos para solucionar sus disputas, encontrando un
arreglo amistoso y satisfactorio previo a entrar a un proce-
dimiento jurisdiccional.

La figura de la mediación4 es considerada como un méto-
do alternativo para la solución de conflictos sin pretender
suplantar la función jurisdiccional sino auxiliarla, entre las
características están: es un método mediante el cual, dos
partes en conflicto logran conciliar sus intereses; es un mé-
todo no controversial en razón de que su finalidad no es so-
meter a la contraparte a un juicio sino armonizar una solu-
ción satisfactoria para ambas partes; es un método en el
que interviene un tercero ajeno al problema, denominado
mediador, quien entre sus atributos serán ser imparcialidad
y confidencialidad; es menos costosa que el procedimiento
judicial y la solución puede ser más rápida; ofrece un en-
torno amigable para el tratamiento de los intereses y con-
flictos a exponer.5

La mediación se distingue de la conciliación en razón de
que, el tercero neutral propone posibles soluciones a las
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partes mientras que en la mediación es necesario que éste
se abstenga de emitir su opinión sobre la problemática
planteada.6 En cuanto con el arbitraje, en la mediación se
respeta el sentido de la disputa a resolver,7 en el arbitraje
por su formalidad se asemeja al proceso común, por lo que
existen etapas como el acuerdo, la cláusula compromisoria,
el debate probatorio y los alegatos posteriores.

En este orden de ideas Aristóteles expresaba, “no hace fal-
ta la justicia cuando los hombres son amigos”, es decir con
la mediación bajo la óptica humanista se privilegia la co-
municación entre las partes con la finalidad de llegar a
acuerdos de mutuo beneficio en donde la resolución no la
tiene un juez sino directamente los implicados en el con-
flicto. Por tal motivo, para Fisher, el mediador debe con-
ducir a las partes en todo momento a: separar los proble-
mas, es decir que se den cuenta que ambas partes tienen
percepciones válidas pero distintas del asunto, y que existe
una problemática que les afecta negativamente; centralidad
de la discusión en los intereses de las partes y no en sus po-
siciones; planteamiento de escenarios sobre las distintas si-
tuaciones que pueden colmar sus intereses, y acordar la
mejor solución para ambas partes, la cual, le permita tomar
una decisión realista.8

En lo tocante a la justicia familiar, México enfrenta actual-
mente una gran problemática ocasionando que la sociedad
la perciba como lenta, incierta, discriminatoria, y costosa,
bajo esta premisa una de las características que lo hacen
obsoleto es que los litigios se alargan durante muchísimo
tiempo, generando falta de confianza en las instituciones
jurisdiccionales. Aunado a ello, otras situaciones que se ob-
servan son las dificultades para lograr una notificación per-
sonal rápida, el uso excesivo de medios de impugnación y
los obstáculos para ejecutar sentencias judiciales.

Con la utilización de la mediación en materia familiar se
centrará el conflicto en las emociones y necesidades de los
miembros de una familia, cuestión complicada que se logre
con la intervención de un juez, quien solamente pone énfa-
sis en el litigio, además se evitarán resoluciones que termi-
nan dividiendo a la familia, ya que en un juicio una parte
pierde y la otra gana, situación que no sucede con la me-
diación, al ser un mecanismo que atiende la problemática
emocional y se ocupa de las necesidades de la familia.

El derecho de acceso a la justicia es fundamental en todo
estado de derecho, por tal motivo, en el marco jurídico se
deben establecer las herramientas necesarias para hacer po-
sible este derecho.9 En este orden de ideas la reforma al ar-

tículo 17 constitucional, publicada en el Diario Oficial de
la Federación, el 15 de septiembre de 2017,10 plasma que,
siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el de-
bido proceso u otros derechos en los juicios o procedi-
mientos seguidos en forma de juicio, las autoridades debe-
rán privilegiar la solución del conflicto sobre los
formalismos procedimentales.

Es evidente que no debemos permanecer ajenos a la solu-
ción de las controversias mediante la obtención de un
acuerdo entre las partes contendientes. La implementación
de la mediación como mecanismo alterno de justicia en
materia civil federal resulta un reto, ya que fundar un sis-
tema de conciliadores federales conformado por un equipo
auxiliar de la justicia federal, reducirá la carga de trabajo
de los tribunales federales, agilizando la resolución de los
asuntos en beneficio de la población. Aunado a ello, la rea-
lidad social que presenta México en correspondencia con el
tema de la familia, proporcionará al mediador una perspec-
tiva sobre los cambios sociales que inciden en la organiza-
ción, nuevos roles, derechos y obligaciones de sus miem-
bros, siendo estos indicadores elementos que podrán
incidir en el mediador al abordar el conflicto.

Es necesario enfrentar los rezagos existentes en las institu-
ciones de procuración y administración de justicia, concre-
tamente en lo relativo al primer contacto entre la autoridad
jurisdiccional y los ciudadanos. Por esa razón, nuestra pro-
puesta está encaminada a terminar con los obstáculos que
entorpecen la administración de justicia en materia familiar
con enredados procedimientos jurídicos, los cuales, lejos
de resolver con prontitud las demandas se convierten en
una verdadera tortura procedimental, favoreciendo la co-
rrupción y la ineficacia, con las modificaciones que propo-
nemos se privilegiara la solución alternativa de los conflic-
tos familiares, favoreciendo con ello el bienestar colectivo,
para ello, la denominada justicia cotidiana, debe ser acce-
sible, eficaz, y eficiente.

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE), el nivel de confianza de los
mexicanos respecto a la justicia es inferior a 45 por ciento.
Ante esto, resulta trascendental establecer una norma clara a
fin de que los órganos de impartición de justicia otorguen la
atención prioritaria y primordial a la cuestiones de fondo que
le son planteadas, garantizando los derechos de las partes, ob-
servando en todo momento el debido proceso. 

A nivel internacional, es común observar cómo se desarro-
llan nuevos métodos para la solución de controversias, al-
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ternando a la función jurisdiccional la mediación como vía
pacífica de solución de conflictos, teniendo como resulta-
do ahorros en términos de tiempo, recursos humanos, ma-
teriales y costos. Existen países con una larga historia y ex-
periencia en el tema de los medios alternativos, siendo
estos exitosos en resolución de los conflictos. En la Repú-
blica Popular de China la estadística indica que 60 o 70 por
ciento de los casos civiles han sido resueltos a través de la
mediación a partir de los años cincuenta; en los Estados
Unidos de América11, Puerto Rico y Nueva Zelanda existe
un avance en el tema, asimismo se observa que en diversos
países, la mediación puede dividirse en privada y tutelada
por el estado.

Es oportuno generar beneficios directos para los ciudada-
nos, que con la implementación adecuada contribuyan a
fortalecer la confianza en las instituciones y en las autori-
dades concibiendo una gobernabilidad democrática. Hacer
de la justicia más práctica y accesible sin que ello implique
violentar los procedimientos, será una evolución del anda-
miaje jurídico en lo concerniente a la solución de contro-
versias a favor del ciudadano, quien exige un sistema de
justicia eficaz, eficiente y, sobre todo, mucho más cercano.

La mediación es considerado el procedimiento más flexi-
ble y abierto de la justicia alternativa, en virtud de hacer
compatibles los intereses de las partes en conflicto para ge-
nerar soluciones, en dicho procedimiento se utiliza un len-
guaje sencillo; durante su desarrollo se puede adecuar a las
circunstancias y a las personas; se generan acuerdos creati-
vos; las partes mantienen el control de sus intereses duran-
te el procedimiento, y por último los costos y tiempo son
menos gravosos que en un juicio ordinario.12

Bajo la perspectivas del nuevo esquema de protección de
derechos humanos implementado en nuestro país, es dere-
cho humano de las personas, el poder resolver sus conflic-
tos por medio de un acceso efectivo a la tutela jurisdiccio-
nal o mediante los mecanismos alternativos de solución de
conflictos o justicia alternativa. Ante este escenario las au-
toridades judiciales y de gobierno deber ser conscientes de
la responsabilidad que representa el hecho de que los
miembros de una familia no continúen dañándose en un
procedimiento jurisdiccional.

Es sabido que una cualidad de la justicia es que sea pronta
y expedita, en donde se eliminen los tecnicismos y forma-
lismos excesivos que dificultan el acceso a la justicia pri-
vilegiando un sistema de justicia, eficiente, moderno, ágil
y transparente.

En la actualidad se observa como diversas leyes estatales
regulan la mediación y la conciliación de forma sui gene-
ris, en virtud de que existe una gran disparidad en la regu-
lación, por ello, el hecho de que cada entidad federativa
tenga una legislación procesal en materia civil y familiar
ocasiona una multiplicidad de criterios que derivan en la
inseguridad e incertidumbre jurídica. Como recuento tene-
mos que en nuestro país, la mediación se practica desde
1998 cuando el estado de Quintana Roo reformó su consti-
tución y sus leyes introduciendo la figura a su andamiaje
jurídico. A la fecha, operan centros de mediación o de jus-
ticia alternativa en las entidades federativas.13

Hemos observado como la evolución de la familia a través
de la historia se ha venido transformado a través de los si-
glos, en los antiguos pueblos se mantenía la paz con meca-
nismos de entendimiento, como la conciliación, el arbitra-
je y la mediación, motivo por el cual, nos refleja que dichos
mecanismos no son nuevos, y ante la imposibilidad de los
sistemas actuales de justicia para dar solución a los con-
flictos, es momento de volver a implementarlos.

El proceso de mediación se hace así una herramienta de
responsabilidad y compromiso consiguiendo un refuerzo
del sentimiento de justicia y una aproximación de esta a los
ciudadanos.14 Por ello su aplicación coadyuvante y no ex-
cluyente y teniendo el carácter de obligatoriedad de efec-
tuarse antes del inicio de cualquier proceso judicial, se lo-
grará que solamente lleguen al Poder Judicial los conflictos
que tuviesen la amplitud y dimensión que verdaderamente
necesitasen de su representación. Es decir, con la imple-
mentación de la mediación, ésta se ocuparía del resto te-
niendo así su eficacia garantizada.

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el ple-
no de esta Cámara de Diputados, el proyecto de 

Decreto por el que se adiciona al Libro Tercero, el Ca-
pítulo IV De la Mediación en Materia Familiar, y los ar-
tículos 521, 522, 523, 524, 525, 526, 527, 528, y 529 todos
del Código Federal de Procedimientos Civiles

Artículo Único. Se adiciona al Libro Tercero, el Capítulo
IV De la Mediación en Materia Familiar, y los artículos
521, 522, 523, 524, 525, 526, 527, 528, y 529 todos de la
Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar de
la siguiente manera:
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Capítulo IV
De la Mediación en Materia Familiar

Artículo 521. Para efectos de este código, se entenderá por
mediación en materia familiar, el procedimiento por el cual
dos o más personas involucradas en una controversia bus-
can y construyen una solución satisfactoria a la misma, con
la asistencia de un tercero imparcial denominado mediador.
El mediador será el especialista que facilitará la comunica-
ción y la negociación entre particulares involucrados en
una controversia.

Artículo 522. La mediación familiar tiene como objetivo
fomentar una convivencia social armónica, a través del diá-
logo y la tolerancia, mediante procedimientos basados en
la prontitud, la economía y la satisfacción de las partes, así
como bajo los principios de flexibilidad, confidencialidad,
neutralidad, imparcialidad, equidad y legalidad, preten-
diendo evitar la apertura de procesos judiciales de carácter
contencioso y poner fin a los ya iniciados.

Los jueces de lo familiar podrán, de conformidad con lo
dispuesto en la legislación aplicable, ordenar a los particu-
lares que acudan a la mediación para intentar solucionar
sus controversias.

Artículo 523. Antes de dar entrada a la contestación de la
demanda, el juez de lo familiar deberá citar a ambas partes
a una audiencia de mediación, en la cual se le dará el uso
de la voz al mediador, quien expondrá de manera breve a
las partes los beneficios de llegar a un acuerdo. Si aceptan
la propuesta, el juez deberá suspender la audiencia, hasta
por treinta días hábiles, prorrogables por un periodo de
tiempo igual, a solicitud de las partes. Durante dicho plazo,
la mediación se desarrollará en las siguientes etapas: ini-
cial, análisis del caso, construcción de soluciones y final.

Si durante el plazo se llegara a un convenio entre las par-
tes, el mediador lo hará del conocimiento del juez de la
causa, para que éste, previo el cumplimiento de los acuer-
dos pactados, proceda a celebrar una audiencia de ratifica-
ción y el archivo del expediente. El acuerdo a que lleguen
las partes adoptará la forma de convenio, el cual deberá ser
suscrito por el juez de la causa, ambas partes y el media-
dor. El convenio tendrá carácter de sentencia ejecutoria. Si
en convenio se pactaron prestaciones de naturaleza futura
o de tracto sucesivo, su cumplimiento será vigilado por el
juez de la causa, así como la ejecución del mismo en tér-
minos del presente código.

En caso de inasistencia u oposición de parte al arreglo den-
tro del plazo otorgado por el juez, el mediador remitirá al
juez de la causa un informe detallando las causas que dan
por terminado la mediación, a efecto de continuar con la
tramitación del juicio.

Artículo 524. La inasistencia de alguna de las partes a las
audiencias de mediación se tomará en cuenta para conde-
nar en costas a aquella parte que resulte vencida en el jui-
cio.

Artículo 525. Las partes de común acuerdo podrán solici-
tar al juez, la intervención de un mediador privado, quien
sustanciará el procedimiento de mediación, respetando en
todo momento los principios básicos de la mediación pre-
vistos en el presente código y considerando las circunstan-
cias del caso, los deseos que expresen las partes y la nece-
sidad de solucionar la controversia.

Artículo 526. La mediación procederá en materia familiar,
en lo concerniente a las controversias que deriven de las re-
laciones entre las personas que se encuentren unidas en
matrimonio, concubinato, sociedad de convivencia o, aun
cuando no se encuentren en dichos supuestos, tengan hijos
en común; entre personas unidas por algún lazo de paren-
tesco por consanguinidad, por afinidad o civil; así como los
que surjan de esas relaciones con terceros. No procederá la
mediación en los juicios sobre filiación, violencia familiar
y cuando no se conteste la demanda.

Artículo 527. El término de la prescripción y para la cadu-
cidad de la instancia se interrumpirá durante la substancia-
ción de la mediación, hasta por un máximo de dos meses.

Artículo 528. Concluida la audiencia de mediación sin que
las partes hayan llegado a un acuerdo satisfactorio, el me-
diador informará al juez de la causa, el cual, dentro de los
tres días siguientes de haber recibido el informe proveerá
la contestación señalando fecha y hora para la verificación
de la audiencia de depuración del procedimiento para exa-
minar y resolver, en su caso, las excepciones de incompe-
tencia del juzgador, falta de personalidad y capacidad de
las partes; la cosa juzgada, litispendencia; conexidad de
causas y la improcedencia de la vía, así como la subsana-
ción de toda omisión que notare para efecto de regular el
procedimiento.

Asimismo, en esta audiencia, el juzgador señalará con pre-
cisión las pretensiones de la parte actora y las contrapres-
taciones de la parte demandada; así como los hechos con-
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trovertidos por una y otra parte, decidiendo sobre la proce-
dencia de la apertura del período de ofrecimiento de prue-
bas, estableciendo que la continuación del procedimiento
del juicio de lo familiar se tramitará bajo las reglas dis-
puestas en el apartado correspondiente del presente código.

Artículo 529. El procedimiento de mediación se dará por
terminado:

I. Por convenio en el que se haya resuelto la totalidad o
parte de los puntos litigiosos de la controversia;

II. Por decisión conjunta o separada de las partes;

III. Por inasistencia injustificada de ambas partes o de
alguna de ellas a la audiencia;

IV. Por el comportamiento irrespetuoso o agresivo de al-
guna de las partes respecto del otro, o del mediador, cu-
ya gravedad impida cualquier intento posterior de diálo-
go, o

V. Por alguna causa de terminación prevista en otra le-
gislación aplicable.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2017.—
Diputado Marco Antonio Aguilar Yunes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marco
Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del ar-
tículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a
la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man el artículo 173, el inciso a) del artículo 175 Bis, el
numeral 11 de la fracción II del artículo 176, y la frac-
ción V del artículo 180, así mismo se adiciona un inciso
d) al artículo 175 Bis todos de la Ley Federal del Tra-
bajo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Desde la perspectiva de los derechos humanos en particu-
lar la encauzada a las niñas, niños y adolescentes, la pro-
tección frente a cualquier forma de explotación y el dere-
cho a la educación, el Estado debe ser el garante de esos
derechos, y es el principal responsable de garantizar las
condiciones para su cumplimiento. Es conocido doctrinal-
mente, teóricamente y en la práctica que el derecho a la
educación1 es clave su cumplimiento, en razón de que re-
sulta fundamental para el ejercicio de otros derechos.

El fenómeno del trabajo infantil es complejo y multicausal,
diversos estudios han demostrado que su erradicación es po-
sible con la participación de los diferentes sectores público y
privado, para alcanzar dicha meta resulta indispensable co-
nocer y atender las causas que lo originan para desarrollar las
acciones legislativas y políticas públicas que permita avanzar
en su prevención y eliminación de nuestra sociedad. El tra-
bajo infantil constituye un serio obstáculo para el desarrollo
de las niñas, niños y adolescentes víctimas de esta situación.
Ante las cifras sobre el Trabajo infantil en nuestro país es ne-
cesario fortalecer la legislación laboral a fin de que permita
atacar las causas del trabajo infantil, generando insumos im-
portantes para la elaboración de programas y políticas públi-
cas dirigidos a mejorar las condiciones de vida de la pobla-
ción infantil y adolescente. Es claro que el trabajo infantil
limita las oportunidades de desarrollo de las niñas, niños y
adolescentes que lo realizan.2

Es preciso destacar la necesidad de profundizar en el tema,
así como los factores que inciden en la práctica del trabajo in-
fantil desde diferentes contextos, con el objetivo de atender
de manera integral el mejoramiento de la calidad de vida y la
oferta educativa de la población infantil. El trabajo infantil en
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nuestro país, es una realidad acompañado de diversos posi-
cionamientos políticos y modelos de intervención, abriendo
posibilidades de estudio de este fenómeno social, señalando
que el trabajo infantil se refiere a los trabajos que realizan los
niños y las niñas y que no tienen necesariamente consecuen-
cias negativas para éstos. El trabajo infantil3 pasa a ser ex-
plotación laboral infantil cuando las condiciones en las que se
encuentran las niñas, niños y adolescentes dificultan su acce-
so a la escuela, cuando conllevan un peligro en su realización
o son de algún modo perjudiciales para su bienestar físico,
mental, moral o social.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), ha de-
clarado en diversos foros e instrumentos internacionales
que la educación es la principal herramienta para combatir
el trabajo infantil a largo plazo.4 Es sabido que la educa-
ción es imprescindible para romper el círculo vicioso de la
pobreza como causa del trabajo infantil y éste como causa
de pobreza. En este sentido, son relevantes los datos de que
en México existe una alta proporción de población que aún
vive en condiciones de pobreza, así como elevados índices
de desigualdad social, en donde el trabajo infantil eviden-
cia dichas brechas de desigualdad, en donde un alto por-
centaje de niñas, niños y adolescentes contribuye al ingre-
so familiar con el producto de su trabajo.5

En conmemoración de Día Mundial contra el Trabajo In-
fantil, el 12 de junio de 2017, el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi), con información del Módulo
de Trabajo Infantil (MTI) 2015, presentó indicadores que
permiten conocer el monto y características de la población
ocupada de 5 a 17 años. En 2015, el Módulo de Trabajo In-
fantil señaló que la tasa de ocupación de la población de 5
a 17 años, es de 8.4 por cada 100 niñas y niños en ese ran-
go de edad, lo que corresponde a 2 millones 475 mil 989
niñas y niños que realizan alguna actividad económica. Del
total de menores ocupados, 69.8 por ciento son niños y
30.2 por ciento son niñas, representando una tasa de 11.5
ocupados por cada 100 niños y 5.2 ocupadas por cada 100
niñas. Dentro de la categoría de niños ocupados existen
menores que se encuentran en actividades definidas como
no permitidas por estar debajo de la edad mínima o en ocu-
paciones y actividades peligrosas según la Ley Federal del
Trabajo. Así, de los menores de 5 a 17 años ocupados, nue-
ve de cada 10 (89.6 por ciento) realizan actividades no per-
mitidas. Lo anterior representa una tasa de ocupación no
permitida de la población de 5 a 17 años de 7.5 por cada
100 niñas y niños entre estas edades; la cifra es mayor pa-
ra los niños (10.7 por cada 100 niños), que para las niñas
(4.2, por cada 100 niñas).6

Es evidente que la falta de acceso o el acceso condiciona-
do a la educación en razón de realizar labores domésticas o
de servicios, trunca la generación de capital humano e im-
pide potenciar sus capacidades. Dentro de la población de
5 a 17 años ocupada, cuatro de cada 10 (37 por ciento) no
asisten a la escuela, por sexo, la inasistencia se presenta en
39.3 por ciento de los niños ocupados y en 31.6 por ciento
de las niñas ocupadas. Con respecto a la asistencia escolar
en la población de 5 a 17 años que realizan quehaceres do-
mésticos en condiciones no adecuadas, 20.8 por ciento no
asiste a la escuela; esta situación se presenta en 13.9 por
ciento niños y en 27.4 por ciento niñas.7

En lo tocante al trabajo considerado como peligroso, la ex-
posición a riesgos en el trabajo, así como a accidentes y le-
siones son más altos para esta población. En cuanto al sec-
tor de la actividad económica en el cual se ocupan, tres de
cada 10 (29.8 por ciento) niños de 5 a 17 años en ocupa-
ción no permitida se encuentran en actividades agropecua-
rias, 25.3 por ciento en servicios y 22.6 por ciento en co-
mercio. En la actualidad 1 millón 686 mil 740 niñas, niños
y adolescentes de 5 a 17 años realizan quehaceres domés-
ticos en condiciones no adecuadas, lo que representa una
tasa de 5.7 menores de estas edades. En este sentido es de
recordar, que el artículo 177 de la Ley Federal del Trabajo,
establece que la jornada de trabajo de los menores de die-
ciséis años no podrá exceder de seis horas diarias y debe-
rán dividirse en periodos máximos de tres horas, sin em-
bargo, tres de cada diez (27.5 por ciento) niñas y niños en
ocupación no permitida laboran hasta 14 horas a la sema-
na, 24.7 por ciento trabaja más de 14 a 36 horas y 27.1 por
ciento sobrepasa las 36 horas.8

Independientemente de las estadísticas, el trabajo infantil
debe ser observado en toda su complejidad, en ocasiones
los intereses políticos o económicos suelen generalizar as-
pectos relevantes, encasillándolos en una sola esfera en
donde se colocan las raíces del trabajo infantil, desequili-
brios regionales, desigual distribución del ingreso, creci-
miento urbano explosivo, dispersión y aislamiento de la
población rural. Por otro lado, hoy en día los nuevos estu-
dios y análisis de los procesos sociales se observan otros
aspectos como crisis migratorias, desintegración familiar,
crecimiento de hogares monoparentales, valores culturales,
creación de empresas familiares que utilizan la mano de
obra de sus progenitores, entre otros.

La marca del trabajo infantil es la pobreza, la exclusión, la
discriminación y la falta de oportunidades, privando a las
niñas y niños de parte de su infancia, en los jóvenes de su
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adolescencia. Por ello, nuestro país requiere de un esfuer-
zo integral tanto del Estado como de la sociedad para ga-
rantizar la protección, educación y oportunidades de desa-
rrollo pleno de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes, ya que de lo contrario la falta de acceso a me-
canismos de desarrollo representará en su vida adulta des-
ventajas injustificadas y la reproducción intergeneracional
de la pobreza.9

En el contexto internacional nuestro país ha ratificado los
convenios de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) que regulan el trabajo infantil, a continuación se en-
listan algunos de ellos, el Convenio 58 (1936), edad míni-
ma para el trabajo marítimo; el Convenio 112 (1959), edad
mínima para la pesca; el Convenio 123 (1965), edad míni-
ma para el trabajo subterráneo en minas, y en el año 2000,
México ratificó el Convenio 182 sobre las peores formas
de trabajo infantil. Este último convenio es relevante ya
que en dicho instrumento internacional se determinan y
prohíben las peores formas de trabajo infantil, abarcando:
Distintas formas de esclavitud o las prácticas análogas a la
esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la servi-
dumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos
armados; la utilización, el reclutamiento o la oferta de ni-
ños para la prostitución, la producción de pornografía o ac-
tuaciones pornográficas; la utilización, el reclutamiento o
la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas,
en particular la producción y el tráfico de estupefacientes
y; en general por el trabajo que, por su naturaleza o por las
condiciones en que se lleva a cabo, dañe la salud, la segu-
ridad o la moralidad de la niñez.

Con respecto a la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, ratificada por México en 1990, se plasma en su artícu-
lo 32 que: “están protegidos contra la explotación econó-
mica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda
ser peligroso o estropear su educación, o que sea nocivo
para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual,
moral o social.” Para garantizar lo anterior, establece la
obligación de adoptar medidas legislativas, administrati-
vas, sociales y educativas.10

Un claro ejemplo lo tenemos en el artículo 175 bis de la
Ley Federal del Trabajo, el cual señala los supuestos en los
que no es considerado trabajo para los menores de catorce
años de edad, sin embargo, estas disposiciones no conside-
ran lo plasmado tanto en la Convención sobre los Derechos
del Niño, y la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, relegando el cumplimiento de sus de-

rechos al juego, a la participación, esparcimiento, educa-
ción, a la integridad personas, asumen las autoridades y la
Ley Federal del Trabajo, que la familia (padre y/o madre),
no sólo conocen sino que entienden la necesidad de asegu-
rar su observancia. Infortunadamente, la mayoría de los pa-
dres en diversas encuestas han afirmado que las niñas, ni-
ños y adolescentes no tienen derechos por ser menores de
edad o tienen los derechos que sus padres les quieran dar.11

Ante tal escenario, es necesario que se señale en la ley con
claridad que en las actividades que no son consideradas co-
mo trabajo para los menores de edad, se garantice y obser-
ve por parte de los familiares o tutores el interés superior
de la niñez.

El trabajo infantil restringe las posibilidades de las familias
de salir de la situación de pobreza, debido a la limitación
en el acceso a educación y capacitación.12 Para De Andra-
ca, la pobreza y el trabajo infantil interactúan alimentando
un círculo en donde esta relación se ve intervenida por di-
versos factores entre los cuales se encuentran la composi-
ción del hogar, la organización económico-laboral de la fa-
milia, el sector en el que laboran y el nivel educativo
alcanzado por los padres y la valoración que estos hacen
del trabajo y de la educación en un escenario caracterizado
por las carencias inmediatas y por la dificultad en el acce-
so a servicios básicos, como la educación, salud y seguri-
dad social.13

La pobreza considerada como una variable que induce a ni-
ñas, niños y adolescentes a dejar la escuela y a buscar una
ocupación remunerada, ya sea para acceder o continuar con
su educación o contribuir al ingreso del hogar, los orilla a
abandonar sus estudios. En este sentido las consecuencias
sociales se reflejan en la reproducción del círculo de po-
breza, es decir, se da la perpetuación de la pobreza; se afec-
ta la incidencia escolar obstaculizando su rendimiento, ais-
lamiento de sus círculos sociales limitando oportunidades
para desarrollarse plena e integralmente. Ante tal escena-
rio, es adecuado lo señalado por diversos especialistas
cuando aluden que el trabajo infantil es peligroso y perju-
dicial para el bienestar físico, mental o moral de la niña, ni-
ño y adolescente, interfiriendo con su escolarización, debi-
do a que les priva de la posibilidad de asistir a clases; los
obliga a abandonar la escuela de forma prematura, o com-
binar el estudio con un trabajo pesado en donde en razón a
las horas que labora terminan repercutiendo en la calidad
de sus estudios.14

Como se ha mencionado, entre las violaciones por parte del
trabajo infantil a los derechos humanos se encuentran el des-
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canso, el entretenimiento, el esparcimiento y realizar activi-
dades recreativas propias de la edad, así mismo priva, impi-
de o disminuye el ejercicio real de los derechos a la educa-
ción, a condiciones de vida adecuadas y a la libre
participación en la vida cultural y artística.15 El trabajo in-
fantil es un problema serio y complejo que requiere esfuerzos
coordinados tanto de las instituciones del Estado como de la
sociedad civil. Es evidente que en materia legislativa existen
avances, sin embargo es necesario seguir diseñando medidas
para garantizar un mejor y más amplio acceso a los derechos
de niñas, niñas y adolescentes en nuestro país, velando por el
cumplimiento del interés superior de la niñez.

No olvidar que el objetivo primordial de la protección de
los derechos de niñas, niños y adolescentes es asegurarles
un desarrollo pleno e integral, involucrando oportunidades
de formarse física, mental, emocional, social y, moralmen-
te, en condiciones de igualdad. En este ámbito los princi-
pios rectores de esta protección son el interés superior de la
infancia; la no discriminación por ninguna razón ni cir-
cunstancia; la igualdad sin distinción de raza, edad, sexo,
religión, idioma o lengua, opinión política o de cualquier
otra índole, origen étnico, nacional o social, posición eco-
nómica, discapacidad, circunstancias de nacimiento o cual-
quiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o
representantes legales; el de vivir en familia, como espacio
primordial de desarrollo; tener una vida libre de violencia;
la corresponsabilidad de los miembros de la familia, Esta-
do y sociedad y la tutela plena e igualitaria de los derechos
humanos y de las garantías constitucionales.

Además de garantizar en la Ley Federal del Trabajo el aca-
tamiento del interés superior de la niñez, resulta funda-
mental que establezcamos mecanismos, procesos y políti-
cas estructurales necesarias para concluir con la violación
a los derechos humanos de la infancia,16 al tiempo que se
eleva el nivel de vida de las familias mexicanas. Asimismo,
endurecer la inspección de parte de la Secretaría del Traba-
jo federal y estatales en los establecimientos y espacios
donde se puede emplear niños, niñas y adolescentes. Para
ello, se hace indispensable en este tema obtener la sensibi-
lización por parte del gobierno y la sociedad sobre la pro-
blemática del trabajo infantil, sus causas y consecuencias,
su dimensión, su ilegalidad e inadmisibilidad. Debemos to-
mar conciencia y visibilizar el fenómeno, a fin de desnatu-
ralizarlo y problematizarlo como uno de los grandes lastres
de la sociedad actual de México.

Para lograrlo es indispensable el fortalecimiento institucional
de la protección de los derechos de las niñas, niños y adoles-

centes víctimas de explotación laboral, por ello, es necesario
que sea prioridad para el Estado, erradicar cualquier tipo de
servidumbre humana y actividad o trabajo en el cual las ni-
ñas, niños y adolescentes sean considerados como mercancí-
as o mano de obra barata. Es sabido el trabajo infantil vio-
lenta no sólo violenta sus derechos sino que limita su
desarrollo y expectativas de un futuro diferente.

Por lo expresado, presento ante el pleno de esta Cámara de
Diputados, el proyecto de

Decreto por el que se reforman el artículo 173, el inciso
a) del artículo 175 bis, el numeral 11 de la fracción II
del artículo 176, y la fracción V del artículo 180, así mis-
mo, se adiciona un inciso d) al artículo 175 bis todos de
la Ley Federal del Trabajo

Artículo Único: Se reforman el artículo 173, el inciso a)
del artículo 175 bis, el numeral 11 de la fracción II del ar-
tículo 176, y la fracción V del artículo 180, así mismo, se
adiciona un inciso d) al artículo 175 bis todos de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 173. El trabajo de los menores queda sujeto a vi-
gilancia y protección especiales de las autoridades del tra-
bajo tanto federales como locales, asimismo a establecer
periódicamente una inspección en los centros de traba-
jo, para verificar el cumplimiento de las normas en ma-
teria de trabajo infantil.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en coordina-
ción con las autoridades del trabajo en las entidades fede-
rativas, desarrollarán programas que permitan identificar y
erradicar el trabajo infantil. Las autoridades del trabajo
tanto federales como locales vigilaran, garantizaran y
cumplirán con el principio del interés superior de la ni-
ñez en los términos de la Constitución y la ley en la ma-
teria.

Artículo 175 Bis. Para los efectos de este capítulo, no se
considerará trabajo las actividades que bajo la supervisión,
el cuidado y la responsabilidad de los padres, tutores o
quienes ejerzan la patria potestad, realicen los menores de
quince años relacionadas con la creación artística, el desa-
rrollo científico, deportivo o de talento, la ejecución musi-
cal o la interpretación artística en cualquiera de sus mani-
festaciones, cuando se sujeten a las siguientes reglas:

a) La relación establecida con el solicitante deberá cons-
tar por escrito y contendrá el consentimiento expreso
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que en nombre del menor manifiesten los padres, tuto-
res o quienes ejerzan la patria potestad, así como la in-
corporación del compromiso que asuma el solicitante de
respetar a favor del mismo menor los derechos que la
Constitución, los convenios internacionales y las leyes
federales y locales reconozcan a favor de la niñez, en
todo momento las autoridades del trabajo velaran
por salvaguardar el cumplimiento del interés supe-
rior de la niñez;

b) Las actividades que realice el menor no podrán inter-
ferir con su educación, esparcimiento y recreación en
los términos que establezca el derecho aplicable, tam-
poco implicarán riesgo para su integridad o salud y en
todo caso, incentivarán el desarrollo de sus habilidades
y talentos;

c) Las contraprestaciones que reciba el menor por las
actividades que realice nunca serán menores a las que
por concepto de salario recibiría un mayor de quince y
menor de dieciocho años; y

d) Las autoridades del trabajo tanto federales como
locales, en el ámbito de sus respectivas competencias
dispondrán de lo necesario para que los tutores o
quienes ejerzan la patria potestad de los menores, es-
tén obligados a proteger, salvaguardar y garantizar
el interés superior de la niñez.

Artículo 176. Para los efectos del artículo 175, además de
lo que dispongan las leyes, reglamentos y normas aplica-
bles, se considerarán, como labores peligrosas o insalubres,
las que impliquen:

I. …

1. a 4. …

II. Labores:

1. a 10. …

Productivas de la industria tabacalera, vinícola y
cervecera.

12. a 20. …

III. a VII. …

Artículo 180. Los patrones que tengan a su servicio meno-
res de dieciocho años, están obligados a:

I. a IV. …

V. Proporcionar a las autoridades del trabajo los infor-
mes que soliciten, así como permitir la inspección en
sus centros de trabajo.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 La Comisión Económica para América Latina y el Caribe, ha men-
cionado que la educación de las niñas, niños y adolescentes es rentable
individual y socialmente, por lo que es recomendable los estudios a ni-
vel de educación secundaria, ya que ello, se traduciría en 80 por cien-
to de probabilidad de no caer en la pobreza. Barreiro García, Norma,
Hacia una política de erradicación del trabajo infantil en México,
UNICEF-DIF, México, 2002. Página 31.

2 Las niñas, niños y adolescentes, que combinan el trabajo con el es-
tudio, y en ocasiones con las labores domésticas en el propio hogar,
presentan mayores tasas de reprobación y rezago escolar a raíz del can-
sancio y agotamiento con el que llegan a las aulas después de largas
jornadas de trabajo, muchas veces en situaciones precarias e insalu-
bres. Siendo esta situación un obstáculo para permanecer en la escue-
la, orillándolos a la deserción y a una incorporación laboral completa.
Gajardo, Marcela y Andraca, Ana María, Trabajo infantil y escuela ru-

ral, Flacso, 1988, Santiago de Chile, página 33.

3 La Organización Internacional del Trabajo, define al trabajo infantil
como “todo aquel que priva a las y los niños de su niñez, su potencial
y su dignidad, así como aquella actividad económica que resulta per-
judicial para su desarrollo físico y psicológico”. Organización Interna-
cional del Trabajo, ¿Qué se entiende por trabajo infantil?, disponible
en: 

http://www.ilo.org/ipec/facts/langes/index.htm

4 La Organización Internacional del Trabajo, ha señalado que no se
erradicará el trabajo infantil sin educación universal, aunque tampoco
se podrá garantizar que todos los niños y niñas estén escolarizados a
menos que se acabe con el trabajo infantil. Organización Internacional
del Trabajo, Crecer felices. Estrategia nacional para la erradicación

del trabajo infantil y protección del adolescente trabajador 2015-

2025, 2015, Disponible en: 
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http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/americas/rolima/srosan-
tiago/documents/publication/wcms_380838.pdf 

5 La aportación infantil representa entre 20 y 25 por ciento de los in-
gresos de las familias más pobres; en el largo plazo disminuye la for-
mación del capital humano, ya que los menores trabajadores no asisten
a la escuela o la abandonan antes de concluir la educación básica, por
lo que al llegar a la edad adulta sus oportunidades de desarrollo y em-
pleo se restringe a empleos poco calificados con remuneraciones muy
bajas, reproduciendo la pobreza. Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, El trabajo infantil en México 1995-2002, INEGI, México,
2004, página 21.

6 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Módulo de Trabajo In-

fantil (MTI) 2015. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Méxi-
co, 2016 Documento metodológico. Disponible en: 

http://www.beta.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=7028
250862200  

7 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Estadísticas a propósi-
to del Día mundial contra el Trabajo infantil (12 de Junio), INEGI, 8
de junio de 2017, Aguascalientes, Aguascalientes, páginas 1-9, Dispo-
nible en: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/infan-
til2017_Nal.pdf 

8 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Estadísticas a propósi-
to del Día mundial contra el Trabajo infantil (12 de Junio), INEGI, 8
de junio de 2017, Aguascalientes, Aguascalientes, páginas 1-9, Dispo-
nible en: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/infan-
til2017_Nal.pdf

9 La disponibilidad de niñas, niños y adolescentes como fuerza de tra-
bajo barata, complementaria a la adulta y de reserva, explica la exis-
tencia, reproducción y auge del trabajo infantil en este tipo de agricul-
tura. González Rodríguez, J. Trabajo Infantil: Datos para su Análisis

Legislativo, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Cáma-
ra de Diputados, México, 2010, página 21.

10 La Convención sobre los Derechos del Niño, protege a las niñas y
niños de ser víctimas de explotación económica y de desempeñar cual-
quier trabajo que pueda ocasionarles daño, entorpecer su educación, o
que sea perjudicial para su salud y desarrollo. Así mismo, el Programa
Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC), preten-
de prevenir y erradicar todas las formas de trabajo infantil. Para ello,
se han expuesto metas y lineamientos como la delimitación sobre la

edad mínima para trabajar y la definición de las peores formas de tra-
bajo infantil. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF), Convención sobre los derechos de niño, 2006, Disponible en: 

http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf  

11 Fuentes Alcalá, Mario Luis, Conocimientos, ideas y representacio-

nes acerca de niños, adolescentes y jóvenes. ¿Cambio o continuidad?,
UNAM, 2015, página 102.

12 Orozco Valerio, M. de J., “El Trabajo Infantil como Factor de vul-
nerabilidad para el Desarrollo Social”, V Congreso Nacional AMET
2006, Trabajo y Reestructuración: Los Retos del Nuevo Siglo, México,
2006. 

13 De Andraca, A.M., Políticas Educativas para la niñez trabajadora:

hacia la erradicación del trabajo infantil en Centroamérica y Repúbli-

ca Dominicana. Primero Aprendo. Preal, Santiago, 2007.

14 El trabajo que desempeñan las niñas, niños y adolescentes en el ho-
gar en ocasiones es visto como una opción para que los menores ad-
quieran responsabilidades y desarrollen habilidades, o como una apor-
tación para que la familia obtenga mejores ingresos, aunque esto
implique que a largo plazo afecte el nivel educativo, la productividad
de la fuerza laboral y su competitividad. Gómez, Quiroz, Diana Cristi-
na, Trabajo infantil en México, tesis grado maestría en economía con
orientación en economía industrial, Universidad Autónoma de Nuevo
León, México, noviembre 2013, disponible en:

http://eprints.uanl.mx/6524/1/Trabajo%20%20infantil%20en%20
M%C3%A9xico.pdf

15 La aplicación de las normas y su vigilancia respecto al trabajo in-
fantil, ha sido uno de los mayores fracasos, motivo por el cual no pue-
da erradicarse, ya que es producto de múltiples factores estructurales
como la pobreza y el subdesarrollo. Barreiro García, Norma, Hacia

una política de erradicación del trabajo infantil en México, UNICEF-
DIF, México, 2002, páginas 51-53

16 El relator especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y
la utilización de niños en la pornografía ha recomendado crear alianzas
institucionales que definan acciones para combatir el trabajo infantil,
alentando políticas nacionales y promoviendo una legislación protec-
tora. Bustamante, Jorge, “Informe del Relator especial sobre los Dere-
chos Humanos de los Migrantes,” 9 a 15 de marzo de 2008, Disponi-
ble en: 

http://daaccess-ddsny.unorg/doc/UNDOC/GEN/G08/104/92/
PDF/G0810492.pdf?OpenElement

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice V803



México, DF, a 21 de noviembre de 2017.— Diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN
DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA POR LOS

CUATROCIENTOS AÑOS DE LA FUNDACIÓN DEL
MUNICIPIO DE CÓRDOBA, VERACRUZ

«Iniciativa de decreto, por el que se autoriza la emisión de
una moneda conmemorativa por los cuatrocientos años de
la fundación del municipio de Córdoba, Veracruz, a cargo
del diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El que suscribe, diputado Marco Antonio Aguilar Yunes,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del ar-
tículo 6 y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, someto a la
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se autoriza la
emisión de una moneda conmemorativa por los cuatrocien-
tos años de la Fundación del municipio de Córdoba, Vera-
cruz, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El inciso c) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, señala que las únicas monedas cir-
culantes serán “las monedas metálicas conmemorativas de
acontecimientos de importancia nacional, en platino, en
oro, en plata o en metales industriales, con los diámetros,
leyes o composiciones metálicas, pesos, cuños y demás ca-
racterísticas que señalen los decretos relativos”

Ante tal disposición, es importante resaltar que en abril de
2018 se conmemoran cuatrocientos años de la fundación de
municipio de Córdoba, Veracruz, por ello, es indispensable
que se emita una moneda que permita a los mexicanos
unirse a un acontecimiento histórico de gran envergadura.
No debemos olvidar que “desde hace varios años, el Ban-
co de México ha utilizado la acuñación de monedas y la

emisión de billetes para conmemorar hechos de importan-
cia nacional. 

El municipio de Córdoba, Veracruz, fue fundado el 26 de
abril de 1618, como la Villa de Córdoba, este aconteci-
miento se realizó durante el reinado de Felipe III, quien la
honro con su propio escudo “Infignia regis villae de cordu-
va nobiliffimun dectis quia concupivit rex decore fuu”:
“Porque el rey deseo su honra; el nobilísimo blasón de la
Villa de Córdoba son las armas del rey.”1

La región donde se fundó la villa en el siglo XVII pertene-
ció al partido de Santiago Huatusco, en la época precolom-
bina fue una zona indígena considerable, integrada por es-
tados nahuas: Teohzaltpatlan, Tlatchtelco, Totollan y
Tucizonco, con una población aproximadamente de veinte
mil casas tan sólo en Tlatchtelco. Para 1521, la zona fue so-
metida por tropas de los conquistadores Gonzalo de San-
doval y Juan López de Ximena, vecino de Veracruz, a
quien el rey le dio tierras e indios en recompensa por sus
servicios.2

Es preciso recordar que en el Siglo XVII eran frecuentes
los asaltos a caravanas y viajeros que transitaban del puer-
to de Veracruz a Orizaba y viceversa. Por lo que, en el Go-
bierno de don Diego Fernández de Córdoba, Marqués de
Guadalcázar y XIII Virrey de la Nueva España, se conside-
ró la necesidad de fundar un poblado que contara con una
guarnición permanente destinada a proteger el trayecto.
Don Juan de Miranda, don García de Arévalo, don Andrés
Núñez de Illescas y don Diego Rodríguez, terratenientes
avecindados en San Antonio Huatusco, presentaron esa pe-
tición ante la corte en la capital. Satisfechos los trámites
concernientes, don Diego Fernández de Córdoba, en nom-
bre del entonces monarca español Felipe III, otorgó la li-
cencia para la fundación de la Villa el 29 de Noviembre de
1617. Por la expresa orden del Rey, la población había de
tener por nombre “Villa de Córdoba” tomando el apellido
del virrey.3

El 26 de abril de 1618 se congregaron las primeras familias
en el pueblo de Amatlán, donde después de oír misa se di-
rigieron a una choza, habilitada como Sala Capitular, en se-
sión presidida por el Alcalde Mayor de Huatusco, don
Francisco Soto Calderón. Cumplidas las formalidades y
lecturas preliminares de ley, nombraron a los cuatro prime-
ros regidores, honroso cargo adjudicado a don Alonso de
Galván, don García de Arévalo, don Diego Rodríguez y
don Manuel Fernández, quienes a su vez, designaron a don
Cristóbal de Miranda y a don Andrés Núñez de Illescas co-
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mo alcaldes ordinarios. Al día siguiente, los 17 Fundadores
y sus familias se trasladaron al lomerío de Huilango a rea-
lizar el trazo de la nueva Villa, mismo que se hizo a cordel,
asimismo, se eligió el sitio de la Plaza Mayor reservando
un espacio para la iglesia y enfrente de ella, el de las Casas
Reales para las autoridades y dejando los lados para los
portales de los tianguis. Trazaron además, las calles en for-
ma reticular, tal como se planeaban y se hacían las pobla-
ciones de España: de facto, la Villa se fundó el 27 de abril
de 1618.4 A los fundadores de la villa se les otorgó el títu-
lo de hijosdalgos, sinónimo de nobleza y honor.

Con dicha fundación se obtuvo la independencia adminis-
trativa y económica, así como una considerable dotación
de extensión de tierra, lo que ocasiono avances agrícolas y
económicos en la región.

El municipio de Córdoba ha sido de relevancia en la his-
toria de nuestro país, es oportuno recordar que a finales
del movimiento de independencia, el 30 de marzo de
1821, las fuerzas insurgentes al mando del teniente coro-
nel José Joaquín de Herrera tomaron sin mucho esfuerzo
a Orizaba y de inmediato se aprestaron a hacer lo propio
con Córdoba. La guarnición realista de esta última, sin
fuerza suficiente y legitimidad alguna para convocar a la
población en la defensa de la villa, decidió entregar la
plaza sin entablar combate. El 1 de abril de 1821, Cór-
doba se encontró por primera vez en una larga década de
guerra civil en manos de la insurgencia. En un intento
por retomar el control de la ruta al altiplano, el temido
Francisco Hevia regresó a la región con la encomienda
de retomar la villa cordobesa.5

Al mando de más de mil hombres, contando con cien ca-
ballos y numerosa artillería, el apodado León ibérico se
aprestó a volver por sus fueros aplastando una vez más a
los insurgentes, sin embargo, la historia fue diferente. El
vecindario cordobés se ofreció masivamente para la defen-
sa, así como contingentes de poblaciones vecinas, entre los
que se destacaron los indígenas de Amatlán. Herrera apor-
tó 200 hombres regularmente pertrechados y cien caballos.
La población fortificó en lo posible las entradas a la villa y
se dispuso a enfrentar al temido realista. El 15 de mayo ini-
ciaron las hostilidades, los realistas lograron ingresar hasta
la plaza de San Sebastián donde emplazaron su mayor ca-
ñón; los defensores improvisaron trincheras con numero-
sos tercios de tabaco. Se dice que Hevia, enojado porque
sus artilleros se mostraban incapaces de atinar sus proyec-
tiles en la llamada casa de la Botica, intentó él mismo
apuntar la pieza; en eso estaba cuando un indígena de Ama-

tlán lo mató de certero balazo en la cabeza. El desaliento de
los atacantes fue notorio al ver caído a su comandante.6

El 21 de mayo de 1821, se retiraron, dando como resultado
que el último intento español por controlar militarmente al
Veracruz central constituyó prácticamente el fin de la larga
guerra civil y abrió paso a la firma de la independencia na-
cional.

Ante tal escenario, y una vez que el recién nombrado virrey
Juan O’Donojú arribó al puerto de Veracruz,7 solicito al
general Santa Anna que gestionara ante Agustín de Iturbi-
de la posibilidad de trasladarse a un lugar con clima más
benigno; al tiempo envió cartas en las que proponía la ne-
gociación final del conflicto de guerra civil. Iturbide acep-
tó de inmediato y propuso la villa de Córdoba como lugar
de encuentro. Antonio López de Santa Anna escoltó al vi-
rrey hasta allí y después de formalidades, cortesías y asis-
tencia a misas, se firmaron el 24 de agosto de 1821,8 en la
Casa de los Condes de Ceballos, los célebres Tratados de
Córdoba9 que pusieron fin a 300 años de dominación colo-
nial, abrieron la etapa del México independiente. 

Otros datos de suma relevancia a expresar son que en el
año de 1880 la legislatura del estado expidió decreto de-
clarando Heroica a la ciudad de Córdoba, y en el año de
1916, se declaró a Córdoba como capital del Estado de Ve-
racruz. 

Ante tal situación histórica, el municipio de Córdoba se
convirtió en el lugar donde se plasmaron los cimientos de
la nacionalidad mexicana. Desde su fundación el munici-
pio ha ocupado un lugar protagónico entre las poblaciones
y los asentamientos del territorio nacional y del estado de
Veracruz, al constituirse en un espacio productor de rique-
za cultural e histórica siendo un lugar singular de nuestro
México.

Es pertinente recordar que en los últimos años se han emi-
tido piezas con la intención de ser de curso legal o de cuño
corriente; las cuales son utilizadas en la vida diaria para re-
alizar pagos; dichas piezas conmemoran eventos relevantes
de la historia de nuestra nación. Estas monedas además de
su utilización en la vida económica del país resultan atrac-
tivas para coleccionarlas, así como para la población en ge-
neral, quienes las conservan como recuerdo de los aconte-
cimientos que representan.

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el ple-
no de esta Cámara de Diputados, el proyecto de 
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Decreto, por el que se autoriza la emisión de una mone-
da conmemorativa por los cuatrocientos años de la
Fundación del municipio de Córdoba, Veracruz, que-
dando de la siguiente manera:

Artículo Único: Se aprueba la emisión de una moneda
conmemorativa por los cuatrocientos años de la Fundación
de municipio de Córdoba, Veracruz, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso c) del artículo 2 de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes ca-
racterísticas:

Valor nominal: Diez pesos.

Forma: Circular.

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros).

Composición: La moneda será bimetálica y estará
constituida por dos aleaciones, una para su parte central
y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:

1. Parte central de la moneda.

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en
los siguientes términos:

a) Contenido: 75 por ciento (setenta y cinco por
ciento) de cobre y 25 por ciento (veinticinco por
ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 2 por ciento (dos por
ciento) por elemento, en más o en menos.

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuen-
ta y cinco miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos
noventa y cuatro miligramos), en más o en menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda.

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado
como sigue:

a) Contenido: 92 por ciento (noventa y dos por cien-
to) de cobre, 6 por ciento (seis por ciento) de alumi-
nio y 2 por ciento (dos por ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 1.5 por ciento (uno, cin-
co décimos por ciento) por elemento, en más o en
menos.

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa
miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos
cuarenta y cuatro miligramos), en más o en menos.

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central
y del anillo perimétrico de la moneda, que corresponde
a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cin-
co miligramos) y la tolerancia en peso por pieza: 0.638
g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en
menos.

Los cuños serán:

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS”, formando el semicírcu-
lo superior.

Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el
que proponga el Banco de México.

Canto: Estriado discontinuo.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales pos-
teriores a la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación, el Banco de México emitirá las
bases y la convocatoria que se refiere a las características
de la moneda conmemorativa para su reverso.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto po-
drá empezar a acuñarse a los 90 días naturales posteriores
a la aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo
Transitorio del presente decreto.

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México
realizar los ajustes técnicos que se requieran, los que debe-
rán ser acordes con las características esenciales de la mo-
neda descrita en el presente decreto.
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Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los de-
rechos de autor y cualquier otro derecho de propiedad inte-
lectual derivado del diseño y la acuñación de las monedas
a que se refiere el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos.

Notas

1 Escudo de Cuarteles. En el primer cuartel de la derecha las armas de
Castilla y de León; en el segundo a la izquierda, las Barras de Aragón,
con dos águilas coronadas; escusón con las armas de Portugal y abajo
las armas de Granada. En el tercer cuartel a la derecha, en la parte su-
perior, campo de gules y banda de plata; en la inferior dos bandas de
oro en azul con gules; en los últimos dos lises de Borgoña, el León es-
pañol; por lambrequín el collar de la orden del Toisón de Oro y la co-
rona real arriba del escudo, para un abigarrado barroquismo. Instituto
Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal, Enciclopedia de
los municipios y delegaciones de México, Estado de Veracruz-Llave, 

http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/munici-
pios/30044a.html

2 Naveda Chavez-Hita, Adriana, “De las Lomas de Huilango a la Villa
de Córdoba,” en Florescano, Enrique, Historia General de Córdoba y

su Región, Universidad Veracruzana, 2013, p. 13

3 De la Mora Herrera, Rafael, Fundación de la Villa de Córdoba, Cró-
nicas de Córdoba, Segunda época, número 4, abril 2017, pp. 4-5.

4 Varios personajes de poder que habitaban en la región en los inicios
del siglo XVII pidieron al virrey la fundación de una villa señalando
para ello el paraje denominado Zacatepeque en las lomas de Quilango.
Domínguez Loyo, Miguel, “Rebeliones negras y la fundación de Cór-
doba,” en Lecturas Históricas Mexicanas, tomo IV, UNAM, México,
1990, p. 102.

5 González Sierra, José, “Córdoba en el México Independiente, 1821-
1870,” en Florescano, Enrique, Historia general de córdoba y su re-

gión, Universidad Veracruzana, 2013, pp. 63-64

6 Ibidem

7 Al percatarse O’Donojú de que prácticamente todas las tropas en Mé-
xico se habían adherido al Plan de Iguala, no vio sentido en resistir, pe-
ro tampoco quiso regresar a su patria como un fracasado. Se la permi-
tio quedarse en México y disfrutar de una generosa pensión vitalicia,
que jamás recibió, pues murió al poco tiempo. Crespo, José Antonio,
Contra la historia oficial, De bolsillo, México, 2010, p. 109.

8 A los pocos días de haber llegado de España Juan O’Donojú, con el
cargo de virrey; acepto negociar con Iturbide y puso su firma, el 24 de
Agosto de 1821, en el Tratado de Córdoba, que ratifica en lo esencial
el Plan de Iguala. González, Luis, El periodo formativo, en Historia
mínima de México, El Colegio de México, México, 1994, p. 94

9 Tena Ramírez, Felipe, Leyes fundamentales de México (1808 –
1975), Porrúa, México, 1975, p. 116-119

México, DF, a 21 de noviembre de 2017.— Diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES

«Iniciativa que expide el Código Nacional de Procedi-
mientos Familiares, suscrita por los diputados María Gua-
dalupe Murguía Gutiérrez, María García Pérez y José Her-
nán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados María Guadalupe Murguía Gutié-
rrez, María García Pérez y José Hernán Cortés Berumen,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo
establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, sometemos a consideración la siguiente “iniciativa
con proyecto de decreto por el que se expide el Código Na-
cional de Procedimientos Familiares”, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Durante enero y febrero de 2015 el Centro de Investigación
y Docencia Económicas (CIDE) organizó a solicitud del ti-
tular del Ejecutivo Federal, foros de consulta en materia de
justicia cotidiana con juristas, académicos y representantes
de la sociedad civil; con la finalidad de elaborar propuestas
y recomendaciones para hacer más eficaz el acceso a la jus-
ticia en México.

Derivado del proceso de consulta, el CIDE presentó un in-
forme de resultados que contiene las propuestas y reco-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice V807



mendaciones en materia de justicia cotidiana, mismas que
fueron retomadas por el Presidente de la República, a tra-
vés de la presentación de una seria de iniciativas, entre
ellas, el Proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-
ción XXX al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

La citada propuesta fue presentada el 28 de abril de 2016
en la Cámara de Senadores, con el objeto de otorgar al
Congreso de la Unión la facultad para expedir la legisla-
ción única nacional en materia procesal civil y familiar,
misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales; de Justicia, y de Estudios Legislativos,
para la elaboración del dictamen correspondiente.

Dentro de los argumentos que dieron origen a dicha pro-
puesta, se encuentran que, derivado de las atribuciones de
las Entidades Federativas para expedir sus propias legisla-
ciones procesal y familiar, existen diversidad de contenidos
de normas procesales del país, lo que ha generado algunos
obstáculos para que las personas puedan acceder a una jus-
ticia expedita en materia civil y familiar, debido a reglas,
plazos, términos, criterios y sentencias distintas entre sí, en
relación a un mismo procedimiento. 

Señala, que por ello se requieren procedimientos homolo-
gados en todo territorio nacional para dirimir las contro-
versias entre particulares, por lo que con la adición de la
fracción XXX al artículo 73 de la Constitución, el Congre-
so de la Unión tendrá la facultad para expedir la legislación
única en materia procesal civil y familiar, lo que permitirá
prever procedimientos expeditos y uniformes para toda la
República.

Dichos argumentos fueron retomados en el dictamen de la
Cámara de Senadores que aprobó la citada propuesta, el 8
de noviembre de 2016; turnando a la Cámara de Diputados
la Minuta respectiva, que fue aprobada el 28 de abril de
2017, aprobada por la mayoría de los congresos locales y
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
septiembre de 2017.

Dentro de los aspectos más relevantes que señalan los dic-
támenes de ambas Cámaras para aprobar que el Congreso
de la Unión legisle en materia procesal civil y familiar, po-
demos destacar los siguientes:

• La multiplicidad de Códigos de Procedimientos Civi-
les genera importantes desigualdades para las personas
ante la ley, lo que se traduce en inseguridad jurídica.

• Los distintos códigos procedimentales vigentes impi-
den que la jurisprudencia de los órganos del Poder Judi-
cial de la Federación adopte interpretaciones judiciales
uniformes.

• Esta reforma permitirá minimizar las formalidades,
privilegiando la solución eficaz de los conflictos en las
actuaciones judiciales y eliminar la diversidad de crite-
rios judiciales.

• Asimismo, la reforma permitirá ubicar a nuestras nor-
mas nacionales en un alto estándar internacional en ma-
teria de acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo
que permitirá eficientar y agilizar el desarrollo de la ma-
teria familiar.

Dentro de las disposiciones transitorias se establece un pla-
zo de 180 días para que el Congreso de la Unión expida la
ley procedimental única en materia civil y familiar, por lo
que la propuesta que hoy presento tiene la finalidad de
atender el citado precepto constitucional.

Por lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a la
reforma constitucional que faculta al Congreso de la Unión
para legislar en materia procesal civil y familiar es que el
día de hoy presento la Iniciativa con proyecto de Decreto
por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos
Familiares.

En esta propuesta se contemplan únicamente los procedi-
mientos del orden familiar, en virtud de que compartimos
la tendencia que se ha venido dando en algunas entidades
federativas para expedir por separado las leyes adjetivas fa-
miliares y las que corresponden a la materia civil.

La familia es base de la sociedad y fundamental para el Es-
tado, por ello, en nuestra opinión el derecho de familia de-
be regularse de manera especial ya que su naturaleza jurí-
dica es distinta del derecho civil, pues mientras ésta
pertenece al derecho privado y debe prevalecer el interés
de las partes, en la materia familiar se regula la organiza-
ción, el funcionamiento y disolución de la familia, por lo
que siempre habrá de prevalecer el interés superior del me-
nor y la familia, aún por encima del interés de las partes.

El derecho familiar posee características propias que le dis-
tingue del civil, por lo que resulta necesario instrumentar
un Código Nacional de Procedimientos Familiares que
prevea procedimientos expeditos y uniformes para toda la
República.
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Pues hoy día el que cada Entidad Federativa cuente con
atribuciones para expedir sus propias legislaciones en ma-
teria procesal familiar, genera algunos obstáculos para que
las personas puedan acceder a una justicia expedita en ma-
teria familiar, debido a la multiplicidad de ordenamientos
en relación a un mismo procedimiento. 

La demanda de acceso a la justicia en el ámbito familiar es
más frecuente incluso que en el ámbito penal y civil, pues
de acuerdo con el Censo Nacional de Impartición de Justi-
cia de 2016, elaborado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI), los expedientes de asuntos fa-
miliares llegaron a 700 mil 599 casos; los civiles, 506 mil
342; y los mercantiles, con 376 mil 793, mientras que los
penales ingresaron 172 mil 695 casos.

Por ello coincidimos en la importancia que reviste el dar
celeridad a la resolución de los conflictos en materia fami-
liar y la necesidad de contar con procedimientos homolo-
gados en las distintas Entidades Federativas para con ello
acelerar la solución de los conflictos, unificar los distintos
criterios judiciales y reducir los costos para quienes solici-
tan acceso a la justicia.

Por lo que respecta a la parte procesal, consideramos que
resulta necesario homologar los procedimientos a nivel na-
cional en virtud de que los conflictos familiares como el di-
vorcio, la patria potestad, la tutela tienen su propia natura-
leza y sus procedimientos deben ser más flexibles y ágiles.

La propuesta que hoy se presenta es producto de la expe-
riencia en la impartición de justicia y del diálogo perma-
nente que el Tribunal Superior de Justicia de Querétaro, ha
sostenido con expertos en el tema y organizaciones guber-
namentales y no gubernamentales; bajo el criterio de que
las legislaturas locales conservan la facultad de expedir la
legislación sustantiva en materia civil y familiar. 

Para ello, el Tribunal Superior de Justicia de Querétaro re-
alizó diversos foros de consulta con Instituciones Educati-
vas de nivel superior, tanto públicas como privadas, con
Barras, Colegios y Asociaciones de Abogados, Organiza-
ciones no gubernamentales de defensa y protección a las
familias, mujeres y niñas, niños y adolescentes, con el Sis-
tema Estatal y sistemas Municipales DIF, así como con ma-
gistrados, jueces, secretarios, proyectistas y demás perso-
nal del Tribunal, involucrado en materia familiar, Poder
Ejecutivo y Legislativo. Incorporando a la presente Inicia-
tiva prácticamente todas las propuestas presentadas, con lo

cual el proyecto se vio enriquecido con la experiencia de
quienes día a día tienen la responsabilidad de atender, de-
fender y resolver los conflictos que se producen en un nú-
cleo familiar, buscando siempre las mejores condiciones de
sus integrantes y el menor deterioro de sus relaciones. 

La propuesta que hoy se presenta se compone de 14 Títu-
los, 7 Capítulos y 626 artículos.

El Primer Título, establece las disposiciones generales, así
como los principios que deben regir tratándose de niñas,
niños y adolescentes; además, se señala que se deberá pro-
piciar que las partes resuelvan por sí mismas el conflicto en
cualquier etapa del procedimiento a través de los medios
alternos de solución de conflictos, lo que sin duda alguna
contribuirá no solo a reducir las cargas de trabajo que hoy
día tienen los Tribunales, sino a evitar que los conflictos se
agraven y desencadenen conductas que pongan en peligro
a los integrantes de la familia, principalmente a los meno-
res.

El Título Segundo, “Acciones y Excepciones”, se compo-
ne de dos Capítulos. El Primero define qué se entiende por
acción, cuándo se hace efectiva y en qué casos procede,
además de que señala cuál es el efecto de las acciones del
estado civil y del desistimiento de una acción. Por lo que
respecta al Capítulo Segundo, se señala qué se entiende por
éstas y cuáles son, cuál es el momento procesal en el que
se admiten y los casos en los que resultan improcedentes.

En cuanto al Título Tercero, se ha denominado “Reglas Ge-
nerales del Procedimiento”, y se compone de nueve Capí-
tulos. El primer Capítulo, se denomina “Capacidad, Perso-
nalidad y Representación Procesal”, aquí se establece
quiénes tienen el carácter de partes en el juicio, quiénes po-
drán ser sus representantes y sus obligaciones. 

El Capítulo II se titula “Actuaciones”, aquí se establecen
los días y horas en que podrán practicarse las actuaciones
judiciales, dónde deberán presentarse las promociones y
demandas, y los casos en que se podrá considerar como nu-
la una actuación o notificación. 

El Capítulo III, “Audiencias”, establece que las audiencias
tendrán el carácter privado, que éstas serán orales y que de-
berán ser presididas por el juez, además de establecer que
en el Tribunal estarán disponibles los equipos y el personal
de auxilio, necesarios para que las partes tengan acceso a
los registros del procedimiento. 
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El Capítulo IV, se titula “Resoluciones Judiciales”, en él se
detalla cuál es el carácter que tendrán las resoluciones ju-
diciales, cuál es la diferencia entre cada una de ellas, y los
elementos que debe contener la sentencia. 

En el Capítulo V “Correcciones Disciplinarias y Medios de
Apremio”, se establece el deber de Jueces y Magistrados
de mantener el orden de los debates judiciales y las correc-
ciones disciplinarias que pueden imponer en caso de que
ello no se cumpla. “Plazos Judiciales”, se ha denominado
al Capítulo VI, que señala generalidades respecto de los
plazos, la contabilización de los mismos y los términos a
que se estará cuando el mismo Código no los determine.

El Capítulo VII, se denomina “Notificaciones”, establece
cómo deberán realizarse las notificaciones, incorporando la
notificación por correo electrónico; señala además el pro-
cedimiento para realizarlas y las reglas que deberán seguir-
se, además de que determina los casos en los que podrá ha-
cerse uso de cada una de ellas.

Se establecen cuatro artículos transitorios, donde se indica
la entrada en vigor del decreto, los ordenamientos abroga-
dos, además de que se señala que los procedimientos fami-
liares que a la entrada en vigor de éste ordenamiento se en-
cuentren pendiente de trámite, se sustanciaran con la
legislación aplicable al momento del inicio de los mismos,
es decir que éste Código sólo será aplicable para los proce-
dimientos que inicien a partir de su entrada en vigor.

Se establece además, que todas las dependencias a las que
se confieran responsabilidades directas o indirectas por la
entrada en vigor de este Código, deberán elaborar los pla-
nes y programas para una adecuada y correcta implemen-
tación del mismo y deberán establecer dentro de los pro-
yectos de presupuesto respectivos.

Por lo respecta al transitorio cuarto, se establece que en un
plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales des-
pués de publicado el presente Decreto, la Federación y las
entidades federativas deberán publicar las reformas a sus
leyes y demás normatividad complementaria que resulten
necesarias para la implementación de este Código.

Resulta fundamental la aprobación de esta propuesta a fin
de dar cumplimiento en tiempo y forma al mandato consti-
tucional que nos obliga a expedir la Legislación en materia
procesal familiar. 

De conformidad con lo antes expuesto, se propone para su
discusión y en su caso aprobación el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se expide el “Código Nacional de Proce-
dimientos Familiares”

“Código Nacional de Procedimientos Familiares”

Título Preliminar
Disposiciones Generales

Artículo 1. Los procesos del orden familiar, se tramitarán
conforme a las disposiciones de este código; sin que por
acuerdo de las partes se puedan alterar o modificar las nor-
mas esenciales del procedimiento.

Artículo 2. En los procesos familiares se propiciará que las
partes resuelvan por sí mismas el conflicto en cualquier
etapa del procedimiento, por tanto los tribunales facilitarán
que sean ellas las que pongan fin a la controversia median-
te medios alternos de solución de conflictos.

En base a la confidencialidad que revista a los medios al-
ternos de solución de conflictos, las partes no podrán in-
vocar en ninguna etapa procesal, antecedente alguno re-
lacionado con la proposición, discusión, aceptación, ni
rechazo de las propuestas de negociación, conciliación, o
mediación.

Artículo 3. Para la tramitación y resolución de los asuntos
ante los tribunales ordinarios, se estará a lo dispuesto por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los tratados internacionales en los cuales el Estado Mexi-
cano sea parte, en la Jurisprudencia emitida por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, por la Constitución
Política del Estado de Querétaro y por este Código, sin que
por acuerdo de las partes se puedan alterar o modificar las
normas esenciales del procedimiento. 

I. Son rectores del procedimiento familiar los principios
siguientes: 

a) Acceso a la justicia.- Cualquier persona tiene de-
recho a acudir ante los tribunales a formular una pre-
tensión jurídica concreta de carácter familiar y el tri-
bunal requerido deberá de proveer sobre sus
peticiones. 
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b) Igualdad Procesal.- El tribunal tratará con igual-
dad a las partes en el proceso, con las excepciones
que se establezcan expresamente en este código,
cuando en la controversia se involucren derechos de
niñas, niños, adolescentes, adultos mayores en grado
de vulnerabilidad y personas privadas de inteligen-
cia por discapacidad mental o intelectiva. 

c) Lealtad procesal.- Quienes participen en el proce-
so, ajustarán su conducta a la dignidad de la justicia,
al respeto que se deben, a la lealtad y buena fe. 

d) Litis abierta.- En materia familiar, la litis no se re-
duce a la demanda y a la contestación, o en su caso,
a la reconvención y a la contestación de esta, sino
que el juzgador debe hacer mérito de los hechos
constitutivos, modificativos o extintivos, producidos
durante la sustanciación del proceso y debidamente
probados, aunque no hubiesen sido invocados opor-
tunamente como hechos nuevos. 

e) Equidad de género.- En toda actuación del proce-
dimiento, independientemente del género de los invo-
lucrados, debe detectarse y eliminarse las barreras y
los obstáculos que discriminen a las personas y que
produzcan desventaja, sea por prejuicios, patrones es-
tereotipados, o en aquellas relaciones asimétricas de
poder, sin que exista una razón que la justifique.

f) Además se deberá observar en todo momento el
Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. 

g) Inmediación.- Todo acto procesal debe de ser pre-
sidido por el Juez de Instrucción o Juez de juicio, a
excepción de la junta anticipada que podrá llevarse
ante la secretaría judicial, en los casos que corres-
ponda.

h) Concentración.- se procurará desahogar la mayor
cantidad de actuaciones procesales en una sola au-
diencia. 

i) Abreviación.- Se procurará que los actos procesa-
les se realicen sin demora. 

j) Continuidad.- Las audiencias deberán ser ininte-
rrumpidas, permitiendo excepcionalmente su sus-
pensión en los casos establecidos en la ley. 

k) Contradicción.- Las partes tienen derecho a deba-
tir los hechos, argumentos jurídicos y pruebas de su
contraparte. 

l) Privacidad.- El acceso a las audiencias queda re-
servado a las partes y a quienes deban comparecer
conforme a la ley.

m) Dirección Procesal.- La rectoría del proceso está
confiada únicamente a juzgados en primera o en se-
gunda instancia, según sea el caso. 

n) Preclusión.- El no ejercicio de los derechos pro-
cesales en la etapa correspondiente extingue la opor-
tunidad de ejercerlo en la posterior. 

o) Colaboración.- Se propiciará que las partes re-
suelvan por sí mismas el conflicto en cualquier eta-
pa del procedimiento, por tanto los tribunales facili-
tarán que sean ellas las que pongan fin a la
controversia mediante acuerdos conciliatorios. 

II. Son principios especiales respecto de niñas, niños y
adolescentes. 

a) El interés superior de la niñez es uno de los prin-
cipios rectores del procedimiento familiar. Debe ser
interpretado como el principio “rector-guía” del mis-
mo, lo que significa que con base en él se entende-
rán el resto de los derechos reconocidos en aquel. 

b) La autoridad habrá de actuar más allá de la de-
manda puntual que se le presenta cuando esto sea en
aras del interés superior de la niñez. 

c) Así mismo los tribunales priorizarán el derecho a
la protección, lo que supone que toda niña, niño y
adolescente sea protegido contra toda forma de su-
frimiento, abuso o descuido, incluidos el descuido
físico, psicológico, mental y emocional; así como la
posibilidad de desarrollarse en forma armoniosa, es
decir, que tenga derecho a crecer en un ambiente sa-
no y con un nivel de vida adecuado para su desarro-
llo físico, mental, espiritual, moral y social. 

d) Los tribunales tienen obligación de tratar a toda
niña, niño y adolescente, sin discriminación alguna,
independientemente de la raza, el color, el sexo, el
idioma, la religión, la opinión política o de otra ín-
dole, el origen nacional, étnico o social, la posición
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económica, los impedimentos físicos, el nacimiento
o cualquier otra condición del niño, niña y adoles-
cente, de sus padres o de sus representantes legales. 

e) De igual forma, se atenderá a las características,
condiciones específicas y necesidades de cada niña,
niño y adolescente. 

f) En el entendido de que el principio de no discri-
minación contiene tres aspectos importantes. 

1) El primero, se circunscribe a toda protección de
la niña, niño y adolescente contra las formas gene-
rales de discriminación. 

2) El segundo, va encaminado directamente hacia la
distinción positiva de la calidad de la niña, niño, y
adolescente, el cual atiende principalmente a sus
necesidades concretas y al interés superior de la ni-
ñez, con el fin de hacer valer cabalmente todos los
derechos de los que son acreedores. 

3) El tercer aspecto, de la protección contra la dis-
criminación, se refiere a que la corta edad de una
persona por sí sola, no puede ser una razón prepon-
derante ni aceptable para descartar su testimonio.

g) Se procurará en el proceso, evitar en la medida de
las posibilidades, la realización de prácticas o proce-
dimientos en los que la niña, niño y adolescente, se
les cause estrés psicológico como consecuencia de
las declaraciones reiteradas, rememorar los hechos
en un ambiente muy formal y distante, que no per-
mita la comprensión y tranquilidad de la niña, niño
o adolescente, interrogatorios repetidos, demoras
prolongadas o innecesarias, y otros requerimientos
legales que pueden ser intimidantes, y causar reper-
cusiones a largo plazo en su desenvolvimiento. Con-
forme a lo anterior, el tribunal buscará que el juicio
sea adecuado al desarrollo y sensibilidad de la niña,
niño y adolescente, a fin de que los actos procesales
en los que intervengan sean lo menos perjudiciales
para su persona. 

h) La injerencia en la vida privada de la niña, niño o
adolescente, se limitará al mínimo necesario, con
arreglo a lo establecido por la ley. 

i) En ningún caso se publicará información sobre la
niña, niño o adolescente. 

j) Toda niña, niño y adolescente, tiene derecho a ex-
presar sus opiniones libremente sobre las decisiones
que le afecten, incluidas las adoptadas en el curso de
cualquier proceso, y que esos puntos de vista sean
tomados en consideración según su edad, madurez y
evolución de su capacidad. 

En todo momento se deberá observar el Protocolo de Ac-
tuación para quienes imparten Justicia en casos que afecten
a Niñas, Niños y Adolescentes establecido por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y las normas de los Tratados
Internacionales en él compiladas. 

Respecto de las personas con discapacidad, se aplicará el
Protocolo de Actuación para quienes imparten Justicia en
casos que involucren derechos de Personas con Discapaci-
dad y las normas de los Tratados Internacionales compila-
das en el mismo.

Artículo 4. El tribunal tratará con igualdad a las partes en
el proceso, con las excepciones que se establezcan expre-
samente en este código, sea cuando en la controversia se
involucren derechos de niñas, niños, adolescentes, adultos
mayores en grado de vulnerabilidad y personas que pre-
senten discapacidad mental o intelectiva. 

Quienes participen en el proceso, ajustarán su conducta a la
dignidad de la justicia, al respeto que se deben, a la lealtad
y buena fe. 

Artículo 5. En materia familiar, la litis no se reduce a la
demanda y a la contestación, o en su caso, a la reconven-
ción y a la contestación de ésta, sino que el juzgador debe
hacer mérito de los hechos constitutivos, modificativos o
extintivos, producidos durante la sustanciación del proceso
y debidamente probados, aunque no hubiesen sido invoca-
dos oportunamente como hechos nuevos. 

Artículo 6. El proceso familiar, será predominantemente
oral y toda actuación procesal deberá ser presidida por el
juez de instrucción o juez de juicio.

En las demarcaciones en las que no se implementen ambas
figuras, los actos procesales deberán ser presididos por el
juez oral a excepción de la junta anticipada, que podrá
efectuarse ante la secretaría judicial.

Se procurará desahogar la mayor cantidad de actuaciones
procesales en una sola audiencia. 
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Las audiencias deberán ser ininterrumpidas, permitiendo
excepcionalmente su suspensión en los casos establecidos
en la ley. 

Las partes tienen derecho a debatir los hechos, argumentos
jurídicos y pruebas de su contraparte. 

El acceso a las audiencias queda reservado a las partes y a
quienes deban comparecer conforme a la ley.

Artículo 7. La rectoría del proceso está confiada única-
mente a juzgados en primera o en segunda instancia, según
sea el caso. 

Artículo 8. El no ejercicio de los derechos procesales en la
etapa correspondiente extingue la oportunidad de ejercerlo
en la posterior. 

Artículo 9. Son principios especiales respecto de niñas, ni-
ños y adolescentes. 

I. El interés superior de la niñez es uno de los principios
rectores del procedimiento familiar. Debe ser interpreta-
do como el principio “rector-guía” del mismo, lo que
significa que con base en él se entenderán el resto de los
derechos reconocidos en aquél. 

a. La autoridad habrá de actuar más allá de la de-
manda puntual que se le presenta cuando esto sea en
aras del interés superior de la niñez. 

b. Así mismo los tribunales priorizarán el derecho a
la protección, lo que supone que toda niña, niño y
adolescente sea protegido contra toda forma de su-
frimiento, abuso o descuido, incluidos el físico, psi-
cológico, mental y emocional; así como la posibili-
dad de desarrollarse en forma armoniosa, es decir,
que tenga derecho a crecer en un ambiente sano y
con un nivel de vida adecuado para su desarrollo fí-
sico, mental, espiritual, moral y social. 

II. Los tribunales tienen obligación de tratar a toda niña,
niño y adolescente, sin discriminación alguna, indepen-
dientemente de la raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional, étnico o
social, posición económica, condiciones de discapacidad,
nacimiento o cualquier otra propia del niño, niña y ado-
lescente, de sus padres o de sus representantes legales. 

De igual forma, se atenderá a las características, condi-
ciones específicas y necesidades de cada niña, niño y
adolescente.

III. Se procurará evitar, en la medida de lo posible, la re-
alización de prácticas o procedimientos en los que a la
niña, niño y adolescente, se les cause estrés psicológico
como consecuencia de declaraciones reiteradas, reme-
morar hechos en un ambiente muy formal y distante,
que no permita la comprensión y tranquilidad de la ni-
ña, niño o adolescente, interrogatorios repetidos, demo-
ras prolongadas o innecesarias y cualquier otro requeri-
miento legal que pueda ser intimidante, y causar
repercusiones a largo plazo en su desenvolvimiento.
Conforme a lo anterior, el tribunal buscará que el juicio
sea adecuado al desarrollo y sensibilidad de la niña, ni-
ño y adolescente, a fin de que los actos procesales en los
que intervengan sean lo menos perjudiciales para su
persona. 

IV. La injerencia en la vida privada de la niña, niño y
adolescente, se limitará al mínimo necesario, con arre-
glo a lo establecido por la ley.

V. En ningún caso se publicará información sobre la ni-
ña, niño o adolescente. 

VI. Toda niña, niño y adolescente, tiene derecho a ex-
presar sus opiniones libremente sobre las decisiones que
le afecten, incluidas las adoptadas en el curso de cual-
quier proceso, y que esos puntos de vista sean tomados
en consideración según su edad, madurez y evolución
de su capacidad. 

VII. Se deberá observar en todo momento el Protocolo
de Actuación para quienes imparten Justicia en casos
que afecten a Niñas, Niños y Adolescentes establecido
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las nor-
mas de los Tratados Internacionales en él compiladas. 

VIII. Respecto de las personas con discapacidad, se
aplicará el Protocolo de Actuación para quienes impar-
ten Justicia en casos que involucren derechos de Perso-
nas con Discapacidad y las normas de los Tratados In-
ternacionales compiladas en el mismo.

Artículo 10. En la interpretación de las normas del proce-
dimiento tendrá aplicación lo siguiente:
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I. Se hará en atención a su texto, a su finalidad y fun-
ción; 

II. La norma se entenderá de manera que contribuya a
alcanzar prontitud y equidad en la impartición de justi-
cia;

III. La norma dudosa en ningún caso significará un obs-
táculo técnico o formal para la impartición de justicia;

IV. Las disposiciones relativas a las partes deberán
siempre interpretarse en el sentido de que tengan igual-
dad procesal; y

V. En los casos de oscuridad o insuficiencia de las dis-
posiciones del presente código, se deberá suplir me-
diante la aplicación de los principios generales de la ma-
teria.

Artículo 11. La iniciativa del proceso, salvo los casos en
que corresponda al Representante Social o a la Procuradu-
ría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, queda
reservada a las partes; el juzgado solo procederá de oficio
cuando la ley lo determine expresamente. 

Artículo 12. En todos los casos en que se vean involucra-
dos intereses de niñas, niños, adolescentes o personas con
discapacidad mental o intelectiva, el juzgador debe dar vis-
ta al Representante Social en el auto de radicación.

Artículo 13. No se requieren formalidades especiales para
acudir ante el juez cuando se solicite la declaración, pre-
servación, restitución o constitución de un derecho o se
alegue la violación del mismo, el cumplimiento de una
obligación y, en general, todas las cuestiones familiares
que reclamen la intervención judicial.

Artículo 14. La dirección del proceso está confiada al tri-
bunal, el que la ejercerá de acuerdo con las disposiciones
de este código, tomando las medidas tendientes a evitar su
paralización. 

Artículo 15. La autoridad judicial, sin perjuicio de las es-
peciales que les concede la ley, tienen las siguientes potes-
tades y deberes:

I. Convocar a las partes a su presencia en cualquier
tiempo, para intentar la conciliación o cualquier otro
medio alterno de solución de conflictos;

II. En cualquier estado o instancia del proceso, ordenar
la comparecencia personal de las partes, a fin de inte-
rrogarlas libremente sobre los hechos por ellas afirma-
dos. Las partes pueden ser asistidas por procuradores.
Los interrogatorios se practicarán sin formalidad algu-
na; 

III. Rechazar de plano cualquier incidente o promoción
que razonablemente merezca calificarse de intrascen-
dente o dilatoria, en relación con el asunto que se venti-
le;

IV. Para el solo efecto de regularizar el proceso, ordenar
en cualquier etapa del juicio que se subsane toda omi-
sión o deficiencia formal que notare;

V. Suplir la deficiencia de los planteamientos de dere-
cho y de las pretensiones, así como de los agravios res-
pecto de las niñas, niños, adolescentes; adultos mayores
en grado de vulnerabilidad; personas con discapacidad
mental o intelectiva; aquellas personas declaradas por la
autoridad judicial en estado de interdicción; 

VI. Allegarse de los medios de prueba que estime nece-
sarios para la resolución del asunto, de acuerdo con la
naturaleza de los derechos en conflicto; y

VII. Determinar las medidas procedentes para la protec-
ción de los miembros de la familia, cuando en un pro-
cedimiento se advierta la existencia de violencia fami-
liar.

Artículo 16. Los actos, registros públicos y procedimien-
tos judiciales tendrán fe y valor legal, sin necesidad de la
legalización de firmas que los autoricen.

Artículo 17. La fuerza ejecutoria de las sentencias pronun-
ciadas por los tribunales del país, se determinará de acuer-
do con las bases establecidas por el artículo 121 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 18. En los asuntos a que se refiere este código, se
respetarán los tratados internacionales en vigor, y, a falta de
ellos, tendrán aplicación las siguientes disposiciones acor-
des con las reglas de derecho procesal internacional:

I. La jurisdicción y competencia de los tribunales nacio-
nales, no quedará excluida por prórroga a favor de una
jurisdicción extranjera hecha por convenio de los parti-
culares;
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II. La jurisdicción de los tribunales de nuestro país no
quedará excluida por la litispendencia o conexidad ante
un tribunal extranjero;

III. La cosa juzgada procedente de un fallo dictado por
tribunal extranjero sólo tendrá efecto previo reconoci-
miento por el tribunal competente, hecho de conformi-
dad con los trámites señalados por la ley;

IV. La competencia de los tribunales se rige por las dis-
posiciones de este código; y

V. Los medios de prueba admisibles para demostrar la
existencia o inexistencia de un acto o hecho jurídicos, se
regirán en cuanto a la forma por la ley del lugar en que
se produjeron, siempre que no contraríen los principios
fundamentales del derecho probatorio previstos en este
código.

Título Primero
Acciones y Excepciones

Capítulo I
Acciones

Artículo 19. La acción es el poder jurídico que correspon-
de a una persona para acudir al órgano jurisdiccional y dar
inicio a un procedimiento familiar o del estado civil de las
personas, con el fin de hacer valer, y en su caso, obtener la
tutela jurídica de una pretensión a través del pronuncia-
miento de una sentencia. 

Artículo 20. La acción se hace efectiva mediante una de-
manda. La demanda es la acción puesta en ejercicio. Para
interponer una demanda o contradecirla, es necesario tener
interés jurídico en la misma. 

Artículo 21. La acción es única e indivisible por ser su fi-
nalidad idéntica, cualquiera que sea la pretensión que en
ella se haga valer. Consecuentemente, la acción procede
aun cuando no se exprese el nombre de la pretensión per-
seguida o se exprese equivocadamente, con tal de que se
determine con claridad la clase de prestación que se exija
del demandado y el título o causa para reclamarla.

Artículo 22. Las acciones del estado civil tienen por obje-
to: comprobar el nacimiento, defunción, el matrimonio o la
nulidad de éste, concubinato o su terminación, la filiación,
el reconocimiento de hijos e hijas, la emancipación, la tu-
tela, la adopción, la posesión de estado, el divorcio, la au-

sencia y la presunción de muerte, la patria potestad, la in-
terdicción o controvertir alguna de las constancias del Re-
gistro Civil para su nulidad, convalidación, reposición y
rectificación o la adecuación a la realidad social del intere-
sado. 

Las acciones de estado civil, fundadas en la posesión de es-
tado, producirán el efecto de que se ampare o restituya a
quien la disfrute, contra cualquier perturbador.

Respecto de la modificación o rectificación de algún acta
del estado civil, se estará al procedimiento establecido en
el Código Civil de cada Entidad Federativa.

Las decisiones judiciales recaídas en el ejercicio de accio-
nes del estado civil perjudican aún a los que no litigaron. 

Artículo 23. Las acciones personales se deducirán para
exigir el cumplimiento de una obligación personal, ya sea
de dar, de hacer, o de no hacer determinado acto. 

Artículo 24. Cuando haya varias acciones contra una mis-
ma persona, respecto de una misma cosa y provengan de
una misma causa, deberán intentarse en una sola demanda.

No pueden acumularse en la misma demanda las acciones
contrarias o contradictorias, ni cuando una dependa del re-
sultado de la otra. Tampoco son acumulables acciones que,
por su naturaleza, corresponden a jurisdicciones diferentes.

Artículo 25. Las acciones duran lo que la obligación que
representan, salvo los casos en que la ley señale distinto
plazo. 

Artículo 26. El actor podrá desistirse de la demanda o de
la acción intentada, siempre que la naturaleza del derecho
lo permita; previa ratificación del desistimiento.

El desistimiento de la demanda antes del emplazamiento
produce el efecto de que las cosas vuelvan al estado que te-
nían antes del inicio del proceso; después del emplaza-
miento requerirá el consentimiento del demandado, y sólo
importa la extinción del procedimiento.

Artículo 27. El desistimiento de la acción extingue ésta y
no requiere el consentimiento del demandado.

El desistimiento de la acción produce el efecto de que las
cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación
de la demanda y obliga al que lo hizo a pagar las costas y
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los daños y perjuicios a su contraparte, salvo convenio en
contrario.

Capítulo II
Excepciones

Artículo 28. Se consideran excepciones los argumentos de
defensa empleados por el demandado, para impedir el ejer-
cicio de la acción o para destruir ésta. En el primer caso son
procesales, en el segundo, perentorias.

Artículo 29. Las excepciones procederán en juicio aun
cuando no se exprese su nombre o se exprese equivocada-
mente, con tal de que se haga valer con precisión y clari-
dad el hecho o hechos en que se hacen consistir. 

Artículo 30. No surtirá efecto alguno en juicio la renuncia
anticipada entre las partes, mediante convenio o contrato,
respecto del derecho de impugnar el ejercicio de la acción
o de oponer excepciones.

Artículo 31. Son excepciones procesales las siguientes:

I. La incompetencia del juez;

II. La litispendencia;

III. La conexidad de la causa;

IV. La falta de personalidad del actor o del demandado,
o la falta de capacidad del actor;

V. La falta de cumplimiento del plazo o de la condición
a que está sujeta la acción intentada;

VI. El litisconsorcio; y 

VII. Las demás a las que les den ese carácter las leyes.

Artículo 32. Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, las
excepciones procesales se harán valer al contestar la de-
manda o la reconvención, y en ningún caso suspenderán el
procedimiento. 

Si al oponer las excepciones procesales se ofrecen pruebas,
éstas se harán en los escritos respectivos, fijando los pun-
tos sobre los que versen. 

Se sustanciarán dando vista a la contraria por el término de
tres días. En la audiencia preliminar el tribunal desahogará

las pruebas ofrecidas por las partes que hayan sido previa-
mente preparadas, oirá sus alegatos y pronunciará resolución. 

En las excepciones procesales solo se admitirán como
prueba la documental, la pericial y el informe.

Artículo 33. La incompetencia, así como la falta de perso-
nalidad o de capacidad, por causas supervenientes a las
existentes en el momento de la presentación de la deman-
da o de su contestación, pueden promoverse en cualquier
estado del juicio hasta antes de la audiencia de juicio, pre-
vio a los alegatos de apertura. En caso que se oferten prue-
bas que requieran preparación se suspenderá la audiencia y
se resolverá en forma previa a decidir el juicio en lo prin-
cipal. De no ser necesaria la preparación de pruebas, se re-
solverá en la misma audiencia, ordenándose la continua-
ción de la misma.

Artículo 34. De declararse procedente la excepción de fal-
ta de personalidad de la actora, de sus representantes o apo-
derados, o, cuando el accionante impugne la personalidad
de quien comparece a contestar la demanda; si el defecto
fuere subsanable, el Tribunal concederá un plazo no mayor
de diez días para que se subsane.

De no subsanarse, cuando se trate del demandado, se con-
tinuará el juicio en rebeldía de éste; si se trata de la actora,
se dará por terminado el juicio, ordenándose la devolución
de los documentos exhibidos, previa toma de razón que se
haga constar en autos. 

La resolución que declare procedente la excepción de falta
de personalidad es apelable en efecto suspensivo.

Artículo 35. La incompetencia solo puede promoverse an-
te el mismo juez que conoce de los autos, substanciándose
conforme al Capítulo Tercero del Título Tercero.

Artículo 36. La excepción de litispendencia procede cuan-
do un juez conoce del mismo negocio sobre el cual es de-
mandado quien se excepciona. Al oponerse, se observarán
las siguientes reglas:

I. Quien la oponga, debe señalar en su escrito respecti-
vo el juzgado donde se tramita el primer juicio y pre-
sentar una copia autorizada de la primera demanda.

II. Del escrito en que se oponga la excepción se dará
vista por tres días a la parte contraria y el juzgado dicta-
rá su resolución en la audiencia preliminar.
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Si se declara procedente la excepción sin decidir sobre el
fondo del asunto, se dará por concluido el procedimiento,
condenándose en costas, así como en los daños y perjuicios
al actor.

Si por no haberse opuesto oportunamente la excepción de
litispendencia, se llegaren a pronunciar sentencias contra-
rias o contradictorias, prevalecerá la que primeramente ha-
ya causado ejecutoria.

Artículo 37. El objeto de la excepción de conexidad es que
un mismo tribunal conozca los litigios conexos y los re-
suelva por una misma sentencia, aun cuando los tramite
por cuerda separada. 

Se entenderá que existe conexidad de litigios, cuando entre
ellos haya identidad de personas, identidad de acciones o
éstas provengan de una misma causa aunque las cosas se-
an distintas. 

La parte que oponga la excepción acompañará a su escrito
respectivo, copia autorizada de la demanda y contestación
que iniciaron el juicio conexo. De este escrito se correrá
traslado por tres días a la parte contraria y el juzgado dic-
tará su resolución en la audiencia preliminar. 

Declarada procedente dicha excepción, el tribunal que co-
noció de ella remitirá los autos respectivos al que conoce
del litigio conexo. 

Si la excepción se hubiere hecho valer en ambos juicios y
en los dos se declarare procedente, conocerá de ellos el que
haya tomado conocimiento del litigio más antiguo.

Artículo 38. No procederá la excepción de conexidad de
litigios: 

I. Cuando los litigios están en diversas instancias. 

II. Cuando los juzgados que conozcan, respectivamente,
de los juicios que se señalan como conexos, sean de di-
verso fuero, de entidades federativas distintas, o se trate
de un proceso que se tramite en el extranjero. 

Artículo 39. La excepción de falta de cumplimiento del
plazo o condición a que esté sujeta la acción, se resolverá
en la audiencia preliminar, a menos que hubiere allana-
miento, en cuyo caso, será declarada procedente de plano.

El efecto de la procedencia de la excepción, es, dejar a sal-
vo los derechos del actor, para que los ejercite cuando cam-
bien las circunstancias que afecten su ejercicio.

Artículo 40. Existirá sorcio cuando las cuestiones materia
de un juicio afecten o favorezcan a dos o más personas, de
manera que no sea posible pronunciar sentencia válida sin
oírlas a todas ellas, en virtud de existir entre éstas, comu-
nidad jurídica con respecto al objeto litigioso o tengan un
mismo derecho o se encuentren obligados por igual causa,
de hecho o jurídica. 

De prosperar esta excepción, se prevendrá al actor princi-
pal o reconvencional para que en un plazo no mayor a diez
días subsane la omisión; apercibido que de no hacerlo, se
dará por terminado el juicio, quedando a su disposición las
documentales exhibidas, previa simple toma de razón que
se deje en autos.

La resolución que declare procedente la excepción de litis-
consorcio es apelable en efecto suspensivo.

Artículo 41. Las excepciones dilatorias y perentorias de-
ben oponerse precisamente al contestar la demanda y se de-
cidirán con el negocio principal. 

Artículo 42. Las sentencias ejecutoriadas, las transaccio-
nes y pagos judiciales y cualquier otro acto procesal que
tenga fuerza de cosa juzgada, impiden que se entable o
continúe un nuevo juicio sobre las cuestiones resueltas. 

Si de hecho se promoviere o continuare, podrá hacerse va-
ler la excepción de cosa juzgada en cualquier estado de los
autos y en cualquier instancia. Si la excepción se opone an-
tes de la celebración de la audiencia preliminar, sin sus-
pender el procedimiento, será en ella donde se resuelva. 

Si es opuesta después de la celebración de dicha audiencia,
se sustanciará y decidirá con arreglo a las disposiciones
que este código establece para los incidentes. 

Título Segundo
Reglas Generales del Procedimiento 

Capítulo I 
Capacidad, Personalidad 
y Representación Procesal 

Artículo 43. Tienen el carácter de partes en un juicio,
aquellos que ejerciten en nombre propio o en cuyo nombre
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se ejercita una acción, y aquél frente al que es deducida. Lo
tienen igualmente, las personas que ejercen el derecho de
intervención en calidad de terceros, en los casos previstos
en este código y quienes tengan algún interés legítimo.

Artículo 44. Pueden ser parte en los procedimientos ante
los jueces: 

I. Las personas físicas. 

II. Los concebidos no nacidos, para todos los efectos
que le sean favorables.

III. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes.

IV. El Representante Social. 

La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes, tendrá la intervención que señalen las leyes.

Artículo 45. Todo el que, conforme a la ley, esté en pleno
ejercicio de sus derechos civiles puede comparecer en juicio

Artículo 46. Por los que no se hallen en el caso del artícu-
lo anterior comparecerán sus representantes legítimos, el
Representante Social, o la Procuraduría de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes de la Entidad Federativa o la
Ciudad México, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 47. La iniciación del proceso de parte del Repre-
sentante Social, de la Procuraduría de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes, estará sujeta a las disposiciones de
sus Leyes Orgánicas y demás ordenamientos jurídicos que
regulen su intervención.

Artículo 48. Los ausentes e ignorados serán representados
como se previene en el Código Civil de cada Entidad Fe-
derativa y el de la Ciudad de México, pero si a juicio del
tribunal el asunto de que se trate fuere urgente o perjudicial
la dilación, la persona ausente será representada por el Re-
presentante Social.

Artículo 49. Cuando una niña, niño, adolescente o persona
con discapacidad mental o intelectiva no tenga persona que
legalmente la represente o asista para comparecer en pro-
cedimiento o bien, ésta se halle ausente o impedida, el juez,
de oficio, a petición de parte legítima o del Representante
Social, debe dictar las providencias que sean urgentes. En
esos casos, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños

y Adolescentes o el Representante Social, según corres-
ponda, tienen la obligación de asumir dicha representación.

Artículo 50. Los interesados y sus representantes legítimos
podrán comparecer en juicio por sí o por medio del procu-
rador con poder bastante, excepto en los casos en que la ley
exija su comparecencia personal o el juez así lo ordene.

Artículo 51. Si durante la tramitación de un procedimien-
to se transfiere el derecho controvertido, quien transmitió
el mismo dejará de ser parte y tal carácter lo tendrá el cau-
sahabiente, salvo oposición justificada de la contraria.

Artículo 52. El Tribunal examinará la personalidad de las
partes bajo su responsabilidad; no obstante, los litigantes
tienen derecho de impugnarla en la forma y términos que
este código establece.

Artículo 53. Contra el auto que niegue dar curso a la de-
manda, por desconocer la personalidad del actor, procede
el recurso de apelación en efecto suspensivo. 

Artículo 54. El auto del Tribunal que reconozca la perso-
nalidad de alguna de las partes no admite recurso, quedan-
do a la parte contraria el derecho de oponer la excepción
respectiva o impugnarla con arreglo a lo establecido en el
artículo 19 de este código.

Artículo 55. El que no estuviere presente en el lugar del jui-
cio, ni tuviere persona que legítimamente lo represente, será
citado en la forma prescrita en el título segundo, capítulo VII
de este código, pero si la diligencia de que se trata fuere ur-
gente o perjudicial la dilación, a juicio del Tribunal, el ausen-
te será representado por el Representante Social.

Artículo 56. En el caso del artículo anterior, si se presen-
tare por el ausente una persona que pueda comparecer en
juicio, será admitida como gestor judicial.

Artículo 57. La gestión judicial es admisible para repre-
sentar al actor o al demandado.

El gestor debe sujetarse a las disposiciones del Código Ci-
vil de cada Entidad Federativa y la Ciudad México y goza-
rá de los derechos y facultades de un procurador.

Artículo 58. El gestor judicial deberá garantizar que el
dueño del negocio pasará por lo que aquél haga y, en caso
contrario, indemnizará los daños y perjuicios que se causen
con su gestión.
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La garantía deberá ser fijada por el juez al acordarse la pro-
moción, apercibiendo al gestor que de no otorgarla, se ten-
drá por no realizado el acto. 

Artículo 59. El fiador del gestor judicial renunciará a todos
los beneficios legales, observándose en este caso lo dis-
puesto en el Código Civil de cada Entidad Federativa y la
Ciudad de México.

Artículo 60. Siempre que dos o más personas ejerciten una
misma acción u opongan la misma excepción, deberán liti-
gar unidas y bajo una misma representación. A este efecto
deberán, dentro de tres días, nombrar un procurador judi-
cial que las represente a todas, con las facultades necesa-
rias para la continuación del juicio o elegir de entre ellas
mismas un representante común. Si no nombraren procura-
dor, ni hicieren la elección de representante o no se pusie-
ren de acuerdo en ella, el juez nombrará al representante
común, escogiendo a alguno de los que hayan sido pro-
puestos y si nadie lo hubiere sido, a cualquiera de los inte-
resados. El procurador nombrado tendrá las facultades que
en su poder le hayan concedido. El representante común
tendrá las mismas facultades que si litigara exclusivamen-
te por su propio derecho, excepto las de transigir y com-
prometer en árbitros, a menos que expresamente le fueren
también concedidas por los interesados.

Artículo 61. En el caso de litisconsorcio activo necesario,
el juez no dará trámite a la demanda hasta que comparez-
can todas las personas interesadas. Tratándose de litiscon-
sorcio pasivo necesario, mientras la demandante no pro-
porcione los datos necesarios para que todos los
litisconsortes puedan ser emplazados en forma legal, se ac-
tuará de la misma manera.

Artículo 62. Mientras continúe el procurador o represen-
tante común en su encargo, los emplazamientos, notifica-
ciones y citaciones de todas las clases que se le hagan, ten-
drán la misma fuerza que si se hicieren a los representados,
sin que le sea permitido pedir que se entiendan con éstos.

Artículo 63. Las partes podrán autorizar para oír notifica-
ciones en su nombre a licenciado en derecho que cuente
con cédula profesional expedida y registrada por la autori-
dad competente. Los profesionistas así autorizados, estarán
facultados para intervenir en las audiencias, promover,
ofrecer y desahogar pruebas, interponer los recursos que
procedan, alegar en las audiencias, y todas las necesarias
para realizar cualquier acto en el proceso en defensa de los

derechos del autorizante, con excepción de las de sustituir
la autorización, delegar facultades, desistirse de la acción,
de la demanda, excepciones, o recursos, transigir, compro-
meter en árbitros o de celebrar convenios, sea dentro o fue-
ra del proceso.

En el escrito en que se otorgue dicha autorización, deberá
acreditarse que el profesionista está legalmente autorizado
para ejercer la profesión de licenciado en derecho, debien-
do proporcionar los datos correspondientes. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judica-
tura del Poder Judicial Federal, llevarán un Registro de Cé-
dulas Profesionales, en términos de los acuerdos que éstos
expidan.

Las partes podrán designar personas solamente para oír no-
tificaciones e imponerse de los autos, a cualquier persona
con capacidad legal, quien no gozará de las demás faculta-
des referidas en el primer párrafo del presente artículo.

De ser varios los autorizados, la parte interesada nombrará
a quien lleve la voz. Aquellos podrán renunciar a la calidad
otorgada, manifestando las causas que la provocaron.

La intervención de los pasantes será siempre bajo la direc-
ción y la responsabilidad de un profesionista, con cédula
profesional registrada y con autorización vigente para ejer-
cer la profesión de licenciado en derecho, quien deberá fir-
mar los escritos que presenten e intervendrá personalmen-
te en todas las diligencias para la validación de sus actos.

Artículo 64. Las partes y sus representantes tienen los si-
guientes deberes:

I. Comportarse en juicio con lealtad y probidad. 

II. Abstenerse de emplear expresiones indecorosas u
ofensivas. 

III. Comparecer ante el juez cuando sean llamados para
actos conciliatorios cuando así proceda, o para interro-
garlos sobre los hechos de la causa. 

En caso de las fracciones I y II, su incumplimiento se san-
cionará en los términos señalados por el presente código y
demás disposiciones aplicables, y respecto de la fracción
III, el juez podrá hacer uso de los medios de apremio que
contempla el presente código.
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Artículo 65. Son deberes de los abogados y procuradores
los siguientes:

I. Poner sus conocimientos científicos y técnicos al ser-
vicio de su cliente para la defensa lícita de sus intereses;

II. Guardar secreto profesional;

III. No alegar a sabiendas, hechos falsos o leyes inexis-
tentes o derogadas;

IV. Abstenerse de realizar conductas maliciosas o que
tiendan a entorpecer la buena marcha del proceso y, evi-
tar que la parte que representan las realice; y 

V. Obrar con lealtad a sus clientes.

Artículo 66. Será materia de responsabilidad de los aboga-
dos y procuradores judiciales, abandonar la defensa de un
cliente o asunto sin motivo justificado, causando un daño.
También incurrirán en responsabilidad hacia la parte que
representan cuando le causen un daño o un perjuicio por su
negligencia, actitud maliciosa o culpa grave. 

Los procuradores judiciales que designe cada parte, podrán
actuar separadamente o asociados; pero en todo caso, la
responsabilidad en que incurran en el ejercicio de su profe-
sión o encargo, será siempre individual.

Artículo 67. El juez podrá solicitar a la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de la Entidad
Federativa o Ciudad de México competente, que le preste
apoyo o asesoría, o que realice las investigaciones que con-
sidere necesarias.

Capítulo II
Actuaciones

Artículo 68. Los actos procesales para los que la ley no
exija formas determinadas, podrán realizarse en la que sea
adecuada para que cumplan su finalidad.

Artículo 69. Las actuaciones judiciales se practicarán en
días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, ex-
cepto los sábados, domingos y aquellos en que por acuer-
do del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de cada En-
tidad Federativa y de la Ciudad de México o del Consejo
de la Judicatura del Poder Judicial Federal se determine
que permanezcan cerrados los tribunales.

Se entienden horas hábiles las que median desde las siete
hasta las diecinueve horas.

Artículo 70. En caso de urgencia todos los días y horas se-
rán hábiles. Se consideran urgentes las actuaciones cuya
demora pueda causar grave perjuicio a las partes o intere-
sados o a la buena administración de justicia, o provocar la
ineficacia de una resolución judicial.

Artículo 71. El juez puede habilitar los días y horas inhá-
biles para actuar o para que se practiquen diligencias, cuan-
do hubiere causa urgente que lo exija, expresando ésta y las
diligencias que habrán de practicarse. Si una diligencia se
hubiere comenzado a practicar en horas hábiles, podrá con-
tinuarse hasta su conclusión sin necesidad de habilitación
alguna.

Artículo 72. Las actuaciones judiciales y los ocursos de-
berán escribirse en español. Los documentos redactados en
idioma extranjero, lengua o dialecto deberán acompañarse
con la correspondiente traducción al español. Las fechas y
cantidades se escribirán con letra.

Artículo 73. Los escritos deberán ir firmados por los pro-
moventes. En el caso que el interesado no sepa o no pueda
firmar, se refrendarán con la impresión del dígito pulgar
derecho, y si esto no fuere posible, lo hará a su ruego otra
persona, haciendo constar esta circunstancia ante dos testi-
gos, cuyos datos de identificación y domicilios se expresa-
rán en el texto.

Con excepción de los casos previstos por este código, las
peticiones y promociones de las partes o interesados se de-
berán formular oralmente durante las audiencias.

Artículo 74. En las actuaciones judiciales no se emplearán
abreviaturas, raspaduras o sustancias para borrar las pala-
bras o frases equivocadas, sobre las que solo se pondrá una
línea delgada que permita la lectura de lo testado, salván-
dose al final de la actuación, con toda precisión, el error co-
metido. Lo mismo se hará, cuando se trate de frases o pa-
labras entrerrenglonadas.

Artículo 75. Las actuaciones judiciales que consten por es-
crito deberán ser autorizadas, bajo pena de nulidad, por el
funcionario a quien corresponda dar fe o certificar el acto.

Las actuaciones judiciales que se archiven electrónicamen-
te, serán autenticadas mediante dispositivo físico o digital
y certificadas en los términos de la normatividad vigente.
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Artículo 76. Las demandas y en general todas las promo-
ciones, deberán presentarse en la Oficialía de Partes en
aquellos distritos judiciales donde exista dicha oficina; en
donde no exista, deberán presentarse en las oficinas que al-
berguen al juzgado en horas hábiles, y en horas inhábiles
las promociones y escritos se presentarán en el domicilio
que precise el juzgado, para lo que deberá colocarse un
aviso visible durante el día que contenga los datos de la
persona encargada de ello. 

Artículo 77. El funcionario judicial que reciba las deman-
das y promociones, hará constar el día y hora en que se re-
ciban, así como los documentos que se anexan al escrito
respectivo.

Artículo 78. El día y la hora de recepción de los docu-
mentos asentado por la Oficialía de Partes o por el juzga-
do, en su caso, será la que se entenderá como fecha de pre-
sentación de los mismos.

Las partes deberán exhibir copia simple de las demandas y
promociones que presenten, a fin de que se anote la fecha
y hora de su presentación, cuya constancia será firmada y
sellada por el empleado que las reciba.

Artículo 79. En la Oficialía de Partes o en el Juzgado, se
realizará la captura por medios electrónicos adecuados, del
contenido de las demandas y escritos a que se refiere el ar-
tículo anterior y, en su oportunidad, cuando en el distrito
judicial se cuente con los mecanismos necesarios, serán in-
tegrados al respectivo expediente digital para su consulta
por quienes hayan sido autorizados, remitiéndose inmedia-
tamente al juzgado que corresponda y recabará el recibo
respectivo para su resguardo.

Artículo 80. En los casos urgentes, los interesados acudi-
rán por comparecencia ante la Oficialía de Partes o ante el
Juzgado. En el primer supuesto, la Oficialía después de la
asignación del juzgado en turno, remitirá la solicitud de
manera inmediata al módulo de orientación y servicio a la
ciudadanía para que el orientador, una vez que verifique
que el compareciente se presente con la documentación ne-
cesaria para acudir al procedimiento, lo remita al juez en
turno, sin que la calificación de procedencia realizada por
el orientador vincule al juzgador. En ambos casos, el juez
resolverá lo que conforme a derecho proceda en relación a
la medida solicitada como urgente.

Artículo 81. La Secretaría del Juzgado o quien haga sus
veces, dará cuenta a su superior de los documentos recibi-

dos a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes
a su recepción, para lo cual y con ese único propósito, ha-
rá constar el día y la hora en que se reciba en el tribunal el
documento.

Artículo 82. En asuntos competencia de las salas del tri-
bunal de alzada, la oficialía de partes de la segunda instan-
cia recibirá los escritos y promociones, procediendo a la
captura y digitalización de sus contenidos. 

Artículo 83. El acuerdo será reservado.

Artículo 84. Los jueces y magistrados recibirán por sí las
declaraciones y presidirán todos los actos de prueba, asis-
tidos de su secretario judicial o de las personas que hagan
sus veces. 

Artículo 85. Las diligencias que deban practicarse en lugar
distinto al de la residencia del tribunal o juzgado que co-
noce del litigio, se encomendarán directamente a la autori-
dad judicial o auxiliar de ésta que tenga su residencia en el
lugar en que aquellas deban practicarse.

Artículo 86. Las declaraciones por escrito o por compare-
cencia ante el juez, se deben rendir bajo protesta de decir
verdad, manifestándose sabedores de las penas en que in-
curren quienes declaran con falsedad ante autoridad judi-
cial.

Artículo 87. Las diligencias se verificarán en el juzgado o
sala, a menos que por circunstancias especiales deban ce-
lebrarse en otro lugar. 

Artículo 88. Al primer escrito o comparecencia deberán
acompañarse, sin perjuicio de lo que se establece especial-
mente para la presentación de la demanda y su contesta-
ción, el documento o documentos que acrediten el carácter
con que el litigante se presente en juicio, en el caso de te-
ner la representación legal de alguna persona ya fuere ésta
física o moral o cuando el derecho que reclame provenga
de habérsele trasmitido por otra persona.

Artículo 89. Cuando de una promoción deba correrse tras-
lado a la parte contraria de quien promueva o vista al Re-
presentante Social o a cualquier otro interesado, deberán
acompañarse al escrito relativo las copias simples necesa-
rias del escrito y documentos que se presenten, una para
cada interesado. Si se omitiere total o parcialmente la pre-
sentación de las copias, el tribunal o juzgado prevendrá al
promovente para que dentro de un plazo que no excederá
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de tres días las exhiba, apercibido que de ser omiso, se ten-
drá por no presentada la promoción.

Artículo 90. Los documentos que se hubieren presentado
en juicio se devolverán a las partes que los presentaron, si
lo piden; quedando en autos copia exacta de ellos, previo
conocimiento que de la solicitud se dé a la parte contraria.
Si el juicio estuviere concluido, bastará dejar en autos la ra-
zón de la devolución de los documentos.

No obstante, la parte deberá exhibir los documentos cuan-
do sea necesario y se le requiera.

Artículo 91. Cada parte podrá pedir que a su costa se le ex-
pida copia certificada de los documentos presentados en
juicio, de las actuaciones o de los registros en medio elec-
trónico que obren en el procedimiento; en estos casos, las
copias se mandarán expedir con conocimiento de la otra
parte. 

Las copias certificadas a que se refiere este artículo, serán
autorizadas por el secretario del juzgado.

Artículo 92. Queda prohibida la difusión por cualquier
medio de las constancias, videos o audiograbaciones de las
audiencias cuando pueda causar perjuicios al derecho de
intimidad de las partes e interesados, especialmente tratán-
dose de niñas, niños o adolescentes. 

Artículo 93. Las actuaciones serán nulas cuando les falte
alguna de las formalidades esenciales, de manera que la
omisión deje sin defensa a alguna de las partes y cuando la
ley expresamente lo determine. La nulidad establecida en
beneficio de una de las partes, no puede ser invocada por la
otra. Tampoco puede ser invocada la nulidad por la parte
que dio lugar a ella.

Artículo 94. Las notificaciones hechas en forma distinta a
la prevenida en el título segundo, capítulo VII de este có-
digo serán nulas, pero si la persona notificada se hubiere
manifestado en juicio sabedora de la providencia, la notifi-
cación surtirá desde entonces sus efectos como si estuvie-
se legítimamente hecha.

Artículo 95. La nulidad de una actuación o notificación
deberá reclamarse en la actuación subsecuente en que in-
tervenga la parte que promueva aquella; de lo contrario
quedará revalidada de pleno derecho, con excepción de la
nulidad por defecto en el emplazamiento del demandado.

Artículo 96. Para resolver sobre las peticiones de nulidad,
el tribunal deberá atender lo siguiente:

I. La nulidad no podrá ser invocada por la parte que in-
tervino en el acto sin hacer en él la reclamación corres-
pondiente.

II. No procederá cuando el acto haya satisfecho la fina-
lidad procesal a que estaba destinado.

III. Sólo se dará trámite a la nulidad de actuaciones por
defecto en el emplazamiento, cuando haya sido declara-
da la rebeldía del demandado. 

Artículo 97. La nulidad de actuaciones y de notificaciones
se tramitará en la vía incidental, sin suspensión del proce-
dimiento.

Artículo 98. La nulidad declarada por defecto en el em-
plazamiento, implica la nulidad de todo lo actuado con
posterioridad al mismo. 

Las demás nulidades de las actuaciones o notificaciones,
por regla general, solo implican la nulidad de la propia ac-
tuación o notificación defectuosa.

Artículo 99. La resolución en la que se declare procedente
la nulidad, deberá ordenar la reposición de las actuaciones
nulas.

Si al pronunciarse la sentencia el tribunal advierte que de-
be declararse la nulidad de alguna actuación o notificación
de influencia notoria para la correcta resolución del juicio,
se abstendrá de resolver el fondo del asunto, ordenando la
reposición del procedimiento, a fin de que se repongan las
actuaciones o notificaciones declaradas nulas.

Artículo 100. En ningún caso se entregarán los autos a las
partes para que los trasladen fuera del tribunal. 

La frase “dar vista” significa dejar los autos en la secreta-
ría, para que las partes se enteren de los mismos, sin que
por ningún motivo pueda entregárseles, ni ellas retirarlos
del juzgado o sala, y “correr traslado” significa la obliga-
ción de entregar, por el conducto legalmente apropiado, co-
pia de la promoción a la contraria, para que la conozca y
responda, si así conviniere a sus intereses. 

Esta disposición es aplicable al Representante Social y a la
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.
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Artículo 101. Los Secretarios cuidarán que los expedien-
tes sean exactamente foliados al agregarse cada una de las
hojas; rubricarán todas éstas en el centro de los escritos y
pondrán el sello de la secretaría en el fondo del cuaderno,
de manera que queden selladas las dos caras.

Artículo 102. Los autos que se perdieren serán repuestos a
costa del que fuere responsable de la pérdida, quien, ade-
más, pagará los daños y perjuicios, quedando sujeto a las
disposiciones del Código Penal que corresponda.

Artículo 103. La reposición del expediente se sustanciará
de oficio en forma incidental; la secretaría judicial, sin ne-
cesidad de orden judicial, hará constar desde luego, la exis-
tencia anterior y la ausencia posterior de los autos.

Quedan los tribunales facultados para investigar de oficio
las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para ello de
todos los medios que no sean contrarios a la moral o al de-
recho.

Artículo 104. Para obtener copia o testimonio de cualquier
documento del Archivo General de Notarías o del archivo
o protocolo de los notarios, no se requerirá decreto judicial,
bastando sólo acreditar el interés jurídico del solicitante a
juicio del Director del Archivo General de Notarías o del
notario requerido, según el caso. Para obtener copias de
cualquier documento del Archivo Judicial de la Entidad Fe-
derativa de que trate, se requerirá decreto judicial, que se
dictará con conocimiento de causa y a petición de parte.

Artículo 105. Los tribunales no admitirán nunca recursos
y promociones notoriamente frívolos o improcedentes; los
desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer sa-
ber a la otra parte, ni formar artículo. 

Artículo 106. Los incidentes ajenos al negocio principal
deberán ser repelidos de oficio por los jueces.

Capítulo IV
Audiencias

Artículo 107. Las audiencias serán privadas y presididas
por el juez, de lo contrario serán nulas, salvo lo estableci-
do en el principio de inmediación del presente Código res-
pecto de la junta anticipada. Se desarrollarán oralmente por
quienes intervengan o participen en ellas.

El procedimiento, en términos de lo dispuesto por este tí-
tulo en concordancia con lo que al efecto establezcan el

Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial Federal, estará a cargo de un
Juez de Instrucción y un juez de Juicio, salvo en las de-
marcaciones en que únicamente exista juez Oral, quien re-
alizará las funciones de ambos y atendiéndose a lo deter-
minado por el artículo 6 párrafo segundo del presente
código.

En su caso, el juez de instrucción tendrá bajo su cargo la re-
cepción, análisis y admisión de la demanda, reconvención
y contestación a éstas y sustanciará las cuestiones inciden-
tales que se hagan valer ante él.

No se permitirá la interrupción de las audiencias por per-
sona alguna, sea de las partes o de quienes intervengan en
ellas. Las autoridades jurisdiccionales quedan facultadas
para impedir los hechos de interrupción con medios de
apremio o correcciones disciplinarias en los términos indi-
cados por el presente Código.

Artículo 108. Es obligación de las partes asistir a las au-
diencias del procedimiento, por sí o a través de sus repre-
sentantes, siempre y cuando gocen de facultades amplias y
expresas para conciliar, transigir y, en su caso, suscribir an-
te el juez el convenio correspondiente. 

Artículo 109. El juez determinará el inicio y la conclusión
de cada una de las etapas de la audiencia. El no ejercicio de
los derechos procesales en la etapa correspondiente, impli-
ca su preclusión.

La parte que asista a una audiencia ya iniciada podrá in-
corporarse a ella en la etapa en que ésta se encuentre, sin
perjuicio de la facultad del juez para procurar la concilia-
ción y de existir voluntad de la totalidad de las partes, po-
drá canalizar a las mismas ante el Centro de Mediación y
Conciliación del Poder Judicial de la Entidad Federativa o
la Ciudad de México, a fin de llevar a cabo un mecanismo
alternativo para la solución de la controversia, con excep-
ción de los casos previstos en el artículo 2 de éste código. 

Una vez concluida su intervención, quienes hayan actuado
como testigos o peritos, podrán ausentarse del recinto ofi-
cial, una vez que el juez lo autorice.

Artículo 110. El juez ordenará la práctica de las pruebas,
dirigirá el desarrollo de la audiencia y exigirá el cumpli-
miento de las formalidades que correspondan, moderando
la discusión. Podrá impedir que las alegaciones se desvíen
hacia aspectos impertinentes o inadmisibles. También po-
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drá limitar el tiempo y número de veces del uso de la pala-
bra a las partes que deban intervenir, llamando la atención
a quienes hicieren uso abusivo de ese derecho. 

Artículo 111. El juez contará con las más amplias faculta-
des disciplinarias para mantener el orden durante la au-
diencia, para lo cual podrá hacer uso de la fuerza pública
disponible e imponer las medidas de apremio a que se re-
fiere este código. 

Artículo 112. Quienes intervengan en el desarrollo de las
audiencias no podrán hacer uso de equipos de telefonía, fo-
tografía, grabación y videograbación.

Artículo 113. Durante el desarrollo de las audiencias, de
estimarlo necesario, el juez podrá decretar recesos, con la
precisión de su causa y su duración.

Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha señala-
da para su celebración, el juez podrá suspenderla y diferirla y
deberá fijarse en el acto, la fecha y hora de su reanudación,
sin que en ningún caso pueda exceder de diez días.

Artículo 114. Para producir fe, las audiencias se registra-
rán por medios electrónicos o cualquier otro idóneo a jui-
cio del juez, que permita garantizar la fidelidad e integri-
dad de la información, la conservación y reproducción de
su contenido y el acceso a los mismos a quienes, de acuer-
do a la ley, tuvieren derecho a ella. 

La junta anticipada no será videograbada.

Artículo 115. Al inicio de la audiencia respectiva, el secre-
tario hará constar oralmente en el registro a que se hace re-
ferencia en el artículo anterior, la fecha, hora y el lugar de
realización, el nombre de los servidores públicos del tribu-
nal y demás personas que intervienen, previa identificación
de los mismos. 

Artículo 116. Las partes y los terceros que intervengan en
el desarrollo de las audiencias, deberán rendir protesta de
que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario
les tomará protesta, apercibiéndolos de las penas que se
imponen a quienes declaran con falsedad ante autoridad ju-
dicial. 

Artículo 117. Si alguno de los que intervienen en el proce-
so no sabe el idioma español se le nombrará de oficio y
gratuitamente un traductor e intérprete; dicho nombra-
miento deberá solicitarse a la Coordinación de Actuarios y

Peritos del Poder Judicial de la Entidad Federativa o la
Ciudad de México. Lo anterior aplica también para las per-
sonas sordomudas.

Artículo 118. Al terminar las audiencias se levantará un
acta que deberá contener por lo menos: 

I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde;

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de
la inasistencia de los que debieron o pudieron estar pre-
sentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce;

III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia;
y 

IV. La firma del juez y secretario.

Artículo 119. El secretario del juzgado deberá certificar el
medio en el que se encuentre registrada la audiencia res-
pectiva, identificar dicho instrumento con el número de ex-
pediente y tomar las medidas necesarias para evitar que
pueda alterarse. 

Artículo 120. Tratándose de copias simples, el tribunal de-
be expedir sin demora alguna aquellas que se soliciten,
bastando que la parte interesada lo realice verbalmente. La
expedición de las copias será a costa del litigante, previo
pago correspondiente.

Artículo 121. La conservación de los registros estará a car-
go del Tribunal que los haya generado, los que deberán es-
tar debidamente respaldados y certificados en términos de
los artículos 86 y 87 de este código. Cuando por cualquier
causa se dañe el soporte material del registro, el juez orde-
nará reemplazarlo por una copia fiel que obtendrá de quien
la tuviere si no dispone de ella directamente.

Artículo 122. En el tribunal estarán disponibles los equi-
pos y el personal de auxilio, necesarios para que las partes
tengan acceso a los registros del procedimiento. 

Capítulo IV
Resoluciones Judiciales

Artículo 123. Las resoluciones judiciales pueden ser sen-
tencias, interlocutorias o autos. 

I. Sentencias son las que resuelven el punto principal del
litigio o de la instancia. 
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II. Interlocutorias son aquellas que resuelven un inci-
dente o excepción procesal. 

III. Autos, todas las demás determinaciones de trámite. 

Toda resolución escrita expresará la fecha en que se pro-
nuncie y se autorizará por los funcionarios respectivos y
por la persona que deba dar fe de ella, con firma entera.

Artículo 124. La sentencia podrá hacer mérito de los he-
chos constitutivos, modificativos o extintivos, producidos
durante la sustanciación del proceso y debidamente proba-
dos, aunque no hubiesen sido invocados oportunamente
como hechos nuevos. 

En casos de violencia familiar, deberá condenarse al agresor
a participar en servicios reeducativos integrales, especializa-
dos y a que reciba atención psicológica o psiquiátrica.

Artículo 125. Las resoluciones contendrán, además, lo si-
guiente: 

I. La designación del lugar en que se pronuncien y la del
tribunal que las dicte. 

II. Los nombres y apellidos del actor y del demandado,
y el objeto del litigio. 

III. Las consideraciones y los fundamentos legales de
ella, comprendiéndose en las primeras los razonamien-
tos que el tribunal haya tenido en cuenta para apreciar
los hechos y para valorar las pruebas. 

IV. Un extracto breve de los hechos exclusivamente
conducentes a los puntos resolutivos de la sentencia. 

V. La condena o absolución que proceda, y los demás
puntos resolutivos correspondientes.

Artículo 126. Cuando hubiere de condenarse al pago de
intereses, daños y perjuicios, o a la entrega de frutos, se
fijará en la sentencia su importe en cantidad líquida, o se
establecerán por lo menos las bases con arreglo a las cua-
les deba hacerse la liquidación. Solo en el caso de no ser
posible lo uno ni lo otro, se hará la condena a reserva de
fijar su importe y hacerla efectiva en la ejecución de la
sentencia. 

Artículo 127. La interlocutoria se ajustará, en lo posible, a
lo establecido para la sentencia y deberá estar siempre fun-
dada y motivada. 

Artículo 128. Los autos contendrán una breve exposición
del punto de que se trate y la resolución correspondiente
precedida de sus fundamentos legales.

Artículo 129. Los autos, interlocutorias y sentencias debe-
rán dictarse en los plazos previstos en este código. 

El término para pronunciar un auto empezará a contar des-
de la fecha de recibo de la promoción o de la comparecen-
cia en su caso, que motiven la providencia.

Artículo 130. Los tribunales no podrán por ningún motivo,
aplazar, demorar, omitir o negar la resolución de las cues-
tiones que legalmente hayan sido sometidas a su conoci-
miento, excepto en aquellos casos que se haya decretado la
suspensión del procedimiento. 

Artículo 131. Las resoluciones judiciales, una vez firma-
das y autorizadas por los funcionarios respectivos, no po-
drán ser revocadas o modificadas; pero sí podrán aclarar al-
gún concepto, o suplir cualquier omisión que contengan
sobre un punto discutido en el litigio. 

Artículo 132. Las aclaraciones podrán hacerse de oficio o
a instancia de parte, en la propia audiencia ante el juez que
la hubiere dictado, o al día siguiente a la notificación de la
resolución; en estos casos debe expresarse claramente, la
contradicción, ambigüedad u obscuridad de las expresiones
o palabras cuya aclaración se solicite. El juez resolverá lo
que estime prudente dentro de la audiencia o del día si-
guiente al de la presentación del escrito en que se solicite
la aclaración. 

Artículo 133. Los tribunales no podrán, al realizar la acla-
ración de una resolución judicial, alterar o variar su parte
sustancial, tampoco podrá variar el sentido del fallo. 

Artículo 134. La aclaración interrumpe el plazo que la ley
concede para impugnar las resoluciones.

Artículo 135. Cuando los tribunales resuelvan que no ha
lugar a la aclaración promovida y juzguen que fue solicita-
da maliciosamente, deben condenar al solicitante e impo-
nerle una multa de diez a cincuenta veces el valor diario de
Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 136. El juez o magistrado podrá, de oficio o a pe-
tición de parte, aclarar la sentencia emitida, independiente-
mente de que se encuentre en curso el término para impug-
narla o haya causado ejecutoria, sin que ello implique
alterar o modificar el sentido, con el fin de lograr su plena
ejecución en el segundo de los supuestos.

Artículo 137. Las resoluciones judiciales dictadas con el
carácter de provisionales pueden modificarse en cualquier
momento del juicio, habiendo cambiado las circunstancias. 

Las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios so-
bre alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad,
guarda y custodia, tutela de niñas, niños o adolescentes, in-
terdicción, jurisdicción voluntaria, y las demás que preven-
gan las leyes, pueden alterarse o modificarse mediante jui-
cio autónomo cuando cambien las circunstancias que
afectan al ejercicio de la acción que se dedujo en el proce-
dimiento correspondiente.

Artículo 138. Las resoluciones judiciales se tendrán por
consentidas cuando notificada la parte, expresamente ma-
nifieste su conformidad o transcurra el término señalado
para interponer el recurso que proceda, sin que se recurra.

Artículo 139. Toda resolución tiene a su favor la presun-
ción de haberse pronunciado según la forma prescrita por
la ley, con conocimiento de causa y por el Tribunal legíti-
mo y competente para pronunciarla. 

Artículo 140. La sentencia firme o ejecutoriada produce
acción y excepción contra quienes litigaron y contra los
terceros que fueron llamados legalmente al juicio. Un ter-
cero puede excepcionarse contra la sentencia firme, pero
no en contra de la que haya recaído en juicio de estado ci-
vil a menos que alegue la colusión de los litigantes para
perjudicarle, lo cual podrá hacer del conocimiento de la fis-
calía para que se proceda conforme a la ley de la materia.

Capítulo V
Correcciones Disciplinarias 

y Medios de Apremio

Artículo 141. Los jueces y Magistrados tienen el deber de
mantener el orden de los debates judiciales y de exigir que las
partes, sus representantes y profesionales del derecho, les
guarden y se guarden entre sí el respeto y consideración co-
rrespondientes, lo mismo que a las autoridades cuyos actos
sean materia de la instancia o petición, o aquellas que por
cualquier otro motivo fueren aludidas en los escritos o au-

diencias. Corregirán las faltas que se cometieren imponiendo
al responsable una corrección disciplinaria, pudiendo hacer
uso de la fuerza pública si el caso lo amerita. Si las faltas lle-
garen a ser delictuosas, se dará vista a la fiscalía. 

Los tribunales podrán imponer correcciones disciplinarias
a los secretarios, notificadores y demás empleados depen-
dientes de aquellos, por las faltas que cometan en el de-
sempeño de sus funciones o labores respectivas. 

Artículo 142. Son correcciones disciplinarias: 

I. Amonestación. 

II. Multa de hasta 100 veces el valor diario de Unidad de
Medida y Actualización. Tratándose de obreros o jorna-
leros, la multa no deberá exceder del importe de su jor-
nal o sueldo de un día. 

III. Expulsión del recinto judicial o del lugar donde se
celebre la audiencia.

IV. Arresto hasta por seis horas, por desacato a la orden
de abandonar el recinto judicial.

El juez podrá imponer cualquiera de las correcciones disci-
plinarias anteriores, sin sujetarse a orden alguno, motivan-
do para ello su resolución.

Artículo 143. Las correcciones disciplinarias podrán im-
ponerse de plano en el acto de cometerse la falta o después,
en vista de lo consignado en el expediente o certificación
que hubiere extendido el secretario o secretaria judicial por
orden del tribunal. 

La resolución que imponga una corrección disciplinaria es
irrecurrible.

Artículo 144. Los jueces, para hacer cumplir sus determi-
naciones, pueden emplear cualquiera de los siguientes me-
dios de apremio, sin que para ello sea necesario seguir el
orden que a continuación se señala:

I. Amonestación.

II. Multa de hasta 100 veces el valor diario de Unidad de
Medida y Actualización.

III. Uso de la fuerza pública y la fractura de cerraduras
si fuere necesario.
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IV. Cateo por orden escrita.

V. Arresto hasta por treinta y seis horas.

VI. Presentación de los testigos o las partes por la fuer-
za pública. 

Si agotado el medio de apremio no se obtuviere el cumpli-
miento de la resolución que lo motivó, se dará vista a fis-
calía.

La resolución que imponga un medio de apremio será ape-
lable.

Artículo 145. Los secretarios y actuarios podrán solicitar
directamente, y deberá prestárseles, el auxilio de la fuerza
pública, cuando actúen para cumplimentar una determina-
ción del juez, pero sólo en tanto concluya la diligencia res-
pectiva. También podrán fijar sellos.

Capítulo VI 
Plazos Judiciales

Artículo 146. Los plazos que este código establece, salvo
los casos de excepción por él mismo determinados, son im-
prorrogables y se contarán a partir del día siguiente a aquel
en que se hubiere hecho el emplazamiento, citación o noti-
ficación. 

Artículo 147. Los plazos que por disposición expresa de la
ley o por la naturaleza del caso, no son individuales, se tie-
nen por comunes para las partes.

Cuando fueren varias las partes y el plazo común, este co-
menzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que to-
das hayan quedado notificadas. 

Artículo 148. Cuando la práctica de un acto judicial re-
quiera citación de personas que estén fuera del lugar del
juicio, para que concurran ante el Tribunal, se debe señalar
un plazo en el que se aumente, al fijado por la ley, un día
más por cada doscientos kilómetros de distancia o fracción
que exceda de la mitad, salvo que la ley disponga expresa-
mente otra cosa. 

Esta disposición regirá también para la contestación de la
demanda, cuando el emplazamiento de la parte demandada
se haga fuera del lugar del juicio.

Si el demandado residiere en el extranjero, el juez amplia-
rá el plazo del emplazamiento a todo el que considere ne-
cesario, atendidas las distancias y la mayor o menor facili-
dad de las comunicaciones. 

Artículo 149. Para fijar la duración de los plazos, los me-
ses se computarán por el número de días que les corres-
pondan y los días se entenderán de veinticuatro horas natu-
rales contadas de las cero a las veinticuatro.

En ningún plazo se contarán los días en que no puedan te-
ner lugar actuaciones judiciales, excepto los plazos que se
cuentan por meses o años, los que se computarán naturales,
salvo las excepciones que la ley establezca, pero si el últi-
mo día fuere inhábil, el plazo concluirá el primer día hábil
siguiente. 

Artículo 150. En los autos se hará constar el día en que co-
mienzan a correr los plazos y aquél en que deban concluir.
La omisión de esta constancia no impide el transcurso de
los mismos; el error en los cómputos podrá corregirse de
oficio o a petición de parte, sin necesidad de sustanciar ar-
tículo. En ningún caso, el error de referencia podrá hacer-
se valer en perjuicio de las partes.

Artículo 151. Los plazos no podrán volver a abrirse después
de concluidos, ni suspenderse, salvo cuando la ley disponga
lo contrario, o cuando el uso del plazo implique la lectura,
vista o traslado de los autos y el tribunal no los ponga opor-
tunamente a disposición de la persona interesada. 

Artículo 152. Una vez concluidos los plazos fijados a las
partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el
juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho que den-
tro de ellos debió ejercitarse, salvo en los casos que la ley
disponga otra cosa.

Artículo 153. Cuando este código no señale término para
la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de un
derecho se tendrán por señalados los siguientes: 

I. Nueve días para contestar la demanda y la reconven-
ción.

II. Diez días para apelar sentencias definitivas. 

III. Seis días para todos los demás casos.
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Capítulo VII
Notificaciones

Artículo 154. Las notificaciones se harán: 

I. Personalmente.

II. Por cédula.

III. Por correo electrónico.

IV. Por correo.

V. Por edictos.

VI. En audiencia.

VII. Por lista.

VIII. Por medio del servicio de expediente electrónico
del sitio de internet del Poder Judicial Federal o del Es-
tado, según corresponda. 

IX. Por telégrafo.

Artículo 155. Toda actuación judicial, salvo disposición
expresa en contrario, debe ser inmediatamente notificada a
las partes interesadas mediante el procedimiento estableci-
do en este código. 

Las resoluciones pronunciadas en audiencia se tendrán por
notificadas a quienes estén presentes o hayan debido con-
currir al acto. 

Artículo 156. Todas las resoluciones se notificarán a las
partes; a personas extrañas al litigio, solo en el caso en que
la resolución así lo exprese, determinándose en ella preci-
samente la materia u objeto de la diligencia y los nombres
de las personas con quienes deba practicarse. 

Artículo 157. Todos los litigantes, en el primer escrito en
que comparezcan a la causa, o en la primera intervención
ante el tribunal, designarán domicilio en el lugar del juicio,
para que en él se les hagan las notificaciones y diligencias
que sean necesarias; manifestar su voluntad para notificar-
se a través del servicio de expediente electrónico del sitio
de internet del Poder Judicial de la Entidad Federativa de
que trate, o señalar un correo electrónico donde se les pue-
dan realizar notificaciones. 

Artículo 158. Si habiendo señalado domicilio, éste no
existe o se encontrare desocupado o se encontrare cerrado
tras dos búsquedas en fecha distinta o de negativa para re-
cibir notificaciones, previa constancia que de ello asiente el
actuario en el acta circunstanciada que levante, el juez o
tribunal acordará de oficio que las notificaciones, aún las
personales, surtirán efectos por lista. 

Artículo 159. De no señalar domicilio o el correo electró-
nico designado por la parte no reciba las notificaciones, és-
tas le surtirán efectos por lista y las diligencias en que de-
biere tener intervención se practicarán en el local del
juzgado, aún sin su presencia. 

Artículo 160. Igualmente, deben designar el domicilio en
que ha de hacerse la primera notificación a la persona o
personas contra quienes promuevan o a las que les interese
que se notifique, por la intervención que deban tener en el
asunto; en caso de no precisar el domicilio de la persona o
personas indicadas, no se hará notificación alguna hasta
que se subsane la omisión. 

Artículo 161. Sólo serán válidas las notificaciones realiza-
das a través del sistema de expediente electrónico o por co-
rreo electrónico que hayan sido ordenadas con posteriori-
dad a la fecha en que sea otorgada dicha autorización por
escrito.

Artículo 162. Las partes podrán autorizar, en cualquier
momento del proceso, que se les realicen notificaciones,
aún las de carácter personal, por correo electrónico o por
medio del servicio de expediente electrónico del sitio de in-
ternet del Poder Judicial de la Entidad Federativa de que
trate, lo que implicará la autorización expresa del solici-
tante en el sentido de que se tendrán por legalmente practi-
cadas y surtirán sus efectos desde la fecha en que se hagan
o desde el día en que se ingrese a consultar el expediente
electrónico, según sea el caso. 

Queda excluida de esta forma de notificación el emplaza-
miento a juicio y las notificaciones que el juez considere
convenientes. 

Artículo 163. Se acreditará la notificación realizada me-
diante correo electrónico o por medio del servicio de expe-
diente electrónico del sitio de internet del Poder Judicial de
la Entidad Federativa de que trate, con la constancia folia-
da que para tal efecto levante el secretario de acuerdos del
juez o tribunal, en la que se hará constar el juzgado, el nú-
mero de expediente, el tipo de notificación, la fecha de la
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resolución a notificar, la fecha y la hora de la notificación,
así como la fecha y la hora de recepción o revisión de la
notificación y, en el caso de notificación por correo elec-
trónico, el correo al cual fue enviada la notificación, sien-
do obligación de la parte que señaló el correo electrónico
el buen funcionamiento de su sistema informático.

Dicha constancia será agregada a los autos y a partir de su
emisión surtirá efectos la notificación.

La hora de envío y de recepción de la notificación será sin-
cronizada con el Centro Nacional de Metrología. 

Artículo 164. Será notificado personalmente: 

I. El emplazamiento en el domicilio del demandado,
siempre que se trate de la primera notificación en el jui-
cio, aunque sean diligencias preparatorias; así como el
emplazamiento correspondiente al escrito de reconven-
ción, mismo que se realizará en el domicilio del actor;

II. La sentencia definitiva;

III. Cualquier actuación que el Juez considere conve-
niente, debiendo motivar razonadamente su decisión y
evitando conculcar el principio de igualdad procesal que
rige al procedimiento; y

IV. En los demás casos que la Ley así lo disponga. 

Las notificaciones establecidas en las fracciones II y III po-
drán realizarse por correo electrónico o por medio del ser-
vicio de expediente electrónico del sitio de internet del Po-
der Judicial de la Entidad Federativa respectiva, en los
términos establecidos en el Reglamento del Sistema de Ex-
pediente Electrónico del Poder Judicial de la Entidad Fe-
derativa de que trate. 

Respecto a la fracción IV, las notificaciones podrán reali-
zarse a través de los medios electrónicos antes referidos,
siempre que no correspondan a la primera notificación del
procedimiento. 

Artículo 165. Cuando variare el personal de un juzgado o
tribunal, no se proveerá auto haciendo saber el cambio, si-
no que al margen del primer proveído que se dictare, des-
pués de ocurrido, se pondrán completos los nombres y ape-
llidos de los nuevos funcionarios. En caso de que el
negocio esté pendiente únicamente de la sentencia, se man-

dará hacer saber a las partes mediante proveído que surtirá
efectos por lista.

Artículo 166. No será necesario que el juez o tribunal en-
tregue al actuario el expediente respectivo, sino únicamen-
te la cédula de notificación y los documentos justificativos,
debidamente sellados, cotejados y foliados, mismos que
deberá entregar al notificado o citado, cuando la ley así lo
disponga. 

Artículo 167. La primera notificación se hará directamen-
te al interesado, su representante, su procurador o autoriza-
do para ello, en su domicilio, siempre que se trate de em-
plazamiento; las demás notificaciones que tengan el
carácter de personales, serán notificadas en el domicilio
procesal que hayan señalado, en el correo electrónico que
designen para tal efecto o mediante notificación por con-
sulta en línea del expediente a través del servicio de expe-
diente electrónico del sitio de internet del Poder Judicial de
la Entidad Federativa de que trate. 

Tratándose de notificaciones en el domicilio y no encon-
trándose al interesado en el acto, previa identificación del
actuario, éste se cerciorará de estar en el domicilio del bus-
cado, asentando en el acta respectiva los datos y signos ex-
teriores del inmueble que sirvan para acreditar que acudió
al domicilio señalado. Enseguida, el notificador dejará con
quien entienda la diligencia, copia simple de la resolución
que se ordena notificar y cédula en la que hará constar la
fecha y hora de su entrega, el nombre y apellido del pro-
movente, el juez o tribunal que manda practicar la diligen-
cia, descripción de los documentos que se acompañen a la
cédula y el nombre y apellido de la persona a quien se en-
trega, para que la haga llegar al interesado, recogiendo la
firma de aquél o haciendo constar su negativa o imposibi-
lidad de firmar. 

Si la notificación no pudiera realizarse, el notificador se in-
formará con los vecinos más cercanos sobre la certeza de
que el buscado vive en el domicilio señalado y expresará
las causas o la oposición que hubo para ello, para que el
juez, con vista al resultado, adopte las medidas necesarias
e imponga las correcciones disciplinarias y medidas de
apremio que correspondan.

Artículo 168. Si el correo electrónico señalado por cual-
quiera de las partes no admite las notificaciones, el actua-
rio deberá intentar la notificación en dos ocasiones, asen-
tando la constancia correspondiente.
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En este caso: 

I. El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la
que precise el auto, acuerdo o resolución a notificar. Di-
cha minuta contendrá la fecha y hora en que se efectúe
el envío señalado y la firma electrónica del actuario, que
deberá imprimir para adjuntarla al expediente.

II. El actuario enviará a la dirección de correo electróni-
co de la o las partes a notificar, un aviso informándole
que se ha dictado un auto, acuerdo o resolución en el ex-
pediente en que actúan.

III. El Sistema de Justicia en Línea del Poder Judicial de
la Entidad Federativa de que trate, registrará la fecha y
hora en que se efectúe el envío señalado en la fracción
anterior.

IV. Se tendrá como legalmente practicada la notifica-
ción, conforme a lo señalado en las fracciones anterio-
res, cuando el actuario genere el acuse de recibo elec-
trónico donde conste la fecha y hora en que se envió el
auto, acuerdo o resolución a las partes notificadas. 

Artículo 169. En caso de que la parte interesada consulte
un acuerdo, del que el juez o tribunal haya ordenado su no-
tificación personal o por correo electrónico, por medio del
servicio de expediente electrónico del sitio de internet del
Poder Judicial de la Entidad Federativa de que trate, el se-
cretario de acuerdos levantará constancia con la impresión
de los datos electrónicos que indiquen el día y hora que la
parte interesada acceso al expediente electrónico y conoció
el auto, acuerdo o resolución, indicando la procedencia de
la notificación por consulta en línea, en términos del Re-
glamento del Sistema Expediente Electrónico del Poder Ju-
dicial de la Entidad Federativa de que trate.

Artículo 170. Si se tratare de la notificación de la deman-
da y a la primera búsqueda no se encontrare a la demanda-
da, cerciorado quien debe hacer la notificación que la par-
te interesada vive en dicho lugar y asentando las
circunstancias y medios que puedan servir de comproba-
ción de haber acudido al domicilio, se le dejará cita para
hora fija dentro del día hábil siguiente, haciendo constar en
el citatorio el nombre de la persona a quien se cita, el día y
la hora en que debe esperar la notificación, y pondrá en el
mismo el sello del juzgado autorizándose el citatorio por el
notificador.

Artículo 171. Si la persona que debe ser notificada no es-
pera, ésta se le hará por medio de instructivo que se entre-
gará a los parientes o empleados de la interesada o a cual-
quier otra persona que se encuentre en el domicilio y, en
caso de no atender nadie, se fijará en la puerta del domici-
lio donde se actúa, de todo lo cual se asentará razón en la
diligencia respectiva. 

Al instructivo se agregará copia de la demanda y sus ane-
xos, así como de la resolución que se notifica.

Artículo 172. Las demás notificaciones personales se ha-
rán a la interesada, o a su representante, en el domicilio de-
signado al efecto; y no encontrándolo el notificador, sin ne-
cesidad de nueva búsqueda, le dejará un instructivo en el
que hará constar la fecha y hora en que la entrega, el nom-
bre y apellido de quien promueve, el tribunal que manda
practicar la diligencia, la determinación que se manda no-
tificar y el nombre y apellido de la persona a quien entre-
ga, recogiéndose la firma en la razón que se asentará del
acto. Si esta no supiere o no quisiere firmar, se hará cons-
tar esta circunstancia.

Artículo 173. Cuando después de cerciorado el notificador
que la persona por notificar vive en la casa y con quien se
entiende la notificación se niegue a recibir ésta, la notifica-
ción podrá hacerse en el lugar en que habitualmente traba-
je, sin necesidad que el tribunal dicte providencia especial
para ello.

Cuando no se conociere el domicilio, ni el lugar en que tra-
baje habitualmente la persona que debe ser notificada con-
forme al artículo anterior, pero se tiene conocimiento del
lugar en que se pudiera localizar, la notificación se podrá
hacer donde se encuentre.

Artículo 174. En las notificaciones de emplazamiento, se
seguirán las siguientes reglas: 

I. El actuario debe cerciorarse de que la persona que de-
ba ser notificada, habita, trabaja o tiene su domicilio en
el inmueble señalado en autos, lo cual se hará constar en
el acta respectiva, mencionando los datos y signos exte-
riores del inmueble y de los medios que le sirvieron pa-
ra cerciorarse de ello, agregando al expediente copia del
acta, copia de la cédula entregada y copia de la constan-
cia levantada, para los efectos legales correspondientes. 

Encontrando a la persona buscada, el actuario le pedirá
una identificación, anotando los datos de la misma y, en
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caso de no exhibirla, hará constar sus características fí-
sicas. 

El actuario explicará a la persona buscada el motivo de
la diligencia, le entregará copia simple de la resolución
que se ordena notificar, cédula en la que conste el do-
micilio donde se actúa, fecha y hora de la diligencia, los
nombres de las partes en el juicio, el juzgado o tribunal
que manda practicar la diligencia, el número del expe-
diente y la mención de la entrega de las copias de tras-
lado que se acompañen. 

II. Si a la primera búsqueda no se encontrare la persona
buscada, una vez que el actuario se haya cerciorado de
que es el domicilio del buscado, se le dejará citatorio pa-
ra que espere a una hora determinada al día hábil si-
guiente. 

Si el buscado o su representante legal no esperaren el día y
hora fijado, se realizará la notificación en los términos de
la fracción anterior, con la persona que se encuentre; para
el caso que, el día y hora fijado no se encuentra persona al-
guna en el domicilio o éste se encontrare cerrado, la notifi-
cación se realizará por medio de cédula que se fijará en lu-
gar visible en la puerta principal del domicilio, haciéndolo
constar así el actuario, surtiendo todos sus efectos legales. 

Artículo 175. La segunda y ulteriores notificaciones surti-
rán efectos en lista para los interesados, al día siguiente de
su publicación, excepto en los casos en que el interesado
consulte el expediente por medio del servicio de expedien-
te electrónico del sitio de internet del Poder Judicial de la
Entidad Federativa de que trate o que sea notificado por
medio de correo electrónico, en los cuales surtirá efectos a
partir de la fecha en que haga la consulta del expediente
electrónico o de la fecha en que se envíe el correo electró-
nico, según sea el caso. 

Artículo 176. Cuando se trate de citar a peritos, testigos o
terceros que no sean parte en el juicio, se podrá hacer por
notificación personal o por oficio que la parte interesada
deberá recoger en el juzgado o tribunal y entregar al cita-
do, recabando su firma en la copia del citatorio, la cual se-
rá devuelta para agregarse a los autos, apercibido el intere-
sado que deberá regresar el citatorio, dentro de los tres días
siguientes en el que haya recibido. 

Artículo 177. Procede la notificación por edictos: 

I. Cuando se trate de personas inciertas.

II. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora.

III. En los demás casos previsto por la ley. 

En los casos de las fracciones I y II, los edictos se publica-
rán por tres veces, de tres en tres días hábiles, es decir, me-
diando dos días hábiles entre una y otra publicación, en los
estrados del juzgado o tribunal y en uno de los periódicos
de mayor circulación en la entidad, haciéndole saber al no-
tificado que deberá presentarse a hacer valer sus derechos,
dentro de un plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir de la última publicación. 

Sólo se ordenará el emplazamiento por edictos, hasta que
se compruebe, mediante los informes que vía oficio se so-
liciten y rindan el Instituto Nacional Electoral, la Fiscalía
General del Estado y la Secretaría del Ayuntamiento del
Municipio que corresponda, que a la persona buscada no se
le ubicó en ningún domicilio o si una vez agotada la bús-
queda en el o los domicilios proporcionados por estas de-
pendencias, no se localizó en éstos a la persona buscada.

Artículo 178. El Secretario del tribunal o juzgado, hará
constar en los autos respectivos, la fecha de su publicación.

De igual forma el Secretario está obligado a colocar en lu-
gar visible de las oficinas del tribunal o juzgado, antes de
las diez de la mañana de los días laborales, la lista de los
asuntos que se hayan acordado el día anterior, misma que
contendrá el número de expediente, los nombres y apelli-
dos de las partes si procede, un extracto de la resolución
que emite el órgano jurisdiccional.

Las listas estarán a la vista de las partes por un periodo de
un mes, para resolver cualquier cuestión que se suscite so-
bre la omisión de alguna publicación.

Sólo por errores u omisiones sustanciales que hagan no
identificable el juicio, podrá pedirse la nulidad de las noti-
ficaciones hechas por lista.

La inobservancia al contenido de este artículo, motivará la
imposición de las sanciones que al efecto establezcan las
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 179. Cualquier notificación podrá realizarse en
las oficinas del juzgado ante el secretario de acuerdos o
actuario. 
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Artículo 180. Toda notificación personal realizada con
quien deba entenderse, será legalmente válida aun cuando
no se efectúe en el domicilio respectivo. 

Capítulo VIII
Exhortos y Despachos

Artículo 181. Cuando tuviera que practicarse alguna dili-
gencia fuera del lugar en que se sigue el juicio, se encarga-
rá su cumplimiento al tribunal de aquel en que ha de eje-
cutarse, siempre que sea dentro del territorio nacional.

También puede un juez, aunque una diligencia deba practi-
carse dentro de su propia competencia, encomendarla a
otro de inferior categoría del mismo partido, si por razón
de la distancia fuere más conveniente que éste la realice.

Artículo 182. Los exhortos y despachos que reciban las
autoridades judiciales, se proveerán dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes a su recepción y se diligenciarán
dentro de los cinco días siguientes, a no ser que lo que ha-
ya de practicarse exija, necesariamente, mayor tiempo.

Artículo 183. Los exhortos y despachos contendrán las in-
serciones necesarias según la naturaleza de la diligencia
que se haya de practicar. El juzgado o tribunal requerido no
entrará a juzgar la legalidad o procedencia de la diligencia
que se le encomienda; y no podrá dejar de obsequiar el ex-
horto o despacho, sino cuando éstos carezcan de los requi-
sitos de forma que este código establece.

Artículo 184. Si no fuere obsequiado el exhorto o despa-
cho dirigido por un juez, quien lo expidió se dirigirá al Tri-
bunal de Justicia de la Entidad Federativa de que trate, pa-
ra que éste lo haga cumplir si se trata de otro juzgado del
mismo Estado, o para que requiera su cumplimiento por
medio del tribunal de la misma categoría en la entidad a
que pertenezca el tribunal requerido.

Artículo 185. El exhorto o despacho se puede remitir por
correo certificado con acuse de recibo, a través de mensa-
jería privada o por conducto de la interesada, quienes de-
berán regresarlo oportunamente a la exhortante.

Si se cuenta con medios electrónicos, informáticos, tele-
máticos o de otra clase semejante, que garanticen la cons-
tancia de envío y recepción, éstos podrán emplearse para
su remisión. 

Los tribunales deberán hacer uso del sistema informático,
a fin de enviar o devolver los exhortos o despachos para su
diligenciación, o bien ya diligenciados. 

Para el desahogo de algún medio de prueba podrá hacerse
uso de los medios electrónicos, telemáticos o cualquier
otro idóneo, a fin de garantizar los principios previstos en
este código.

Artículo 186. Cuando se trate de exhortos o despachos en-
tre tribunales del mismo estado, no se legalizará la firma
del funcionario exhortante ni la del que practique las dili-
gencias ordenadas por el tribunal requirente. 

Artículo 187. Los exhortos dirigidos a los tribunales ex-
tranjeros o que éstos envíen a los de las entidades federati-
vas o de la ciudad de México, se sujetarán en su forma y
sustanciación a las disposiciones relativas del Código Na-
cional de Procedimientos Civiles y a los Tratados y Con-
venios Internacionales de los que nuestro país sea parte. 

Artículo 188. Para las diligencias que tengan que practi-
carse en lugar distinto al en que se sigue el juicio, las par-
tes podrán designar persona que asista en su representa-
ción, haga que se presenten los testigos si se trata de esa
prueba y acuda a cuanto exija el cumplimiento de las mis-
mas diligencias. Esa designación se expresará en el exhor-
to o despacho que se libre.

Artículo 189. No se notificará a quien presente un exhorto
o despacho, ni al representante de que trata el artículo an-
terior, las providencias que se dicten para cumplimentarlos,
sino en los casos siguientes: 

I. Cuando se prevenga que se practique alguna diligen-
cia con citación, intervención o concurrencia del que lo
hubiere presentado o del representante.

II. Cuando sea necesario requerirle para que suministre
datos o noticias que puedan facilitar su cumplimiento. 

Artículo 190. Los tribunales podrán acordar que los ex-
hortos y despachos se entreguen para hacerlos llegar a su
destino, a la parte interesada que hubiere solicitado la prác-
tica de la diligencia, quien tendrá la obligación de devol-
verlos inmediatamente, si por su mismo conducto se hicie-
ra la devolución. 

Artículo 191. Al dirigirse los tribunales a funcionarios o
autoridades de las entidades federativas, de la ciudad de
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México o de la federación, sean parte o no, lo harán por
medio de oficio.

Capítulo IX
Costas

Artículo 192. Por ningún acto judicial se cobrarán costas,
ni aun cuando se actuare con testigos de asistencia o se
practicaren diligencias fuera del lugar del juicio.

Artículo 193. Cada parte será inmediatamente responsable
de las costas que originen las diligencias que promuevan.

Las costas del proceso consisten en la suma que, según la
apreciación del juez y con base en las disposiciones aran-
celarias, ha debido desembolsar la parte que obtenga sen-
tencia favorable, cuando se intenta una acción de naturale-
za condenatoria, excluido el costo de todo acto o forma de
defensa que se consideren superfluos.

Las acciones de carácter declarativo o constitutivo no ame-
ritarán la condenación en costas.

Artículo 194. La parte que pierde, debe reembolsar a su
contraria las costas del proceso.

Se considera que pierde una parte, cuando el juez acoge
parcial o totalmente las pretensiones de la parte contraria.

Si dos partes pierden recíprocamente, el juez puede exone-
rarlas de la obligación que impone este artículo, en todo o
en parte, pudiendo imponer un reembolso parcial contra
una de ellas, según las proporciones de las pérdidas.

Artículo 195. Todo gasto inútil que una parte ocasione a la
contraria será a cargo de la primera, independientemente
del resultado del juicio.

Artículo 196. En caso de existir allanamiento o las partes
llegaran convenio mediante medio alterno, no habrá con-
dena en costas, debiendo cada parte erogar las propias, sal-
vo acuerdo en contrario. 

Artículo 197. Para la condena en costas en caso de hono-
rarios, se atenderá a los aranceles y cuando éstos no los re-
gulen, entonces el juez oirá, para normar su criterio, a dos
individuos de la profesión, arte u oficio de que se trate.

La condenación no comprenderá la remuneración del pro-
curador o patrono, sino cuando estuvieran legalmente au-
torizados para ejercer la abogacía. 

Los abogados extranjeros no podrán cobrar costas, salvo
que estén autorizados legalmente para ejercer su profesión
en el país y haya reciprocidad internacional con el país de
su origen. 

Artículo 198. Cuando sean varias las personas o partes que
pierdan, el Tribunal distribuirá entre ellas, proporcionalmen-
te a sus respectivos intereses, el pago de las costas, cuyo im-
porte se distribuirá entre las partes o personas que hayan ob-
tenido sentencia favorable, también proporcionalmente a sus
respectivos intereses.

Artículo 199. Las costas serán reguladas por la parte a cu-
yo favor se hubieren declarado y se sustanciará el inciden-
te con un escrito de cada parte resolviéndose dentro del ter-
cer día. La resolución que se dicte será apelable.

Artículo 200. Si la parte interesada no formula su liquida-
ción, la contraparte puede solicitar se le requiera para ese
efecto, apercibiéndosele que de no hacerlo, tal derecho pa-
sará a la contraria.

Título Tercero
Competencia

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 201. Toda demanda debe formularse ante juez
competente.

Artículo 202. La competencia de los Jueces Familiares se
determina por la materia y el territorio.

Artículo 203. Salvo la competencia territorial, ninguna
otra es prorrogable. Cuando se trate de aquella, las partes
pueden desistirse de seguir sosteniendo la competencia de
un tribunal, antes o después de la remisión de los autos al
superior que debe decidirla. 

Artículo 204. Ningún tribunal puede negarse a conocer de
un asunto sino por considerarse incompetente, siempre y
cuando lo hagan en el primer proveído que se dicte respec-
to de la demanda principal o en la reconvención. Esta re-
solución será apelable.
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Artículo 205. Es tribunal competente aquel al que los liti-
gantes, cuando se trate de fuero renunciable, se hubieren
sometido expresa o tácitamente. En los demás casos, lo es
el que designe la ley.

Artículo 206. Hay sumisión expresa cuando los interesa-
dos renuncian clara y terminantemente al fuero que la ley
les concede y designan con toda precisión el juez a quien
se someten.

Artículo 207. Se entienden sometidos tácitamente: 

I. La parte demandante o promovente, por el hecho de
ocurrir a la autoridad jurisdiccional entablando su de-
manda o formulando su promoción. 

II. La parte demandada, por contestar la demanda o por
reconvenir a la parte actora, sin oponer la excepción de
incompetencia. 

III. El que habiendo promovido una incompetencia se
desista de ella. 

IV. La parte tercera opositora y quien por cualquier mo-
tivo viniere al juicio. 

Capítulo II
Reglas para la Fijación de la Competencia

Artículo 208. Es juez competente:

I. El del domicilio del demandado, si se trata del ejerci-
cio de una acción del estado civil o de terminación de
concubinato. Cuando sean varios los demandados y tu-
vieren diversos domicilios, será competente el juez del
domicilio que escoja el actor. 

II. En los actos de jurisdicción voluntaria el del domici-
lio del que promueve, pero si se tratare de bienes raíces
lo será el del lugar en que estos estén ubicados. 

III. En los procedimientos relativos a la patria potestad
y a la tutela, el juez de la residencia de las niñas, niños,
adolescentes, o de personas con discapacidad mental o
intelectiva. 

IV. En los negocios relativos a suplir el consentimiento
de quien ejerce la patria potestad, o impedimentos para
contraer matrimonio, el del lugar donde se hayan pre-
sentado los pretendientes.

V. Para decidir las diferencias conyugales y los juicios
de nulidad de matrimonio, lo es el del domicilio conyu-
gal. 

VI. En los juicios de divorcio, el tribunal del domicilio
conyugal y en caso de abandono de hogar, el del domi-
cilio del cónyuge abandonado; 

VII. En los juicios de alimentos el domicilio del acree-
dor alimentario o de su deudor, a elección del actor. 

VIII. En la adopción, el de la residencia del adoptado;
sobre la anulación de la adopción, el de la residencia del
adoptado al momento del otorgamiento de la adopción.

IX. En los juicios sobre pérdida del ejercicio de la patria
potestad de niños, niñas y adolescentes puestos a dispo-
sición de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes de la Entidad Federativa o la Ciudad de
México, el juez del domicilio de ésta. 

X. En los juicios donde se vean involucrados directa-
mente derechos de niñas, niños, adolescentes o de per-
sonas con discapacidad mental o intelectiva, el del lugar
donde estos se encuentren; en casos de restitución, el de
la residencia del niño, niña o adolescente hasta antes de
su traslado o su retención ilícita; en casos de urgencia,
el del lugar donde aquél se encontrare.

XI. El del domicilio del actor, cuando se reclame del
Oficial del Registro Civil o del Director del Registro
Civil, la anulación y rectificación de actas del estado ci-
vil.

XII. En los juicios de ausencia, el del último domicilio
de la persona cuya declaración se pretende, a falta de
ese domicilio, lo será el de la ubicación de los bienes ra-
íces que forman su patrimonio y si estuvieren en varios
distritos, el juez de cualquiera de ellos, a prevención.

Artículo 209. De las cuestiones sobre estado o capacidad
de las personas, conocerán los jueces de lo familiar y, en su
defecto, los de primera instancia civil, salvo los casos ex-
presamente exceptuados por la ley.

Artículo 210. En la reconvención, las cuestiones de terce-
ría, los actos preparatorios a juicio y providencias precau-
torias, será competente el juez que lo sea para conocer del
asunto principal.
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Artículo 211. Si los autos estuvieren en segunda instancia,
será competente para dictar la providencia precautoria el
juez que conoció de ellos en primera instancia. En caso de
urgencia, puede dictarla el del lugar donde se hallen la per-
sona o cosa objeto de la providencia y, efectuado, se remi-
tirán las actuaciones al competente. 

Capítulo III
Sustanciación y Decisión de las Competencias

Artículo 212. La incompetencia sólo puede promoverse
por declinatoria. 

Artículo 213. Las cuestiones de competencia solo podrán
entablarse a instancia de parte, pero el juez que tenga razón
fundada para creer que conforme a derecho es incompeten-
te, puede de oficio inhibirse del conocimiento del negocio,
en términos del artículo 225 de este código. Si se interpu-
so el recurso, el tribunal que deba resolver, sin más trámi-
te que oír a las partes en audiencia, decidirá confirmando o
revocando el acuerdo, y devolverá los autos al juzgado de
su procedencia o los remitirá, en su caso, directamente al
declarado competente. Las cuestiones de competencia se
tramitan sin suspender el procedimiento, la subsistencia de
éste quedará sujeta al resultado de aquellas.

Artículo 214. La declinatoria de competencia se propondrá
ante el juez a quien se considere incompetente, pidiéndole
que se abstenga del conocimiento del negocio y remita los
autos al considerado competente. 

Artículo 215. El juez, inmediatamente después de inter-
puesta la declinatoria, remitirá copia autorizada de los au-
tos al tribunal que deba decidir la competencia, emplazan-
do previamente a las partes para que comparezcan ante el
mismo para la continuación del trámite correspondiente. 

Artículo 216. Notificadas las partes de que los autos se han
recibido por el tribunal, éste dentro de los tres días si-
guientes, en audiencia, oirá los alegatos de las partes inte-
resadas y pronunciará su resolución, ordenando la remisión
de los autos a la autoridad jurisdiccional que estime com-
petente. 

Artículo 217. Si por los documentos que se hubieren pre-
sentado o por constancia de autos, apareciere que el liti-
gante que promueve la declinatoria se ha sometido a la ju-
risdicción del tribunal que conoce del negocio, desechará
de plano la misma, al avocarse al conocimiento del con-
flicto en los términos del presente Código.

Artículo 218. Cuando un juez no admita la competencia
que le deriva de lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Entidad Federativa o la Ciudad de México,
remitirá los autos al Superior Jerárquico, a fin de que éste
resuelva lo que en derecho proceda.

Artículo 219. Ningún juez puede sostener competencia
con su superior inmediato, pero sí con otro juez o tribunal
que aunque superior en su clase no ejerza jurisdicción so-
bre él. 

Tampoco puede sostener su competencia el tribunal que re-
conozca la jurisdicción del otro por providencia expresa,
salvo que el acto del reconocimiento consista solo en la
cumplimentación de un exhorto pues en este caso, el tribu-
nal requerido no estará impedido para sostenerla. 

Artículo 220. En la sustanciación de las competencias que
se susciten entre los tribunales de las Entidades Federativas
o de la Ciudad de México, se aplicará el Código Nacional
de Procedimientos Civiles.

Artículo 221. Es nulo lo actuado por el juez que fuere de-
clarado incompetente, salvo:

I. La demanda, la contestación a la demanda, la recon-
vención y su contestación, si las hubo, se tendrán como
presentadas ante el juez que sea declarado competente. 

II. Las medidas provisionales o precautorias que se hu-
biesen decretado. 

III. Las actuaciones relativas al conflicto competencial
o aquellas por las que se decrete de oficio. 

IV. Cuando la incompetencia sea por razón del territorio
y convengan las partes en su validez. 

V. Que se trate de incompetencia sobrevenida. 

VI. Cuando la ley lo disponga expresamente. 

Artículo 222. La nulidad a que se refiere el artículo ante-
rior es de pleno derecho y, por tanto, no requiere declara-
ción judicial. 

Los tribunales declarados competentes harán que las cosas
se restituyan al estado que tenían antes de practicarse las
actuaciones nulas. Lo dispuesto en este artículo admite las
excepciones expresamente consignadas en la ley.
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Título Cuarto
Impedimentos, Excusas y Recusaciones

Capítulo I
Excusas

Artículo 223. Todo magistrado o juez, se tendrá por forzo-
samente impedido para conocer, en los casos siguientes:

I. En negocio en que tenga interés directo o indirecto.

II. En los negocios que interesen de la misma manera a
su cónyuge o concubino o a sus parientes consanguíne-
os en línea recta, sin limitación de grados; a los colate-
rales, dentro del cuarto grado; y a los afines, dentro del
segundo.

III. Siempre que entre el funcionario de que se trate, su
cónyuge o concubino o sus hijos y algunos de los inte-
resados, haya relación de intimidad, nacida de algún ac-
to civil o religioso, sancionado y respetado por la cos-
tumbre.

IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad del
abogado o procurador de alguna de las partes, en los
mismos grados a que se refiere la fracción II de este ar-
tículo.

V. Cuando él, su cónyuge o concubino o alguno de sus
hijos sea heredero, legatario, donante, donatario, socio,
acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario,
principal, dependiente o comensal habitual de alguna de
las partes o administrador actual de sus bienes.

VI. Si ha hecho promesas o amenazas o ha manifestado
de otro modo su odio o afecto por alguno de los litigan-
tes.

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmen-
te para él diere o costeare alguno de los litigantes, des-
pués de comenzado el pleito o si tiene mucha familiari-
dad con alguno de ellos o vive con él, en su compañía,
en una misma casa.

VIII. Cuando después de comenzado el pleito, haya ad-
mitido él, su cónyuge o concubino o alguno de sus hi-
jos, dádivas o servicios de alguna de las partes sin per-
juicio de la falta administrativa en que incurra o en su
caso penal. 

IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en
el negocio de que se trate.

X. Si ha conocido del negocio como juez, árbitro o ase-
sor, resolviendo algún punto que afecte a la substancia
de la cuestión, en la misma instancia o en otra.

XI. Cuando él, su cónyuge o concubino o alguno de sus
parientes consanguíneos en línea recta, sin limitación de
grados, de los colaterales dentro del segundo o de los
afines en el primero, siga contra alguna de las partes o
no haya pasado un año de haber seguido un juicio civil
o una causa penal, como acusador, querellante o denun-
ciante o se haya constituido parte civil en causa penal
seguida contra cualquiera de ellas.

XII. Cuando alguno de los litigantes o de sus abogados
es o ha sido denunciante, querellante o acusador del
funcionario de que se trate, de su cónyuge o concubino
o alguno de sus expresados parientes o se ha constitui-
do parte civil en causa penal seguida contra cualquiera
de ellos.

XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge
o concubino o alguno de sus expresados parientes sea
contrario a cualquiera de las partes en negocio adminis-
trativo que afecte a sus intereses.

XIV. Si él, su cónyuge o concubino o alguno sus expre-
sados parientes sigue algún proceso civil o penal en que
sea juez, fiscal o árbitro o arbitrador, alguno de los liti-
gantes.

XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados o
no han pasado tres años de haberlo sido.

Artículo 224. Los magistrados o jueces, tienen el deber de
excusarse del conocimiento de los negocios en que ocurra
alguna de las causas expresadas en el artículo anterior o
cualquiera otra análoga, aun cuando las partes no los recu-
sen, debiendo expresar concretamente la causa en que se
funde.

Artículo 225. La excusa debe proponerse inmediatamente
que se conozca el hecho que origine el impedimento, orde-
nando desde luego la remisión de los autos al funcionario o
tribunal que deba sustituirlos en el conocimiento del negocio.

Artículo 226. Cuando alguna de las partes, o titular de juz-
gado o sala que deba conocer del asunto motivo de la ex-
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cusa, consideren que ésta carece de causa legítima, mani-
festarán su inconformidad dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la fecha en que surta sus efectos la resolución
en que se excusó el funcionario, misma que será resuelta en
forma colegiada por el Tribunal de Apelación, según sea el
caso. 

Para tales efectos, la solicitud respectiva deberá presentar-
se ante el funcionario que ha dejado de conocer del asunto,
quien enviará a su superior informe detallado de la cues-
tión, acompañándolo de las pruebas que estime pertinentes. 

Capítulo II
Recusación

Sección Primera
Disposiciones Generales 

Artículo 227. Cuando los magistrados o jueces, no se inhi-
bieren a pesar de existir alguno de los impedimentos ex-
presados, procede la recusación, que siempre se fundará en
causa legal.

Artículo 228. Cuando en un negocio intervengan varias
personas, antes de haber nombrado representante común,
se tendrán por una sola para el efecto de la recusación. En
este caso, se admitirá la recusación cuando la proponga la
mayoría de los interesados.

Artículo 229. En los tribunales colegiados, la recusación
relativa sólo importa la de los funcionarios expresamente
recusados.

Sección Segunda
Negocios en que no Tiene Lugar la Recusación

Artículo 230. No se admitirá la recusación:

I. En los actos prejudiciales;

II. Al cumplimentar exhortos o despachos;

III. En las demás diligencias cuya práctica se encomien-
de por otros jueces o tribunales;

IV. En las diligencias de mera ejecución; mas sí en las
de ejecución mixta, o sea, cuando el juez ejecutor deba
resolver sobre las excepciones que se opongan; y

V. En los demás actos que no radiquen jurisdicción, ni
importen conocimiento de causa.

Artículo 232. En los casos en los que se puedan ver afecta-
dos intereses de niñas, niños, o adolescentes; personas con
discapacidad mental o intelectiva; personas declaradas por
la autoridad judicial en estado de interdicción, no procede
la caducidad de la instancia.

Sección Tercera
Tiempo en que Debe Proponerse la Recusación

Artículo 233. En los procedimientos de apremio y en los
juicios que empiezan por ejecución, no se dará curso a nin-
guna recusación, sino practicado el aseguramiento, hecho
el embargo o desembargo en su caso.

Artículo 234. Las recusaciones pueden interponerse hasta
antes de la calificación sobre la admisibilidad de las prue-
bas en la audiencia preliminar. Se interpondrá ante el juez,
expresándose con claridad y precisión la causa en que se
funde, quien remitirá de inmediato constancia de las actua-
ciones respectivas al tribunal superior para su resolución. 

Artículo 235. Si hubieren cambiado los funcionarios del
tribunal, la recusación se hará valer dentro de los tres días
siguientes a la notificación de la primera determinación
emitida por el nuevo funcionario.

Si se trata de causa legítima de recusación que fuere super-
veniente, puede alegarla hasta antes de la citación para es-
cuchar resolución, para el efecto de que la persona en quien
concurra se inhiba del conocimiento del asunto.

Sección Cuarta
Efectos de la Recusación

Artículo 236. Entre tanto se califica o decide, la recusación
suspende la jurisdicción del funcionario recusado.

Artículo 237. Declarada procedente la recusación, termina
la jurisdicción del magistrado o juez en el negocio de que
se trate.

Artículo 238. Una vez interpuesta la recusación, la parte
recusante no podrá variar la causa en que aquella se funda.

Artículo 239. Si se declara improcedente o no probada la
causa de recusación que se hubiere alegado, solo se volve-
rá a admitir otra recusación cuando el recusante manifieste

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice V837



bajo protesta de decir verdad que la causa es supervenien-
te o que no había tenido conocimiento de ella. 

Sección Quinta
Sustanciación y Decisión de la Recusación

Artículo 240. Será desechada de plano toda recusación:

I. Cuando no estuviere hecha en tiempo.

II. Cuando no se funde en alguna de las causas a que se
refiere el artículo 225 de este Código.

III. Cuando se interponga en asuntos en los que no pue-
da tener lugar.

Artículo 241. Toda recusación se interpondrá ante los titu-
lares de sala o juzgado que conozcan del negocio, expre-
sándose con toda claridad y precisión la causa en que se
funda, remitiendo aquél de inmediato testimonio de las ac-
tuaciones respectivas a la autoridad competente para resol-
ver la recusación y un informe sobre los hechos en que la
recusación se funde.

Los titulares de sala o juzgado que deban conocer y resol-
ver una recusación son irrecusables para solo este efecto. 

Artículo 242. Recibidos el testimonio y el informe a que se
refiere el artículo anterior por el tribunal que debe decidir
la recusación, hará saber la llegada de los mismos al recu-
sante y a su contraria.

Si la autoridad jurisdiccional recusada omitiera remitir
oportunamente el testimonio o el informe, de oficio o a pe-
tición de parte, el superior le ordenará su inmediata remi-
sión. 

Artículo 243. El tribunal que conozca de la recusación
abrirá el asunto a prueba, de oficio o a petición de parte,
cuando lo juzgue necesario, y serán admisibles todos los
medios de prueba establecidos en este Código, con excep-
ción de la confesional. 

Artículo 244. Si en la sentencia se declara que procede la
recusación, se enviará al juzgado o sala de su origen, testi-
monio de aquella resolución, para que a su vez remita al tri-
bunal que corresponda los autos del procedimiento en que
se inició la recusación.

Artículo 245. Si se desecha, se declara improcedente o no
se prueba la causa de recusación, se comunicará inmedia-
tamente esa decisión al funcionario recusado y se impon-
drá al recusante una multa de veinte a cien veces el valor
diario de Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 246. No serán causa de recusación las manifesta-
ciones, opinión o propuesta que el juez haya externado pa-
ra lograr la solución del conflicto en medio alterno.

Título Quinto
Actos Prejudiciales

Capítulo I
Consignación de Alimentos

Artículo 247. El deudor alimentista puede promover dili-
gencias de consignación, derivadas de su obligación de
proporcionar alimentos.

Si el acreedor fuere incapaz, será citado su representante
legítimo.

Artículo 248. La consignación puede hacerse en especie
ante el juez competente. También puede consignarse dine-
ro ante la oficina de consignaciones o en el Juzgado com-
petente, cuando no exista la primera en el lugar. Los depó-
sitos en dinero se harán exhibiendo cheque certificado o de
caja a nombre órgano del Poder Judicial de la entidad fe-
derativa correspondiente o de la Ciudad de México, o en
certificado de depósito en institución autorizada por la ley.

Artículo 249. Hecha la consignación la oficina de consig-
naciones o el juzgado deberán proveer auto, haciendo saber
a la acreedora alimentaria que lo depositado queda a su dis-
posición, para lo cual debe notificársele para que compa-
rezca a recibir o verificar el depósito. 

Si la acreedora alimentaria recibe lo consignado, se hará la
entrega, previa identificación y otorgamiento del recibo, le-
vantándose el acta correspondiente, sin perjuicio de que las
posteriores consignaciones se sigan realizando en ese pro-
cedimiento. La expresión de inconformidad no será motivo
para negar u obstaculizar la entrega del depósito.

Cuando la acreedora alimentaria no comparezca o se rehú-
se en el acto de la diligencia a recibir lo consignado, se de-
be levantar el acta correspondiente para los efectos legales
a que haya lugar, con independencia de los depósitos sub-
siguientes.
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Artículo 250. Las personas que realicen depósitos de pen-
siones alimenticias, aun cuando no deriven de orden judi-
cial, serán integradas a una base de datos de pensiones ali-
menticias, de la que será responsable la oficina de
consignaciones, en la que se llevará un registro del deudor,
de los beneficiarios, el monto fijado por resolución judicial
o mediante convenio, en su caso, así como fecha y monto
de los depósitos. 

Artículo 251. La base de datos a que se refiere este artícu-
lo, tendrá el carácter de reservada para los particulares, en
términos de las Leyes, General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, y Federal de Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental; y sólo podrá
ser proporcionada a la autoridad jurisdiccional o a la fisca-
lía, previa solicitud de dichas autoridades en ejercicio de
sus atribuciones. 

Capítulo II
Medios Preparatorios a Juicio

Artículo 252. El juicio podrá prepararse:

I. Pidiendo declaración, bajo protesta, el que pretenda
demandar de aquel contra quien se propone dirigir la de-
manda, acerca de algún hecho relativo a su personali-
dad, a la calidad de su posesión o tenencia, o su solven-
cia.

II. Pidiendo inspección judicial o comprobación técnica
o profesional sobre el estado de personas o lugares o de
la calidad o condición de las cosas, que hayan de servir
de fundamento a la acción que se va a ejercitar, o de
prueba en el juicio correspondiente, pudiendo practicar-
se esta diligencia con asistencia del perito que designe
el juez.

III. Pidiendo la exhibición de un bien mueble que haya
de ser objeto de la acción que se trata de entablar.

IV. Pidiendo un socio, cónyuge o comunero, la presen-
tación de los documentos y cuentas de la sociedad o co-
munidad, al consocio o condueño que los tenga en su
poder.

V. Pidiendo el examen de testigos, cuando éstos sean de
edad avanzada o se hallen en peligro inminente de per-
der la vida o próximos a ausentarse a un lugar con el
cual sean tardías o difíciles las comunicaciones y no
pueda deducirse aún la acción, por depender su ejercicio

de un plazo o una condición que no se haya cumplido
todavía.

VI. Pidiendo el examen de testigos para probar alguna
excepción, siempre que la prueba sea indispensable y
los testigos se hallen en alguno de los casos señalados
en la fracción anterior.

VII. Pidiendo la exhibición o compulsa de un protocolo
o de cualquier documento que esté en poder de quien se
va a demandar o de persona que sea extraña al juicio que
se prepara o que se extienda certificación o informe por
alguna autoridad respecto de algún hecho relativo al
asunto de que se trate o cualquiera diligencia análoga.

VIII. Pidiendo el examen de testigos u otras declaracio-
nes que se refieran a un proceso extranjero.

IX. Con el otorgamiento del consentimiento de las per-
sonas que ejerzan la patria potestad sobre la que se pre-
tenda adoptar, mismo que deberá ser otorgado en los tér-
minos que disponga el Código Civil de la Entidad
Federativa o la Ciudad de México, según corresponda.

Una vez conferido el consentimiento judicial para la
adopción, éste tendrá el carácter de irrevocable.

X. El reconocimiento de documentos privados y de su
firma o solo de esta.

En los casos de las fracciones II, VI, VII y IX también se
podrá pedir una vez iniciado el juicio, si hubiere urgencia
para ello y este todavía no se encontrare en la etapa de des-
ahogo de pruebas. 

Artículo 253. Al pedirse por escrito la diligencia prepara-
toria, debe expresarse el motivo por el que se solicita y el
litigio que se trata de seguir o que se teme.

Artículo 254. El juez puede disponer lo que considere con-
veniente para cerciorarse de la personalidad y la legitima-
ción del que pida la diligencia, y de la urgencia de exami-
nar a los testigos, así como de la necesidad de ésta. 

Contra la resolución que concede la diligencia preparato-
ria, no habrá ningún recurso. Contra la resolución que la
niegue, procederá la apelación.

Artículo 255. La acción que puede ejercitarse conforme a
la fracción III del artículo 235 de este código, procede con-
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tra cualquier persona que tenga en su poder las cosas que
en ellas se mencionan.

Si el tenedor del documento o cosa mueble fuere el mismo
a quien se va a demandar y sin causa alguna se negare a ex-
hibirlos, se le apremiará por los medios legales y si aun así
resistiere la exhibición o destruyere, deteriorare u ocultare
aquéllos o con dolo o malicia dejare de poseerlos, satisfará
todos los daños y perjuicios que se hayan seguido, quedan-
do, además, sujeto a la responsabilidad penal en que hu-
biere incurrido. Si alegare alguna causa para no hacer la
exhibición, se le oirá incidentalmente.

Artículo 256. Cuando se pida la exhibición de un protoco-
lo o de cualquier otro documento archivado, la diligencia
se practicará en el oficio del notario o en la oficina respec-
tiva, sin que en ningún caso salgan de ellos los documen-
tos originales. 

Artículo 257. Las diligencias preparatorias antes referidas,
se practicarán en una sola audiencia indiferible, previa no-
tificación de la persona a quien se pretende demandar o se
demandó, aplicándose en el desahogo, las reglas estableci-
das para la prueba de que se trate.

Si notificada no comparece, se tendrán por ciertas las afir-
maciones de la contraparte, salvo prueba en contrario. 

Artículo 258. Cuando se solicite el desahogo de la prueba
en la audiencia preliminar, se llevará a cabo en ésta. 

Artículo 259. Promovido el juicio, el Tribunal, a solicitud
del que hubiere pedido la preparación, mandará agregar las
diligencias practicadas para que surtan sus efectos.

Capítulo III
Medidas cautelares por separación 

de personas y violencia familiar

Artículo 260. Se consideran medidas cautelares los trámi-
tes, diligencias y gestiones que se practiquen antes o du-
rante la sustanciación de algún procedimiento familiar, en-
caminadas a salvaguardar la seguridad de los miembros de
la familia, y surtirán efectos solo mientras dure el juicio.

Artículo 261. Podrán decretarse medidas cautelares por:

I. Separación de personas.

II. Violencia familiar.

Artículo 262. Pueden decretarse, antes de iniciarse el jui-
cio o durante él, las siguientes medidas cautelares:

I. La separación de los cónyuges, concubinarios o inte-
grantes de la familia y las que tiendan a salvaguardar la
integridad y seguridad de los interesados.

II. Las que se estimen convenientes para que los inte-
grantes de la familia, no se puedan causar daños en sus
respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal o
comunidad de bienes, en su caso.

III. La guarda, custodia y restitución de niños, niñas y
adolescentes, personas con discapacidad intelectiva o
mental o declaradas judicialmente en estado de interdic-
ción, así como las necesarias para evitar que los mismos
sean retenidos de manera ilícita o trasladados a otra ciu-
dad sin el consentimiento de quien conforme a la ley
tenga el derecho a otorgarlo.

IV. La fijación de alimentos y su garantía provisionales.

V. Un régimen de convivencias provisionales entre las
niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad
intelectiva o mental o declarados judicialmente en esta-
do de interdicción con sus padres, hermanos y demás fa-
miliares, y las que aseguren su debido cumplimiento.

VI. Dictar, en su caso, aquellas que la ley establece res-
pecto a la mujer que quede embarazada.

VII. Cualquiera de las que alude el Código Nacional de
Procedimientos Civiles, siempre que estén relacionadas
con el derecho de familia y las que el juez considere ne-
cesarias para salvaguardar el bienestar, el desarrollo, la
protección y el interés superior de las niñas, niños y
adolescentes, así como de los demás integrantes de la
familia.

Artículo 263. Cuando el juez niegue alguna de las medidas
señaladas en el artículo anterior, esa determinación será
apelable.

Artículo 264. El que intente demandar el divorcio, la nuli-
dad de matrimonio, la declaración judicial de terminación
del concubinato, denunciar o querellarse contra su cónyu-
ge, concubinario, o integrante de la familia, puede solicitar
su separación al juez competente, conforme a las siguien-
tes disposiciones: 
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I. Sólo los jueces competentes pueden decretar la sepa-
ración, a no ser que por circunstancias especiales no
pueda ocurrirse a aquél, pues entonces el juez del lugar
podrá decretar la separación provisional, remitiendo las
diligencias al primero.

II. La solicitud se presentará por escrito en el que se se-
ñalarán: 

a) Las causas en que se funda; 

b) El domicilio para constituir el depósito del solici-
tante, que puede ser el propio domicilio conyugal o
común;

c) La existencia de hijos e hijas que no han alcanza-
do la mayoría de edad, personas con discapacidad
intelectiva o mental o declarados judicialmente en
estado de interdicción o concebidos no nacidos, y

d) Las demás circunstancias del caso.

III. En los casos en que la medida sea motivada por he-
chos de violencia física o sexual, se procederá de con-
formidad con lo establecido en los artículos 173 y311 de
este Código.

IV. Presentada la solicitud, el juez, sin más trámite, re-
solverá sobre su procedencia y de ser necesario obser-
vará lo dispuesto en el artículo 260 de este código. 

Si concede la medida, dictará lo pertinente para que se
efectúe materialmente la separación, atendiendo a las cir-
cunstancias de cada caso en particular.

Artículo 265. En la resolución también se ordenará:

a) Notificar al otro cónyuge, concubinario o integrante
de la familia, previniéndole que se abstenga de impedir
la separación cuando el depósito se autorice en domici-
lio distinto al conyugal o común.

Si es el domicilio conyugal o común el que se señala pa-
ra constituir el depósito, al momento de la notificación
se prevendrá al integrante de la familia que deba salir
del mismo, para que en un plazo de tres días cumpla con
lo ordenado, si no lo hiciera, se procederá a su lanza-
miento forzoso. El desalojado informará su lugar de re-
sidencia. 

En el caso de que el mencionado integrante de la fami-
lia, tenga su despacho, taller, negocio o cualquier otro
centro de trabajo en el domicilio familiar, deberá permi-
tírsele continuar en el ejercicio de su actividad, aperci-
biéndolo que se abstenga de molestar a cualquier inte-
grante de la familia.

b) Prevenir al separado, sea cual fuere el lugar del de-
pósito, que deberá abstenerse de acudir al mismo y de
causar molestias a las personas que allí se encuentren. 

c) Ordenar al actuario, levante inventario de los bienes
y enseres que habrán de continuar en el domicilio fami-
liar y los que ha de llevarse la persona que saldrá de és-
te, en los que se incluirán los necesarios para el ejerci-
cio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicado,
salvo el caso a que se refiere el último párrafo del inci-
so a) del presente artículo. 

El ministro ejecutor vigilará que se realice la separación
y que sean entregados a cada cónyuge, concubinario o
integrante de la familia sus efectos de uso personal y los
bienes que ha de llevarse, por lo que deberá resolver
provisionalmente las cuestiones que se susciten y dará
cuenta de ello al juez para que resuelva lo que proceda. 

d) Apercibir al cónyuge, concubinario o integrante de la
familia que corresponda, de que, en caso de desobe-
diencia, se procederá en su contra en los términos a que
hubiere lugar.

e) Fijar el plazo de que dispondrá el solicitante para pre-
sentar la demanda o la acusación, que podrá ser hasta de
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de
efectuada la separación. A juicio del juez, podrá conce-
derse por una sola vez una prórroga por igual plazo.

Artículo 266. Además de las disposiciones señaladas en el
artículo que antecede, tratándose de violencia familiar, en
los casos en que el juez lo considere pertinente, de confor-
midad con los hechos expuestos, las disposiciones legales
aplicables, las pruebas hasta ese momento exhibidas, los
dictámenes, informes y opiniones que hubieren realizado
las instituciones públicas o privadas dedicadas a atender
asuntos de esta índole y con el fin de salvaguardar la inte-
gridad y seguridad de los interesados, podrá decretar las si-
guientes medidas: 

I. Ordenar, sin audiencia e inmediatamente, la salida del
agresor del domicilio donde habita el grupo familiar. 
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II. En caso de que la parte interesada se haya visto obli-
gada a retirarse de su domicilio, ordenar el acceso al do-
micilio común, con el auxilio de la autoridad que co-
rresponda, para continuar habitando el mismo, o si
decide no hacerlo, recoger sus bienes, objetos de uso
personal, así como documentos de identidad de su per-
sona y los de sus descendientes; 

III. Prohibir al agresor acudir a lugares determinados,
tal como el domicilio, el lugar donde trabajen o estudien
los agraviados, entre otros. 

IV. Restringir al agresor para que no se acerque o reali-
ce cualquier acto de molestia, por cualquier medio, a los
agraviados, a la distancia que el propio juez considere
pertinente. 

V. Informar a la autoridad competente sobre las medidas
tomadas, a fin de que presten atención inmediata a las
personas afectadas, en caso de que lo soliciten. 

VI. Suspensión temporal del régimen de visitas y convi-
vencias, entre el presunto agresor de violencia familiar
con sus descendientes, hasta en tanto el juez competen-
te cuente con los elementos suficientes para determinar
que estas convivencias son benéficas en el desarrollo in-
tegral del infante y no vulneran su interés superior. 

VII. Las demás que el juez considere necesarias.

Artículo 267. Si al vencimiento del plazo concedido no se
acredita al juez que se ha presentado la demanda, la de-
nuncia o la querella, cesarán los efectos de la separación,
quedando obligada la persona que salió del domicilio a re-
gresar al mismo, lo que deberá realizar dentro de los tres
días siguientes.

La persona que se separó, tendrá en todo tiempo el derecho
de volver al domicilio familiar. 

Artículo 268. También determinará el juez la custodia pro-
visional de los hijos e hijas que no han alcanzado la mayo-
ría de edad, atendiendo a las propuestas de los progenito-
res, las circunstancias especiales de cada caso y, en lo
conducente, a lo previsto en el Código Civil de la Entidad
Federativa de que trate o la Ciudad de México.

Artículo 269. Conforme a las circunstancias excepcionales
del caso, podrá decretarse el arraigo de cualquiera de los
padres o de la persona a cuyo favor se hubiere decretado la

custodia o derecho de convivencias, cuando hubiere temor
de que se ausente u oculte. 

Artículo 270. Se entiende por arraigo, para los efectos del
artículo que antecede, la prohibición impuesta a cualquiera
de las personas indicadas, con el objeto de evitar que, tan-
to el custodio, el conviviente, como los niños, niñas y ado-
lescentes o personas con discapacidad intelectiva o mental
o declarados judicialmente en estado de interdicción a su
cargo, se ausenten de la jurisdicción donde está ubicado el
domicilio señalado para el depósito, sin la autorización del
juez, así como de que se sustraigan a los mandamientos de
la autoridad judicial competente. 

La medida de arraigo no afectará al que tenga su actividad
laboral en otro lugar, pues en caso de necesitar trasladarse
a lugar diverso, lo podrá realizar pero sin llevar consigo a
los niños, niñas y adolescentes o personas con discapaci-
dad intelectiva o mental o declarados judicialmente en es-
tado de interdicción que tenga bajo su custodia.

En estos casos, la medida de arraigo no se levantará aun-
que se nombre apoderado suficientemente instruido y ex-
pensado para responder de las resultas del juicio. 

Artículo 271. Cuando el arraigado tenga la necesidad de sa-
lir del lugar del juicio, por un plazo mayor a quince días, de-
berá proponer a la persona a cuyo cargo permanecerán los ni-
ños, niñas y adolescentes o personas con discapacidad
intelectiva o mental o declarados judicialmente en estado de
interdicción y corresponderá al juez determinar la custodia
interina; cuando la ausencia sea por un tiempo menor deberá
presentar ante el juez a la persona a cuyo cuidado quedarán
los niños, niñas y adolescentes o personas con discapacidad
intelectiva o mental o los declarados judicialmente en estado
de interdicción para que se le discierna el cargo y acepte la
responsabilidad correspondiente. 

El que quebrante el arraigo, será sancionado en los térmi-
nos que establece el Código Penal de la Entidad Federati-
va de que trate o la Ciudad de México.

Artículo 272. El juez también podrá prohibir que se trasla-
de a los niños, niñas y adolescentes fuera de la Entidad Fe-
derativa de que trate, la Ciudad de México o del país y se-
ñalará las restricciones conducentes, con el fin de
salvaguardar el derecho de éstos a mantener convivencia
con ambos padres o familiares en los términos indicados
por el Código Civil respectivo. 
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Para tal efecto, el juez podrá decretar alertas migratorias o au-
xiliarse de las autoridades judiciales o administrativas com-
petentes para hacer cumplir las restricciones decretadas. 

Artículo 273. Cuando se pida la fijación de alimentos pro-
visionales, deberá justificarse el derecho por el cual se so-
licitan y la necesidad de los mismos, a excepción de los ca-
sos en que la ley lo presuma.

Artículo 274. Concedida la medida, el juez, fijará la canti-
dad que periódicamente deba suministrarse, ordenando al
deudor garantice el cumplimiento por cualquiera de los
medios señalados por la ley. De no señalar la garantía en el
plazo de cinco días, se le embargarán bienes suficientes pa-
ra garantizar la prestación. 

En caso de embargo, se observarán estrictamente las dis-
posiciones del capítulo correspondiente. 

Artículo 275. La petición, concesión y ejecución de los ali-
mentos provisionales, se realizarán sin que el promovente
exhiba fianza.

Artículo 276. Para que se respete el derecho de las niñas,
niños, adolescentes o personas con discapacidad intelecti-
va o mental o que hayan sido declarados judicialmente en
estado de interdicción, de mantener contacto y visita regu-
lar con los padres, hermanos y demás familiares, el juez,
conforme a las disposiciones del Código Civil de las Enti-
dad Federativa de que trate o la Ciudad de México, fijará
un régimen provisional de convivencias. 

Desde que se solicite, el peticionario deberá proponer lu-
gar, días y horarios de convivencia, anexando, en su caso,
constancia de su horario laboral o expresar el horario de
sus ocupaciones, así como de las actividades de los niños,
niñas y adolescentes, personas con discapacidad intelecti-
va o mental o declarados judicialmente en estado de inter-
dicción con el fin de que el juzgador lo considere al esta-
blecer dicho régimen. 

De tal propuesta, se dará vista a la contraparte para que
dentro del plazo de tres días se adhiera o proponga una di-
versa, exhibiendo de igual forma, las constancias de hora-
rio laboral y de actividades de los niños, niñas y adoles-
centes, personas con discapacidad intelectiva o mental o
declarados judicialmente en estado de interdicción.

Artículo 277. Antes de decretar cualquiera de las medidas
precisadas en los artículos 245 y 266 del presente Código,

el juez podrá ordenar practicar las diligencias que a su jui-
cio sean necesarias, tomando siempre en cuenta el interés
superior de la infancia y el interés familiar. 

Artículo 278. El juez podrá variar las medidas decretadas
cuando exista causa justa que lo amerite o en vista de lo
que los padres, de común acuerdo o individualmente, lo so-
liciten, si lo estima pertinente según las circunstancias del
caso. 

Si la modificación es a petición de alguna de las partes in-
teresadas, o en caso de inconformidad sobre la resolución
o disposiciones de las medidas cautelares decretadas, se
substanciará en vía incidental, en términos del Capítulo
Cuarto del Título Sexto de este Código.

Artículo 279. Las medidas cautelares se levantarán en los
siguientes casos:

I. Si se decretaron como acto prejudicial y no se presen-
ta la demanda, denuncia o querella, dentro del plazo fi-
jado por el juez; no obstante, si el tribunal advierte que
con el levantamiento de la medida cautelar se pudiera
vulnerar el interés superior de la niñez o de personas con
discapacidad intelectiva o mental o que hayan sido de-
claradas judicialmente en estado de interdicción, previa-
mente dará vista a la Procuraduría de Protección de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, así como al Representante
Social de la Entidad Federativa o la Ciudad de México,
según corresponda para los efectos conducentes.

II. Si se declara fundada la petición de modificación
planteada por los interesados.

III. Si la sentencia definitiva fuere desestimatoria de las
pretensiones de quien haya solicitado la medida.

Artículo 280. Si el juez que decretó las medidas cautelares
no fuere el que deba conocer del negocio principal, remiti-
rá las diligencias practicadas al que fuere competente,
quien confirmará, en su caso, las disposiciones dictadas, si-
guiendo el procedimiento por su curso legal.

Artículo 281. Procede decretar medidas de emergencia o
prevención, tratándose de actos de violencia familiar física
o sexual, aun cuando la relación sea de hecho, entre la per-
sona en riesgo y el agresor. 

Serán solicitadas por quien se encuentre en situación de
riesgo de violencia, ya sea de forma verbal o por escrito.
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En el caso de personas menores de edad y de las que no
tengan capacidad para comprender, así como cuando el
juez lo considere necesario, se procederá de oficio.

Artículo 282. Para su expedición deberá tomarse en consi-
deración: 

I. El riesgo o peligro existente;

II. Las pruebas hasta ese momento exhibidas, los dictá-
menes, informes y opiniones que hubieren realizado las
instituciones públicas o privadas dedicadas a atender
asuntos de esta índole;

III. La seguridad de la persona en riesgo; 

IV. El interés superior de ésta; y

V. Los elementos necesarios para el cabal cumplimien-
to de la orden.

Artículo 283. Las medidas de protección de emergencia o
preventivas, que en razón de su naturaleza, deben ser dic-
tadas en el menor tiempo posible, son cualquiera de las que
se refiere el Capítulo III, Título Quinto del presente Códi-
go, además de las cuales podrá solicitar el auxilio de las au-
toridades correspondientes que coadyuven a la seguridad
de la persona en riesgo. Siempre y cuando resulten aplica-
bles dependiendo del tipo de vínculo existente entre la per-
sona en riesgo y el agresor.

Se decretarán sin audiencia previa y sin garantía. Su
otorgamiento no admitirá recurso alguno; su negación
será apelable.

Tendrán la duración que provisionalmente determine el
juez, pudiendo prorrogarse su vigencia mientras subsista el
riesgo de la peticionaria de las medidas. 

Capítulo IV
Disposiciones Complementarias

Artículo 284. Además de las medidas cautelares señala-
das en el Capítulo III del presente Título, los jueces y
magistrados podrán decretar cualquiera de las providen-
cias precautorias reguladas por el Código Nacional de
Procedimientos siempre y cuando no se contravengan las
disposiciones del presente ordenamiento y se refieran a
aspectos de carácter patrimonial que se encuentren rela-

cionados con el derecho de familia; además de las que el
juez considere necesarias para salvaguardar el bienestar,
el desarrollo, la protección y el interés superior de las ni-
ñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad in-
telectiva o mental o declarados judicialmente en estado
de interdicción, así como de los demás integrantes de la
familia. 

Artículo 285. Son reglas especiales para las providencias
precautorias en materia familiar, las siguientes: 

I. Si la providencia se pidiese como acto prejudicial, la de-
manda deberá presentarse dentro del plazo que fije el juez,
que no excederá de cinco días, contado éste a partir de la
ejecución. Si no se presenta la demanda dentro de ese pla-
zo se levantará la providencia.

II. Si la providencia precautoria se pidiere durante la au-
diencia de juicio, se substanciará en incidente.

Artículo 286. Todas las medidas precautorias se decretarán
sin audiencia de la contraparte y su otorgamiento no admi-
tirá recurso alguno. Si se niega, la resolución es apelable. 

Artículo 287. La persona contra quien se haya dictado una
providencia precautoria puede reclamarla en cualquier tiem-
po, pero antes de la sentencia ejecutoria; para cuyo efecto se
le notificará dicha providencia, en caso de no haberse ejecu-
tado con su persona o con su representante legítimo.

Igualmente puede reclamar la medida un tercero, cuando
sus bienes hayan sido objeto de embargo precautorio. 

Estas reclamaciones se substanciarán en forma incidental.

Artículo 288. Las providencias para asegurar los alimen-
tos, liquidaciones de bienes de la sociedad conyugal, de la
comunidad de bienes, de la prestación de compensación a
las que alude el Código Civil de la Entidad Federativa o la
Ciudad de México, según corresponda, o de las que a con-
sideración del juzgador se estimen convenientes para evi-
tar que los cónyuges se causen daños en sus respectivos
bienes, se decretarán sin mayor trámite y se ejecutarán sin
necesidad de que se otorgue garantía.
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Título Sexto
Juicio Ordinario

Capítulo I
Demanda, Contestación y Fijación de la Litis

Artículo 289. Se tramitarán en la vía ordinaria, todas las
contiendas que no tengan señalada en este Código tramita-
ción especial.

Las disposiciones de este Capítulo serán aplicables en lo
conducente a los demás procesos que establece el Código
cuando no exista previsión expresa.

Artículo 290. En los casos de allanamiento o confesada la
demanda en todas sus partes, el procedimiento se verifica-
rá en una audiencia extraordinaria que tendrá verificativo
en un plazo no mayor de diez días, en la que se desahoga-
rán las pruebas, se formularán alegatos y se dictará senten-
cia.

Si la confesión o el allanamiento no afecta a toda la de-
manda, continuará el procedimiento su curso legal ordina-
rio, sin que se admita prueba en contrario sobre los aspec-
tos admitidos o reconocidos.

En caso de que el juzgado advierta que el allanamiento se
hizo en fraude a la ley o de terceros o si la cuestión plante-
ada es de orden público o se trata de derechos irrenuncia-
bles, debe dictar auto rechazándolo y seguir con el proce-
dimiento.

Artículo 291. Si las cuestiones controvertidas fueren pura-
mente de derecho, una vez fijada la litis, el juzgador con-
cederá a las partes el uso de la palabra para que aleguen lo
que a su derecho convenga, y las citará a una audiencia ex-
traordinaria, la que se verificará en un plazo no mayor de
diez días, en la que dictará sentencia.

Artículo 292. El procedimiento ordinario comienza con la
presentación del escrito de demanda. La demanda no re-
querirá formalismo alguno, sino que bastará que contenga
lo siguiente:

I. La designación del juez ante quien se promueva. 

II. El nombre del actor; el domicilio para oír notifica-
ciones y el domicilio donde resida habitualmente, en el
cual será emplazado en el caso de existir reconvención.

III. El nombre de la parte demandada y su domicilio. 

IV. La prestación o prestaciones que se reclamen, así co-
mo una narración de los hechos en que se funden. 

V. El ofrecimiento de los medios de prueba que preten-
da rendir en juicio. 

VI. La firma de la parte actora o de su representante, sal-
vo lo dispuesto en el artículo 73 de este código.

Artículo 293. Con la demanda la actora debe adjuntar los
siguientes documentos: 

I. Los que funden o acrediten la acción. 

II. Aquellos que prueben la representación que ostente
cuando se demande en nombre de otro. 

III. Las copias simples necesarias para el traslado. 

Artículo 294. Si a consideración del juzgador los hechos
de la demanda fueren oscuros, irregulares o imprecisos,
prevendrá a la actora para que dentro de tres días los acla-
re, corrija o complete, de acuerdo con lo dispuesto en los
dos artículos anteriores, con el apercibimiento que de no
hacerlo se desechará la demanda, para lo cual señalará las
omisiones o defectos que a su juicio contiene el escrito. 

Artículo 295. Si la actora no cumpliere con la prevención
a que se refiere el artículo que antecede, el juzgado, de ofi-
cio hará efectivo el apercibimiento decretado, cuya resolu-
ción será apelable. Salvo que se involucren derechos de ni-
ñas, niños o adolescentes; integrantes de pueblos o
comunidades indígenas; personas con discapacidad mental
o intelectiva, adultos mayores en grado de vulnerabilidad,
en cuyos supuestos, el juzgado suplirá la deficiencia de los
planteamientos de derecho y de las pretensiones. 

Artículo 296. Radicada la demanda, no se admitirán a la
parte actora otros documentos para acreditar o fundar su
acción, excepto: 

I. Aquellos de fecha posterior. 

II. Los que no le haya sido posible obtener con anterio-
ridad por causas que no le sean imputables, si en este ca-
so hubiere designado en la misma demanda el archivo o
lugar en que se encuentran los originales. 
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III. Los de fecha anterior a la demanda, cuando la acto-
ra manifieste bajo protesta de decir verdad, que no tuvo
antes conocimiento de su existencia. 

Artículo 297. Cuando la demanda reúna los requisitos fi-
jados en los artículos anteriores, la admitirá quien sea titu-
lar del juzgado y dispondrá que de ella se corra traslado a
la persona o personas contra quienes se promueva, orde-
nando emplazarles para que dentro de nueve días la con-
testen.

Artículo 298. En los juicios en los que el juzgado conside-
re procedente el trámite de algún mecanismo alterno de so-
lución de controversias, de oficio hará del conocimiento a
las partes de los beneficios que brindan estos mecanismos
alternativos al emitir el auto de radicación, indicando el do-
micilio del lugar en el que éstos se desarrollan y lo notifi-
cará a las partes. 

Ello sin perjuicio de lo ya establecido en cuanto a la etapa
conciliatoria prevista para la Audiencia Preliminar en el
presente Código.

Artículo 299. Los efectos de la presentación de la deman-
da son: 

I. Interrumpir la prescripción. 

II. Determinar las prestaciones exigidas. 

Artículo 300. Los efectos del emplazamiento son: 

I. Prevenir el proceso en favor del juzgado que lo inicia. 

II. Sujetar al emplazado a seguir el proceso ante el juz-
gado que lo emplazó siendo competente al tiempo de la
citación. 

III. Crear la potestad del demandado de contestar ante el
juzgado que lo emplazó, salvo el derecho de promover
la incompetencia. 

Artículo 301. La demanda deberá contestarse dentro del
plazo de nueve días. 

Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su natu-
raleza, se harán valer simultáneamente en la contestación,
salvo las supervenientes. 

La reconvención deberá interponerse en el escrito de con-
testación de demanda.

Artículo 302. El escrito de contestación se formulará suje-
tándose a las reglas establecidas para la demanda.

Artículo 303. Si en la contestación a la demanda se opu-
siere reconvención, se correrá traslado a la actora por nue-
ve días para que la conteste. 

La reconvención de la demandada y la contestación de la
actora a la misma, se formularán sujetándose a las reglas
establecidas para la demanda y la contestación. 

Artículo 304. Transcurrido el término del emplazamiento
sin que la demandada haya dado contestación a la deman-
da, el juzgado examinará si el emplazamiento fue practica-
do en forma legal y de considerarlo ajustado a derecho, in-
mediatamente hará la declaración de rebeldía. 

Artículo 305. Si el juzgado encontrara que el emplaza-
miento no se hizo conforme a la ley, hará la declaratoria
respectiva y mandará practicarlo nuevamente. Se presumen
negados los hechos de la demanda o reconvención que se
dejaron de contestar. 

Artículo 306. Contestada la demanda, se tendrá a la parte
demandada por conforme con todos los hechos sobre los
que explícitamente no se haya suscitado controversia, en
razón de no haberlos negado, refutado de diversa manera o
expresado que los ignora. En relación a los hechos no con-
trovertidos, no se admitirá prueba. 

Artículo 307. Transcurridos los plazos para contestar la
demanda y, en su caso, la reconvención, el juez señalará fe-
cha y hora para la celebración de la audiencia preliminar,
la que deberá fijarse en un término no mayor a diez días. 

En el mismo acuerdo, el juez admitirá, en su caso, las prue-
bas que fuesen ofrecidas en relación con las excepciones
procesales, para que se desahoguen a más tardar en la au-
diencia preliminar. De no desahogarse las pruebas por cau-
sa imputable al oferente, se declararán desiertas. 

Capítulo II
Audiencia Preliminar

Artículo 308. La audiencia preliminar se integra por dos
fases: 
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I. Junta anticipada, que se celebrará ante el juez de ins-
trucción o secretario judicial, y no será videograbada. 

II. Audiencia ante el juez de instrucción o juez oral se-
gún corresponda. 

Artículo 309. La junta anticipada tiene por objeto: 

I. Cruzar entre las partes información de la litis de fon-
do; 

II. Formular propuestas de convenio total o parcial; 

Artículo 310. La audiencia ante el juez tiene por objeto: 

I. Enunciación de la litis; 

II. Depuración del procedimiento, en la que se estudia-
rán: 

a) Presupuestos procesales; y 

b) Excepciones procesales; 

III. De ser el caso, dictar sentencia que declare el divor-
cio, y lo que alude el artículo 297 de este código.

IV. La revisión y aprobación del convenio que hayan ce-
lebrado las partes, en su caso; 

V. Establecer y aprobar los acuerdos sobre hechos no
controvertidos;

VI. Establecer y aprobar los acuerdos probatorios; 

VII. Admisión y preparación de las pruebas;

VIII. Revisión de medidas provisionales; 

IX. Propuesta de solución del conflicto con base en al-
gún medio alterno; y, 

X. Citación para audiencia de juicio, en caso de ser pro-
cedente.

Artículo 311. Ambas partes deberán comparecer a la au-
diencia preliminar, directamente, por conducto de persona
que legalmente les represente o mandatario judicial. En el
caso de que la parte actora no comparezca, se le tendrá por
desistida de la demanda. Si la parte demandada no compa-

rece, se tendrán por aceptadas las propuestas del convenio
formuladas por la actora, salvo que se trate de derechos in-
disponibles.

Si no comparece alguna de las partes o ambas, no será ne-
cesario hacerlo constar en medios electrónicos, solo se le-
vantará un acta que precise su inasistencia y se hará efecti-
va la sanción prevista correspondiente.

Artículo 312. La junta anticipada se desarrollará oralmen-
te, ante el juez de instrucción o secretario judicial. Iniciará
con el cruce de información; que consistirá en la exposi-
ción de hechos y delimitar las pretensiones de ambas par-
tes, a efecto de que se pueda acordar convenio parcial o to-
tal que permita la solución del conflicto. 

Quién presida la audiencia, podrá proponer alternativas de
solución a fin de que las partes diriman la controversia a
través de convenio. 

Si el secretario judicial es quien preside la audiencia, con-
cluida ésta, inmediatamente dará cuenta de su resultado al
juez.

Concluida la junta anticipada, se pasará a la segunda fase
de la audiencia preliminar.

Artículo 313. El juez en la segunda fase de la audiencia
preliminar, procederá a enunciar la litis expuesta por las
partes en la junta anticipada, depurar el procedimiento,
examinar las propuestas de convenio formuladas, de no
contener cláusulas contrarias a derecho, lo aprobará, dán-
dole el carácter de cosa juzgada o sentencia ejecutoriada,
concluyendo la audiencia y el juicio.

Artículo 314. En los casos en que se reclame el divorcio y
diversas pretensiones, una vez que el Juez depure el proce-
dimiento, sin más trámite, dictará sentencia que declare
procedente el divorcio. En los casos que corresponda, de-
cretará la disolución de la sociedad conyugal, reservando
su liquidación para la ejecución de la sentencia en la que se
resuelvan el resto de las prestaciones.

El juicio continuará con las diversas prestaciones recla-
madas.

Artículo 315. Cuando sólo se reclamen como prestaciones
el divorcio y la disolución de la sociedad conyugal, esta se
decretará, reservando la liquidación para la ejecución de la
sentencia dictada.
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Artículo 316. El juez ordenará girar oficio y remitirá la
sentencia de divorcio a la Oficina del Registro Civil donde
se celebró el matrimonio, para que proceda conforme lo
que establece el Código Civil de la Entidad Federativa res-
pectiva o la Ciudad de México.

Artículo 317. La sentencia de divorcio no será recurrible.

Artículo 318. De no existir propuestas de convenio, o el
propalado contiene cláusulas contrarias a derecho, el juez
propondrá alternativas de solución para que las partes lle-
guen a convenio, o bien se ajusten a derecho las cláusulas
no aprobadas.

Artículo 319. Si las partes no llegan a acuerdo o sólo logran
conciliar parcialmente sus diferencias, el juez aprobará el
convenio en los puntos conciliados y ajustados a derecho, so-
bre los que ya no existirá litigio, continuando la audiencia y
el juicio con lo que no haya sido objeto de arreglo. 

Artículo 320. Una vez agotado lo precisado en el artículo
anterior, el juez establecerá, revisará y, de proceder, apro-
bará los acuerdos sobre hechos no controvertidos y los pro-
batorios. El juzgado tendrá la facultad de excluir los he-
chos que considere irrelevantes. Posteriormente resolverá
las medidas provisionales solicitadas que se encuentren
pendientes. 

Artículo 321. De no haberse llegado a un acuerdo pro-
batorio, el juez procederá a pronunciarse respecto de la
admisión de las pruebas, así como la forma en que debe-
rán prepararse para su desahogo en la audiencia de jui-
cio, quedando a cargo de las partes su oportuna prepara-
ción, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se
declararán desiertas. Las pruebas que ofrezcan las partes
solo deberán recibirse cuando estén permitidas por la ley,
se refieran a los hechos controvertidos y cumplan los de-
más requisitos de este código. 

Artículo 322. Las partes no podrán invocar como prueba,
antecedente alguno relacionado con la proposición, discu-
sión, aceptación, ni rechazo de las propuestas de concilia-
ción y/o mediación.

Artículo 323. Las partes deberán presentar a los testigos y
demás pruebas que les hayan sido admitidas; para tal efec-
to, el juzgado expedirá los oficios y ordenará las citaciones
que procedan para que sus pruebas se desahoguen en la au-
diencia de juicio. 

Artículo 324. Cuando en la controversia se involucren de-
rechos de niñas, niños o adolescentes; integrantes de pue-
blos o comunidades indígenas; personas con discapacidad
mental o intelectiva o declaradas por la autoridad judicial
en estado de interdicción; personas en extrema pobreza, el
juzgado deberá ordenar la preparación y desahogo de las
pruebas que se hubieren ofrecido y las que estime necesa-
rias, atendiendo al principio de suplencia de la queja. 

Artículo 325. En la audiencia se revisarán las medidas pro-
visionales decretadas, pudiendo ser variadas o modificadas
en términos del artículo 293 de este Código.

Artículo 326. El juez fijará fecha para la celebración de la
audiencia de juicio, que se celebrará en un plazo no menor
a diez días ni mayor a cuarenta días; salvo que hubieren
pruebas que deban recabarse fuera del estado, en cuyo ca-
so, se señalará fecha, una vez que se hubiere agotado el
plazo dado para su preparación.

El juez podrá ampliar el plazo señalado en el párrafo ante-
rior, atendiendo a la gravedad de los hechos controvertidos.

Capítulo III
Audiencia de Juicio

Artículo 327. Abierta la audiencia, el juez concederá el uso
de la palabra hasta por diez minutos a la parte actora, a
efecto que produzca sus alegatos de apertura; concluida su
exposición, concederá el uso de la voz a la parte demanda-
da, para que en el mismo lapso produzca los que le corres-
ponden.

Los alegatos de apertura se integran de una exposición de los
hechos y pruebas con los que las partes consideran acreditan
sus pretensiones. El juez podrá llamar la atención a las partes,
cuando se introduzcan aspectos ajenos a la Litis.

Concluidos los alegatos de apertura, se procederá al des-
ahogo de las pruebas que se encuentren debidamente pre-
paradas, en la forma propuesta por las partes en la audien-
cia preliminar, o en su defecto en el orden que la autoridad
jurisdiccional estime pertinente, declarando desiertas aque-
llas que no fueron preparadas por causas imputables al ofe-
rente. La audiencia no se suspenderá ni diferirá en ningún
caso por falta de preparación o desahogo de las pruebas,
salvo caso fortuito o fuerza mayor.

Al término de la etapa probatoria se concederá el uso de la
palabra, por una vez a cada una de las partes por un máxi-
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mo de diez minutos a fin de que formulen sus alegatos de
clausura.

Finalizada la exposición de los alegatos de clausura, se ci-
tará a las partes para escuchar resolución, la que se pro-
nunciará, de ser posible, en la misma audiencia, o bien en
un plazo de diez días, el que podrá ser ampliado hasta por
quince días más, cuando el asunto revista especial comple-
jidad.

Artículo 328. En la audiencia fijada para resolver, el juez
expondrá de forma oral y breve los fundamentos de hecho
y de derecho que motivaron su sentencia y leerá única-
mente los puntos resolutivos. Acto continuo quedará a dis-
posición de las partes copia de la sentencia por escrito. 

En caso de que a esta audiencia no asistieren las partes, se
levantará la constancia correspondiente. 

Capítulo IV
Incidentes

Artículo 329. Son incidentes las cuestiones que se pro-
mueven en un juicio y tienen relación inmediata con el ne-
gocio principal. Los que no guarden esa relación serán des-
echados de plano. 

La resolución que deseche un incidente será apelable, y la
que le dé entrada es irrecurrible. 

Artículo 330. Los incidentes se tramitarán por escrito y en
el mismo se ofrecerán las pruebas. De ser admitido se co-
rrerá traslado a la contraria por tres días para que se im-
ponga del incidente y, en su caso, ofrezca pruebas de su in-
tención, señalándose día y hora para una audiencia
especial. 

En la audiencia se recibirán las pruebas, si las hubiere, y
los alegatos de las partes que deberán ser verbales, dictán-
dose la interlocutoria correspondiente. 

Los incidentes no suspenderán el curso del procedimiento. 

Artículo 331. Los incidentes que surjan con motivo del de-
sarrollo de la audiencia se formularán oralmente y oída la
parte contraria, el juez lo resolverá de inmediato. 

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser
procedente su admisión, el juez ordenará su desahogo en
audiencia especial o dentro de alguna de las audiencias del

procedimiento, en la que escuchará los alegatos de las par-
tes, primero al incidentista y después a la parte contraria.

Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que propongan
no se admitan, el juez sin mayores trámites dictará la reso-
lución correspondiente en los términos del párrafo anterior. 

Artículo 332. Si en la audiencia de juicio no pudiere con-
cluirse una cuestión incidental, el juez continuará con el
desarrollo de la misma sin que pueda dictar sentencia, has-
ta en tanto se resuelva el incidente. En este supuesto, el tér-
mino para el pronunciamiento de la sentencia correrá una
vez resueltos los incidentes admitidos.

Sección Única
Acumulación de Autos

Artículo 333. La acumulación de autos procederá de oficio
o a instancia de parte legítima. El efecto de la acumulación
es el que los autos acumulados se sigan sujetando a la tra-
mitación del juicio al cual se acumulan, y que se decidan
por una misma sentencia; para ese efecto, cuando se acu-
mulen los autos se suspenderá el curso del juicio que estu-
viere más próximo a su terminación, hasta que el otro se
halle en el mismo estado. 

Artículo 334. La acumulación procede: 

I. Cuando entre dos o más juicios hay identidad de per-
sonas y de cosas, y las acciones son distintas. 

II. Cuando haya identidad de acciones y de cosas, pero
las personas son diversas. 

III. Cuando hay diversidad de personas y las acciones
provienen de una misma causa y las cosas son las mis-
mas. 

IV. En los casos determinados expresamente por la ley. 

Artículo 335. No procede la acumulación cuando los jui-
cios estén en diversas instancias. 

Artículo 336. La acumulación puede pedirse en cualquier
estado del juicio hasta antes de pronunciarse sentencia en
la instancia en que se promueva; y deberá intentarse espe-
cificando: 

I. El juzgado en que radiquen los autos que deben acu-
mularse. 
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II. El objeto de cada uno de los juicios. 

III. La acción que en cada uno de ellos se ejercite. 

IV. Las personas que en ellos sean interesadas. 

V. Los fundamentos legales en que se apoye la acumu-
lación. 

Artículo 337. Si un mismo juzgado conoce de los autos cu-
ya acumulación se pide, se citará a las partes a una audien-
cia que se verificará dentro de tres días, y en ella se dará
lectura a las actuaciones que señalen los interesados, y oí-
dos estos en defensa de sus derechos si hubieren concurri-
do a la audiencia, el juez resolverá en ese acto. 

Si los juicios se siguieren en juzgados diferentes, se pro-
moverá la acumulación ante aquel que conozca del litigio
al que los otros deban acumularse. 

En ambos casos, se entenderá que el litigio más reciente se-
rá el que debe acumularse al más antiguo. 

Artículo 338. El juzgado ante quien se pidiere la acumula-
ción en el caso del artículo anterior, resolverá en el térmi-
no de tres días si procede o no aquella. De considerarla pro-
cedente librará oficio dentro de tres días al juzgado que
conozca del otro juicio, para que le remita los autos. En el
oficio se insertarán las constancias conducentes para dar a
conocer la causa por la que se pretende la acumulación. 

Artículo 339. El juez requerido, luego que reciba el oficio
a que se refiere el artículo anterior, lo pondrá a la vista de
las partes que ante ellos litigan por el término de tres días,
para que dentro de este plazo expongan lo que a su derecho
convenga. Pasado dicho término, el juez dentro de los tres
días siguientes, dictarán su resolución otorgando o negan-
do la acumulación. Otorgada la acumulación y consentida
o firme la resolución respectiva, se remitirán los autos al
juez que los haya pedido. 

Artículo 340. Cuando se negare la acumulación, el juzga-
do requerido librará dentro de tres días oficio al que la ha-
ya ordenado, en el cual insertará las razones en que funde
su negativa. Si el juzgado que pidió la acumulación no cre-
yere bastantes los fundamentos de la negativa, remitirá
dentro de veinticuatro horas los autos al superior respecti-
vo, con el informe correspondiente, notificando al otro juz-
gado para que remita los suyos dentro de igual término. 

Se entenderá por superior para los efectos de este artículo,
el que lo sea para decidir las cuestiones de competencia, y
en esta forma se sustanciará también el asunto a que este
artículo se refiere. 

Artículo 341. Si el juzgado que requirió la acumulación
encontrare fundados los motivos por los que el juzgado re-
querido haya negado la acumulación, dentro de los tres dí-
as siguientes al que haya recibido el oficio a que se refiere
la primera parte del artículo anterior, deberá desistirse de
su pretensión, notificando al otro juzgado para que pueda
continuar el trámite en el juicio respectivo. 

Artículo 342. El auto de desistimiento a que se refiere el
artículo anterior y el que conceda la acumulación son ape-
lables.

Artículo 343. Desde que se pida la acumulación, quedará
en suspenso la sustanciación de los autos a que aquella se
refiera, hasta que se decida el incidente, sin perjuicio de
que se practiquen las diligencias precautorias o urgentes.

Artículo 344. Es válido todo lo practicado por los jueces
competentes antes de la acumulación; y lo que practiquen
después de pedida esta será nulo, salvo las diligencias ex-
ceptuadas en el artículo anterior. 

Capítulo V
Pruebas

Sección Primera 
Reglas Generales

Artículo 345. Para conocer la verdad sobre los puntos con-
trovertidos podrán los tribunales valerse de cualquier per-
sona, sea parte o tercero y de cualquier cosa o documento,
ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más li-
mitaciones que las pruebas no estén prohibidas por la ley,
ni sean contrarias a la moral, y podrán también en todo
tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, decretar la
práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria,
siempre que sea conducente para el conocimiento de la ver-
dad sobre los puntos cuestionados. En la práctica de estas
diligencias, los tribunales obrarán como estimen proceden-
te para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el
derecho de las partes, oyéndolas y procurando en todo su
igualdad. 

Contra los autos de prueba que se dicten en los casos de es-
te artículo, no cabrá recurso alguno.
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Artículo 346. Presentada la demanda y cuando el juzgado
lo estime necesario, puede ordenar la recepción anticipada
de la prueba correspondiente, en la audiencia que para tal
efecto convoque, si existe peligro de que una persona se
ausente del lugar del juicio o se altere su declaración, o que
un objeto se oculte y no se logre su inspección y esto sea
indispensable para la solución de la controversia o para el
procedimiento. 

El desahogo de esta prueba se debe llevar a cabo con todas
las formalidades establecidas en este código para el des-
ahogo del medio convictivo. 

Artículo 347. En los casos en que se involucren intereses
de niñas, niños, adolescentes o personas con discapacidad
intelectiva o mental o declarados judicialmente en estado
de interdicción que estén en condiciones de formarse un
juicio propio, los interesados podrán solicitar al tribunal
que ordene la comparecencia de estos, a fin de que expre-
sen de manera libre su opinión en los asuntos que les afec-
ten, y el juez deberá proveer lo necesario para que se lleve
a cabo dicha comparecencia, con apego al Protocolo de Ac-
tuación para quienes imparten justicia en la materia y a la
Normativa que se encuentra compilada en el mismo.

Independientemente de lo señalado en el párrafo que ante-
cede, para resolver el caso planteado, el tribunal podrá or-
denar de oficio la comparecencia de niñas, niños, adoles-
centes o personas con discapacidad intelectiva o mental o
declaradas judicialmente en estado de interdicción, aun
cuando las partes no lo soliciten.

Artículo 348. El actor debe probar los hechos constitutivos
de su acción y el demandado los de sus excepciones. 

Artículo 349. El que niega sólo será obligado a probar: 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa
de un hecho; 

II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga
en su favor el colitigante; 

III. Cuando se desconozca la capacidad; y 

IV. Cuando la negativa fuere elemento consultivo de la
acción.

Artículo 350. Sólo los hechos estarán sujetos a prueba, así
como los usos y costumbres en que se funde el derecho.

Los hechos notorios no necesitan ser probados, y los tribu-
nales deben analizarlos aunque no hayan sido invocados
por las partes.

Artículo 351. El Tribunal aplicará el derecho extranjero tal
y como lo harían los jueces del Estado cuyo derecho resul-
tare aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar
la existencia y contenido del derecho extranjero invocado. 

Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance del
derecho extranjero, el Tribunal podrá valerse de informes
oficiales al respecto, pudiendo solicitarlos al Servicio Ex-
terior Mexicano, o bien, ordenar o admitir las diligencias
probatorias que considere necesarias o que ofrezcan las
partes. 

Artículo 352. Los terceros están obligados en todo tiempo,
a prestar auxilio a los tribunales en la averiguación de la
verdad y, en consecuencia, deben sin demora exhibir los
documentos y cosas que tengan en su poder cuando para
ello fueren requeridos. Los tribunales tienen la facultad y el
deber de compelerlos a través de los medios de apremio
más eficaces para que cumpla con esta obligación; y en ca-
so de oposición, oirán las razones en que la funden y re-
solverán sin ulterior recurso. 

De la obligación a que se refiere este artículo están exentos
los ascendientes y descendientes, cónyuge, concubino y
personas que deben guardar secreto profesional, en los ca-
sos en que se trata de probar contra la parte con la que es-
tán relacionados; ponderándose siempre el interés superior
de la niñez.

Artículo 353. Excepto los casos señalados por la ley, las
diligencias de prueba solo podrán practicarse dentro de la
audiencia de juicio, bajo la sanción de nulidad. 

Las diligencias de desahogo de pruebas que deban verifi-
carse fuera del tribunal, deben ser presididas por el titular
y se registrarán por medios electrónicos o cualquier otro
idóneo a juicio del juez, que permita garantizar la fidelidad
e integridad de la información, la conservación y repro-
ducción de su contenido y el acceso a los mismos a quie-
nes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho a ello. 

Artículo 354. Cuando el juez lo estime necesario en el des-
ahogo de las pruebas o cualquier otra diligencia, podrá au-
torizar el uso de los avances tecnológicos o telemáticos. 
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Artículo 355. Los tribunales tomarán en consideración,
aunque las partes no lo pidan, las constancias de autos y los
documentos que hubieren acompañado a la demanda y a la
contestación.

Artículo 356. Cuando una de las partes se oponga a la ins-
pección o reconocimiento ordenados por el tribunal, para
conocer sus condiciones físicas o mentales o no conteste a
las preguntas que el tribunal le dirija, éste debe tener por
ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en
contrario. Lo mismo se hará, si una de las partes no exhibe
a la inspección del tribunal la cosa o documento que tiene
en su poder. 

Artículo 357. La ley reconoce como medios de prueba: 

I. Confesión;

II. Declaración de parte; 

III. Declaración de testigos;

IV. Documentos públicos;

V. Documentos privados; 

VI. Informes;

VII. Dictámenes periciales;

VIII. Reconocimiento o inspección judicial; 

IX. Fotografías, copias fotostáticas, registros dactilos-
cópicos, digitales o informáticos y, en general, todos
aquellos elementos aportados por los descubrimientos
de la ciencia y la tecnología.

X. Presunciones; y

Todos los demás medios que produzcan convicción en
el juzgador.

Artículo 358. Las disposiciones contenidas en este Capítu-
lo son aplicables a todos los procedimientos que establece
este Código, salvo que la ley disponga expresamente otra
cosa.

Sección Segunda
Naturaleza de los Medios de Prueba en 

Particular y de la Forma de Practicarlos

A) Confesional 

Artículo 359. Confesión es el reconocimiento que hace al-
guna de las partes sobre los hechos propios controvertidos
que les perjudiquen. 

La confesión se realiza al absolver o articular posiciones o
en cualquier otro acto escrito u oral del proceso, admite la
veracidad de un hecho personal o de su conocimiento, des-
favorable a su interés y favorable a la parte adversaria. 

Artículo 360. La confesión puede ser judicial o expresa, y
ficta. 

I. Es judicial o expresa, la que se pronuncia clara y ter-
minantemente al formular o contestar la demanda, al ab-
solver posiciones, o en cualquier otro acto del procedi-
miento. 

II. Es ficta, la que se obtiene por la inasistencia del ab-
solvente a la audiencia respectiva. 

Artículo 361. La confesión judicial o expresa hace prueba
contra la parte que la realiza. No producirá efecto alguno
cuando se acredite haber sido vertida mediando error, vio-
lencia o dolo. 

Artículo 362. La confesión tácita o ficta producirá efectos
probatorios, salvo en lo que resultare contradicha por las de-
más pruebas producidas u otras circunstancias del proceso.

Artículo 363. La no comparecencia a la citación, sin cau-
sa justificada, así como la negativa a contestar o se den res-
puestas evasivas o inconducentes, harán presumir ciertos
los hechos de la demanda o de la contestación, en su caso,
susceptibles de ser probados por confesión. 

Artículo 364. Las partes pueden articularse posiciones re-
cíprocamente, las que deberán realizarse de manera verbal. 

Artículo 365. La declaración y la absolución de posiciones
deberán ser hechas por la parte en forma personal y sin ase-
soramiento legal alguno. 

Artículo 366. Solo pueden absolver posiciones las partes
en el procedimiento.
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La persona que deba absolver posiciones no podrá ser asis-
tida de un asesor jurídico ni de otra persona. 

Artículo 367. Las posiciones deben cumplir con los si-
guientes requisitos:

I. Expresarse en términos claros y precisos; 

II. No deben ser insidiosas, entendiéndose por tales las
preguntas que se dirijan a ofuscar la inteligencia de la
persona que deba responder, para obtener una confesión
contraria a la verdad; 

III. Deben contener un solo hecho, a menos de que se
trate de uno complejo, que por su íntima relación con
los hechos que contiene, no pueda afirmarse o negarse
uno, sin afirmar o negar el otro; 

IV. Deben contener hechos propios de la absolvente; 

V. Podrán articularse posiciones relativas a hechos ne-
gativos que envuelvan una abstención o que impliquen
un hecho o consecuencia de carácter positivo, siempre
que se formulen en términos que no den lugar a res-
puestas confusas; 

VI. No deben ser contradictorias; 

VII. Tienen que referirse a hechos objeto del debate; 

VIII. No deben contener términos técnicos, a menos que
quien deponga, por razón de su profesión o actividad,
resulte que tiene capacidad de dar respuesta a ellos; y, 

IX. No deben ser repetitivas. 

El tribunal explicará y aclarará las posiciones a la parte ab-
solvente, a efecto de que conteste con conocimiento de
causa. La resolución del juez que califique preguntas no es
recurrible. 

Artículo 368. El juez tiene la facultad para interrogar a la
absolvente libremente en el acto de la diligencia, sobre los
hechos y circunstancias que sean conducentes al conoci-
miento de la verdad. 

Artículo 369. Las respuestas de la absolvente deben ser ca-
tegóricas, en sentido afirmativo o negativo, no obstante, es-
ta puede después de cada contestación manifestar lo que

estime necesario, y proporcionar en todo caso, las explica-
ciones que el juez le pidiere. 

En el caso de que la absolvente se negare a contestar o con-
testare con evasivas, el juez lo apercibirá en el acto de te-
nerla por confesa sobre los hechos respectivos de los que
sus respuestas no fueren categóricas o terminantes. 

Artículo 370. En caso de imposibilidad debidamente justi-
ficada de la parte absolvente para asistir a declarar, se pue-
de trasladar el juez y personal de actuación al lugar en que
la persona se encuentre, para efectuar la diligencia, la cual
deberá ser videograbada.

Artículo 371. La parte absolvente será declarada confesa,
cuando:

I. Sin justa causa no comparezca.

II. Se niegue a declarar.

III. Al contestar insista en no responder categóricamen-
te, en sentido afirmativo o negativo.

La declaración de confeso se hará en la sentencia definitiva.

La parte que no comparezca a absolver posiciones puede
justificar su inasistencia en la vía incidental.

Artículo 372. Si fueren varios quienes hayan de absolver
posiciones, las diligencias se practicarán separadamente y
en un mismo acto, evitando que quienes declaren primero
se comuniquen con quienes han de absolver después.

Artículo 373. Cuando la absolvente resida fuera del lugar
del juicio, el juzgado proveerá lo conducente para que su
declaración se lleve a cabo a través de los medios electró-
nicos o telemáticos. 

De no ser posible, el juez calificará las posiciones y librará
exhorto o despacho al tribunal que corresponda, acompañan-
do en sobre cerrado y sellado el pliego en que consten las po-
siciones, previa copia que, autorizada en la forma legal con
su firma y del secretario, quede bajo su resguardo.

Artículo 374. El juzgado exhortado practicará todas las di-
ligencias que correspondan con arreglo a las disposiciones
de este código, sin que para ello sea necesario que el tribu-
nal exhortante lo autorice expresamente, con la única limi-
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tación de que no podrá declarar confeso a ninguno de los
absolventes. 

B) Declaración de Parte

Artículo 375. La declaración de parte consiste en la for-
mulación de un interrogatorio oral entre las partes, con el
fin de obtener información sobre el conocimiento de los
hechos controvertidos dentro del proceso, le sean propios o
no, para formar convicción en el juez al momento de dictar
la resolución correspondiente.

Esta prueba se desahogará con la comparecencia de ambas
partes, con la prevención, a la oferente, que de no asistir se
declarará desierta.

Artículo 376. Las preguntas se formularan libremente, sin
más limitación que las mismas se refieran a los hechos ob-
jeto del debate, sin incorporar valoraciones ni calificacio-
nes de manera que puedan ser comprendidas con facilidad
por quien ha de declarar.

El juez resolverá las objeciones que se formulen en cuanto
a la claridad y precisión de las preguntas o a la pertinencia
de los hechos.

Artículo 377. Si la parte declarante se niega a contestar o
se conduce con evasivas, el juez podrá requerirle dé la res-
puesta y aclaraciones.

Artículo 378. El juez interrogará al declarante cuando lo
estime pertinente y podrá exigirle las explicaciones que
considere necesarias.

Artículo 379. La declaración judicial de las partes se reci-
birá de acuerdo con las siguientes reglas:

I. Podrá desahogarse con independencia de la prueba de
confesión, pero también podrán formularse las pregun-
tas una vez concluida la absolución de posiciones, apro-
vechando la misma citación;

II. Cuando la citación para declarar sea distinta de la ci-
tación para absolver posiciones, el juez, para hacer com-
parecer a las partes o para que éstas declaren, podrá usar
de los medios de apremio autorizados por la ley; y

III. No procede la declaración de confesión ficta en esta
prueba.

IV. Serán aplicables a esta prueba, en lo conducente, las
reglas de la prueba testimonial.

C) Prueba Testimonial

Artículo 380. Todas las personas que tengan conocimiento
de hechos que las partes deban probar en juicio, están obli-
gadas a declarar como testigos. Solo podrán ofrecerse has-
ta dos testigos por cada hecho controvertido.

Artículo 381. Las partes están obligadas a presentar a sus
propios testigos.

Artículo 382. Cuando estuvieren imposibilitadas para
cumplir con lo anterior, lo manifestarán así bajo protesta de
decir verdad, indicando los motivos precisos, y solicitarán
al Tribunal que los cite, para lo cual deberá proporcionarse
también su domicilio.

Artículo 383. El juzgado ordenará la citación con el aper-
cibimiento a la persona propuesta como testigo que, en ca-
so de no comparecer, se impondrá la multa que determine
el Juzgador y será presentado mediante el uso de la fuerza
pública.

Artículo 384. La citación se hará por lo menos con tres dí-
as de anticipación al día en que deban declarar. Si la per-
sona citada de esta forma sin justa causa no asistiere a ren-
dir su declaración, el juzgado hará efectiva la multa y
señalará fecha para una audiencia especial en la que se des-
ahogará la prueba testimonial y ordenará la presentación
del testigo omiso mediante el uso de la fuerza pública. 

Artículo 385. El examen de los testigos se hará en presen-
cia de las partes que concurrieren a la audiencia.

Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con
verdad y de advertirle las consecuencias legales del falso
testimonio, se hará constar el nombre, edad, estado civil,
domicilio y ocupación; si conoce a las partes, si es parien-
te por consanguinidad o por afinidad y en qué grado de al-
guna de las partes litigantes; si es dependiente o empleado
del que lo presente, o tiene con él sociedad o alguna otra
relación de interés; si se le pagó alguna remuneración en
especie o en dinero para acudir a atestiguar en el procedi-
miento, si tiene interés directo o indirecto en el litigio o si
es amigo o enemigo de alguna de las partes litigantes. Los
testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin
que unos puedan presenciar las declaraciones de los otros,
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y solo podrán ausentarse del recinto oficial cuando el juez
lo autorice. A continuación, se procederá a su examen.

Artículo 386. Para el examen y contra examen de los tes-
tigos las preguntas serán formuladas:

I. Verbal y directamente.

II. Tendrán relación directa con los puntos controverti-
dos, ya sea que vayan encaminadas a acreditar hechos
controvertidos o la credibilidad del testigo.

III. No serán contrarias a la ley ni a la moral.

IV. Deberán estar concebidas en términos claros y pre-
cisos 

V. No comprenderán más de un hecho.

VI. No deberán ser sugestivas, salvo que se trate de las
propias del contra examen.

Artículo 387. Las preguntas del contra examen únicamen-
te podrán ser formuladas para pedir la aclaración o amplia-
ción de las respuestas dadas por los testigos al contestar el
interrogatorio de la parte oferente; de lo contrario serán
descalificadas.

La autoridad jurisdiccional debe cuidar que se cumplan es-
tas condiciones impidiendo preguntas que las contraríen.

La calificación del interrogatorio, así como la resolución
de las objeciones son irrecurribles.

Artículo 388. En caso que por enfermedad que lo impida,
o por circunstancias especiales de la persona que haya de
comparecer como testigo, no lo pudiere hacer, el personal
del tribunal podrá trasladarse al domicilio de aquella y
efectuar ahí la diligencia, únicamente en el caso de que la
parte oferente se haya encontrado presente en la audiencia
en la que habría de desahogarse la prueba y exponga al
juez, con toda precisión, la enfermedad o circunstancia es-
pecial que haya impedido la comparecencia de su testigo.

Una vez calificada la causa de la inasistencia del testigo, el
juez llevará a cabo el desahogo de la diligencia correspon-
diente, reservando para el final la declaración del testigo
ausente. Una vez desahogada la audiencia en todas sus par-
tes, el juez declarará la suspensión provisional de su des-

ahogo, la cual ordenará levantar una vez que se encuentre
constituido en el domicilio del testigo. 

Artículo 389. El juez llevará a cabo la diligencia en el do-
micilio del testigo, únicamente si para ese efecto concurre
con él la parte oferente de la prueba y ordenará la filmación
de la diligencia a través del medio electrónico que para ese
efecto haya establecido el juez durante la audiencia corres-
pondiente.

Si no fuere posible el desahogo de la declaración del testi-
go imposibilitado, por causas no imputables al oferente, el
juez proveerá lo que estime conducente.

Artículo 390. Al Presidente de la República; a los Gober-
nadores de las Entidades Federativas y de la Ciudad de Mé-
xico; a los Secretarios Estado Federales y de las Entidades
Federativas y de la Ciudad de México; a los diputados fe-
derales y locales; a los senadores; a los magistrados del Tri-
bunal Superior de Justicia; a los jueces federales y de las
Entidades Federativas o de la Ciudad de México; a los ge-
nerales con mando, a los presidentes municipales y a los
Procuradores de la Defensa del Menor y la Familia estata-
les y municipales, se pedirá su declaración por oficio y en
esta forma la rendirán. En casos urgentes, podrán rendir su
declaración personalmente.

En el oficio que se les libre se insertarán las cuestiones que
deben contestar. Para este efecto la parte que la ofrezca pre-
sentará su interrogatorio por escrito.

Artículo 391. Cuando hubieren de ser examinados inte-
grantes del cuerpo diplomático mexicano o del consular
que se encuentren en el extranjero ejerciendo sus funcio-
nes, se dirigirá despacho por conducto del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Entidad Federativa respectiva o de la
Ciudad de México, del Ejecutivo respectivo y de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, a la Ministratura Diplomá-
tica o Consular respectiva, para que si se trata de ellos en
lo personal informen bajo protesta, y si no, examinen en la
propia forma al que deba declarar.

Artículo 392. Cuando la persona que va a testificar resida
fuera del lugar del juicio, el juzgado proveerá lo condu-
cente para que su declaración se lleve a cabo a través de los
medios electrónicos o telemáticos.

Para ese efecto, al admitir la prueba testimonial, el Juez de-
berá establecer, con toda precisión, el medio electrónico o
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telemático a través del cual se llevará a cabo la declaración
del testigo.

Asimismo, al admitir la prueba, el juez deberá establecer la
manera en que el testigo deberá acreditarle su identidad en
que deben ser tomados sus datos generales, previo al des-
ahogo de su declaración.

El juez tendrá las más amplias facultades para resolver lo
conducente en el caso de que, por cualquier circunstancia,
se vea interrumpida la comunicación electrónica o telemá-
tica que se tenga con el testigo durante su declaración.

Artículo 393. De no ser posible el desahogo de la prueba
por medios electrónicos o telemáticos, se librará exhorto o
despacho al tribunal de la residencia de aquel para que sea
examinado. Para este efecto, la parte que promueva la
prueba presentará, al ofrecerla, su interrogatorio por escri-
to con una copia para cada una de las otras partes. Estas,
dentro de los tres días siguientes en que hayan recibido la
copia del interrogatorio o se tenga legalmente por recibida,
podrán presentar sus respectivas preguntas.

Calificados por el juez de los autos ambos interrogatorios,
los adjuntará en sobres cerrados al exhorto o despacho,
previa copia certificada que se deje en el expediente. El
juzgado requerido practicará la prueba con sujeción a las
disposiciones anteriores y a las contenidas en los artículos
siguientes sin necesidad de que el tribunal requirente lo au-
torice para ello.

Artículo 394. Salvo los casos previstos en los artículos 375
y 376 de este código, las personas que sean testigos serán
examinadas separada y sucesivamente, sin que unas pue-
dan presenciar las declaraciones de las otras y solo podrán
ausentarse del recinto oficial cuando el juez lo autorice.

A solicitud del testigo, se expedirá constancia de su asis-
tencia al tribunal.

Artículo 395. El juez puede intervenir cuando la persona
que rinde testimonio conteste contradictoria o ambigua-
mente, o sea omisa, a solicitud de parte o de oficio, a fin de
exigirle las respuestas y aclaraciones pertinentes.

Artículo 396. En el examen de una testimonial, pueden las
partes en la misma audiencia rebatir el dicho de quien tes-
tifica por cualquier circunstancia que en su concepto afec-
te su credibilidad.

Artículo 397. La prueba testimonial será declarada desierta: 

I. Si debiendo presentarlos el oferente, los testigos no
comparecieren sin causa justificada, a menos que, con
anticipación de dos días a la fecha programada para la
audiencia de desahogo, se solicite al Tribunal respectivo
que los cite, señalando cuál es la circunstancia posterior
al ofrecimiento que haya impedido a la parte su presen-
tación;

II. Cuando el oferente de la prueba no comparezca sin
causa justificada a la audiencia en la que haya de des-
ahogarse la testimonial; y

III. Cuando injustificadamente el oferente de la prueba
no entregue los citatorios, debiendo hacerlo y por esa
causa no se desahogue.

IV. Cuando el domicilio proporcionado no resulte ser
del testigo o de comprobarse que se solicitó su citación
con el propósito de obstruir el procedimiento.

D) Prueba Documental

Artículo 398. Se consideran públicos los documentos ex-
pedidos por funcionarios públicos, notarios públicos y co-
rredores públicos, que en ejercicio y atribución de sus fun-
ciones tienen competencia para expedirlos o certificarlos,
salvo prueba en contrario.

Artículo 399. Tendrán ese carácter tanto los originales co-
mo sus copias auténticas, debidamente cotejadas y autori-
zadas. Por tanto, son documentos públicos:

I. Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas
con arreglo a derecho y las propias escrituras originales;

II. Las certificaciones de actas del estado civil expedi-
das por los Oficiales del Registro Civil, respecto de
constancias existentes en los libros correspondientes;

III. Las certificaciones de constancias existentes en los
archivos parroquiales que se refieran a actos pasados
previos al establecimiento del Registro Civil, siempre
que fueren cotejadas por notario público o quien haga
sus veces, con arreglo a derecho;

IV. Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de
sociedades o asociaciones y de universidades, siempre
que su establecimiento estuviere aprobado por el Go-
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bierno Federal o de los estados y las copias certificadas
que de ellos se expidieren;

V. Los demás a los que se reconozca ese carácter por la
ley.

Artículo 400. Son documentos privados los que no reúnen
los requisitos previstos para los documentos públicos.

Artículo 401. El documento público se presume auténtico
mientras no se demuestre lo contrario. Igual regla se apli-
cará al documento privado cuyas firmas se encuentren au-
tentificadas por notario público, corredor público o autori-
dad competente.

Artículo 402. Los demás documentos privados emanados
de las partes, se tendrán por auténticos, salvo que se obje-
ten, o se impugnen de falsedad.

Artículo 403. La parte que quiera servirse de un documen-
to que se encuentre en una oficina, podrá solicitarlo por in-
termedio del tribunal. Las partes podrán también requerir
directamente testimonio o facsímil autentificado del mis-
mo, especificando el proceso al que se destina.

En caso de que la persona requerida se negare, invocando
una causa de reserva, se estará a lo que decida el juzgado.

Artículo 404. Cuando las partes ofrezcan documentos que
están en poder de terceros, deberán solicitar al juzgado que
los requiera, sea en original o en copia exacta.

Artículo 405. La parte que pretenda servirse de un docu-
mento que según su manifestación, se halla en poder de su
adversario, podrá pedir al tribunal que requiera a aquel su
presentación en el plazo que se le determine.

Artículo 406. Los documentos se objetarán en cuanto a su
alcance y valor probatorio en la audiencia preliminar o in-
cidental, después de que fueren admitidos.

Artículo 407. La parte que impugne de falsedad material
de un documento, lo hará en vía incidental con vista a la
fiscalía.

Artículo 408. Los documentos privados y la correspon-
dencia procedentes de uno de los interesados, presentados
en juicio por vía de prueba y no objetados por la parte con-
traria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como
si hubieran sido reconocidos expresamente.

Artículo 409. En los casos en que bajo protesta de decir
verdad se manifieste el desconocimiento de las firmas o de
manifestación de ignorancia de su autoría, la parte que in-
tenta servirse del documento podrá recurrir, para demostrar
su autenticidad, a la pericial caligráfica mediante el cotejo
con otros documentos indubitables o a cualquier otro me-
dio de prueba.

Artículo 410. Si se objetaren documentos privados prove-
nientes de las partes, deberá indicarse el motivo o causa de
la objeción, precisando los hechos en que se fundamente,
observándose al efecto las reglas siguientes:

I. Si se tacha de falsa la firma, la carga de la prueba co-
rresponderá al objetante; y

II. Cuando se reconoce la firma pero no el contenido del
documento, será a cargo del objetante acreditar la mate-
ria de la objeción.

Artículo 411. Se considerarán indubitados para el cotejo:

I. Los documentos que las partes reconozcan como pro-
pios, de común acuerdo;

II. Los documentos privados cuya letra o firma haya si-
do reconocida por aquel a quien se atribuya la dudosa;

III. Los documentos cuya letra o firma ha sido judicial-
mente declarada propia de aquel a quien se atribuya la
dudosa;

IV. El escrito impugnado en la parte en que reconozca la
letra como suya aquel a quien perjudique;

V. Las firmas puestas en actuaciones judiciales en pre-
sencia del Secretario judicial por la parte cuya firma o
letra se trata de comprobar; 

VI. Cualquier otro documento público que sea de fecha
anterior al impugnado.

Artículo 412. Los documentos se exhibirán al momento de
presentar la demanda y contestación, reconvención y su
vista. En su caso se observará lo dispuesto en el artículo
402 de este código, y para este efecto las partes están obli-
gadas, al ofrecer la prueba de documentos que no tienen en
su poder, a expresar el archivo en que se encuentren, si se
encuentran en poder de terceros o si son propios o ajenos.
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Artículo 413. Las pruebas documentales supervenientes
que se presenten con posterioridad, serán admitidas duran-
te la audiencia de juicio, hasta antes de que se dé por visto
el asunto, protestando la parte que antes no supo de ellas y
dándose conocimiento de las mismas a la contraria, quien
en la misma audiencia será oída, reservándose la decisión
de los puntos que se suscitaren hasta la definitiva.

Artículo 414. Todo documento redactado en idioma ex-
tranjero o en una lengua o dialecto, se presentará en origi-
nal al tribunal acompañado de su traducción al español. Si
la parte contraria no estuviere conforme con la traducción,
en la audiencia preliminar el juez nombrará un traductor
para que la practique de nuevo.

Artículo 415. Siempre que una de las partes litigantes pi-
diere copia o testimonio de parte de un documento o pieza
que obre en los archivos públicos, la contraria tendrá dere-
cho a, que a su costa, se adicione lo que crea conducente
del documento.

Artículo 416. Los documentos existentes en distrito judi-
cial distinto a aquel en que se siga el juicio, se compulsa-
rán en virtud de exhorto o despacho que dirija la autoridad
jurisdiccional de los autos, al del lugar en que aquellos se
encuentran.

Artículo 417. Los documentos privados se presentarán ori-
ginales, y cuando formen parte de un libro, expediente o le-
gajo, se exhibirán para que se compulse la parte que seña-
len los interesados.

Artículo 418. Si el documento se encuentra en libros o ar-
chivos de alguna negociación comercial o industrial, quien
pida el documento o la constancia deberá fijar con preci-
sión cuál es, y la copia se tomará en el propio estableci-
miento por el funcionario que designe la autoridad juris-
diccional, sin que los representantes de este queden
obligados a llevar al tribunal los libros de cuentas, sino úni-
camente las partidas o documentos designados.

Si hubiere que darse fe de documentos que se encuentren
en poder de las partes, o de un tercero en establecimientos
distintos a los señalados en el párrafo que antecede, se ex-
hibirán previa citación que se les haga para ese efecto, de-
jando copia certificada en los autos de lo que señale la par-
te interesada.

Artículo 419. Solo puede reconocer un documento priva-
do quien lo firma, quien lo manda extender, quien sea legí-

timo representante de ellos o la persona apoderada con po-
der o cláusula especial. 

Con ese objeto, se mostrarán los originales a quien deba re-
conocerlos y se le dejará verlos en su integridad, no sólo la
firma.

En el reconocimiento de documentos se observará lo dis-
puesto para la prueba confesional, en lo conducente.

Artículo 420. Podrá pedirse el cotejo de firmas o letras,
siempre que se niegue o se ponga en duda la autenticidad
de un documento privado o de un documento público que
carezca de matriz.

La persona que pida el cotejo a que se refiere el párrafo an-
terior, designará el documento o documentos indubitados
con que deba hacerse.

E) Informe

Artículo 421. El informe es un medio de prueba autónomo,
que consiste en la rendición de datos, a través de un comu-
nicado que debe contener la información que la parte ofe-
rente de la prueba proponga, o que el juzgado requiera ofi-
ciosamente y que la persona informante tenga a su
disposición, en cualquier fuente que la pueda contener, ya
sea electrónica o documental.

La característica de esta prueba es la disponibilidad de da-
tos por razón de la actividad o función que desempeñan di-
chas personas o entidades y su relación con la materia del
litigio.

Artículo 422. Los informes que se soliciten deberán versar
sobre puntos claramente individualizados y referirse a he-
chos o actos que resulten de la documentación, archivo o
registro de la persona informante.

Artículo 423. La prueba de informes se ofrecerá pidiendo
al juez que solicite de cualquier persona o entidad comuni-
que algún hecho, expida constancia, proporcione copias o
documentos que deriven de sus libros, registros o archivos.

Artículo 424. La contraparte podrá formular las peticiones
tendientes a que los informes sean completos y ajustados a
los hechos a que han de referirse.

Artículo 425. Las personas o entidades a que se refiere el
artículo 404, estarán obligadas a proporcionar al tribunal
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que las requiera todos los informes y datos de que tengan
conocimiento por razón de su actividad o función.

Artículo 426. En caso de desobediencia al mandato judi-
cial o demora en el cumplimiento del mismo, por parte de
las personas o entidades a que se refiere el artículo anterior,
se aplicarán las medidas de apremio señaladas en este Có-
digo.

Artículo 427. Recibido el informe por el Tribunal respec-
tivo, de oficio o a instancia de parte, podrá ordenar su am-
pliación o esclarecimiento.

Artículo 428. No será admisible el informe que manifies-
tamente tienda a sustituir o ampliar otro medio de prueba
que específicamente corresponda por ley, o por la naturale-
za del hecho a probar.

Artículo 429. Cuando el requerimiento fuere procedente,
el informe solo podrá ser negado si existiere causa de re-
serva o secreto, circunstancia que deberá ponerse en cono-
cimiento del juzgado dentro del tercer día de recibido el
oficio, estándose a lo que este resuelva.

Artículo 430. Cuando el juez lo considere conveniente, po-
drá disponer que el informe sea recabado directamente por
un funcionario del Juzgado.

Artículo 431. Las partes podrán impugnar de falsedad el
informe, en cuyo caso se deberá requerir la exhibición de
los asientos, documentos y demás antecedentes en que se
funde la contestación.

Artículo 432. La impugnación deberá ser formulada den-
tro del tercer día siguiente al de la notificación de la provi-
dencia que ordene agregar el informe o en la propia au-
diencia en que se presentare y se sustanciará en la vía
incidental.

F) Pericial

Artículo 433. Podrá ofrecerse la prueba pericial cuando,
para el examen de personas, hechos, objetos o circunstan-
cias relevantes para el proceso, fuere necesario o conve-
niente poseer conocimientos especiales en alguna ciencia,
arte, técnica u oficio.

Artículo 434. El juez podrá desechar la prueba pericial,
cuando los puntos sobre los que deba versar el dictamen y
las cuestiones que deben resolver los peritos, a su juicio,

sean innecesarias; porque el conocimiento, objeto o mate-
ria de la pericia propuesta o su explicación no requiere es-
pecial preparación o cuando su práctica no sea posible.

Artículo 435. Los peritos deben tener título en la ciencia,
arte, técnica, oficio, industria o disciplina a que pertenezca
el punto sobre el que ha de oírse su parecer. Si no lo re-
quieran o requiriéndolo, no hubiere peritos en el lugar, po-
drá ser nombrada cualquier persona entendida a satisfac-
ción del juzgado, aun cuando no tenga título.

Artículo 436. Siempre que las partes ofrezcan la prueba
pericial, se desahogará por perito oficial, designado por la
autoridad jurisdiccional en la audiencia preliminar, sin per-
juicio de que también las partes puedan ser asesoradas por
un perito de su elección, el cual será nombrado por la par-
te en la audiencia preliminar.

Artículo 437. Los peritos que asesoren a las partes no po-
drán intervenir en la emisión y elaboración del dictamen
pericial respectivo.

Artículo 438. Nombrado el perito por el juez al recibir los
autos para su avocamiento, se le notificará de su designa-
ción para que comparezca a la audiencia preliminar a acep-
tar el cargo conferido y protestar su fiel y legal desempeño,
cotizando el monto de sus honorarios en los términos del
arancel respectivo y a falta de éste, los que determine con
aprobación del juez. 

Artículo 439. Para la designación de quien emitirá un pe-
ritaje propuesto por las partes, se dará preferencia a aque-
llos inscritos en la lista de peritos oficial.

Artículo 440. Se apercibirá a cualquiera de las partes que
integren el juicio a efecto de que no tengan contacto algu-
no con el perito oficial, más que el estrictamente necesario
para el levantamiento del dictamen correspondiente.

Artículo 441. Los honorarios del perito oficial y del terce-
ro en discordia, serán cubiertos por ambas partes, quienes
harán el depósito correspondiente en la Oficina Central de
Consignaciones, dentro de los tres días siguientes a la au-
diencia preliminar, lo anterior sin perjuicio de lo que deci-
da la sentencia definitiva sobre costas.

Artículo 442. Al aprobarse los honorarios, se apercibirá a
ambas partes, para que en el plazo fijado, depositen la can-
tidad que le corresponde cubrir de los honorarios del peri-
to designado, con apercibimiento, que para el caso de que
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incumpla el oferente de la prueba, la misma será declarada
desierta, cuando el incumplimiento le sea atribuible a la
parte contraria, se le tendrá por conforme con el dictamen
rendido por el perito oficial designado.

Artículo 443. Consignado el monto de los honorarios, se
hará su entrega al perito al culminar su intervención en la
audiencia de juicio. 

Los honorarios del perito asesor serán pagados directa-
mente por la parte que lo nombró.

Artículo 444. El ofrecimiento de la prueba pericial se su-
jetará a los siguientes términos: 

I. La oferente señalará con precisión la ciencia, arte, téc-
nica, oficio, industria o disciplina sobre la cual deba
practicarse, los puntos sobre los que versará y las cues-
tiones que se deben resolver en la pericial, así como la
correspondiente relación de tal prueba con los hechos
controvertidos. Si falta cualquiera de los requisitos an-
teriores el juez desechará de plano la prueba en cues-
tión.

II. En caso de que el oferente o la parte contraria desig-
ne perito asesor, señalara el nombre, apellidos y domi-
cilio de éste, así como la cédula profesional, calidad téc-
nica, artística o industrial del perito que proponga. Si
falta cualquiera de los requisitos anteriores el juez des-
echará de plano la designación. 

III. Del escrito donde se precisen los puntos sobre los
que versará la pericial y las cuestiones que se deban re-
solver, se dará vista a la parte contraria para que al mo-
mento de contestar la demanda principal o reconvencio-
nal, en su caso, amplié el cuestionario correspondiente,
y de considerarlo necesario nombre perito asesor, con
apercibimiento que de no hacerlo opera la preclusión de
su derecho para ampliar el cuestionario o nombrar peri-
to asesor.

IV. En la audiencia preliminar el juez resolverá sobre la
pertinencia de la prueba y precisará los puntos que han
de ser objeto de la misma de acuerdo con las proposi-
ciones de las partes y las que de oficio considere conve-
niente formular. 

V. Una vez admitida la prueba pericial, las personas de-
signadas como peritos asesores deberán comparecer a
aceptar y protestar el cargo en la audiencia preliminar.

Los peritos deberán exhibir su título o cédula profesio-
nal, si la ciencia, arte, técnica, disciplina u oficio lo re-
quieren para su ejercicio. Sin la exhibición de los docu-
mentos justificativos de su calidad no se tendrá por
presentado al perito asesor aceptando el cargo, con la
correspondiente sanción para las partes. 

La falta de comparecencia del perito asesor, dará lugar a
que se tenga por perdido su derecho a designar perito de
su parte.

VI. El perito oficial designado por el juez queda obliga-
do a rendir su dictamen dentro de los diez días siguien-
tes a la fecha en que hayan aceptado y protestado el car-
go, salvo que existiera causa justificada por la que
tuviera que ampliarse el plazo concedido, a efecto de
que las partes y en su caso los peritos asesores se im-
pongan de su contenido por lo menos cinco días antes de
la audiencia del juicio.

VII. La persona designada por el juez como perito ofi-
cial queda obligada a asistir a la audiencia de juicio con
el fin de exponer verbalmente las conclusiones de su
dictamen, a efecto de que se desahogue la prueba con el
exhibido y responda las preguntas que el juez, las partes
o los peritos les formulen.

Artículo 445. Las partes antes de que concluya la audien-
cia podrán conformarse con el dictamen del perito oficial.

Artículo 446. Si no comparece el perito propuesto por el
juez a la audiencia preliminar, sin justa causa, designará
otro en su lugar del mismo padrón, dando vista al Consejo
para que proceda a su baja, independientemente de aplicar-
le una sanción pecuniaria equivalente a la cantidad que co-
tizó por sus servicios, en beneficio de las partes, despa-
chando para ello inmediata ejecución.

La causa justificada de inasistencia deberá probarse antes
de la audiencia de pruebas, en la que el juez valorará las
circunstancias particulares, despachando para ello inme-
diata ejecución.

Artículo 447. El perito que nombre el juez, puede ser re-
cusado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes en
que se notifique su nombramiento a los litigantes, siempre
que concurra alguna de las siguientes causas:

I. Consanguinidad con alguna de las partes, dentro del
cuarto grado;
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II. Interés directo o indirecto en el pleito; y

III. Ser socio, inquilino, arrendador o amigo íntimo de
alguna de las partes.

El juez calificará de plano la recusación y las partes deben
presentar las pruebas al hacerla valer. Contra el auto en que
se admita o se deseche la recusación, no procede recurso
alguno. Admitida, se nombrará nuevo perito, en los mis-
mos términos que el recusado.

Artículo 448. En caso de ser desechada la recusación, se
impondrá al recusante una multa de diez a treinta veces el
valor diario de Unidad de Medida y Actualización en favor
del colitigante.

Artículo 449. Las personas nombradas como peritos ofi-
ciales designadas por el juzgado tienen el deber de excu-
sarse en la audiencia preliminar, cuando ocurra alguna de
las causas expresadas en el artículo 430 de este código, aun
cuando las partes no los recusen, debiendo precisar la cau-
sa en que se funde, resolviendo el juzgado de plano lo con-
ducente.

Artículo 450. Si para la elaboración del dictamen, se re-
quiere la presencia de las partes o terceros, el juzgado las
citará en día y hora determinado en el local del juzgado, o
en el que se estime pertinente, para que se practiquen los
exámenes, pruebas, se tomen muestras y se efectúen las ac-
ciones necesarias acordes a la materia de la pericial, dichas
actuaciones serán videograbadas.

En caso de que la prueba pericial verse sobre la firma o es-
critura de alguna de las partes, en el desahogo de la au-
diencia preliminar deberá estamparse la firma, rasgos cali-
gráficos o cuerpo de la escritura que el juzgado considere
necesarios, pudiendo esta o las partes hacer las observacio-
nes que estimen pertinentes a fin de que la o el perito dic-
tamine al respecto.

Si no compareciere o compareciendo se niegue a firmar
o escribir, se tendrán como puestas de su puño y letra las
firmas y escritura contenidas en los documentos cuestio-
nados.

Artículo 451. Si se trata de fijar valores, se atenderá al que
establezca el perito oficial. En caso de existan acreedores o
terceros interesados, y la diferencia entre el avalúo del pe-
rito oficial y los avalúos que rindan los peritos de acreedo-
res y terceros interesados, hubiere diferencia menor de un

diez por ciento, considerando como base el más bajo, se to-
mará el promedio de los dos avalúos. Si la diferencia fuere
mayor, se practicará por el perito tercero en discordia un
nuevo avalúo.

Artículo 452. Cuando se trate de la evaluación de niños,
niñas y adolescentes, el juez determinará la forma en que
se llevará a cabo, procurando que no se afecte la integridad
física, psicológica o emocional de aquellos.

Artículo 453. En la prueba de ADN debe observarse la ca-
dena de custodia, la que se llevará a cabo en etapas, empe-
zando con la extracción o recolección de la muestra, que
debe individualizarse y registrarse debidamente, marcán-
dola para su identificación, preservación, embalaje y trans-
portación al laboratorio para su análisis y posterior entrega
de resultados.

Artículo 454. El perito asistirá a la audiencia de juicio con
el fin de exponer las conclusiones de su dictamen y, en su
caso, responder las preguntas que le formulen el juez, las
partes o sus peritos.

El juez podrá ordenar que el perito nombrado por él, repi-
ta o amplíe el peritaje o que practique las indagaciones que
estime pertinentes.

Artículo 455. Cuando la prueba deba ser desahogada me-
diante la aplicación de ciencia, arte o profesión que se en-
cuentre legalmente reglamentada, el perito está obligado a
realizar todas las operaciones y experimentos que éstas de-
terminen. En este caso, el dictamen deberá contener:

I. El planteamiento de los puntos sobre los cuales versa-
rá la prueba;

II. La descripción de las personas, cosas o hechos obje-
to de la prueba;

III. La enunciación de los principios en que se funda-
mente el dictamen que se emita; La descripción de
tiempo, modo y lugar, de las operaciones o experimen-
tos realizados para la emisión del dictamen; 

IV. Las conclusiones obtenidas, fundadas y razonadas
en los principios técnicos o científicos que se hubieren
utilizado; y

V. En su caso, las pruebas efectuadas a las personas
examinadas.
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Si el peritaje no cumple con los requerimientos de las
fracciones III, IV y V, conteniendo únicamente las con-
clusiones, carecerá de valor probatorio, aun cuando no
sea objetado.

Cuando la prueba deba ser desahogada mediante la aplica-
ción de ciencia, arte o profesión que no se encuentre legal-
mente reglamentada, el dictamen podrá contener única-
mente lo previsto en las fracciones I y II, así como las
conclusiones obtenidas, debidamente razonadas. 

G) Reconocimiento o Inspección Judicial

Artículo 456. El juzgado, de oficio o a petición de parte,
puede verificar inspecciones o reconocimientos de perso-
nas, documentos, lugares o cosas, con la finalidad de es-
clarecer hechos que no requieren conocimientos técnicos
especiales.

Artículo 457. Si la prueba es ofrecida por alguna de las par-
tes, deberá indicar con precisión los puntos sobre los que de-
be versar y su relación con las cuestiones objeto del debate.

Sin los requisitos antes indicados no se admitirá la prueba.

La contraparte podrá adicionar los puntos que considere
pertinentes.

Artículo 458. Al admitir la prueba el juzgado ordenará que
el reconocimiento o inspección se practique antes de la fe-
cha determinada para la audiencia de juicio, fijándose día,
hora y lugar para su desahogo.

Las partes, sus representantes o abogados, pueden concu-
rrir a la diligencia y hacer las observaciones que estimen
oportunas. También podrán concurrir los testigos de identi-
ficación y los peritos que fueren necesarios.

Artículo 459. La inspección o reconocimiento será video-
grabada, levantándose un acta que contendrá una relación
sucinta del desarrollo de la diligencia, que firmarán única-
mente el juez y el secretario judicial.

Artículo 460. En caso de inasistencia de la oferente de la
prueba a su desahogo, se asentará la constancia y se tendrá
por desierta.

Artículo 461. Los terceros y las partes tienen el deber de
prestar la máxima colaboración para la efectiva y adecua-
da realización de la inspección.

H) Fotografías, Copias Fotostáticas y Demás Elementos
de Prueba Derivados de los Avances de la Ciencia y la
Tecnología

Artículo 462. Para acreditar hechos o circunstancias que
tengan relación con el negocio que se ventile, pueden las
partes presentar fotografías, copias fotostáticas, registros
dactiloscópicos, digitales o informáticos y, en general, to-
dos aquellos elementos derivados de los avances de la cien-
cia y la tecnología.

En el caso de los registros electrónicos, la parte oferente
deberá expresar con toda exactitud el nombre completo del
sistema, página electrónica o fuente de la cual fue obteni-
do el mismo.

Las copias fotostáticas deberán certificarse respecto de su
exactitud por fedatario público con vista del original.

Artículo 463. La parte que ofrezca como medio de prueba
los señalados en el artículo anterior, deberá indicar los he-
chos o circunstancias que deseen probarse, además, para su
desahogo suministrará al tribunal los aparatos o elementos
necesarios para que pueda apreciarse el valor de los regis-
tros y reproducirse los sonidos e imágenes, salvo que al
ofrecerlos hayan manifestado, bajo protesta de decir ver-
dad, la imposibilidad de hacerlo y, en este caso, el juzgado
proveerá lo conducente.

Artículo 464. Cuando se necesiten conocimientos especia-
les para la apreciación de los medios de prueba a que se re-
fiere este capítulo, el juez podrá asistirse de perito.

I) Presunciones

Artículo 465. Se entenderá por presunción, la conclusión
que se obtiene infiriendo de un hecho conocido la existen-
cia de otro desconocido, en razón del nexo lógico y natural
que exista entre ambos.

Artículo 466. Hay presunción legal cuando la ley la esta-
blece expresamente y cuando la consecuencia nace inme-
diata y directamente de ella. Hay presunción humana cuan-
do de un hecho debidamente probado se deduce otro que es
consecuencia ordinaria de aquel.

Artículo 467. El que tiene a su favor una presunción legal,
solo está obligado a probar el hecho en que se funda la pre-
sunción.
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Artículo 468. Contra la presunción legal no se admitirá
prueba cuando la ley lo prohíba expresamente, ni tampoco
cuando el efecto de la presunción es anular un acto o negar
una acción, salvo que la ley en este último caso haya re-
servado el derecho de probar.

Contra las demás presunciones legales y humanas es admi-
sible la prueba.

Las presunciones humanas no sirven para probar aquellos
actos que, conforme a la ley, deben constar en forma espe-
cial.

Sección Tercera
Valor Judicial de las Pruebas

Artículo 469. El juzgador valorará libremente las pruebas
tomando en cuenta cada una de las producidas y en su con-
junto, racionalmente, de acuerdo con las reglas de la sana
crítica, salvo texto legal que expresamente disponga una
regla de apreciación diversa, tomando en cuenta las cir-
cunstancias o antecedentes que teniendo una relación ínti-
ma con el hecho cuya existencia se trata de demostrar, per-
mita establecer una presunción sobre dicha existencia.

Los documentos públicos y la presunción legal siempre ha-
cen prueba plena.

Capítulo VI
De la Sentencia Ejecutoria

Artículo 470. La cosa juzgada es la verdad legal y contra
ella no se admite recurso ni prueba de ninguna clase, salvo
los casos expresamente determinados por la ley.

Artículo 471. Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa
ejecutoria. 

Artículo 472. Causan ejecutoria las siguientes sentencias:

I. Las que no admiten ningún recurso;

II. Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recu-
rridas o habiéndolo sido se tenga por no interpuesto, se
haya desistido el recurrente de él o haya operado la ca-
ducidad de la segunda instancia; y

III. Las consentidas expresamente por las partes, sus re-
presentantes legítimos o sus mandatarios con poder bas-
tante.

Artículo 473. En el caso de la fracción I del artículo ante-
rior, las sentencias causan ejecutoria por ministerio de ley.

Las sentencias e interlocutorias, causarán ejecutoria por
ministerio de ley, siempre y cuando haya concluido el pla-
zo legal para interponer recurso de apelación y éste no hu-
biese sido presentado.

Si la sentencia o interlocutoria fuere consentida expresa-
mente o no fuere recurrida, previa certificación de esta cir-
cunstancia por la secretaría, la declaración la hará el juez.

En caso de que se tenga por no interpuesto el recurso, de
desistimiento o caducidad, la declaración será hecha por el
Tribunal de Alzada.

Artículo 474. En los casos en los que se puedan ver afec-
tados intereses de niñas, niños, o adolescentes; personas
con discapacidad mental o intelectiva; personas declaradas
por la autoridad judicial en estado de interdicción, no pro-
cede la caducidad de la instancia.

Artículo 475. El auto en que se declare que una sentencia
ha causado ejecutoria, no admite recurso alguno.

Artículo 476. Las disposiciones de este capítulo son apli-
cables a todos los juicios que este ordenamiento establece,
salvo en los casos en que la ley disponga expresamente lo
contrario.

Título Séptimo 
De los Procedimientos Especiales 

Capítulo I
Restitución de la Niñez

Artículo 477. Cuando se traslade o retenga a un niño, niña
o adolescente de manera ilícita, a cualquier parte del esta-
do, a otra entidad federativa o al extranjero, quienes ejer-
zan la patria potestad o en su caso, la persona o la institu-
ción u organismo que ejerza su custodia o guarda legal,
podrán promover ante las autoridades judiciales, o admi-
nistrativas el procedimiento de restitución a que se refiere
este capítulo.

Se entiende por traslado o retención ilícita, cuando se afec-
ten, sin consentimiento alguno, los derechos de custodia o
de visita del menor y de la persona o institución a cuyo car-
go este se encuentre, o bien, que se realicen a través de la
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violencia física o moral o de cualquier maquinación dolo-
sa o fraudulenta.

Artículo 478. Si en términos de la Convención sobre los
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Meno-
res u otro convenio internacional aplicable en la materia, se
pretende la restitución de un infante que haya sido sustraí-
do ilícitamente del país de su residencia habitual o trasla-
dado legalmente y retenido ilícitamente en el Estado, será
procedente lo previsto en este capítulo, en lo que no con-
travenga las disposiciones internacionales de la materia.

Artículo 479. La restitución solo podrá operar cuando la
persona que sea retenida o trasladada ilegalmente, sea me-
nor de dieciséis años.

Artículo 480. Para los efectos de la presente Ley:

I. El derecho de custodia comprenderá el derecho relati-
vo al cuidado del menor y, en particular, el de decidir so-
bre su lugar de residencia, sin perjuicio de los demás es-
tablecidos para esta institución; y

II. El derecho de visita comprenderá el derecho de lle-
var al menor, por un periodo de tiempo limitado, a otro
lugar diferente a aquél en que tiene su residencia habi-
tual.

Artículo 481. Cuando una persona ejerce el derecho de vi-
sita hacia un niño, niña o adolescente y es perturbado en el
mismo, se aplicarán las disposiciones previstas en este ca-
pítulo.

Artículo 482. Son competentes para conocer de la restitu-
ción; las autoridades judiciales, el Procurador de Protec-
ción de niñas, niños y adolescentes de la Entidad, y la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores; ésta última en los casos
de traslado o retención de niños, niñas y adolescentes que
se encuentren en el extranjero, o bien, cuando éstos hayan
sido trasladados ilegalmente a esta Entidad, de su residen-
cia habitual en otro país. 

Artículo 483. La restitución podrá ser tramitada por los ti-
tulares de los derechos de custodia afectados, por conduc-
to de la autoridad judicial, por la vía diplomática o consu-
lar o directamente por la Secretaría de Relaciones
Exteriores, según sea la naturaleza y el lugar de la reten-
ción o traslado ilegítimo de un menor.

Las actuaciones se deben practicar con intervención del
Representante Social, quien está obligado en todo momen-
to a velar y resguardar los intereses de la infancia.

Artículo 484. Las autoridades judiciales y administrativas
competentes en la restitución de menores actuarán con efi-
cacia, gozarán de las más amplias facultades para que, una
vez ubicado el niño, niña o adolescente, adopten las medi-
das conducentes para su pronta restitución y salvaguardar
su seguridad, lo que incluye de ser necesario, la custodia
provisional o supervisión de la Procuraduría de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes en la Entidad Federativa respectiva o la
Ciudad de México, mientras dure el procedimiento, su-
pliendo en todo la deficiencia de la pretensión.

Se procurará en todo momento la devolución voluntaria. 

Artículo 485. La autoridad requerida en los casos de resti-
tución, tomará en cuenta la opinión del menor cuando, a su
juicio, la edad y madurez de aquél lo justifiquen, dejando
constancia de la misma en las respectivas actuaciones.

Artículo 486. Las autoridades que intervengan en estos
procedimientos, no exigirán fianzas, garantía ni depósito
alguno a la parte que alegue la perturbación de sus dere-
chos de custodia o de visita, en los casos de traslado o re-
tención de un niño, niña o adolescente de manera ilegal.

Los exhortos o cartas rogatorias que se tramiten oficial-
mente, a través de las autoridades competentes, no requeri-
rán de legalizaciones; en los casos de requerir a autorida-
des extranjeras, éstas se enviarán en el idioma del país
correspondiente y cuando sean las autoridades locales re-
queridas, aquellas deberán constar en idioma español. 

Artículo 487. La restitución por la autoridad judicial podrá
ser negada cuando sea manifiestamente violatoria del or-
den público del Estado requerido y, sobre todo, cuando se
afecten derechos humanos de las personas involucradas en
el asunto. 

Artículo 488. Cuando una persona, institución u organis-
mo sostenga que un niño, niña o adolescente fue traslada-
do o es retenido ilícitamente en el extranjero, puede acudir
ante el juzgado competente para que, por su conducto, se
haga llegar su petición a la Autoridad Central Mexicana
conforme a la Convención sobre los Aspectos Civiles de la
Sustracción Internacional de Menores u otro convenio in-
ternacional aplicable en la materia, para que con su asis-
tencia se gestione la restitución del infante.
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Artículo 489. La solicitud que se presente al juzgado debe
contener:

I. La información relativa a la identidad de la parte soli-
citante, del niño, niña o adolescente y de la persona
quien se alega los sustrajo o retuvo. Para lo establecido
en esta fracción, de ser posible, debe anexarse la foto-
grafía o fotografías correspondientes. 

II. La identidad de la persona con la que se supone está
el niño, niña o adolescente, para lo cual se debe incluir
la información de la presunta ubicación de la persona
menor de edad, de las circunstancias y fechas en que se
haya realizado el traslado a otra entidad o al extranjero
o, en su caso, al vencimiento del plazo autorizado. 

III. La fecha de nacimiento del niño, niña o adolescen-
te, cuando sea posible obtenerla. 

IV. Los motivos en que se basa la reclamación de quien
solicita la restitución del niño, niña o adolescente, para
lo cual deben incluirse los antecedentes o hechos relati-
vos al traslado o retención; y 

V. Toda la información disponible relativa a la localiza-
ción de la o el infante. 

Artículo 490. La parte solicitante a su vez debe acompañar
a la solicitud lo siguiente:

I. Copia íntegra y auténtica de cualquier resolución ju-
dicial o administrativa, si existiera, o del acuerdo que lo
motive; de la comprobación sumaria de la situación fác-
tica existente o, según el caso, de la alegación del dere-
cho aplicable.

II. La documentación auténtica que acredite su legiti-
mación procesal.

III. Cuando sea necesaria, la traducción al idioma oficial
del Estado requerido de todos los documentos a que se
refiere este artículo. 

IV. Las indicaciones necesarias para establecer las me-
didas indispensables que permitan hacer efectivo el re-
torno del infante.

V. Cualquier otro dato o documento que se estime perti-
nente.

La autoridad competente puede prescindir de alguno de los
requisitos o de la presentación de los documentos exigidos
en este artículo si, a su juicio, se justifica la restitución.

Artículo 491. Luego de recibida la solicitud y de no exis-
tir prevención alguna, el juez debe remitirla a la brevedad,
a la autoridad jurisdiccional o autoridad competente, para
los efectos del trámite de restitución.

Artículo 492. Cuando se solicite la restitución de un niño,
niña o adolescente, se debe proceder conforme a lo si-
guiente: 

I. Verificar que se acompañe la documentación requeri-
da por las Convenciones Internacionales en la materia;

II. De no existir prevención alguna, dictar resolución
para que se adopten las medidas necesarias para la ubi-
cación del niño, niña o adolescente en la Entidad Fede-
rativa respectiva o la Ciudad de México, e impedir la sa-
lida de éste del territorio de su jurisdicción y cualquier
otra para salvaguardar el interés superior del mismo; 

III. Ordenará requerir a la persona que haya sustraído al
niño, niña o adolescente, para que lo entregue volunta-
riamente; y,

IV. Si no accede a la restitución del niño, niña o adoles-
cente se le emplazará con los apercibimientos legales,
para que comparezca en la fecha y hora señalada a una
audiencia, en la que por escrito o de manera verbal,
oponga las excepciones y defensas a que se refiere la
Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac-
ción Internacional de Menores en el mismo acto, debe-
rá ofrecer las pruebas que sustenten su negativa.

Artículo 493. Si la parte requerida no comparece a la au-
diencia, se tiene por precluido su derecho para oponer ex-
cepciones, defensas y ofrecer pruebas. .

Artículo 494. En la audiencia referida en el artículo que an-
tecede, se procederá al desahogo de las pruebas aportadas, el
juez oirá los alegatos que expresen las partes, el representan-
te social y, en su caso, la niña, niño o adolescente, ajustándo-
se al Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en
casos que involucren a infantes y las disposiciones de los tra-
tados internacionales compiladas en el mismo. 

El juez debe resolver en la audiencia o dentro de los tres 
días siguientes a su celebración, si procede o no la restitu-
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ción, atendiendo al interés superior de la niñez, en los tér-
minos de las convenciones aplicables.

Artículo 495. Si comparece la parte requerida y accede a
la restitución voluntaria del niño, niña y adolescente, el
juez debe:

I. Emitir la resolución respectiva y hacer mención de que
ésta se hace voluntariamente por la persona requerida; 

II. Dar por concluido el procedimiento;

III. Ordenar su entrega a la persona, institución u orga-
nismo que acredite tener la guarda y custodia; y,

IV. Solicitar la colaboración de las autoridades que con-
sidere pertinente o en su caso de la autoridad competen-
te, a fin de lograr la reincorporación del infante al lugar
de su residencia habitual, de forma segura.

Artículo 496. Si la persona requerida comparece a la au-
diencia y opone excepciones y defensas, el juez debe: 

I. Tener por opuestas las excepciones y defensas que se
funden en las convenciones, ordenar la preparación de
pruebas si las hubiere, y citar a la audiencia de juicio,
que debe tener verificativo dentro de los tres días si-
guientes.

II. Oír la opinión del niño, niña o adolescente según la
edad y circunstancias de éste, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 9. 

III. El juez puede recabar todos aquellos elementos que
estime pertinentes en favor de la niña, niño o adoles-
cente.

Artículo 497. En la audiencia de juicio se deben desahogar
las pruebas y las partes deben exponer oralmente sus ale-
gatos, concluidos, el juez debe emitir la resolución corres-
pondiente, concordante en todo momento con el interés su-
perior de la niñez y con las convenciones aplicables.

Artículo 498. Por la complejidad del asunto, el juez puede
dictar la sentencia dentro de los cinco días siguientes a la
conclusión de la audiencia.

Artículo 499. En la sentencia se deben precisar los moti-
vos y fundamentos del fallo y la exposición de la misma,
puede efectuarse de manera resumida.

Artículo 500. De la sentencia debe quedar constancia ínte-
gra en los registros y archivos del juzgado.

Artículo 501. Si el juez resuelve favorablemente la restitu-
ción del niño, niña o adolescente, debe ordenar su entrega
y proceder en términos de la fracción IV del artículo 477 de
este código.

Artículo 502. En lo que no se oponga al presente capítulo,
se deben aplicar los lineamientos que este código establece
para el procedimiento ordinario.

Artículo 503. La sentencia definitiva que conceda o niegue
la restitución es apelable en efecto suspensivo.

Artículo 504. La persona que haya retenido o trasladado
indebidamente a un menor de su residencia habitual, per-
turbado los derechos de custodia o visita, será responsable
de los daños y perjuicios ocasionados tanto al menor como
a las personas, instituciones u organismos que ejercen di-
chos derechos.

Artículo 505. En el caso de conflicto de leyes, cuando el
menor se encontrare en otra Entidad Federativa o en el ex-
tranjero, se le aplicará la ley más favorable, teniendo en
cuenta el interés superior de la niñez.

Capítulo II
Divorcio por Mutuo Consentimiento

Artículo 506. Cuando ambos cónyuges convengan en di-
vorciarse, presentarán su solicitud escrita ante el juzgado,
acompañando:

I. Copia certificada del acta de su matrimonio.

II. Copia certificada del acta de nacimiento de sus hijas
e hijos sujetos a la patria potestad.

III. Convenio que hayan celebrado en los términos del
Código Civil de la Entidad Federativa respectiva o la
Ciudad de México, o en su caso, la manifestación de que
no hay hijos o hijas, o bienes que dividir provenientes
de la sociedad conyugal formada con el matrimonio.

Artículo 507. Presentada la solicitud y el convenio o ma-
nifestación a que alude el artículo anterior, cumplidas en su
caso las prevenciones, el juzgador citará a los cónyuges a
audiencia especial, con el objeto de que ambos solicitantes
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ratifiquen su interés en divorciarse, así como en las cláusu-
las del convenio exhibido.

Los cónyuges no pueden hacerse representar por procura-
dores en la audiencia a que se refiere el párrafo anterior, si-
no que deben comparecer personalmente y, en su caso,
acompañados de tutor especial.

El juez señalará los puntos del convenio que no se ajusten
a derecho o que no considere de equidad, propondrá que lo
corrijan o ajusten en la audiencia, dictando el juzgado re-
solución en la que decidirá sobre el convenio; si lo aprue-
ba, declarará la disolución del vínculo matrimonial.

Artículo 508. Cuando estén involucrados derechos de ni-
ñas, niños, adolescentes, se dará vista a la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y para el caso
de que se encuentren involucrados derechos de personas
con discapacidad mental o intelectiva o declaradas por au-
toridad judicial en estado de interdicción, o personas que
pertenezcan a diverso grupo vulnerable, se dará vista al Re-
presentante Social.

En caso de que la Procuraduría de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes o el Representante Social, en el
ámbito de su competencia, se opongan a la aprobación
del convenio, por considerar que se violan los derechos
de los infantes o adolescentes, así como de personas con
discapacidad mental o intelectiva o declaradas por auto-
ridad judicial en estado de interdicción o de personas que
pertenezcan a diverso grupo vulnerable, en su caso, que
tales derechos no quedan bien garantizados propondrán
las modificaciones que estimen procedentes y el tribunal
lo hará saber a los cónyuges, para que en la audiencia se
determine lo conducente, una vez cumplimentados los
requerimientos deberá dictarse la sentencia con arreglo a
la ley, cuidando que queden debidamente garantizados
los derechos vulnerables.

Artículo 509. Para el caso de que en la audiencia no que-
den cumplidas las prevenciones, no se dictará sentencia
hasta en tanto sean realizadas las mismas.

Artículo 510. Una vez cumplidas las prevenciones y ga-
rantizados los derechos de los hijos menores de edad o per-
sonas con discapacidad intelectiva o mental o declarados
judicialmente en estado de interdicción, el juez, solicitando
el parecer del representante social y/o de la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes sobre el mismo,
citará audiencia en la que expondrá en forma oral y breve

los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron su
sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos. 

Acto continuo quedará a disposición de las partes copia de
la sentencia por escrito.

Artículo 511. Respecto de la sentencia que decrete el di-
vorcio por mutuo consentimiento, únicamente serán recu-
rribles aquellas cuestiones atinentes al interés superior de
la infancia y derechos de grupos vulnerables.

Artículo 512. Ejecutoriada la sentencia de divorcio, se re-
mitirá copia certificada al Oficial del Registro Civil para
que levante el acta correspondiente, y anote en la partida de
matrimonio la disolución del vínculo.

Artículo 513. Los cónyuges que no han alcanzado la ma-
yoría de edad necesitan de una persona que funja como tu-
tor o representante legítimo para litigar en asuntos de di-
vorcio. 

Artículo 514. El juez de instrucción o juez oral en su caso,
declarara sin efecto la solicitud y mandara archivar el ex-
pediente: 

I. Si los cónyuges dejaren pasar más de tres meses sin
continuar el procedimiento;

II. Si no asistieren injustificadamente a la Audiencia es-
pecial; y

III. Cuando los cónyuges se reconcilien como se prevé
en el párrafo siguiente.

Los cónyuges que hayan pedido el divorcio por mutuo con-
sentimiento, podrán reunirse de común acuerdo, en cualquier
tiempo, con tal de que el divorcio no hubiere sido decretado
y den aviso de su acuerdo al juez que lo tramitaba, dentro de
un plazo de cinco días, sin que la omisión de esta denuncia
destruya los efectos producidos por la reconciliación.

Título Noveno 
Ejecución de Sentencias

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 515. Procede la vía de apremio a instancia de par-
te, siempre que se trate de la ejecución de una sentencia o
de un convenio celebrado en el juicio, ya sea por las partes
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o por terceros que hayan venido al juicio por cualquier mo-
tivo que sea.

Artículo 516. Las sentencias dictadas en asuntos que inte-
resen a niñas, niños o adolescentes, personas con discapa-
cidad intelectiva o mental o declaradas judicialmente en es-
tado de interdicción, deben ejecutarse de oficio con
audiencia del Representante Social o la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

Artículo 517. La ejecución de sentencia que haya causado
ejecutoria, así como de las transacciones y los convenios
celebrados en primera o segunda instancia se hará por el
juez que emitió la sentencia.

Las transacciones extrajudiciales serán ejecutadas por el
juez que deba conocer del negocio.

La ejecución de las sentencias arbitrales se hará por el juez
competente designado por las partes y, en su defecto, por el
juez del lugar del juicio y si hubiere varios, por el de nú-
mero más bajo.

Artículo 518. Ejecutoriada la sentencia, el Juez enviará
una copia de la misma al Director del Registro Civil, quien
ordenará hacer las anotaciones respectivas, levantar o re-
poner el acta en los términos de ley o expedir las copias co-
rrespondientes.

Artículo 519. La Autoridad de segunda instancia que haya
declarado inadmisible el recurso de apelación, o dictado la
sentencia que cause ejecutoria, devolverá al juez los autos
originales y el medio óptico electrónico respectivo, para
que haga las anotaciones correspondientes. La alzada en-
viará también testimonio de la resolución pronunciada y de
sus notificaciones.

Artículo 520. Cuando se pida la ejecución de sentencia, el
juez señalará al deudor el plazo improrrogable de cinco dí-
as para que la cumpla, si en ella no se hubiere fijado algún
plazo para ese efecto.

Artículo 521. Si la sentencia condenare al pago de canti-
dad líquida, se procederá siempre y sin necesidad de previo
requerimiento personal al condenado, al embargo de bie-
nes, en los términos prevenidos para los secuestros.

Artículo 522. Sólo hasta después de asegurados los bienes
por medio del secuestro, podrán tener efecto los plazos de
gracia concedidos por el juez o por la ley.

Artículo 523. Pasado el plazo previsto en el artículo 502, sin
haberse cumplido la sentencia, se procederá al embargo.

Artículo 524. Si los bienes embargados fueren dinero,
sueldos, pensiones o créditos realizables en el acto, como
efectos de comercio o acciones de compañías que se coti-
cen en la bolsa, se hará el pago al acreedor, inmediatamen-
te después del embargo. Los efectos de comercio y accio-
nes, bonos o títulos de pronta realización, se mandarán
vender, a costa del obligado.

Artículo 525. Si los bienes embargados no estuvieren valua-
dos anteriormente, se pasarán al avalúo y venta en almoneda
pública, en los términos prevenidos por este Código.

No se requiere avalúo cuando el precio conste en instru-
mento público o se haya fijado por consentimiento de los
interesados o se determine por otros medios, según las es-
tipulaciones del contrato, a menos que, por el curso del
tiempo o por mejoras, hubiere variado el precio.

Artículo 526. Si en convenio se hubiere acordado en que
una finca hipotecada se adjudique al acreedor, en el precio
que se fije, al exigirse la deuda, con renuncia expresa de
subasta, la adjudicación se hará luego que pasen los cincos
días señalados en el artículo 502 o el plazo de gracia.

Artículo 527. Del precio del remate se pagará al ejecutan-
te el importe de su crédito y se cubrirán los gastos que ha-
ya causado la ejecución.

Artículo 528. Si la sentencia contuviera condena al pago
de cantidad líquida y de otra ilíquida, podrá procederse a
hacer efectiva la primera sin esperar a que se liquide la se-
gunda.

Artículo 529. Si la sentencia no contiene cantidad líquida,
la parte a cuyo favor se pronunció, al promover la ejecu-
ción, presentará su liquidación por escrito, en la que expre-
sará con toda claridad y precisión la causa en que se funda,
además se ofrecerán las pruebas. De ser admitido se corre-
rá traslado a la contraria por tres días para que se imponga
del incidente y, en su caso, ofrezca pruebas de su intención,
señalándose día y hora para una audiencia especial. 

En la audiencia especial el juez recibirá las pruebas, si las
hubiere, y los alegatos de las partes que deberán ser verba-
les, en seguida se citará a las partes para escuchar la reso-
lución correspondiente, la que de ser posible se dictará en
la misma audiencia, o bien dentro del término de cinco dí-
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as. Tratándose de asunto de especial complejidad, el plazo
se ampliará por diez días más. La interlocutoria que se dic-
te será apelable.

En la audiencia fijada para resolver, el juez expondrá de
forma oral y breve los fundamentos de hecho y de derecho
que motivaron su sentencia y leerá únicamente los puntos
resolutivos. Acto continuo quedará a disposición de las
partes copia de la sentencia por escrito.

En caso de que a esta audiencia no asistieren las partes, se
levantará la constancia correspondiente. 

Artículo 530. Cuando la sentencia hubiere condenado al
pago de daños y perjuicios sin fijar su importe en cantidad
líquida; se hayan establecido o no en aquélla las bases pa-
ra la liquidación, el que obtenga fallo favorable presentará,
con la solicitud, relación de los daños y perjuicios y de su
importe. De esta regulación se correrá traslado al que haya
sido condenado, observándose lo prevenido en el artículo
anterior, sin perjuicio de que el juez mande practicar algu-
na diligencia de prueba, si lo estimare necesario.

Las resoluciones a que se refiere este artículo serán apela-
bles.

Artículo 531. Si la sentencia condena a hacer alguna cosa,
el juez señalará al que fue condenado, un plazo prudente
para el cumplimiento, atendidas las circunstancias del he-
cho y de las personas.

Si pasado el plazo, el obligado no cumpliere, se observarán
las reglas siguientes:

I. Si el hecho fuere personal del obligado y no pudiere
prestarse por otro, se le compelerá empleando los me-
dios de apremio más eficaces, sin perjuicio del derecho
para exigirle la responsabilidad civil;

II. Si el hecho pudiere prestarse por otro, el juez nom-
brará persona que lo ejecute, a costa del obligado, en el
plazo que le fije; y

III. Si el hecho consiste en el otorgamiento de algún ins-
trumento o la celebración de un acto jurídico, el juez lo
ejecutará por el obligado, expresándose en el documen-
to que se otorgó en rebeldía.

Artículo 532. En el caso de la fracción II del artículo ante-
rior, la persona nombrada por el tribunal podrá pedir se

asegure el pago de sus honorarios, en cuyo caso el juez re-
querirá al obligado para que dentro de los tres días si-
guientes exhiba la cantidad y de no hacerlo se despachará
ejecución en su contra.

Artículo 533. Si el ejecutante optare, en cualquiera de los
casos enumerados por el artículo 541, por el resarcimiento
de daños y perjuicios, se procederá a embargar bienes del
deudor por la cantidad que aquél señale y que el juez podrá
moderar prudentemente, sin perjuicio de que el deudor re-
clame sobre el monto. Esta reclamación se substanciará co-
mo el incidente de liquidación de sentencia.

Artículo 534. Cuando la sentencia condene a rendir cuen-
tas, el juez señalará un plazo prudente al obligado para que
se rindan e indicará también a quien deben rendirse.

En los casos especiales de rendición de cuentas que esta-
blece este Código se estará a lo dispuesto en los capítulos
respectivos.

Artículo 535. El obligado, en el plazo que se le fije y que
no se prorrogará sino por una sola vez y por causa grave, a
juicio del tribunal, rendirá su cuenta presentando los docu-
mentos que tenga en su poder y los que el acreedor tenga
en el suyo y que debe presentar, poniéndolos a la disposi-
ción del deudor, en la secretaría.

Las cuentas deben incluir un preámbulo que contenga la
exposición sucinta de los hechos que dieron lugar a la ges-
tión y la resolución judicial que ordena la rendición de
cuentas y la indicación de las sumas recibidas y gastadas y
el balance de las entradas y salidas, acompañándose de los
documentos justificativos, como recibos, comprobantes de
gastos y demás.

Artículo 536. Si el deudor presenta sus cuentas en el plazo
señalado, quedarán éstas por seis días a la vista de las par-
tes en el tribunal y, dentro del mismo tiempo, presentará
sus objeciones, determinando las partidas no consentidas.

La impugnación de algunas partidas no impide que se des-
pache ejecución, a solicitud de parte, respecto de aquellas
cantidades que confiese tener en su poder el deudor, sin
perjuicio de que, en el cuaderno respectivo, se sustancien
las oposiciones a las partidas objetadas. Las objeciones se
substanciarán en la misma forma que los incidentes para li-
quidación de sentencia.
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Artículo 537. Si el obligado no rindiere cuentas en el pla-
zo que se señaló, puede el actor pedir que se despache eje-
cución contra el deudor, si durante el juicio comprobó que
éste tuviera ingresos por la cantidad que éstos importaron.
El obligado puede impugnar el monto de la ejecución, sus-
tanciándose el incidente en la misma forma a que se refie-
re el artículo anterior.

En el mismo caso, podrá el acreedor pedir al juez que, en
vez de ejecutar al obligado, preste el hecho un tercero que
el Tribunal nombre al efecto.

Artículo 538. Cuando la sentencia condena a dividir una
cosa común y no dé las bases para ello, se convocará a los
interesados a una junta, para que, en la presencia judicial,
determinen las bases de la partición o designen un partidor
y si no se pusieren de acuerdo en una u otra cosa, el juez
designará a persona que haga la partición y que sea perito
en la materia, si fueren menester conocimientos especiales.
Señalará a éste el plazo prudente para que presente el pro-
yecto partitorio.

Presentado el plan de partición, quedará en la secretaría, a
la vista de los interesados, por seis días comunes, para que
formulen las objeciones, dentro de ese mismo tiempo y de
las que se correrá traslado al partidor y se substanciarán en
la misma forma que los incidentes de liquidación de sen-
tencia. El juez, al resolver, mandará hacer las adjudicacio-
nes y extender las hijuelas, con una breve relación de los
antecedentes respectivos.

Artículo 539. Si la sentencia condena a no hacer, su in-
fracción se resolverá en el pago de daños y perjuicios a fa-
vor de la persona en cuyo beneficio se impuso la obliga-
ción, quien tendrá el derecho de señalarlos para que por
ellos se despache ejecución, sin perjuicio de la pena que
señale el contrato o el testamento en su caso.

La parte ejecutada podrá objetar el monto de los daños y
perjuicios, sustanciándose la oposición en la forma del in-
cidente de ejecución de sentencia.

Artículo 540. Cuando en virtud de la sentencia o de la de-
terminación del juez debe entregarse alguna cosa inmue-
ble, se procederá inmediatamente a poner en posesión de la
misma al ejecutante o a la persona en quien se fincó el re-
mate aprobado, practicando a este fin todas las diligencias
conducentes que solicite el interesado.

Si la cosa fuere mueble y pudiere ser habida, se le manda-
rá entregar al ejecutante o al interesado que indicará la re-
solución. Si el obligado se resistiere, lo hará el secretario o
el actuario, quien podrá emplear el uso de la fuerza públi-
ca y aun mandar romper las cerraduras.

En caso de no poderse entregar los bienes señalados en la
sentencia o de diversa resolución, se despachará ejecución
por la cantidad que señale el ejecutante, que puede ser mo-
derada prudentemente por el juez, sin perjuicio de que se
oponga al monto el deudor. Esta reclamación se sustancia-
rá como el incidente de liquidación de sentencia.

Artículo 541. Cuando la sentencia ordene la entrega de
personas, el juez dictará las disposiciones más conducentes
a que no quede frustrado lo fallado.

Artículo 542. Todos los gastos y costas que se originen en
la ejecución de una sentencia, serán a cargo del que fue
condenado en ella.

Artículo 543. La acción para pedir la ejecución de una sen-
tencia, transacción o convenio judicial, durará diez años,
contados desde el día en que se venció el plazo judicial pa-
ra el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado.

Artículo 544. Cuando la sentencia pronunciada por un juez
deba ser ejecutada por otro de diverso partido judicial, pe-
ro sujeto al mismo tribunal superior, bastará simple oficio.

Artículo 545. Contra la ejecución de la sentencia y conve-
nios judiciales no se admitirá más excepción que la de pa-
go, si la ejecutoria se pide dentro de ciento ochenta días; si
ha pasado ese plazo pero no más de un año, se admitirán
además las de transacción, compensación y compromiso en
árbitros; y transcurrido más de un año, serán admisibles
también la de novación, la espera, la quita, el pacto de no
pedir y cualquier otro arreglo que modifique la obligación
y la de la falsedad del instrumento, siempre que la ejecu-
ción no se pida en virtud de ejecutoria o convenio constan-
te en autos. Todas estas excepciones, sin comprender la de
falsedad, deberán ser posteriores a la sentencia, convenio o
juicio y constar por instrumento público, por documento
judicialmente reconocido o por confesión judicial. Se subs-
tanciarán estas excepciones incidentalmente, promovién-
dose en la demanda respectiva el reconocimiento o la con-
fesión.

Artículo 546. Los plazos fijados en el artículo anterior se
contarán desde la fecha de la sentencia o convenio; a no ser
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que en ellos se fije el plazo para el cumplimiento de la obli-
gación, en cuyo caso el lapso se contará desde el día en que
se venció el plazo o desde que pudo exigirse la última pres-
tación vencida, si se tratare de prestaciones periódicas.

Artículo 547. Todo lo que en este Capítulo se dispone res-
pecto de la sentencia, comprende las transacciones, conve-
nios judiciales y los laudos que ponen fin a los juicios ar-
bitrales.

Capítulo II 
Embargos

Artículo 548. Decretado el auto de ejecución, el cual ten-
drá fuerza de mandamiento en forma, la parte ejecutora,
salvo lo dispuesto en el artículo 506 de este código reque-
rirá de pago a la parte deudora y, no verificándolo éste en
el acto, se procederá a embargar bienes de su propiedad
bastantes para cubrir las prestaciones demandadas o las fi-
jadas en la sentencia o en el propio auto de ejecución. La
actora tiene derecho de asistir a la práctica de la diligencia.

Además del caso previsto en el artículo 506 de este código,
tampoco será necesario el requerimiento que señala el pre-
sente artículo, cuando se trate de un embargo precautorio,
ni de ejecución de una sentencia en los términos que esta-
blece el artículo siguiente.

Artículo 549. En la ejecución de sentencia, si la condena-
da en ella no fuere hallada a la primera búsqueda que se hu-
biere realizado a fin de hacerle el requerimiento a que se
refiere el artículo anterior, se le dejará citatorio para hora
fija del siguiente día hábil a fin de que espere al ejecutor.
Si el citado no esperara, sin necesidad de practicar el re-
querimiento con un tercero, se procederá al embargo de
bienes, teniéndose por renunciado el derecho de la deudo-
ra a designar los que deben secuestrarse.

Artículo 550. El derecho de designar los bienes que deben
embargarse corresponde a la deudora.

También podrá hacerlo la actora o su representante, en los
siguientes casos:

I. Cuando la deudora se rehúse a hacerlo o no esté pre-
sente en la diligencia.

II. Cuando la ejecutante estuviere autorizado por la per-
sona obligada en virtud de convenio expreso.

III. Cuando los bienes que señale la demandada no fue-
ren bastantes a juicio del actuario.

IV. Cuando los bienes estuvieren en diversos lugares, y
prefiera los que se hallen en el lugar del juicio.

El deudor podrá solicitar la sustitución de los bienes que le
fueren embargados. La sustitución se tramitará mediante
incidente previsto en este Código. En la resolución el juez
deberá sujetarse a las disposiciones de este Capítulo

Artículo 551. En el acta de embargo el Ministro Ejecutor
deberá detallar en forma pormenorizada los bienes objeto
del embargo, de tal manera que puedan ser identificados.

Artículo 552. Quedan exceptuados de embargo:

I. Los bienes que constituyen el patrimonio familiar
desde su inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad;

II. El vestuario del uso ordinario de la deudora, de su
cónyuge, concubina, concubinario, de sus hijos o hijas,
no siendo de lujo a juicio del actuario;

III. Los instrumentos, aparatos y útiles necesarios para
el arte u oficio a que la parte deudora esté dedicada;

IV. La maquinaria, instrumentos y animales propios pa-
ra el cultivo agrícola, en cuanto fueren necesarios para
el servicio de la finca a que estén destinados, a juicio del
juzgado, a cuyo efecto oirá el informe de un perito nom-
brado por él;

V. Los libros, aparatos, instrumentos y útiles de las per-
sonas que se dediquen al libre ejercicio de su profesión;

VI. Los efectos, maquinaria e instrumentos propios pa-
ra el fomento y giro de las negociaciones mercantiles o
industriales, en cuanto fueren necesarios para su servi-
cio y movimiento, a juicio del juzgado, a cuyo efecto oi-
rá el dictamen de un perito nombrado por él; pero po-
drán ser intervenidas juntamente con la negociación a
que estén destinados;

VII. El derecho de usufructo, pero no los frutos de este;

VIII. Los derechos de uso y habitación;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice V871



IX. Las servidumbres, a no ser que se embargue el fun-
do a cuyo favor están constituidas; y

X. La renta vitalicia.

Artículo 553. Cuando se embarguen bienes que estuvieren
arrendados, la arrendataria entregará la renta a la persona
que se haya nombrado como depositaria, desde la fecha en
que se le notifique judicialmente de dicha medida.

Si durante la notificación a la que se refiere el párrafo an-
terior, la arrendataria manifestará haber hecho algún antici-
po de rentas, deberá justificarlo en el acto precisamente
con los recibos de la arrendadora.

Artículo 554. Embargada una cosa no se entenderán em-
bargados también sus frutos, rentas y cuanto a ella perte-
nezca, sino en el caso que expresamente se haya trabado en
ellos también el secuestro.

Artículo 555. Cuando entre los bienes embargados estu-
viere comprendida alguna finca destinada a habitación y
viviere en ella la deudora, no se podrá exigir de ésta que la
desocupe antes de ser rematada o de que se adjudique en
pago a la acreedora, ni se le impondrá renta alguna.

Artículo 556. Cualquier dificultad que se suscite en la di-
ligencia de embargo no la impedirá ni suspenderá; el eje-
cutor la allanará prudentemente a reserva de lo que deter-
mine el juzgado. Para este efecto, inmediatamente después
de practicada la diligencia, el ejecutor pasará los autos al
tribunal.

Artículo 557. De todo embargo de bienes raíces se tomará
razón en el Registro Público de la Propiedad y de Comer-
cio, librándose al efecto, por duplicado, copia certificada
de la diligencia de embargo; uno de los ejemplares, des-
pués del registro, se unirá a los autos y el otro quedará en
la expresada oficina. 

Artículo 558. El embargo solo subsistirá en cuanto los bie-
nes que fueron objeto de él, basten a cubrir la suerte principal
y costas, incluidos los nuevos vencimientos e intereses, has-
ta la total solución del adeudo, salvo que la ley disponga ex-
presamente lo contrario. La deudora, en su caso, podrá soli-
citar incidentalmente la reducción del secuestro.

Artículo 559. Podrá pedirse la ampliación de embargo:

I. Cuando practicado el remate de los bienes consigna-
dos en garantía o los que se hubieren secuestrado, su
producto no alcanzare para cubrir la reclamación;

II. Cuando por la reducción que su precio haya sufrido
en sucesivas almonedas, su producto no alcance a cubrir
las prestaciones debidas;

III. En los casos de tercerías, conforme a lo dispuesto en
el título que las reglamenta;

IV. Cuando no se embarguen bienes suficientes por no
tenerlos la deudora o ser desconocidos en el momento
de practicar el secuestro, y después aparece que los te-
nía o los adquirió con posterioridad; o

V. En cualquier otro caso en que los bienes no basten pa-
ra cubrir las prestaciones que se deben.

Artículo 560. La solicitud de ampliación de embargo se
tramitará en incidente, salvo en los casos previstos en las
tres primeras fracciones de este artículo, en los que se re-
solverá de plano por el juez.

Artículo 561. Los bienes embargados se pondrán en depó-
sito de persona nombrada por la acreedora bajo su respon-
sabilidad, mediante formal inventario. Se exceptúan de es-
ta disposición los siguientes casos:

I. El embargo de dinero o de créditos fácilmente reali-
zables que se efectúe en virtud de ejecución de senten-
cia. En los demás casos en que se trate de dinero o de
créditos fácilmente realizables, se depositarán en la ofi-
cina de consignaciones;

II. El secuestro de bienes que han sido objeto de un em-
bargo anterior. En este caso, la depositaria nombrada en
el primer secuestro lo será respecto de todos los demás
embargos subsecuentes mientras subsista el primero, a
no ser que el reembargo sea por virtud de gravamen hi-
potecario o prendario preferente, pues entonces este pre-
valecerá si el crédito de que procede es de fecha anterior
al secuestro;

III. El secuestro de alhajas y demás muebles se llevará a
cabo depositándolos en casa de comercio reconocida; y

IV. Todos aquellos otros casos en que la ley lo disponga
expresamente. 
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El depósito que se haga en los casos de excepción a que se
refiere este artículo, se constituirá a disposición del juzga-
do que conoce del negocio.

Artículo 562. Cuando se aseguren créditos diversos a los
exceptuados en el artículo anterior, el secuestro se reducirá
a notificar a quien debe pagarlos que no verifique el pago
y retenga la cantidad o cantidades correspondientes a dis-
posición del juzgado, apercibido de doble pago en caso de
desobediencia, y notificarle a la acreedora contra quien se
haya dictado secuestro que no disponga de esos créditos,
apercibiéndole con la sanción que establece el Código Pe-
nal de la Entidad Federativa de que trate o la Ciudad de
México.

Si se asegurase el título mismo del crédito, se nombrará
una o un depositario que lo conserve bajo su guarda, quien
tendrá la obligación de hacer todo lo necesario para que no
se altere ni menoscabe el derecho que el título representa y
de intentar todas las acciones y recursos que la ley conce-
da para hacer efectivo el crédito, quedando sujeto, además,
a las obligaciones que impone el Código Civil respectivo.

Artículo 563. Si los créditos a que se refiere el artículo an-
terior fueren litigiosos, la providencia de secuestro se noti-
ficará al juzgado de los autos respectivos, dándole a cono-
cer a la persona nombrada como depositaria a fin de que
esta pueda desempeñar las obligaciones que le impone la
parte final del artículo que antecede.

Artículo 564. Si el embargo recae sobre bienes muebles
que no sean dinero, alhajas, ni créditos, la persona nom-
brada como depositaria que se nombre solo tendrá el ca-
rácter de custodia de los mismos, los que conservará a dis-
posición del juzgado. Si los muebles producen frutos,
rendirá cuentas en los términos del artículo 554 de este có-
digo.

Artículo 565. La depositaria, en el caso del artículo ante-
rior, pondrá en conocimiento del Juzgado el lugar en que
quede constituido el depósito, y recabará la autorización
para hacer en caso necesario los gastos de almacenaje. Si
no pudiere la depositaria hacer los gastos que demande el
depósito, pondrá esta circunstancia en conocimiento del
juzgado para que esta, oyendo a las partes en una junta que
se celebrará dentro de los tres días siguientes a la denuncia
de la depositaria, decrete el modo de hacer los gastos, se-
gún se acordare en la junta, y en caso de que no se pusie-
ren de acuerdo las partes, impondrá esa obligación a la
deudora.

Artículo 566. Si los muebles depositados fueren cosas fun-
gibles, la persona depositaria tendrá además, obligación de
imponerse del precio que en la plaza tengan los efectos
confiados a su guarda, a fin de que si encuentra ocasión fa-
vorable para su venta, lo ponga desde luego en conoci-
miento del juzgado con objeto de que esta determine lo que
fuere conveniente.

Artículo 567. Si los muebles depositados fueren cosas sus-
ceptibles de deterioro o depreciación la depositaria deberá
examinar frecuentemente su estado y poner en conoci-
miento del juzgado el deterioro o demérito que en ellos se
observe o tema fundadamente que sobrevenga, a fin de que
el juzgado dicte la medida conducente a evitar el mal, o
acuerde su venta con las mejores condiciones en vista de
los precios de la plaza y del demérito que hayan sufrido o
estén expuestos a sufrir, los objetos embargados.

Artículo 568. Si el secuestro recayere en finca urbana y
sus rentas o sobre estas solamente, la depositaria tendrá el
carácter de administradora, con las facultades y obligacio-
nes siguientes:

I. Podrá contratar los arrendamientos, bajo la base de
que las rentas no sean menores de las que al tiempo de
verificarse el secuestro rindiere la finca o departamento
de esta que estuviere arrendado. Para este efecto, si ig-
norase cuál era en ese tiempo la renta, lo pondrá en co-
nocimiento del juzgado para que recabe la noticia de la
persona y oficina pública que pudieran proporcionarla.
La depositaria, para asegurar el arrendamiento, exigirá
las garantías conducentes bajo su responsabilidad; si no
quisiere aceptar esta, recabará la autorización judicial;

II. Recaudará las pensiones que por arrendamiento rin-
da la finca, en sus términos y plazos, procediendo, en su
caso, contra las inquilinas morosas, con arreglo a la ley;

III. Hará, sin previa autorización judicial, los gastos or-
dinarios de la finca, como pago de contribuciones y los
de mera conservación, servicio y aseo; gastos que in-
cluirá en la cuenta mensual a que se refiere el artículo
554 de este código;

IV. Presentará a la oficina de contribuciones o impues-
tos respectiva, en tiempo oportuno, las declaraciones
que la ley de la materia previene; de no hacerlo así, se-
rán de su responsabilidad los daños y perjuicios que su
omisión origine;
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V. Para hacer los gastos de reparación o de construcción,
solicitará al juzgado licencia para ello, acompañando al
efecto los presupuestos respectivos; y

VI. Pagará, previa autorización judicial, los intereses de
los gravámenes reconocidos sobre la finca.

Artículo 569. Pedida la autorización a que se refiere la
fracción V del artículo anterior, el juzgador citará a una au-
diencia que se verificará dentro de los tres días siguientes,
a fin de que las partes, en vista de los documentos que de-
berán haberse acompañado, resuelvan de común acuerdo si
se autoriza o no el gasto. No lográndose el acuerdo, el juz-
gado dictará la resolución que corresponda.

Artículo 570. Si el secuestro se efectúa en una finca rústi-
ca o en una negociación mercantil o industrial, la deposita-
ria será mera interventora con cargo a la caja, quien además
de vigilar la contabilidad, tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I. Inspeccionará el manejo de la negociación o finca rús-
tica, en su caso, y las operaciones que en ellas respecti-
vamente se hagan, a fin de que produzcan el mejor ren-
dimiento posible;

II. Vigilará en las fincas rústicas la recolección de los
frutos y su venta, y recogerá el producto de esta;

III. Vigilará las compras y ventas de las negociaciones
mercantiles, recabando bajo su responsabilidad el nu-
merario;

IV. Vigilará la compra de materia prima, su elaboración
y la venta de los productos, en las negociaciones indus-
triales, recabando el numerario y los efectos de comer-
cio para hacerlos efectivos a su vencimiento;

V. Ministrará los fondos para los gastos de la negocia-
ción o finca rústica y cuidará que la inversión de esos
fondos se haga convenientemente;

VI. Depositará el dinero que resultare sobrante, después
de cubiertos los gastos necesarios y ordinarios, con arre-
glo a lo que previene la fracción I del artículo 543 de es-
te código; y

VII. Tomará provisionalmente las medidas que la pru-
dencia aconseje para evitar los abusos y malos manejos
en las personas que sean administradoras, dando inme-

diatamente cuenta al juzgado para su ratificación y, en
su caso, para que determine lo conducente a remediar el
mal.

Artículo 571. Si en el cumplimiento de los deberes que el
artículo anterior impone a la persona nombrada como in-
terventora, esta encontrare que la administración no se ha-
ce convenientemente o puede perjudicar los derechos de
quien pidió y obtuvo el secuestro, lo pondrá en conoci-
miento del juzgado para que, oyendo previamente a las
partes y a la interventora, determine lo conveniente.

Artículo 572. Quienes tengan a su cargo la administración
o intervención de los bienes secuestrados presentarán al
juzgado cada mes, dentro de los primeros cinco días, una
cuenta de los frutos de la finca o negociación, y de los gas-
tos erogados, no obstante cualquier recurso interpuesto en
el principal.

Artículo 573. El juzgado, con audiencia de las partes,
aprobará o desaprobará la cuenta mensual, y determinará
los fondos que deban quedar para los gastos necesarios,
mandando depositar el sobrante líquido. Cualquier cues-
tión relativa a la cuenta se tramitará en forma incidental.

Artículo 574. Será removido de plano la depositaria o in-
terventora en los siguientes casos:

I. Si dejare de rendir la cuenta mensual, o la presentada
no fuere aprobada;

II. Cuando no haya manifestado su domicilio o el cam-
bio de este; o

III. Cuando tratándose de bienes muebles no pusiere en
conocimiento del juzgado, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la entrega, el lugar en donde quede
constituido el depósito.

Si la depositaria o interventora removida fuese la deudora,
la ejecutante nombrará nueva persona como depositaria. Si
lo fuese la parte acreedora o la persona por ella nombrada,
la nueva elección se hará por el juzgado.

Artículo 575. La depositaria o la interventora y la parte ac-
tora, cuando ésta la hubiere nombrado, son responsables
solidariamente de los bienes secuestrados, y de los daños y
perjuicios que se causaren a la deudora por la falta de cum-
plimiento de las obligaciones que la ley impone a la depo-
sitaria.
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Artículo 576. Las personas nombradas como depositarias
e interventoras percibirán como honorarios los que con
arreglo a la ley se les fijaren.

Cualquier cuestión que se suscite con relación a los honora-
rios de la depositaria o de la interventora, o sobre el depósito
de los bienes embargados, se tramitará en incidente, salvo los
casos en que la ley prevenga expresamente otra cosa.

Artículo 577. Lo dispuesto en este capítulo es aplicable a
todos los casos de secuestro judicial, salvo aquellos en que
disponga la ley expresamente otra cosa.

Capítulo III
Remates y Venta de Bienes 
Fuera de Subasta Pública

Artículo 578. En la enajenación de bienes el juez determi-
nará si conviene o no la subasta pública, atendiendo en to-
do a la mayor utilidad.

Cuando la venta de bienes se haga en subasta pública se re-
alizará en una única almoneda, en la que se subastará el
bien o se adjudicará a la acreedora; o bien, podrá entregar-
se en administración para cubrir el renglón alimenticio.

Artículo 579. Todo remate de bienes raíces será público y
deberá celebrarse en el juzgado en que actúe el juez que
fuere competente para la ejecución.

Artículo 580. Cuando los bienes embargados fueren in-
muebles antes de procederse a su avalúo, se acordará que
se expida mandamiento al registrador de la propiedad para
que remita certificado de gravámenes de los últimos diez
años; pero si en autos obrare ya otro certificado, sólo se pe-
dirá al Registro el relativo al período transcurrido desde la
fecha de aquél hasta en la que se solicite.

Artículo 581. Si del certificado de gravámenes aparecieren
otros diversos al que motiva la ejecución, se hará saber a
las acreedoras respectivas el estado de ejecución, para que
intervengan en el avalúo y subasta de los bienes, si les con-
viniere.

Artículo 582. Las acreedoras citadas conforme al artículo
anterior tendrán derecho:

I. Para intervenir en el acto del remate, pudiendo hacer
al juzgado las observaciones que estimen oportunas pa-
ra garantizar sus derechos;

II. Para recurrir el auto de aprobación del remate en su
caso; y

III. Para nombrar a su costa una o un perito que, junto
con el perito nombrado por el juez, practique el avalúo
de los bienes. A este efecto, en el mismo auto en que se
les haga saber el estado de ejecución, se les citará a una
junta dentro de tres días, y si quienes concurrieren a ella
no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del peri-
to, lo hará el juez en el mismo acto. No tendrá aplica-
ción lo dispuesto en esta fracción, cuando los bienes se
hubieren valuado con anterioridad en los autos, o no
asistiere ninguno de las acreedoras citadas a la junta a
que se refiere esta disposición.

Artículo 583. El avalúo se practicará de acuerdo con las
reglas establecidas para la prueba pericial. Si fueren más de
dos los peritos valuadores no habrá necesidad de nombrar
tercero en discordia, pues en este caso se aceptará el ava-
lúo fijado por la mayoría y, en su defecto, lo será el térmi-
no medio entre los dos avalúos que más se aproximen. 

Artículo 584. Cuando el monto líquido de la condena fue-
re superior al valor de los bienes gravados, previamente va-
luados conforme al artículo anterior, y si en el certificado
de gravámenes no aparecieren otras acreedoras, la ejecu-
tante podrá optar por la adjudicación directa de los bienes
en el precio fijado en el avalúo.

Artículo 585. Si ha de procederse al remate y se trata de
bienes raíces se anunciará la almoneda por dos veces, de
siete en siete días hábiles, en un periódico de circulación
amplia en el Estado, fijándose además en el tablero del juz-
gado un tanto más del edicto. A petición de cualquiera de
las partes, y a su costa, el juzgado puede usar, además del
establecido, otro medio de publicación adecuado para con-
vocar otras personas como postoras.

Artículo 586. No podrá verificarse la subasta de los bienes
embargados si la fecha del avalúo excede de seis meses a
la del remate.

Artículo 587. Antes de que se declare fincado el remate, o
se decrete la adjudicación a la acreedora por falta de pos-
tores, podrá la parte deudora librar sus bienes pagando el
adeudo principal y sus accesorios legales. Después de fin-
cado el remate o hecha la adjudicación a la acreedora, la
venta será irrevocable.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice V875



Artículo 588. Si los bienes raíces estuvieren situados en
diversos lugares, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, en todos ellos se publicarán los edictos en los
tableros de los juzgados respectivos. En el caso a que este
artículo se refiere, se ampliará el término para la celebra-
ción de la almoneda, al prudente arbitrio del juez, aten-
diendo a la distancia en que se hallen los bienes. Puede el
juez usar, algún otro medio de publicidad para llamar pos-
tores, que permita la legal difusión pública del remate

Artículo 589. Es postura legal la que cubra cuatro quintas
partes del avalúo o del precio fijado a la finca hipotecada
por los contratantes, al exigirse la deuda, con tal de que la
parte de contado sea suficiente para pagar el crédito o cré-
ditos que han sido objeto del juicio y las costas.

Cuando por el importe del avalúo no sea suficiente la par-
te de contado para cubrir el crédito o créditos y las costas,
será postura legal las cuatro quintas partes del avalúo dadas
al contado.

Artículo 590. Para tomar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente, en la Oficina Central de
Consignaciones o en el establecimiento de crédito destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor de los bienes, que sirva de base para el re-
mate; sin este requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones o las cantidades ex-
hibidas a sus respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se re-
servará en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del precio de la venta.

Artículo 591. El ejecutante podrá tomar parte en la subas-
ta y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de
consignar el depósito prevenido en el artículo anterior.

Artículo 592. El postor no puede rematar para un tercero
sino con poder y cláusula especial, quedando prohibido ha-
cer postura reservándose la facultad de declarar después el
nombre de la persona para quien se hizo.

Artículo 593. Desde que se anuncie el remate y durante és-
te, se pondrán de manifiesto los planos que hubiere y esta-
rán a la vista los avalúos.

Artículo 594. La autoridad jurisdiccional que ejecuta deci-
dirá de plano cualquier cuestión que se suscite durante la
subasta y sus resoluciones no admitirán ningún recurso.

Artículo 595. El día del remate, a la hora señalada, pasará
el juez personalmente lista de los postores presentados y
concederá media hora para admitir a los que de nuevo se
presenten. Concluida la media hora, el juez declarará que
va a procederse al remate y ya no admitirá nuevos posto-
res. En seguida revisará las propuestas presentadas, des-
echando, desde luego, las que no contengan postura legal,
las que no estuvieren acompañadas del billete de depósito
a que se refiere el artículo 572 y aquellas respecto de las
cuales no se hubiere hecho la exhibición de la cantidad que
señala el mismo artículo.

Artículo 596. Calificadas de buenas las posturas, el juez
las leerá en voz alta por sí mismo o mandará darles lectura
por la secretaría, para que los postores presentes puedan
mejorarlas. Si hay varias posturas legales, el juez decidirá
cuál sea la preferente.

Hecha la declaración de la postura considerada preferente,
el juez preguntará si alguno de los licitadores la mejora. En
caso de que alguno la mejore dentro de los cinco minutos
que sigan a la pregunta, interrogará de nuevo si algún pos-
tor puja la mejora; y así sucesivamente con respecto a las
pujas que se hagan. En cualquier momento en que, pasados
cinco minutos de hecha la pregunta correspondiente, no se
mejorare la última postura o puja, declarará el tribunal fin-
cado el remate en favor del postor que la hubiere hecho.

Dentro de los tres días siguientes al fincamiento, dictará el
juez auto aprobando o no el remate. 

Artículo 597. Procede el recurso de apelación en efecto
suspensivo, contra la resolución en la que se ordene el otor-
gamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los
bienes rematados, debiendo hacerse valer las violaciones
cometidas durante el procedimiento de remate. 

Artículo 598. Aprobado el remate, el juzgado prevendrá al
comprador para que consigne el precio del remate en la ofi-
cina de consignaciones o establecimiento de crédito desti-
nado al efecto. Si el comprador, dentro del plazo que con
tal finalidad le señale el juzgado, no consigna el precio, o
por otra causa imputable a la propia postora no se lleva a
cabo la venta, se procederá a nueva subasta como si no se
hubiere celebrado la anterior, perdiendo el postor el depó-
sito a que se refiere el artículo 572, del cual en primer lu-
gar se cubrirán los gastos de ejecución y el resto se aplica-
rá por partes iguales a la ejecutante y a la ejecutada.
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Artículo 599. Consignado el precio, se hará saber al deu-
dor que, dentro del tercer día, otorgue la escritura de venta
a favor del comprador, apercibido que, de no hacerlo, el
juez lo hará en su rebeldía, haciéndolo constar así.

Artículo 600. Otorgada la escritura, se darán al comprador
los títulos de propiedad apremiando en su caso a la ejecu-
tada, para que los entregue, y se pondrán los bienes a dis-
posición del comprador, dándose para ello las órdenes ne-
cesarias, aun las de desocupación de fincas habitadas por la
ejecutada o por terceros que no tuvieren contrato para acre-
ditar el uso de ellos en los términos que fija el Código Ci-
vil de la Entidad Federativa respectiva, o la Ciudad de Mé-
xico. A solicitud del comprador, se le dará a conocer como
propietario de los bienes, a las personas que el mismo de-
signe.

Artículo 601. Con el precio se pagará al acreedor hasta
donde alcance y, si hubiere costas pendientes que liquidar,
se mantendrá en depósito la cantidad que se estime bastan-
te para cubrirlas, hasta que sean aprobadas las que faltaren
de pagarse; pero si el ejecutante no formula su liquidación,
dentro de los ocho días de hecho el depósito, perderá el de-
recho de reclamarlas; salvo que se trate de alimentos, en
cuyo caso, el excedente se administrará a favor de quien
tenga el carácter de acreedor alimentario. 

Artículo 602. El reembargo produce su efecto en lo que re-
sulte líquido del precio del remate, después de pagarse el
primer embargante, salvo el caso de preferencia de dere-
chos. El reembargante para obtener el remate, en caso de
que éste no se haya verificado, puede obligar al primer eje-
cutante a que continúe su acción.

Artículo 603. Si la ejecución se hubiere despachado a ins-
tancia de un segundo acreedor hipotecario o de otro hipo-
tecario de ulterior grado, el importe de los créditos hipote-
carios preferentes de que responda la finca rematada, se
consignará en la oficina de consignaciones o estableci-
miento de crédito destinado al efecto y el resto se entrega-
rá, sin dilación, al ejecutante, si notoriamente fuera inferior
a su crédito o lo cubriere.

Si excediere, se le entregarán capital e intereses y las cos-
tas líquidas. El remanente quedará a disposición del deu-
dor, a no ser que se hallare retenido judicialmente.

Artículo 604. El acreedor que se adjudique la cosa, reco-
nocerá a los demás hipotecarios sus créditos, para pagarlos
al vencimiento de sus escrituras y entregará al deudor, al

contado, lo que resulte libre del precio, después de hecho
el pago.

Artículo 605. Cuando se hubiere seguido la vía de apre-
mio, en virtud de títulos al portador con hipoteca inscrita
sobre la finca vendida, si existieren otros títulos con igual
derecho, se prorrateará entre todos el valor líquido de la
venta, entregando al ejecutante lo que le corresponda y de-
positándose la parte correspondiente a los demás títulos,
hasta su cancelación.

Artículo 606. En los casos a que se refieren los artículos
585 y 587 de este código, se cancelarán las inscripciones
de las hipotecas a que estuviere afecta la finca vendida, ex-
pidiéndose para ello mandamiento en el que se exprese que
el importe de la venta no fue suficiente para cubrir el cré-
dito del ejecutante y, en su caso, haberse consignado el im-
porte del crédito del acreedor preferente o el sobrante, si lo
hubiere, a disposición de los interesados.

Artículo 607. En el caso del artículo 586 de este código, si
el precio de la venta fuere insuficiente para pagar las hipo-
tecas anteriores y las posteriores, sólo se cancelarán éstas,
conforme a lo prevenido en la primera parte de este artícu-
lo.

Artículo 608. Si en el contrato se ha convenido en que una
finca hipotecada haya de ser adjudicada al acreedor en el
precio que se fije la deuda sin haberse renunciado la su-
basta, el remate se hará teniéndose como postura legal la
que exceda del precio señalado para la adjudicación y cu-
bra con el contado, lo sentenciado. Si no hubiere postura
legal, se llevará a efecto, desde luego, la adjudicación en el
precio fijado.

Artículo 609. Cuando, conforme a lo prevenido en el Có-
digo Nacional de Procedimientos Civiles, el acreedor hu-
biere optado por la administración de las fincas embarga-
das, se observarán las siguientes reglas:

I. El juez mandará que se le haga entrega de ellas, bajo
el correspondiente inventario, y que se le dé a conocer a
las personas que el mismo acreedor designe;

II. El acreedor y el deudor podrán establecer, por acuer-
dos particulares, las condiciones y término de la admi-
nistración, forma y época de rendir las cuentas. Si así no
lo hicieren, se entenderá que las fincas han de ser admi-
nistradas según la costumbre del lugar, debiendo el acre-
edor rendir cuentas cada seis meses. 
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III. Si las fincas fueren rústicas, podrá el deudor inter-
venir en las operaciones de la recolección;

IV. La rendición de cuentas y las diferencias que de ellas
surgieren, se sustanciarán con un escrito de cada parte y
resolución dentro de tres días;

V. Cuando el ejecutante se haya hecho pago de su cré-
dito, intereses y costas con el producto de las fincas,
volverán éstas a poder del ejecutado; y

VI. El acreedor podrá cesar en la administración de la
finca, cuando lo crea conveniente y pedir que se saque
de nuevo a pública subasta; y si en ella no hubiere pos-
tor, que se le adjudique por las cuatro quintas partes de
ese valor, en lo que sea necesario para completar el pa-
go, deducido lo que hubiere percibido a cuenta.

Artículo 610. Cuando los bienes cuyo remate se haya de-
cretado fueran muebles, se observarán las mismas reglas
que para el caso de los inmuebles, a excepción de lo refe-
rente a edictos, los que siempre se publicarán fijándose en
los tableros del juzgado, por tres veces consecutivas me-
diando un lapso de tres días hábiles entre cada publicación.

Artículo 611. En todo lo no previsto en este capítulo se es-
tará a lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimien-
tos Civiles, en lo que sea compatible con la naturaleza del
derecho familiar.

Capítulo IV
Ejecución de Sentencias y Demás Resoluciones 

Dictadas por los Tribunales de la Ciudad de 
México, de los Estados y Tribunales Extranjeros

Artículo 612. El juez ejecutor que reciba exhorto con las
inserciones necesarias, conforme a derecho, para la ejecu-
ción de una sentencia u otra resolución judicial, cumplirá
con lo que disponga el juez requirente, siempre que lo que
haya de ejecutarse no fuere contrario a las leyes del Esta-
do.

Artículo 613. Los jueces ejecutores no podrán oír ni cono-
cer excepciones, cuando fueren opuestas por alguna de las
partes que litigan ante el juez requirente, salvo el caso de
competencia legalmente interpuesta por alguno de los inte-
resados.

Artículo 614. Si al ejecutar los autos insertos en las requi-
sitorias se opusiere algún tercero, el juez ejecutor oirá inci-

dentalmente y calificará las excepciones opuestas, confor-
me a las reglas siguientes:

I. Cuando un tercero no hubiere sido oído por el juez re-
quirente y poseyere en nombre propio la cosa en que de-
be ejecutarse la sentencia, no se llevará adelante la eje-
cución, devolviéndose el exhorto con inserción del auto
en que se dictare esa resolución y de las constancias en
que se haya fundado; y

II. Si el tercer opositor que se presente ante el juez re-
querido no probare que posee, con cualquier título tras-
lativo de dominio, la cosa sobre que verse la ejecución
del auto inserto en la requisitoria, será condenado a sa-
tisfacer las costas, daños y perjuicios a quien se los hu-
biere ocasionado. Esta resolución es apelable en el efec-
to devolutivo.

Artículo 615. Los jueces requeridos no ejecutarán las sen-
tencias, más que cuando reunieren las siguientes condicio-
nes:

I. Que versen sobre cantidad líquida o cosa determinada
individualmente;

II. Que si trataren de derechos reales sobre inmuebles o
de bienes inmuebles ubicados en el Estado, fueren con-
formes a las leyes del mismo;

III. Si tratándose de derechos personales o del estado ci-
vil, la persona condenada se sometió, expresamente o
por razón de domicilio, a la justicia que la pronunció; y

IV. Siempre que la parte condenada haya sido emplaza-
da personalmente para ocurrir a juicio.

Artículo 616. El juez que reciba despacho u orden de su su-
perior para ejecutar cualquier diligencia, es mero ejecutor y,
en consecuencia, no dará curso a ninguna excepción que
opongan los interesados y se tomará simplemente razón de
sus respuestas en el expediente, antes de devolverlo.

Título Décimo 
Tercerías

Artículo 617. A un juicio seguido ante los tribunales, pue-
den venir uno o más terceros, siempre que tengan interés
propio y distinto de la parte actora o de la parte demanda-
da, en la materia del juicio.
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Artículo 618. Las tercerías son coadyuvantes o exclu-
yentes. 

Es coadyuvante la que auxilia la pretensión de la parte de-
mandante o de la parte demandada. 

Las excluyentes se oponen a esa pretensión, y pueden ser
de dominio o de preferencia; es de dominio la que se fun-
da en la propiedad que sobre los bienes en cuestión o sobre
la acción ejercitada, alega tener el tercero; es de preferen-
cia la que se funda en el mejor derecho que el tercero de-
duce para ser pagado.

Artículo 619. Toda tercería deberá oponerse ante el mismo
tribunal que conoce del juicio principal y se tramitará en
juicio ordinario.

Artículo 620. Las tercerías coadyuvantes pueden oponerse
sea cual fuere la acción que se ejercite y cualquiera que sea
el estado en que el juicio se encuentre, con tal de que no se
haya pronunciado sentencia.

Las tercerías excluyentes pueden oponerse en todo proceso
cualquiera que sea su estado, con tal de que, si son de do-
minio, no se haya dado posesión de los bienes a la parte re-
matante o a la parte actora, en su caso, por vía de adjudi-
cación; y que si son de preferencia, no se haya hecho el
pago a la parte ejecutante.

No podrá interponer tercería excluyente de dominio aquel
que consintió en la constitución del gravamen o del dere-
cho real, en garantía de la obligación de la parte demanda-
da en el juicio principal.

Artículo 621. Los terceros coadyuvantes se considerarán
asociados con la parte cuyo derecho coadyuvan.

Artículo 622. De la primera petición que haga el tercer co-
adyuvante, cuando comparezca al juicio, se correrá trasla-
do a los litigantes, con excepción del caso previsto en el ar-
tículo anterior. La acción que el tercero coadyuvante
deduzca deberá juzgarse con la principal en una misma
sentencia, entendiéndose lo mismo por lo que respecta a la
excepción que, en su caso, hubiere opuesto.

Artículo 623. No podrán ocurrir en tercería de preferencia:

I. La parte acreedora que tenga hipoteca u otro derecho
real accesorio en finca distinta de la embargada;

II. La parte acreedora que, sin tener derecho real, no ha-
ya embargado el bien objeto de la ejecución;

III. La parte acreedora a quien el deudor señale bienes
bastantes a garantizar su crédito; y

IV. La parte acreedora a quien la ley lo prohíba en otros
casos.

Artículo 624. El tercero excluyente de crédito hipotecario
tiene derecho de pedir que se registre la demanda y el auto
de radicación.

Artículo 625. Cuando el ejecutado esté conforme con la
reclamación de la parte tercera opositora, solo se seguirá el
juicio de tercería entre esta y la parte ejecutante.

Artículo 626. Si la parte actora y la parte demandada se
allanaren a la demanda de tercería, el juzgado, sin más trá-
mites, mandará cancelar los embargos si fuere excluyente
de dominio y, si fuere de preferencia, pronunciará senten-
cia. Lo mismo se hará cuando ambos dejaren de contestar
la demanda de tercería.

Artículo 627. Cuando se presenten varias partes oposito-
ras, si estuvieren conformes en que se siga un solo juicio de
tercería, así se procederá, graduándose en una sola senten-
cia sus créditos.

Artículo 628. Si la tercería fuere sobre bienes muebles, el
juicio principal en que se interponga seguirá su trámite, y
el remate únicamente podrá ser suspendido cuando la par-
te opositora exhiba título suficiente, a juicio del juzgado,
que acredite su dominio sobre el bien en cuestión, o su de-
recho respecto de la acción que se ejercita.

Artículo 629. Tratándose de inmuebles, el remate solo se
suspenderá si el tercero exhibe escritura pública o instru-
mento equivalente, inscritos en el Registro Público corres-
pondiente.

Artículo 630. Si la tercería fuere de preferencia, se segui-
rán los procedimientos del juicio principal en que se inter-
ponga, hasta la realización de los bienes embargados, sus-
pendiéndose el pago, que se hará a la parte acreedora que
tenga mejor derecho, definida que quede la tercería. 

Entre tanto se decide esta, se depositará el precio de los
bienes rematados a disposición del juzgado que conoce del
negocio.
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Artículo 631. La interposición de una tercería excluyente
autoriza a la parte actora o ejecutante a pedir que se mejo-
re la ejecución en otros bienes del deudor.

Si solo alguno de los bienes secuestrados fuere objeto de la
tercería, el procedimiento principal continuará hasta ven-
der y hacer pago a la parte acreedora con los bienes no
comprendidos en la misma tercería.

Título Décimo Primero
Recursos

Capítulo I
Reglas Generales

Artículo 632. Las resoluciones emitidas por los tribunales
son impugnables a través de los recursos, en las formas que
establece este código. 

Artículo 633. Los autos que no sean apelables podrán re-
vocarse o modificarse mediante la interposición del recur-
so correspondiente, si se trata de la primera instancia. En la
segunda, todos los autos podrán revocarse o modificarse
mediante la interposición del recurso respectivo. 

Artículo 634. Este código reconoce como recursos los si-
guientes: 

I. Revocación. 

II. Apelación.

III. Denegada apelación. 

Artículo 635. Los recursos no son renunciables. 

Artículo 636. Pueden interponer recursos:

I. Las partes, sus representantes legítimos o sus apode-
rados; 

II. Las o los terceros que hayan salido al juicio;

III. El Representante Social y la Procuraduría de Pro-
tección para Niños, Niñas y Adolescentes, cuando así lo
establezca la Ley; y

IV. Las demás personas a quienes perjudique la resolu-
ción, aun cuando no hayan intervenido en el juicio, con

la condición de que, al interponer el recurso, justifiquen
ser interesadas. 

Artículo 637. Quien obtuvo todo lo que pidió no podrá in-
terponer ningún recurso; pero quien solo haya obtenido en
parte, puede intentar el recurso respectivo por aquello que
dejó de concedérsele. 

Artículo 638. Contra las resoluciones dictadas para la ejecu-
ción de una sentencia no cabrá recurso alguno, salvo los ca-
sos en que la ley expresamente disponga otra cosa; pero
aquellas otras resoluciones que, aunque dictadas en dicho
procedimiento de ejecución, resuelvan puntos o cuestiones
que no afecten directa e inmediatamente la ejecución de la
sentencia, admitirán los recursos que con arreglo a los capí-
tulos siguientes de este Título, convengan a su naturaleza. 

Artículo 639. La segunda instancia no puede abrirse sin
que se interponga el recurso de apelación. 

Capítulo II
Revocación

Artículo 640. Los autos dictados en audiencia o fuera de
ella y que no fueren apelables, son revocables por el propio
juzgado que los haya dictado. En segunda instancia todos
los autos son revocables. 

Artículo 641. Procede el recurso de revocación contra las
resoluciones dictadas en el desarrollo de la audiencia que:

I. No admita pruebas; 

II. Declare o niegue tener por confesa a alguna de las
partes; y

III. Las que no fueren apelables.

Interpuesta la revocación, de estar presente la parte contra-
ria, el juez le dará vista para que en el acto manifieste lo
que a su interés convenga; hecho lo cual, dictará la resolu-
ción correspondiente.

Artículo 642. Para el caso de segunda instancia, la revoca-
ción se debe interponer con la expresión de agravios, al día
siguiente de la notificación y su tramitación no suspende el
procedimiento.
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Artículo 643. En el escrito en que se interponga la revoca-
ción, el recurrente expresará con toda precisión y con la se-
paración debida los agravios que en su concepto le causa la
resolución impugnada y acompañará las copias para el tras-
lado al colitigante; de no cumplir con estos requisitos se
desechará de plano el recurso.

Artículo 644. Admitido el recurso, se correrá traslado a la
contraparte para que lo conteste dentro de tres días; conclui-
do dicho plazo, sin necesidad de petición, dentro de los tres
días siguientes, se dictará la resolución que corresponda.

Artículo 645. La resolución en la que se decida la revoca-
ción no admite recurso alguno. 

Capítulo III
Apelación

Artículo 646. El recurso de apelación tiene por objeto que
el superior revise las resoluciones dictadas por el inferior,
pudiendo tener como resultado, la confirmación, revoca-
ción o modificación de ellas.

Artículo 647. La apelación procede en contra de resolu-
ciones: 

I. Que pongan fin a la controversia o asunto. 

II. Que resuelvan sobre la revisión de medidas provisio-
nales; 

III. Las interlocutorias y definitivas; 

IV. En contra de las que resuelvan excepciones; y 

V. Las demás previstas expresamente en este código. 

Artículo 648. La apelación debe interponerse dentro de los
diez días siguientes a la notificación, si se trata de senten-
cia definitiva y dentro de seis para los demás casos. 

Artículo 649. La apelación debe interponerse por escrito,
ante el juez que pronuncio la resolución.

Artículo 650. Interpuesta la apelación, el juez la admitirá
si fuere procedente, expresando si lo hace en ambos efec-
tos o en uno solo.

Artículo 651. La apelación solo procede en efecto devolu-
tivo, con excepción de lo dispuesto por los artículos 34, 40,

52, 315, 479, 578, 705 y 730, o cualquier otro supuesto pre-
visto en este Código. 

Artículo 652. La apelación admitida en efecto devolutivo
posibilita la ejecución de la resolución apelada. 

Artículo 653. Admitida la apelación, en el solo efecto de-
volutivo, no se ejecutará la sentencia si no se otorga pre-
viamente caución, que podrá consistir:

I. En depósito de dinero en efectivo, ante el propio juz-
gado;

II. En hipoteca sobre bienes bastantes, a juicio del juez,
ubicados dentro de su territorio jurisdiccional; y 

III. En fianza con renuncia de los beneficios de orden y
excusión.

Artículo 654. La caución será bastante para garantizar la
indemnización de daños y perjuicios y, en general, la resti-
tución de las cosas al estado en que se hallaban antes de la
ejecución, en el caso de que el Tribunal revoque la resolu-
ción.

Artículo 655. Otorgada la garantía por el ejecutante, la
parte contraria puede evitar la ejecución, otorgando a su
vez caución bastante para responder de los daños y perjui-
cios que se ocasionen a su contraparte por no ejecutar la re-
solución recurrida.

Artículo 656. La liquidación de los daños y perjuicios se
hará en la ejecución de la sentencia.

Artículo 657. Respecto de la apelación sobre cuestiones de
alimentos en beneficio de los acreedores alimentarios, las
resoluciones, se ejecutarán sin fianza.

Artículo 658. Si la sentencia es apelada se debe dejar en el
juzgado copia certificada de ella y de las constancias nece-
sarias para ejecutarla, y remitirse el expediente original al
tribunal de alzada. 

Artículo 659. Interpuesta oportunamente la apelación, el
juzgado la debe admitir siempre que cumpla con los requi-
sitos señalados en este capítulo.

Con el escrito de apelación el juez ordenará se forme cua-
derno en el que se actuará lo que corresponda al recurso.
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La interposición de la apelación se hará constar en el expe-
diente principal.

La omisión de esta constancia se sancionará con multa de
tres a diez veces el valor diario de Unidad de Medida y Ac-
tualización.

Artículo 660. Al admitirse la apelación en ambos efectos,
se suspende la jurisdicción del juez para seguir conociendo
de los autos principales, pudiendo solo dictar las resolucio-
nes que se refieren a la administración, custodia y conser-
vación de los bienes embargados o intervenidos judicial-
mente; a cuestiones de alimentos o relativas a conservar el
interés superior de la niñez, siempre que la apelación no
verse sobre alguno de estos puntos.

Artículo 661. Si la apelación se interpone contra auto o in-
terlocutoria, se formará un cuaderno con las constancias
que señalen las partes. Las constancias para integrar el cua-
derno de apelación, deberán ser señaladas y exhibidas con
los escritos de expresión o contestación de agravios.

Si el apelante no hace el señalamiento, se tendrá por no in-
terpuesto el recurso; si no lo hace el contrario, el cuaderno
se integrará únicamente con las señaladas por el apelante.

De no exhibirse las copias, el juez otorgará al apelante y a
la contraria, un plazo de tres días para que las presente. De
no exhibirse las copias, se tendrá por no interpuesto el re-
curso. De no exhibirlas el apelado, el testimonio se inte-
grará únicamente con las señaladas por el apelante.

Artículo 662. En el escrito en que se interponga la apela-
ción, el recurrente expresará con toda precisión y con la se-
paración debida los agravios que en su concepto le causa la
resolución, los cuales no podrán comprender cuestiones
distintas a las que se refieren las acciones o excepciones
que las que hayan sido materia del debate; asimismo
acompañará las copias para el traslado al colitigante.

Artículo 663. Sea cual fuere la resolución impugnada, el juez
ordenará correr traslado, con el escrito de expresión de agra-
vios a los interesados, para que ante él formulen su contesta-
ción, dentro del plazo de tres días, durante los cuales estarán
los autos a su disposición para que se impongan de ellos.

Artículo 664. Si no se exhiben las copias para el traslado,
se requerirá al apelante para que lo haga dentro de los tres
días siguientes, apercibiéndolo de que de no hacerlo se ten-
drá por no interpuesto el recurso.

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no
se hubieren exhibido las copias, el juez, de oficio, hará
efectivo el apercibimiento. Contra esta resolución no pro-
cede recurso alguno. 

Artículo 665. En el escrito de interposición del recurso, el
apelante señalará domicilio para recibir notificaciones en
la segunda instancia y, en caso de que así lo desee, un co-
rreo electrónico para recibirlos. Lo mismo hará el coliti-
gante en el escrito de contestación de agravios. 

Artículo 666. De no cumplir las partes con lo dispuesto en
el artículo anterior, las notificaciones se les harán por lista
en la segunda instancia.

Artículo 667. La parte que venció puede, al contestar los
agravios, adherirse a la apelación, en cuyo caso expresará
lo que conviniere a sus intereses.

Artículo 668. La adhesión a la apelación tiene por objeto
que el tribunal confirme la resolución impugnada, para lo
cual el adherente expresará argumentos que amplíen los
fundamentos o motivaciones jurídicos utilizados por el in-
ferior o bien otros diversos que estime más adecuados.

Artículo 669. En los escritos de expresión de agravios y
contestación, las partes pueden ofrecer pruebas, cuando se
esté en los casos del artículo 658.

También puede ofrecer pruebas, el que se adhirió a la ape-
lación.

Artículo 670. Cuando se pida que se reciba el pleito a
prueba, la parte contraria puede oponerse a esa pretensión.

Artículo 671. Los litigantes en la sustanciación de la ape-
lación, deben conducirse con moderación, absteniéndose
de denostar al juez; de lo contrario, quedarán sujetos a la
corrección que corresponda según los artículos 142 y 143
de este código.

Artículo 672. Contestados los agravios o transcurrido el
plazo concedido para ello, el juez de oficio, remitirá al
superior el expediente en que se dictó la resolución o, en
su caso, copia certificada de la resolución impugnada y
de las constancias que al efecto los interesados exhibie-
ron, así como el cuaderno a que se refiere el artículo 641.

Artículo 673. Llegados los autos al Tribunal de apelación,
se resolverá de oficio lo siguiente:
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I. Si la resolución recurrida es o no apelable;

II. Si el recurso se interpuso en tiempo;

III. Si el efecto en que fue admitida es el correcto;

IV. De haber existido adhesión, si se interpuso en tiem-
po; y

V. Si se admiten o desechan las pruebas ofrecidas por las
partes.

Artículo 674. Declarada inadmisible la apelación, se de-
volverán los autos al inferior; revocada la calificación, se
procederá en consecuencia; declarada inadmisible la ad-
hesión del recurso se tendrá por no interpuesta.

Artículo 675. Si se admiten pruebas se señalará día y hora
para la recepción de las que lo ameriten. El desahogo de-
berá efectuarse dentro de los diez días siguientes.

Artículo 676. Sólo podrá otorgarse el recibimiento de
prueba en la segunda instancia:

I. Cuando por causa no imputable al que solicitare la
prueba, no hubiere podido practicarse en la primera ins-
tancia toda o parte de la que hubiere propuesto; 

II. Cuando hubiere ocurrido algún hecho que importe
excepción superveniente;

III. Las documentales a que se refiere el artículo 279 de
este Código;

IV. Confesión judicial por una sola vez, con tal de que
sea sobre hechos que, relacionados con los puntos con-
trovertidos, no hubieren sido objeto de posiciones en la
primera instancia.

Artículo 677. De no haberse ofrecido o admitido pruebas
o habiéndose desahogado, se citará para sentencia, que se
pronunciará en un plazo de quince días.

Artículo 678. El tribunal deberá suplir la deficiencia de los
agravios expresados cuando se trate de niñas, niños, ado-
lescentes, adultos mayores, integrantes de pueblos o comu-
nidades indígenas o bien, personas con discapacidad men-
tal o intelectiva.

Artículo 679. En la sustanciación del recurso de apelación en
contra de sentencia definitiva, deberá observarse lo siguiente:

I. De existir una o varias apelaciones pendientes, refe-
rentes al mismo asunto, se decretará su acumulación, a
fin de que todas se resuelvan en una sola ejecutoria;

II. De haberse resuelto una o varias apelaciones sobre el
mismo asunto y por la fecha en que se resolvieron su re-
sultado no fue considerado en la sentencia, se hará del
conocimiento del Tribunal de alzada para que lo tome en
cuenta al dictar su fallo, sin menoscabo de lo que dispo-
ne el artículo 36 del presente ordenamiento; y

III. En los casos de las fracciones que anteceden, si por
el resultado de las primeras apelaciones se requiere la
verificación de alguna diligencia, el Tribunal la practi-
cará en los términos que correspondan.

Artículo 680. Durante el proceso, procede de oficio la acu-
mulación de las apelaciones pendientes, antes de que el
Tribunal cite para sentencia.

Artículo 681. En el supuesto de la fracción II del artículo
661 el interesado deberá hacerlo del conocimiento del Tri-
bunal, hasta antes de la sentencia.

Artículo 682. El Tribunal de Alzada, en caso de que en el
escrito de apelación o adhesión a la apelación, las partes
soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en caso
de considerarlo pertinente, citará a una audiencia para que
las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios so-
bre los agravios, la que deberá tener lugar dentro de los cin-
co días siguientes después de admitido el recurso.

Dicha audiencia será presidida por el Magistrado Ponen-
te, en la que se otorgará el uso de la palabra a los intere-
sados primeramente al apelante o adherente según sea el
caso y posteriormente a la contraparte o demás interesa-
dos, por un espacio de cinco minutos, para que realicen
sus alegatos aclaratorios, sin que puedan plantear nuevos
conceptos de agravio.

Acto seguido se citará a las partes a oír sentencia, la que se
pronunciará en los plazos previstos para tal efecto por este
Código. 

Cuando el recurso deba resolverse en forma unitaria, la au-
diencia será presidida por el Magistrado designado, de
acuerdo a las disposiciones anteriores.
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Capítulo III
Denegada Apelación

Artículo 683. El recurso de denegada apelación procede
contra el auto que desecha una apelación si se interpone
por escrito presentado dentro de los tres días siguientes.

Artículo 684. Interpuesta la denegada apelación, el juez
sin suspender los procedimientos en el juicio, dictará auto
ordenado enviar al tribunal, en el plazo de cinco días, un
certificado en el que, después de expresar el número, ma-
teria, cuantía y estado del juicio, se insertarán: la determi-
nación apelada; su notificación al apelante; en su caso, el
escrito en que se apeló y la fecha de su presentación; el au-
to que desechó la apelación; y las constancias que las par-
tes señalen dentro de los tres días siguientes a la notifica-
ción del auto que ordena enviar el certificado.

Artículo 685. El tribunal, sin sustanciación alguna, resol-
verá si la apelación fue bien desechada o, en caso contra-
rio, revocando el auto de negatorio, admitirá la apelación
expresando el efecto o efectos en que se admite y ordenará
al inferior que cumpla con el trámite correspondiente. 

Título Décimo Segundo
Suspensión e Interrupción del Proceso

Capítulo Primero
De la Suspensión

Artículo 686. El proceso se suspende cuando el tribunal
del juicio no está en posibilidad de funcionar por un caso
de fuerza mayor y cuando alguna de las partes o su repre-
sentante procesal, en su caso, sin culpa alguna suya, se en-
cuentra en absoluta imposibilidad de atender al cuidado de
sus intereses en el litigio. Los efectos de esta suspensión se
surtirán de pleno derecho, con declaración judicial o sin
ella.

Artículo 687. El proceso se suspenderá cuando no pueda
pronunciarse la decisión sino hasta que se pronuncie una
resolución en otro negocio y en cualquier otro caso espe-
cial determinado por la ley.

Artículo 688. El estado de suspensión se hará constar me-
diante declaración judicial, a instancia de parte o de oficio.
Igual declaración se hará cuando hayan desaparecido las
causas de la suspensión. 

Si el representante fuera un procurador, la suspensión no
puede prolongarse por más de un mes. Si pasado este pla-
zo subsiste la causa, seguirá el proceso su curso, siendo a
perjuicio de la parte si no prevé a su representación en el
juicio.

Artículo 689. Con excepción de las medidas urgentes y de
aseguramiento, todo acto procesal verificado durante la
suspensión es nulo, sin que sea necesario pedir ni declarar
su nulidad. 

Los actos ejecutados ante tribunal diverso del que conozca
del negocio, sólo son nulos si la suspensión es debida a im-
posibilidad de las partes para cuidar de sus intereses en el
litigio. 

El tiempo de la suspensión no se computa en ningún plazo.

Capítulo Segundo
De la Interrupción

Artículo 690. El procedimiento se interrumpe cuando muere
o se extingue una de las partes. También se interrumpe cuan-
do muere el representante procesal de una parte.

Artículo 691. En el primer caso del artículo anterior, la in-
terrupción durará el plazo de seis meses, pudiendo prorro-
garse, de ser indispensable por una mitad más, para que se
apersone en el juicio el causahabiente de la desaparecida o
su representante.

Artículo 692. Dentro de este plazo, el juez deberá:

I. Dar vista al Representante Social para que haga valer
lo que a su representación corresponde, velando siempre
por los intereses del De Cujus;

II. Girará oficio al Director del Archivo General de No-
tarías y del Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio en el Estado, solicitando informe al Juzgado, a la
brevedad posible, sobre la existencia de testamento a
nombre del autor de la herencia, conforme a lo señalado
por el Código Nacional de Procedimientos Civiles.

Artículo 693. De existir testamento y encontrándose de-
signado albacea, ordenará sea llamado a juicio proporcio-
nándole todos los datos del mismo, otorgándole para tal
efecto un plazo de seis días para que se apersone ante el
juez.
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Artículo 694. De no existir nombramiento de albacea o en
el caso de que no exista testamento alguno, ordenará se no-
tifique del juicio a quienes se considere tengan derecho so-
bre el acervo hereditario, otorgándoles un plazo de quince
días para que, de existir testamento, nombren albacea y a
falta de este inicien juicio intestamentario, con el apercibi-
miento de no acatar lo ordenado, se reanudará el procedi-
miento en el plazo fijado.

Artículo 695. El juez tendrá todas las facultades legales
para lograr la comparecencia del representante legal del De
Cujus. Las partes en juicio podrán coadyuvar con el juez
para llevar a cabo todos los trámites y lograr la compare-
cencia del representante legal en cuestión.

Todos estos trámites se harán siempre con la intervención
del Representante Social.

Artículo 696. En el segundo caso del artículo 672 de este
código, la interrupción durará el tiempo necesario para que
la parte que ha quedado sin representante procesal, provea
a su substitución; sin embargo, si en el plazo de un mes no
se verifica la substitución, el procedimiento continuará su
curso. 

Artículo 697. En caso de muerte de la parte, la interrup-
ción cesará tan pronto como se acredite la existencia de un
representante de la sucesión. En el segundo supuesto del
artículo 672 de este código, la interrupción cesará cuando
la parte provea la substitución de su representante procesal
o al vencimiento del plazo señalado en el segundo párrafo
del artículo anterior.

Artículo 698. Es aplicable al caso de interrupción lo dis-
puesto por el artículo 671 de este código.

Título Décimo Tercero 
Jurisdicción Voluntaria

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 699. La jurisdicción voluntaria comprende todos
los actos en que por disposición de la ley o por solicitud de
las partes interesadas se requiere la intervención de la au-
toridad judicial o, en su caso, de notario público, sin que
esté promovida, ni se promueva cuestión litigiosa alguna
entre partes determinadas.

Artículo 700. Los procedimientos de jurisdicción volunta-
ria pueden tramitarse también ante notario público con su-
jeción a las disposiciones de este código, las establecidas
en la Ley del Notariado de la Entidad Federativa respecti-
va o la Ciudad de México y demás disposiciones legales
aplicables.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no aplica en los casos
en los que se involucren o puedan resultar afectados niñas,
niños, adolescentes; personas con discapacidad intelectiva
o mental o declarados judicialmente en estado de interdic-
ción, o cambio del estado civil. Casos en los cuales se re-
quiere la intervención de la autoridad judicial.

Artículo 701. El escrito con el que se promueva un proce-
dimiento de jurisdicción voluntaria, además de las formali-
dades que exige este código, debe contener los siguientes
requisitos:

I. El juzgado ante quien se promueve;

II. El nombre de la parte interesada y el domicilio que
señale para oír notificaciones; 

III. El nombre y domicilio de las personas que, en su ca-
so, deban ser citadas; 

IV. Los hechos en que la parte interesada funde su soli-
citud; y,

V. La información, la constancia, o la práctica del acto
que solicite la parte interesada.

Artículo 702. Las solicitudes relativas a jurisdicción vo-
luntaria se deben formular por escrito, bajo formal protes-
ta de decir verdad, ante el juez competente.

Artículo 703. Radicada la solicitud, para el caso que sea
procedente, se admitirán las pruebas y se señalará fecha pa-
ra la audiencia en que se llevará a cabo su desahogo, al
concluir, se dictará en esa audiencia la resolución corres-
pondiente.

Artículo 704. Si en el procedimiento intervienen niñas, ni-
ños o adolescentes, el juzgado debe citarlos para escuchar
sus opiniones, siempre que estén en condiciones de for-
marse un juicio propio.
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Artículo 705. Cuando fuere necesaria la presencia de al-
guna persona, se le debe citar conforme a derecho, para que
manifieste lo que a su interés convenga.

Artículo 706. Se debe oír al Representante Social, y en su
caso, a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, respectiva, cuando: 

I. La solicitud afecte el interés público;

II. Se refiera a la persona o bienes de niñas, niños, ado-
lescentes; personas con discapacidad o personas decla-
radas por la autoridad judicial en estado de interdicción;
y

III. El procedimiento tenga relación con los derechos o
bienes de una persona declarada ausente.

Artículo 707. Si a la solicitud promovida se opusiere par-
te legítima, en ese momento debe darse por concluido el
procedimiento, dejando a salvo los derechos de la promo-
vente, sin mayor trámite y sin algún otro acto procesal, sal-
vo la declaratoria del órgano jurisdiccional en el sentido de
que dentro del procedimiento de jurisdicción voluntaria se
presentó oposición de parte legítima.

Artículo 708. Si la oposición se hiciere por quien no tenga
personalidad ni interés en ello, o sin que funde su derecho,
el juzgado la desechará de plano y decidirá lo que fuere
procedente sobre la solicitud que se hubiere hecho al pro-
moverse o solicitarse la jurisdicción voluntaria. También
desechará de plano las oposiciones presentadas después de
hecha la declaración relativa al acto de jurisdicción volun-
taria de que se trate, reservando su derecho a la parte opo-
sitora para que lo haga valer en la forma y términos que co-
rresponda.

Artículo 709. El juzgado podrá variar o modificar las pro-
videncias que dictare, sin sujeción estricta a los términos y
formas establecidos para la jurisdicción contenciosa. No
quedan comprendidos en esta disposición los autos que
tengan fuerza de definitivos y no se hubiere hecho valer
respecto de ellos recurso alguno, a no ser que se demostra-
ra que cambiaron las circunstancias que afectan el ejercicio
de la acción.

Artículo 710. La resolución que recaiga a la jurisdicción
voluntaria será apelable, a excepción de la resolución a que
se refiere el artículo 586 de este Código.

Capítulo II
Declaración de estado de minoridad

Artículo 711. La declaración de estado de minoridad pue-
de ser solicitada por:

I. La niña, niño o adolescente, a través de su represen-
tante legítimo. Cuando la persona que se presume no ha
alcanzado la mayoría de edad no cuente con persona al-
guna que la o lo represente, el juzgado debe nombrarle
una o un tutor.

II. La persona adolescente que ha cumplido 16 años.

III. El tutor.

IV. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes.

V. El Representante Social, quien siempre debe ser es-
cuchado.

Artículo 712. La declaración de estado de minoridad pro-
cede cuando no exista el acta de nacimiento que acredite
fehacientemente la minoría de edad, o bien, que el acta ha-
ya sido declarada falsa.

A la solicitud de declaración del estado de minoridad se de-
ben acompañar los documentos previstos en este código
para una demanda y las demás pruebas que resulten con-
ducentes para acreditar dicho estado.

Artículo 713. Admitida la solicitud, el juzgado dictará las
medidas necesarias para que las pruebas puedan desaho-
garse en audiencia y, de ser necesario, nombrará perito ofi-
cial para que examine al presunto niña, niño o adolescente
y emita su opinión.

La audiencia deberá verificarse dentro de los cinco días si-
guientes de admitida la solicitud, a la que deben concurrir
el solicitante, el presunto niño, niña y/o adolescente, el Re-
presentante Social y, en su caso, el perito oficial. De ser po-
sible en la misma se dictará la resolución que corresponda.

Capítulo III
Declaración de Estado de Interdicción

Artículo 714. La solicitud de declaración de estado de in-
terdicción puede ser presentada por:
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I. La persona mayor de edad, con presunta incapacidad.

II. El cónyuge.

III. El concubinario.

IV. Los descendientes y ascendientes sin limitación de
grado.

V. Parientes colaterales dentro del cuarto grado.

VI. La persona o institución que lo haya acogido.

VII. El tutor interino o el autodesignado.

VIII. El albacea.

IX. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes.

X. La Representante Social, el cual siempre deberá ser
oído.

Artículo 715. El escrito de solicitud de declaración de es-
tado de interdicción, debe contener lo siguiente:

I. Nombre, edad, domicilio, estado civil y residencia ac-
tual de la o el presunto incapacitado.

II. Nombre, domicilio del cónyuge, concubina, concubi-
nario o parientes en línea recta o colateral hasta el cuar-
to grado, de entre quienes la o el solicitante hace la pro-
puesta de tutor interino.

III. Los hechos que motivan la petición.

IV. El certificado o certificados relativos al diagnóstico
y pronóstico de la enfermedad que se le atribuye, for-
mulados por el facultativo que le asista o por un médico
de una institución oficial.

V. La descripción, en su caso, de los bienes conocidos
como propiedad de la persona y que deben ser someti-
dos a la vigilancia judicial.

VI. La especificación del parentesco o vínculo que une
al solicitante con la persona de cuya declaración de es-
tado de interdicción se trate.

Artículo 716. Admitida la solicitud para la declaración del
estado de interdicción, el juzgado debe:

I. Designar persona como tutor o curador provisional y
ordenar las medidas tutelares conducentes al asegura-
miento de la persona y bienes de la persona con presun-
ta incapacidad.

II. Solicitar informe al Registro Civil sobre la existencia
de parientes de esta, en línea recta sin limitación de gra-
do y en línea colateral hasta el segundo.

III. Nombrar a dos personas profesionales en medicina
con cédula profesional, de preferencia alienistas o de la
especialidad correspondiente, una propuesta por la pro-
movente, y un oficial designado por el tribunal para re-
alizar el examen de persona con presunta incapacidad.

IV. Ordenar que el tutor de cuya interdicción se trata, lo
ponga a disposición de las personas profesionales en
medicina alienistas, o de la especialidad correspondien-
te, en el plazo de tres días para que sea sometida a exa-
men, bajo el apercibimiento que de no hacerlo se decla-
rará sin materia el procedimiento de interdicción.

V. Ordenar que la persona bajo cuya guarda se encuen-
tre la persona con presunta incapacidad, se abstenga de
disponer de los bienes de esta.

VI. Solicitar informe a la Oficina del Registro Civil es-
tatal, sobre la existencia de un tutor auto designado pre-
viamente.

VII. Fijar fecha para la celebración de la audiencia, en
la cual la persona con presunta incapacidad, sea oído
personalmente.

Artículo 717. A la audiencia están obligados a comparecer
la parte solicitante, la persona propuesta como tutor, la per-
sona con presunta incapacidad, las personas profesionales
en medicina nombradas por el juzgado, y personal adscrito
a la Dirección de Psicología del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Entidad Federativa respectiva o la Ciudad de
México, así como el Representante Social.

Artículo 718. En caso de que persona con presunta inca-
pacidad no pueda ser presentada ante el juzgado, la dili-
gencia se debe verificar en el lugar en que se encuentre
aquella, en los términos señalados en la fracción VII del ar-
tículo 698 de este código.
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Artículo 719. De ser posible, las personas profesionales en
medicina deben elaborar su dictamen y exponer en forma
oral durante la audiencia las siguientes circunstancias:

I. El diagnóstico y pronóstico de la enfermedad, así co-
mo la técnica y métodos científicos en que se funda-
menta.

II. Las manifestaciones, síntomas y características del
estado actual de la persona de cuya interdicción se trate
y puntualizar el grado de incapacidad, en su caso, si es-
ta es total o parcial.

III. El tratamiento conveniente.

Si no fuere posible rendir el dictamen en la audiencia, se
diferirá por una sola vez, para celebrarse dentro de los diez
días siguientes.

Artículo 720. El juez y el Representante Social tienen la
facultad para dirigir a la persona con presunta incapacidad
y a las personas profesionales en medicina, las preguntas
que estimen convenientes.

Artículo 721. En caso que de los dictámenes resulte com-
probada la incapacidad o, por lo menos, tenga duda funda-
da acerca de ella, el juzgado debe dictar en la propia au-
diencia las siguientes medidas provisionales:

I. Nombrará una persona como tutora y curadora interi-
nas que deberán recaer por su orden en las personas si-
guientes, si tuvieren la aptitud necesaria para desempe-
ñarlo; tutor o tutora auto designado, cónyuge,
concubina, concubinario, hijas o hijos, padre, madre,
hermanas o hermanos y abuelas o abuelos de la persona
con presunta incapacidad. En caso de no haber ninguna
de las personas indicadas, o no siendo aptas para la tu-
tela, el juzgado nombrará como tutor interino a persona
de reconocida honorabilidad, prefiriendo a la que sea
pariente o amiga o amigo de la persona con presunta in-
capacidad o de sus padres y que no tenga ninguna rela-
ción de amistad o comunidad de intereses o dependen-
cia con la parte solicitante de la declaración.

II. Disponer que los bienes de la persona con presunta
incapacidad quedan bajo la administración del tutor in-
terino y, los de la sociedad conyugal, si fuera persona
casada, bajo la administración del otro cónyuge, y en ca-
so de concubinato, de la concubina o del concubinario.

III. Proveer legalmente lo que proceda acerca de la tute-
la de las personas que tuviere bajo su guarda la persona
con presunta incapacidad.

IV. Podrá autorizar en cada caso al tutor interino a rea-
lizar los trámites en nombre de la persona con presunta
incapacidad que, por su urgencia o necesidad, sean re-
queridas para este último, siempre que con ello no se le
generen obligaciones o se menoscabe su patrimonio.

V. Las demás que estime pertinentes.

Artículo 722. Contra la resolución que se dicte en estas
providencias, procederá el recurso de apelación.

Las medidas provisionales a las que se refiere el artículo
anterior, pueden variar hasta en tanto el juez declare el es-
tado de interdicción.

Artículo 723. Comprobada la incapacidad de la persona
que fue reconocida y no exista oposición o controversia al-
guna, el juez hará la declaración del estado de interdicción,
la que establecerá el alcance de la incapacidad y determi-
nará la extensión y límites de la tutela, nombrando a la o el
tutor definitivo o ratificando al interino y, de ser necesario,
al curador respectivo.

Las medidas decretadas a que se refiere el artículo anterior,
podrán confirmarse o, en su caso, modificarse por cambio
de circunstancias o por la aportación de nuevos datos que
funden su conveniencia.

Artículo 724. La resolución que emita el juzgado para de-
clarar el estado de interdicción es apelable en el efecto sus-
pensivo.

Artículo 725. Si hubiere oposición de parte, el juzgado se
abstendrá de hacer declaración alguna y la oposición se
sustanciará en juicio ordinario con intervención del Repre-
sentante Social, quedando subsistente el nombramiento de
tutor interino limitándose a los actos de mera protección a
la persona y conservación de los bienes de la persona con
presunta incapacidad. En caso de que haya necesidad ur-
gente de otros actos, el tutor interino debe solicitar autori-
zación judicial.

Artículo 726. En la audiencia en que se le nombre, el tutor
definitivo debe aceptar el cargo, rendir la protesta de su fiel
desempeño y otorgar las garantías necesarias para desem-
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peñarlo, de conformidad a lo establecido en el Código Ci-
vil respectivo.

Artículo 727. Declarada la incapacidad, el tutor interino
cesa en sus funciones y debe rendir las cuentas el tutor de-
finitivo con intervención del curador, en su caso.

Artículo 728. La interdicción se revocará cuando cese la
causa que la motivó. Para revocarla, se seguirán las dispo-
siciones establecidas para su pronunciamiento.

Artículo 729. Quien dolosamente promueva las diligencias
de jurisdicción voluntaria para la declaración del estado de
interdicción, ya respecto de sí misma o respecto de otra
persona, sin que procedan estas, incurre en las penas que la
ley impone por falsedad y es responsable de todos los da-
ños y perjuicios que se sigan.

Capítulo IV
Reglas para el Nombramiento 
de Tutores y su Discernimiento

Artículo 730. Comprobada la minoridad o incapacidad se
procederá, en su caso, a hacer el nombramiento de tutor y
curador de acuerdo con las reglas del Código Civil respec-
tivo.

Artículo 731. Toda persona nombrada como tutor, cual-
quiera que sea su clase, debe aceptar previamente y prestar
las garantías exigidas por el Código Civil respectivo, para
que se le discierna el cargo, a no ser que la ley lo excep-
tuara expresamente.

Artículo 732. La persona nombrada como tutor debe ma-
nifestar si acepta o no el cargo, dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación que se le haga de su nombra-
miento. Dentro del mismo término, en su caso, deberá
proponer los impedimentos o excusas que tuviere.

Artículo 733. Cuando el impedimento o la causa legal de
excusa ocurrieren después de la admisión del cargo, los tér-
minos a que se refiere el artículo que antecede empezarán
a correr desde el día en que el tutor conoció el impedimen-
to o nació la causa legal de excusa.

La aceptación del cargo, o el transcurso del término relati-
vo, en su caso, importan la renuncia de la excusa.

Artículo 734. Siempre que la persona nombrada como tu-
tor o curador no reúnan los requisitos que la ley exige, pa-

ra ser personas tutores o curadores, el juzgado denegará el
discernimiento del cargo, y proveerá al nombramiento de
nueva persona tutor o curador, en la forma y términos pre-
venidos por el Código Civil respectivo.

Artículo 735. En los juzgados de primera instancia o de lo
familiar, bajo la responsabilidad del juzgado, y a disposi-
ción de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, se llevará un registro de todos los discerni-
mientos del cargo de tutores y curadores, al cual se adjun-
tará una copia simple debidamente autorizada de los nom-
bramientos respectivos.

Artículo 736. Dentro de los primeros ocho días de cada
año, en audiencia pública y con citación de la Procuraduría
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, los jueces
examinarán dichos registros, y en su vista dictarán, de las
medidas siguientes, las que correspondan según las cir-
cunstancias:

I. Si resultare haber fallecido alguna persona tutora, ha-
rán que sea reemplazada conforme a la ley.

II. Si hubiere alguna cantidad de dinero depositada para
darle destino determinado, harán que desde luego ten-
gan cumplido efecto las prescripciones del Código Civil
respectivo.

III. Exigirán también que rindan cuenta las personas tu-
toras que deban darla y que por cualquier motivo no ha-
yan cumplido con lo dispuesto en el Código Civil de la
Entidad Federativa respectiva.

IV. Obligarán a los tutores a que depositen en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, los sobrantes de
las rentas o productos del caudal de los niños, niñas y
adolescentes, después de cubiertas las sumas necesarias
para cubrir los alimentos del pupilo, así como los gastos
de la administración de los bienes de éste, y de pagado
el tanto por ciento de administración; si los jueces lo
creyeren conveniente decretarán el depósito cuando se
presenten dificultades insuperables para el inmediato
cumplimiento Código Civil de la Entidad Federativa
respectiva.

V. Pedirán al efecto las noticias que estimen necesarias
del estado en que se halle la gestión de la tutela, y adop-
tarán las medidas que juzguen convenientes para evitar
los abusos y remediar los que puedan haberse cometido.
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Artículo 737. En todos los casos de impedimento, separa-
ción o excusa del curador propietario, se nombrará un cu-
rador interino mientras se decide el punto. Resuelto este, se
nombrará, en su caso, nuevo curador conforme a derecho.

Artículo 738. Sobre la rendición y aprobación de cuentas
de los tutores regirán las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 516 y siguientes de este código, con las modifica-
ciones que enseguida se expresan:

I. No se requiere prevención judicial para que las rindan
en el mes de enero de cada año conforme lo dispone el
Código Civil respectivo.

II. Se requerirá prevención judicial para que las rindan
antes de ese término.

III. Las personas a quienes deberá rendirse cuentas, son:
la propia autoridad jurisdiccional, el curador, la Procu-
raduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes,
la persona menor de edad que haya cumplido dieciséis
años, el tutor que reciba a este, el pupilo que dejare de
serlo, y las demás que fije el Código Civil respectivo.

IV. El auto que desaprobare las cuentas, si fuere posible,
indicará el saldo que resulta a cargo del tutor.

V. Si se objetaren de falsas algunas partidas, se sustan-
ciará en vía incidental, celebrándose la audiencia co-
rrespondiente solo con intervención de las partes obje-
tantes, del Representante Social y del tutor.

El auto que recaiga a la rendición de cuentas es apelable.

Artículo 739. Cuando del examen de la cuenta resulten
motivos graves para sospechar dolo, fraude o culpa en el
tutor, se iniciará desde luego, a petición de parte o del Re-
presentante Social, el juicio de separación; y si de las pri-
meras diligencias resultaren confirmadas las sospechas, se
nombrará desde luego un tutor interino, quedando entre
tanto suspenso el tutor propietario, sin perjuicio de que, en
su caso, se consignen los hechos a las autoridades penales.

Artículo 740. Las personas nombradas como tutores o cu-
radores no pueden ser removidas ni excusarse por un acto
de jurisdicción voluntaria, aun cuando sea a solicitud de las
personas menores de edad. Para decretar su separación des-
pués de discernido el cargo es indispensable oírlos y ven-
cerlos en juicio.

Capítulo V
Enajenación de Bienes y Transacción 

de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes; 
Personas con Discapacidad Intelectiva o Mental; 
Personas Declaradas por la Autoridad Judicial 

en Estado de Interdicción

Artículo 741. Será necesaria autorización judicial para la
enajenación o para gravar bienes que pertenezcan a niñas,
niños o adolescentes; personas con discapacidad intelecti-
va o mental, o personas declaradas por la autoridad judicial
en estado de interdicción y correspondan, además, a las
clases siguientes:

I. Inmuebles.

II. Derechos reales.

III. Alhajas y muebles cuyo valor comercial unitario ex-
ceda de cinco mil pesos.

IV. Acciones de empresas mercantiles cuyo valor real
exceda de cinco mil pesos.

Bajo las mismas condiciones podrán consentir en la extin-
ción de derechos reales que a aquellas pertenezcan. 

Artículo 742. Para decretar la venta o gravamen de bienes
se necesita:

I. Que la pida la persona que ejerce la patria potestad o
el tutor. 

II. Que en la solicitud se exprese el motivo de la enaje-
nación y el objeto a que debe aplicarse el producto de la
misma.

III. Que se propongan las bases de la venta o gravamen
en cuanto a la cantidad que deba darse de contado, la
que puede reconocerse a crédito, y el plazo de este, in-
tereses y garantías.

IV. Que se justifique la necesidad o utilidad de la enaje-
nación o gravamen.

La solicitud se sustanciará con vista del tutor y curador, en
su caso, y del Representante Social.

Las personas que deban designarse como peritos para pro-
ceder al avalúo de los bienes, serán nombrados por el juz-



gador de conformidad con lo establecido en los artículos
416 y 417 de este código. 

Artículo 743. En la enajenación de bienes el juzgado de-
terminará si conviene o no la subasta pública, atendiendo
en todo a la mayor utilidad que resulte a las niñas, niños,
adolescentes; personas con discapacidad; o personas decla-
radas por la autoridad judicial en estado de interdicción.

Artículo 744. Si se determina que la enajenación debe ser
en subasta pública, esta se celebrará con arreglo a las dis-
posiciones establecidas para el remate, según se trate de
bienes inmuebles o muebles, y no podrá admitirse postura
que baje del precio establecido en el avalúo pericial, ni
aquella que no se ajuste a los términos de la autorización
judicial otorgada para que se procediera a su venta.

Artículo 745. Para la venta de acciones y títulos de renta,
se concederá la autorización para su venta, sobre la base de
que no se haga por menor valor del que se coticen en la pla-
za el día de la venta, y esta se hará por conducto de corre-
dor titulado si lo hubiere o, en su defecto, por medio de co-
merciante establecido y acreditado.

Artículo 746. El precio de la venta se consignará en la ofi-
cina de consignaciones del lugar a favor del juzgado res-
pectivo, o en el juzgado en aquellos Distritos Judiciales
donde no exista dicha dependencia, quien lo entregará a las
personas que ejercen la patria potestad, si ellas lo hubieren
pedido, o al tutor, si las fianzas o garantías prestadas son
suficientes para responder de ella.

Mientras se invierte en el fin señalado, el juzgado ordenará
depositar el precio de la venta en una institución financiera.

En su caso, el juzgado señalará un término prudente a la
parte solicitante para que justifique la inversión del precio
de la enajenación.

Artículo 747. Para recibir dinero prestado en nombre de
niña, niño o adolescente; persona con discapacidad; o per-
sonas declaradas por la autoridad judicial en estado de in-
terdicción, necesita la parte solicitante, en su caso, de la
conformidad del curador y de Procuraduría de Protección
de Niñas, Niños y Adolescentes, y obtenidas estas, de la
autorización judicial.

Artículo 748. Lo dispuesto en los artículos que preceden,
se aplicará al gravamen y a la enajenación de los bienes de

ausentes, así como a las transacciones y a los arrendamien-
tos por más de cinco años, de bienes de niñas, niños o ado-
lescentes, ausentes; personas con discapacidad mental o in-
telectiva; o personas declaradas por la autoridad judicial en
estado de interdicción.

Artículo 749. La resolución que autorice o niegue la auto-
rización será apelable en efecto suspensivo.

Capítulo VI 
Adopción

Artículo 750. Previo a la adopción, el juzgado podrá de-
cretar la custodia provisional con la persona que lo hubie-
re acogido, cuando así se solicitare por ésta, tomando dis-
crecionalmente las medidas necesarias para la seguridad
del niño, niña y adolescente, cuando sean sus familiares
quienes pretendan adoptarlo o que el mismo se encuentre
acogido por una familia desde su nacimiento.

Artículo 751. Quien pretenda adoptar deberá acreditar que
cumple con lo que establecen el Código Civil respectivo y
demás disposiciones aplicables. También observará lo si-
guiente:

I. En la promoción inicial deberá manifestarse nombre y
edad de la niña, niño o adolescente; persona con disca-
pacidad mental o intelectiva; o de la persona declarada
por la autoridad judicial en estado de interdicción, y
nombre y domicilio de las personas quienes ejerzan so-
bre esta la patria potestad o la tutela o de las personas o
instituciones que están proveyendo a su guarda, y el
nombre, nacionalidad, edad, estado civil y domicilio del
o los adoptantes. 

II. En caso de querer variar el nombre del adoptado, se
expresará el nombre que se pretende asignar.

III. El juzgado deberá, antes de recibir los consenti-
mientos respectivos, asesorar e informar sobre los efec-
tos de la adopción a las madres o los padres consanguí-
neos, salvo cuando estos han perdido los derechos
derivados de la patria potestad o el niño, niña y/o ado-
lescente se encuentre bajo la tutela de la Procuraduría de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

En caso necesario, antes de iniciar el procedimiento de
adopción, se podrá recibir el consentimiento para la adop-
ción ante el juez con vista a la Procuraduría de Protección
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de Niñas, Niños y Adolescentes y al Representante Social.
De igual manera, se podrá otorgar el consentimiento anti-
cipado ante autoridades consulares.

Artículo 752. Satisfechos los requisitos que establece el
Código Civil respectivo, el juzgado resolverá lo que proce-
da sobre la adopción.

El Juez no dictará su resolución sino hasta que los adop-
tantes hubieren comparecido personalmente, a efecto de
imponerlos de los deberes que genera la adopción y ratifi-
quen su intención de adoptar.

Artículo 753. La Procuraduría de Protección de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, respectiva, deberá informar a la auto-
ridad otorgante de la adopción sobre las condiciones en que
se ha desarrollado la misma.

Artículo 754. La Adopción Internacional se regirá por los
tratados internacionales suscritos y ratificados por el Esta-
do Mexicano y en lo conducente por el Código Civil res-
pectivo.

Capítulo VII
Disposiciones Relativas a 

Otros Actos de Jurisdicción Voluntaria

Artículo 755. Se tramitará en vía de jurisdicción voluntaria,
con intervención del Representante Social, en todo caso:

I. La autorización judicial que soliciten los emancipados
por razón del matrimonio para enajenar o gravar bienes
inmuebles o para comparecer en juicio; en este último
caso se les nombrará un tutor especial;

II. La calificación de la excusa de la patria potestad en
los casos a que se refiere el Código Civil respectivo.

III. La solicitud a que se refiere el Código Civil respec-
tivo.

Artículo 756. Podrá decretarse el depósito de niños, niñas
y adolescentes, personas con discapacidad intelectiva o
mental o declarados judicialmente en estado de interdic-
ción que se hallen sujetos a la patria potestad y a tutela,
cuando fueren maltratados por sus padres o tutores o reci-
ban de éstos ejemplos perniciosos, a juicio del juez, o sean
obligados por ellos a cometer actos reprobados por las le-

yes; así como de personas huérfanas o con discapacidad in-
telectiva o mental o declaradas judicialmente en estado de
interdicción, cuando queden en abandono por la muerte,
ausencia o incapacidad física de la persona a cuyo cargo
estuvieren.

Artículo 757. El adolescente mayor de dieciséis años de
edad que desee contraer matrimonio puede solicitar al juez
determine sobre su custodia.

Artículo 758. En ambos casos, no son necesarias formali-
dades de ninguna clase, asentándose solamente en una o
más actas las diligencias respectivas.

En el primer caso las diligencias se levantarán a petición de
cualquier persona o institución que tenga conocimientos de
los hechos.

Artículo 759. Cuando la Procuraduría de Protección de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, tenga conocimiento de que
quien ejerce la patria potestad de un niño, niña o adoles-
cente desea entregárselo para darlo en adopción, podrá, por
escrito, hacerlo del conocimiento del juez Familiar que co-
rresponda, acompañando a dicha solicitud el acta de naci-
miento del infante o adolescente. 

El juez ordenará la comparecencia del titular de la Procu-
raduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del
Estado y de la persona o las personas que ejerzan la patria
potestad, con la intervención del Representante Social. 

En comparecencia, el juez instruirá a quienes deseen entre-
gar al niño, niña y adolescente en adopción sobre sus efec-
tos. Ratificada que sea ante el juez la voluntad para entre-
garlo en adopción, se hará constar que el consentimiento es
otorgado libremente, sin remuneración, presión o coacción
alguna, quedando la tutela del mismo a cargo de la Procu-
raduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del
Estado. 

Artículo 760. En los casos de la fracción III del artículo
737 del presente Código, presentada la solicitud, el juez
llamará a los interesados a una audiencia, a la vez que so-
licitará informe del Director del Registro Civil en el que es-
tablecerá si es o no cierta la existencia de los documentos
cuya copia se pretende obtener. Si no hubiere oposición de
parte interesada, concederá la expedición de las copias. Si
la hubiere, resolverá lo que proceda.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se abrogan los Códigos de Procedimientos Fami-
liares de las Entidades Federativas, y los Capítulos de los Có-
digos de Procedimientos Civiles, relativos a la materia fami-
liar. Sin embargo respecto a los procedimientos familiares
que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se en-
cuentren en trámite, continuarán su sustanciación de confor-
midad con la legislación aplicable en el momento del inicio
de los mismos. En consecuencia el presente Código será apli-
cable para los procedimientos familiares que se inicien a par-
tir de su entrada en vigor, con independencia de que los he-
chos hayan sucedido con anterioridad a la entrada en vigor
del mismo.

Tercero. El Consejo de la Judicatura Federal, el Instituto
de la Defensoría Pública Federal, y toda dependencia de las
Entidades federativas o la Ciudad de México, a las que se
confieran responsabilidades directas o indirectas por la en-
trada en vigor de este Código, deberán elaborar los planes
y programas necesarios para una adecuada y correcta im-
plementación del mismo y deberán establecer dentro de los
proyectos de presupuesto respectivos, a partir del año que
se proyecte, las partidas necesarias para capacitación y de-
más requerimientos que sean necesarios para cumplir los
objetivos para la implementación del mismo.

Cuarto. En un plazo que no exceda de ciento ochenta días
naturales después de publicado el presente Decreto, la Fe-
deración y las entidades federativas deberán publicar las
reformas a sus leyes y demás normatividad complementa-
ria que resulten necesarias para la implementación de este
ordenamiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputadas: María Guadalupe Murguía Gutiérrez , María García Pérez
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.
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